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SEMINARIO PERMANENTE DE ESTUDIO COMPARADO DE SISTEMAS JUDICIALES A TRAVÉS DEL LENGUAJE JURÍDICO

CURSO DE ESPAÑOL JURÍDICO

MÓDULO JURÍDICO

PROGRAMA DOCENTE

PRIMERA PARTE: LOS INTÉRPRETES: EL PODER JUDICIAL Y SUS COLABORADORES.

1. CARACTERÍSTICAS Y ESTRUCTURA DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. 
2. CALIFICACIONES CONSTITUCIONALES.
3. ESTRUCTURA POLÍTICA DEL ESTADO ESPAÑOL.
3.1. EL poder legislativo.
3.2. El poder ejecutivo.
3.3. La Corona.

3.4. Organización territorial de España.
4. EL PODER JUDICIAL EN ESPAÑA.
4.1. Introducción.
4.2. La función jurisdiccional.
4.3. La estructura jurisdiccional de España.
4.4. El Gobierno del Poder Judicial.
4.4.1. Introducción.
4.4.2. El Consejo General del Poder Judicial.
4.4.2.1. Naturaleza.
4.4.2.2. Composición y elección.
4.4.2.3. Competencias.
4.4.2.4. Especial referencia a la Escuela Judicial y al Centro de Documentación Judicial (CENDOJ).
4.5. La administración del sistema de justicia.
4.6. La Oficina Judicial.
4.7. Asistencia a las víctimas de delito.
4.8. Asistencia jurídica gratuita.
4.9. La Carrera Judicial.
4.10. Otros protagonistas.
4.10.1. El Ministerio Fiscal.
4.10.2. Los Abogados.
4.10.3. Los Procuradores.
4.10.4. La Abogacía del Estado.

4.10.5. Los Secretarios Judiciales

4.10.6. Los Notarios
4.10.7. La Policía Judicial.
SEGUNDA PARTE: LA PARTITURA: EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL.

5. SISTEMA DE FUENTES.
6. VALOR NORMATIVO DE LA CONSTITUCIÓN Y SISTEMA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES.
7. TEXTOS LEGALES BÁSICOS.

TERCERA PARTE: MÚSICA, MAESTRO: LOS PROCESOS. LA ACTIVIDAD RESOLUTIVA DEL JUEZ.

8. EL PROCESO CIVIL.
9. EL PROCESO PENAL.
10. EL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.
11. EL PROCESO LABORAL.
12. LA ACTIVIDAD RESOLUTIVA DEL JUEZ.
PRIMERA PARTE: LOS INTÉRPRETES: EL PODER JUDICIAL Y SUS COLABORADORES.

1. CARACTERÍSTICAS Y ESTRUCTURA DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA.

Constituciones españolas
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Estatuto de Bayona 1808.

· Constitución de Cádiz 1812. 
· Estatuto Real 1834.

· Constitución de 1837.

· Constitución de 1845.

· Constitución de 1869.

· Constitución de 1876.

· Constitución de la Segunda República 1931. 

· (Leyes Fundamentales franquistas).

· Constitución de 1978.
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Características de la Constitución de 1978

· Escrita
.
· Extensa
.
· Rígida
.
· Monárquica
.
· Integradora: fruto de un consenso
.
· Amplia protección de derechos fundamentales
.
· Democrática: soberanía popular
.

· Derivada
.
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NORMATIVA

Estructura de la Constitución Española
· “CALIFICACIONES CONSTITUCIONALES”: Título Preliminar

· PARTE DOGMÁTICA: Derechos y deberes fundamentales, libertades públicas y principios rectores de la política económica y social: Título I.
I. Capítulo Primero: De los españoles y de los extranjeros

II. Capítulo Segundo: Derechos y libertades

· Sección Primera: De los derechos fundamentales y de las libertades públicas.

· Sección Segunda: De los derechos y deberes de los ciudadanos.
III. Capítulo Tercero: De los principios rectores de la política social y económica.
· PARTE ORGÁNICA: Reglas de establecimiento y funcionamiento de los diferentes poderes: Nueve títulos restantes.

2. CALIFICACIONES CONSTITUCIONALES
· Forma de Estado.

· Estado Social
.
· Economía de mercado.

· Posibilidad de nacionalizaciones
.

· Intervención del Estado en la vida económica y social para garantizar la mayor  felicidad posible al mayor número posible de ciudadanos.

· Estado Democrático. Participación ciudadana en los asuntos públicos
Artículo 23.1: “Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes, libremente elegidos, en elecciones periódicas por sufragio universal”.

· Participación indirecta

· Sufragio: universal, libre y secreto.

· Partidos políticos.
· Son instrumento fundamental para la participación política.

· Su estructura interna y funcionamiento deben ser democráticos (art. 6)
.
· Sindicatos: Su estructura interna y funcionamiento deben ser democráticos (art. 7).
· Asociaciones empresariales: Su estructura interna y funcionamiento deben ser democráticos (art. 7).
· Colegios profesionales.: Su estructura interna y funcionamiento deben ser democráticos (art. 8).
· Participación directa, de limitada aplicación, acaso para huir del fantasma de los referenda franquistas, pero con ejemplos en el ámbito legislativo, ejecutivo y judicial.
· Iniciativa legislativa, a través de un mínimo de 500.000 firmas acreditadas (art. 87.3). Se excluyen las materias siguientes:
· Reservadas a LO[image: image69.wmf]Garantías normativas
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· Tributarias.
· Internacional

· Prerrogativa de gracia.
· Derecho de petición, individual o colectivo (en este último caso, con la excepción de las Fuerzas Armadas y la Guardia Civil), por escrito.

· Referéndum
· Reforma constitucional reforzada.

· Estatutos de Autonomía.

· Consultivos.
.

· Concejo abierto: “La ley regulará las condiciones en las que proceda el régimen del concejo abierto” (art. 140 CE). Conforme a la Ley de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985, funcionan en régimen de concejo abierto:
· Los Municipios con menos de 100 habitantes
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Aquéllos que tradicionalmente cuenten con este singular régimen de gobierno y administración.

· Aquellos otros en los que su localización geográfica, la mejor gestión de los intereses municipales u otras circunstancias lo hagan aconsejable.
· Acción popular: “Los ciudadanos podrán ejercer la acción popular y participar en la Administración de Justicia mediante la institución del Jurado, en la forma y con respecto a aquellos procesos penales que la ley determine, así como en los Tribunales consuetudinarios y tradicionales”(art. 125 CE).
· En estos casos, la acusación es persona distinta al perjudicado que actúa en defensa de un interés común.

· El señalamiento de una fianza inasequible significa vulneración de este derecho.

· Jurado, aunque la CE no define el modelo y la regulación habría de esperar a la publicación de la Ley de 22 de mayo de 1995.
· Tribunales tradicionales
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Tribunal de las Aguas de la Vega Valenciana

· Consejo de Hombres Buenos de Murcia.

· Estado de Derecho.

· Imperio de la ley como voluntad popular.

· División de poderes: atenuación legislativo/ejecutivo vs. máxima independencia del Poder Judicial.

· Sujeción del Estado a la Ley: control judicial de la actuación administrativa.

· Reconocimiento y garantía de los derechos fundamentales.

· Pluralista.
· Pluralismo institucional: división de poderes.

· Pluralismo autonómico: organizativo, lingüístico, simbólico, jurídico.
· Pluralismo autonómico: art. 2 CE “La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación Española, patria común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas”.

· Pluralismo lingüístico: art. 3 CE1.” El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el deber de conocerla y el derecho a usarla. 2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos. 3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio cultural que será objeto de especial respeto y protección”.
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Art. 231 LOPJ: 1. “En todas las actuaciones judiciales, los Jueces, Magistrados, Fiscales, Secretarios y demás funcionarios de Juzgados y Tribunales usarán el castellano, lengua oficial del Estado.2. Los Jueces, Magistrados, Fiscales, Secretarios y demás funcionarios de Juzgados y Tribunales podrán usar también la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma, si ninguna de las partes se opusiere, alegando desconocimiento de ella que pudiere producir indefensión. 3. Las partes, sus representantes y quienes les dirijan, así como los testigos y peritos, podrán utilizar la lengua que sea también oficial en la Comunidad Autónoma en cuyo territorio tengan lugar las actuaciones judiciales, tanto en manifestaciones orales como escritas. 4. Las actuaciones judiciales realizadas y los documentos presentados en el idioma oficial de una Comunidad Autónoma tendrán, sin necesidad de traducción al castellano, plena validez y eficacia. De oficio se procederá a su traducción cuando deban surtir efecto fuera de la jurisdicción de los órganos judiciales sitos en la Comunidad Autónoma, salvo si se trata de Comunidades Autónomas con lengua oficial propia coincidente. También se procederá a su traducción cuando así lo dispongan las leyes o a instancia de parte que alegue indefensión. 5. En las actuaciones orales, se podrá habilitar como intérprete a cualquier persona conocedora de la lengua empleada, previo juramento o promesa de aquélla”.

· Pluralismo simbólico: art. 4.2 CE: 2: “Los Estatutos podrán reconocer banderas y enseñas propias de las Comunidades Autónomas. Estas se utilizarán junto a la bandera de España en sus edificios públicos y en sus actos oficiales”.

· Pluralismo jurídico

· Derechos forales: Existen en Cataluña, Baleares Galicia, País Vasco, Navarra, Aragón y en el Fuero del Baylío.
Su origen histórico se sitúa en los Decretos de Nueva Planta de Felipe V, que, tras la Guerra de Sucesión, quiso favorecer a los territorios que habían apoyado su causa.
· Potestad legislativa de las CCAA
· Pluralismo social: sindicatos, asociaciones…

· Pluralismo religioso: 
· El art. 16 CE consagra este derecho, a la vez que incorpora una mención individualizada de la Iglesia Católica. “1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la ley. 2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias. 3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones”.
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Existen convenios con las cuatro confesiones mayoritarias (católica, evangélica, islámica y judía) que, entre otros aspectos, regulan el reconocimiento de efectos civiles al matrimonio celebrado con arreglo a las normas de la confesión correspondiente, exigiéndose, en todo caso, inscripción en el Registro Civil.
· Respecto de determinadas resoluciones canónicas, se reconocen efectos civiles.

· El régimen tributario especial de la Iglesia Católica ha permitido contrastar el número de contribuyentes que indica la casilla correspondiente a esta institución en la declaración de la renta y el total de personas que se confiesa católica (sólo el 10% de este total).

· Se discute que el carácter aconfesional del Estado que reconoce la CE autorice políticas antirreligiosas, no ya laicas, sino laicistas, siguiendo el modelo francés. 
· Forma de Gobierno: Monarquía parlamentaria.

3. [image: image73.jpg]


ESTRUCTURA POLÍTICA DEL ESTADO ESPAÑOL

3.1. El poder legislativo
· Sistema bicameral
.

· Congreso de Diputados

· 350 miembros

· Circunscripción provincial

· Representación proporcional (Ley D´Hondt)
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· Senado

· Cámara de representación territorial de las provincias y las Comunidades Autónomas

· Sistema mayoritario
· Mandato: 4 años
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Pleno del Senado                                                  Pleno en el Hemiciclo del Congreso

· Funciones

· Función legislativa: Función más característica, aunque no exclusiva (leyes autonómicas, legislación delegada) ni única.
· Iniciativa

1. Gobierno: Proyecto de Ley: mayoritaria y prioritaria

2. Congreso y Senado: Proposición del ley: Grupo parlamentario/ 15 Diputados/25 Senadores

3. Asambleas Legislativas de las CCAA

· Solicitan del Gobierno la adopción de un Proyecto de Ley

· Remiten a la Mesa del Congreso una Proposición de Ley, pudiendo delegar un máximo de tres miembros de la Asamblea para su Defensa.
4. Iniciativa popular: mín. 500.000 firmas acreditadas: materias exceptuadas:

· Ley Orgánica

· Internacional

· Tributaria

· Prerrogativa de gracia

· Tramitación

1. Congreso (Mesa)
2. (Congreso(Pleno) toma en consideración Proposición de Ley)
3. Comisión-Ponencia-Informe-Comisión: aprobación por delegación del Pleno
4. Pleno (salvo delegación en Comisión)

5. Senado = congreso
6. ( Veto Senado por mayoría absoluta/ enmiendas Senado-Congreso

a. El Congreso supera el veto del Senado:
i. Por mayoría absoluta en primera votación

ii. Por mayoría simple en segunda votación

b. El Congreso rechaza enmiendas por mayoría simple
· Sanción por el Rey

· Promulgación

· Orden publicación

· Entrada en vigor: en 20 días desde su publicación, salvo disposición en contrario
· Función financiera
· A las Cortes Generales les corresponde el examen, enmienda y aprobación de los Presupuestos Generales elaborados por el Gobierno (art. 93).
· Con carácter anual, presentación tres meses antes de su expiración/ prórroga de presupuestos del ejercicio anterior

· La Ley de Presupuestos no puede crear nuevos tributos, que exigen una Ley tributaria sustantiva.
· El control financiero corresponde al Tribunal de Cuentas, por delegación de las Cortes.
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· Función de control
· Función de control sobre el Gobierno característica del sistema parlamentario
· Art. 108: El Gobierno responde solidariamente de su gestión política ante el Congreso de los Diputados.
· Reclama la presencia de sus miembros
· Recaba información

· Acceso miembros del Gobierno a las sesiones del Congreso

· Mecanismos de control

· Preguntas
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Interpelaciones: Discusión amplia sobre aspectos de la política general o de un Departamento, no sometidos a procedimiento legislativo.

· Comisiones de investigación

· Sus conclusiones no vinculan a los Tribunales

· Posibilidad de traslado de conclusiones al Ministerio Fiscal.

· Moción de censura

· Mayoría absoluta del Congreso
· 1/10 Diputados, con inclusión de candidato (moción de censura constructiva, según el modelo de la Ley Fundamental de Bonn)
· Máximo una por período de sesiones

· Cuestión de confianza

· Mayoría simple

· Si prospera: dimisión del Presidente-designación nuevo Presidente

· Investidura

· Otras funciones
· Elecciones cargos públicos: Tribunal de Cuentas, TC, CGPJ

· Estados de anormalidad constitucional (art. 116)

· Alarma: información posterior y autorización prórroga

· Excepción: autorización previa

· Sitio: Declaración por mayoría absoluta, a propuesta exclusiva del Gobierno.

· En relación con la Corona

· Proveen a la sucesión en caso de extinción de las líneas llamadas en Derecho.
· Reciben juramento al Rey y al Príncipe heredero.

· Inhabilitación del Rey.
· Regencia, si no existen los llamados.
· Tutela, en defecto del nombrado en testamento o en la Constitución.
· Prohibición de matrimonio de quienes tienen derecho a sucesión.
· Tratados internacionales

· Revisión constitucional.
· Aprobación por LO: art. 93: los que atribuyan a una organización o institución internacional el ejercicio de competencias derivadas de la Constitución.
· Autorización previa:

· Políticos

· Militares

· Integridad del territorio

· Obligaciones financieras para la Hacienda Pública.

· Modificación o derogación de una ley o que exijan medidas legislativas para su ejecución.

· Información posterior: resto de tratados.
[image: image77.jpg]


[image: image78.jpg]


[image: image79.png]REFERENDUM CONSTITUCION ESPANOLA 1978

228 64 4D 191
3220 6124 303 334
B3 45T 295 2
5449 3129 1085 337
%58 6475 488 37
dae 545 516 187
25 60 3% 4@
m WA 20 23
269 WA 906 28
A G 665 419
29 w24 BT 2%
27 wes 57 2
an @2 T 268
21 64T 40 2
Be B N 40 '
480 6511 55 42 o
5 6708 5% 313

25 W 50 22

22 W, 5T 20

T o Ao c >z

NAUSCOPIO gz

Informacion y Opinién






[image: image80.png]S4IA (E ENSAYOS





3.2. El poder ejecutivo

· Composición
· Presidente del Gobierno

· (Vicepresidentes)

· Ministros.

· [image: image81.png]


Consejo de Ministros.

· Elección del Presidente del Gobierno.

· Causas

· Elecciones generales

· Pérdida de confianza parlamentaria.

· Dimisión o fallecimiento.

· Procedimiento general
· Consulta del Rey con los representantes de los partidos políticos con representación parlamentaria.

· Propuesta real, con el refrendo del Presidente del Congreso, de un candidato.

· Elección por el Congreso

· Mayoría absoluta en primera votación.

· Mayoría simple en segunda votación, 48 horas después.

· Sucesivas propuestas por un máximo de dos meses

· Disolución de las Cortes

· Nombramiento por el Rey.

· Funciones

· Funciones políticas.

· Función de decidir discrecionalmente para el bien público: 

· No revisión judicial. 
· Control parlamentario.

· Dirección política del Estado: presentación programa.

· Relaciones internacionales/ representación del Estado por el Rey, pero con dirección política exterior por el Gobierno, bajo control parlamentario.

· Defensa.

· Actos de naturaleza política: equilibrio entre las instituciones estatales.

· Disolución de las Cortes.

· Proposición al Rey referenda consultivos con previa autorización del Congreso.

· Interposición del recurso de inconstitucionalidad.

· Control CCAA:

· Art. 149.3(normativo) : 
· Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos.
·  La competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de éstas. 
· El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades Autónomas.
· Arts. 150.2 y 153 b). El Estado podrá transferir o delegar en las Comunidades Autónomas, mediante ley orgánica, facultades correspondientes a materia de titularidad estatal que por su propia naturaleza sean susceptibles de transferencia o delegación. (..)
· Art. 155: Si una Comunidad Autónoma


[image: image4].
· Situaciones de anormalidad constitucional.

· Funciones ejecutivas/administrativas.
· Es la actividad del Estado residual, distinta a la normativa y a la jurisdiccional: nombramientos, gestión de servicios públicos, potestad reglamentaria.
· Art. 103: La Administración Pública sirve con objetividad a los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.

· La Administración y el Gobierno integran el Poder Ejecutivo.
· La Administración está sometida al Gobierno, pero ello no la convierte en una mera organización instrumental.
· La Administración se somete a control jurisdiccional; el Gobierno, a control parlamentario, político.
· Funciones normativas.
· Originaria: potestad reglamentaria, de acuerdo con la Constitución y las leyes
· Reglamentos de desarrollo

· Reglamentos independientes.

· Delegada (rango de ley)
· Decretos Leyes.
· Justificación: Extraordinaria y urgente necesidad

· Materias excluidas

· Ordenamiento de las instituciones básicas del Estado.

· Derechos y libertades

· Derecho Electoral General.

· Procedimiento: Convalidación por el Congreso en 30 días.
· Decretos Legislativos.
· Justificación: tecnificación.

· Materias excluidas: LO

· Clases

· Texto refundido

· Leyes de bases-textos articulados.
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3.3. La Corona
· Regulación: Título II: Reforma agravada
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· Naturaleza
· Art. 1.3: La forma política del Estado español es la monarquía parlamentaria.

· Forma de gobierno
· Fórmula doctrinal
· Monarquía constitucional como opuesta a monarquía absoluta: poder originario por encima del pueblo/ poderes limitados del monarca.
· En Gran Bretaña, la Corona es una persona jurídica que se identifica con el Estado, con la suprema autoridad. Materialmente, la británica es, sin embargo, una monarquía constitucional.
· En España, existe una correlación formal y material
· Se identifica con la Jefatura del Estado, ajena a los tres poderes.
· La soberanía corresponde al pueblo español del que emanan todos los poderes del Estado.
· Se consagra el control parlamentario del Gobierno.
· El Rey tiene unos poderes limitados y objeto de regulación escrita.
· Legitimidad democrática y dinástica: art. 57: La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S.M. Don Juan Carlos I de Borbón, legítimo heredero de la dinastía histórica.
· Funciones
· Art. 56.1: El Rey es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia, arbitra y modera el funcionamiento regular de sus instituciones, asume la más alta representación del Estado español en las relaciones internacionales, especialmente con las naciones de su comunidad histórica y ejerce las funciones que le atribuyen expresamente la Constitución y las leyes.
· No existen prerrogativas regias, ni un difuso poder de arbitraje o moderación. Se trata más de auctoritas que de potestas en la resolución de situaciones políticas comprometidas: 23-2-81.
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· En relación con el Poder Judicial:
· Nombramiento CGPJ, Presidente del CGPJ, FGE, TC.
· Derecho de gracia (Consejo de Ministros).
· La justicia, que emana del pueblo, se administra en nombre del Rey.
· Necesidad de refrendo de todos sus actos, salvo los nombramientos de la Casa Real.
· La persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad
· Orden sucesorio 
· La Corona de España es hereditaria en los sucesores de S.M. Don Juan Carlos I de Borbón, legítimo heredero de la dinastía histórica.
· Preferencia del varón en igual grado.

· Juramento ante las Cortes

3.4. Organización territorial de España
· Forma de Estado (KELSEN): articulación de los tres elementos de su estructura:
· Población

· Territorio

· Gobierno
· Regulación: 

· Título VIII: “De la organización territorial del Estado”
· Art. 137: El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se constituyan; todas estas entidades gozarán de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses.
· Mapa autonómico español

[image: image6]
· Mapa provincial español
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· El Estado autonómico
· Modelos clásicos de formas de Estado

· Unitario
· Centralizado/descentralizado

· Modelo: Francia: Justificación en la necesidad de reagrupar los poderes disgregados tras la Revolución y en el principio de igualdad.

· Características

· Una población/un territorio/un poder

· descentralización sólo administrativa, no política (ordenamientos, competencias).
· Crisis en Europa/ integración en UE

· Regional
· Modelo: Constitución italiana 1947

· Características

· Una población/un territorio/un poder

· +descentralización política

· diversidad de ordenamientos subordinados al estatal

· competencias legislativas y de gobierno
· Extensión en Europa/ integración en UE

· Federal
· Modelo: USA, Alemania

· Varios Estados (territorio/ población/poder soberano)---asociación

· Modelo español: Estado autonómico: autonomismo cooperativo(TC)

· Similitudes con el modelo italiano, con el modelo de Estado regional, respecto a provincias y municipios. La soberanía corresponde al pueblo español y es un concepto distinto al de autonomía.
· La autonomía se reconoce no sólo a regiones, sino también a nacionalidades, dato que distancia el modelo del propio de un Estado regional. 

· A diferencia del modelo regional, como el italiano: 

· La Constitución no crea un Estado autonómico, sino que permite su estructuración.
· Se establece un sistema flexible de reparto de competencias.

· No se constituyeron simultáneamente las CCAA.

· Naturaleza de las Comunidades Autónomas

· Entidades territoriales, dotadas de autogobierno, inscritas en una unidad superior e indisoluble, con ordenamiento jurídico propio dependiente del estatal.
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Estructura de división de poderes similar a la estatal, a excepción del Poder Judicial.

· Principios del Estado autonómico
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· Unidad
· Art. 1: La Constitución se fundamenta en la unidad indisoluble de la Nación española, patria común e indivisible de todos los españoles.
· Autonomía
· Política: Autogobierno, distinto de la autonomía administrativa de las provincias y municipios.
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Organizativa: de facto, todas han adoptado un sistema similar al previsto en el art. 152.
· [image: image88.png]


Normativa: Potestad legislativa originaria
· Estatutos de autonomía: normas autonómicas y estatales, subordinadas a la Constitución.

· Las Asambleas legislativas dictan normas con rango de ley en el marco de sus competencias.

· Administrativa

· Financiera

· Capacidad tributaria reconocida por la Constitución.

· Participan en los ingresos estatales

· Fondo de Compensación territorial

· Asignaciones complementarias

· Autonomía tributaria máxima: sistema concertado

· País Vasco, Navarra.

· Cupos, cada dos años, por acuerdo

· Resto del territorio

· Tributos estatales: IRPF

· Tributos autonómicos

· Propios

· Cedidos, con limitada capacidad normativa (IRPF)

· Tributos locales: obligatorios: actividades económicas, bienes inmuebles…
· Solidaridad
· Económica: art. 138: El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad(…) velando por el establecimiento de un equilibrio económico adecuado y justo entre las diversas partes del territorio español (…)Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas no podrán implicar, en ningún caso, privilegios económicos o sociales.
· Jurídica: art. 139: Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado
· Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas

· Separación
· Competencias exclusivas del Estado

· Materias completas: El Estado se reserva la legislación, la reglamentación y la ejecución.
· Materias compartidas

· Compartidas: El Estado se reserva la legislación/las CCAA, la reglamentación, gestión y ejecución/ las CCAA pueden regular particularidades,

· Competencias concurrentes: el Estado se reserva la legislación, reglamentación y ejecución de un sector de una materia

· Competencias de desarrollo y ejecución: El Estado dicta una legislación básica/ las CCAA asumen el desarrollo legislativo y la ejecución.

· Competencias diferidas: según vía de acceso,

· Competencias de las CCAA

· Autonomía plena

· Acceso

· Procedimiento ordinario: art. 151

· Iniciativa

· Diputados+3/4 de los municipios de cada provincia que representen la mayoría del censo electoral de cada una

· Ratificación por referéndum por mayoría absoluta de los electores de cada provincia.

· Elaboración de un Proyecto de Estatuto por Diputados y Senadores elegidos en la circunscripción por mayoría absoluta.

· Comisión constitucional del Congreso+ delegación de la Asamblea---Acuerdo/ proyecto de ley
· Referéndum, con aprobación de la mayoría de votos en cada provincia.

· Cortes.

· Procedimiento extraordinario: Disposición Transitoria 2ª

· Territorios preautonómicos (Cataluña, País Vasco, Galicia), que hubiesen celebrado un plebiscito preconsitucional

· Iniciativa: órganos preautonómicos por mayoría absoluta.

· Competencias
· Art. 148: 

· Recogidas en el Estatuto

· Otras no incluidas en los arts. 148 y 149

· Posibilidad de ampliación en el marco del art. 149 (competencias compartidas o concurrentes)

· +Delegación de competencias: art. 150

· leyes marco

· leyes de transferencia o delegación

· Autonomía gradual

· Acceso

· Procedimiento ordinario: arts. 143, 146

· Iniciativa: Diputados+2/3 municipios que representen la población mayoritaria del censo electoral en cada una.

· Elaboración Proyecto de Estatuto: Diputación + diputados y Senadores

· Cortes: tramitación como Proyecto de ley.

· Procedimiento extraordinario: Disposición Transitoria 1ª

· Iniciativa: órganos colegiados superiores de los entes preautonómicos, por mayoría absoluta: Mayoritario
· Competencias

· Art. 148 recogidas en Estatuto

· Posibilidad de ampliación en el marco del art. 149 pasados 5 años.

· +delegación de competencias en el marco del art. 150: 1992: práctica equiparación
· Delegación de competencias

· Art. 149.3

· Cláusula de cierre

· Principio de prevalencia

· Principio de suplencia

· Relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas
· Relaciones de coordinación
· Coordinación ejecutiva: Acuerdos de cooperación entre CCAA. Prohibición de federación.
· Coordinación legislativa
· Leyes de armonización (art. 150.3)

· Leyes marco (art. 150.1)

· LO de transferencia y delegación (art. 150.2)

· Coordinación económica
· Coordinación institucional
· El Presidente de la CA ejerce la representación ordinaria del Estado en esa CA.
· El Delegado del Gobierno dirige la Administración del Estado en la CA y la coordina.
· Relaciones de control

· Control legislativo

· Aprobación por LO de los Estatutos

· Normas autonómicas dictadas en desarrollo de una Ley marco

· Control ejecutivo, por el Gobierno, previo dictamen del Consejo de Estado: delegación art. 150.2

· Control judicial

· TC: constitucionalidad de las normas autonómicas con fuerza de ley

· Jurisdicción contencioso administrativa

· Tribunal de Cuentas

· Control mixto: art. 155 Si una Comunidad Autónoma no cumpliere las obligaciones que la Constitución u otras leyes le impongan o actuare de forma que atente gravemente al interés general de España, el Gobierno, previo requerimiento al Presidente de la Comunidad Autónoma y, en el caso de no ser atendido, con la aprobación por mayoría absoluta del Senado, podrá adoptar las medidas necesarias para obligar a aquélla al cumplimiento forzoso de dichas obligaciones o para la protección del mencionado interés general.

4. El Poder Judicial en España. [image: image89.jpg]



4.1. Introducción

El Estado de Derecho se caracteriza:

· por la división de poderes, 
· por el imperio de la ley como expresión de la voluntad popular, 
· por la sujeción de los poderes públicos a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico y
· por la garantía procesal efectiva de los derechos fundamentales y de las libertades públicas.

Cada una de estas características enlaza, a su vez, con determinadas

Notas definitorias del Poder Judicial y de la función jurisdiccional:
· como elemental consecuencia del principio de división de poderes, el Poder Judicial ha de ser independiente, con mucho mayor énfasis que han de serlo los Poderes Legislativo y Ejecutivo, entre los que ha de existir una colaboración, mayor en los sistemas parlamentarios que en los de corte presidencialista;
·  en relación con el principio de sumisión al imperio de la ley como expresión de la voluntad popular, se le atribuye la función de aplicar la ley; 
· por imperativo del principio de sujeción de los poderes públicos a ley se impone un control de la actividad administrativa y, 
· por último, la necesaria garantía procesal de los derechos fundamentales y de las libertades públicas se traduce en una función de tutela judicial efectiva de los derechos e intereses legítimos.
En nuestra Constitución, sólo el Judicial recibe el nombre de “Poder”, ya que no se emplean las expresiones “Poder Legislativo” y sí el de “Cortes Generales” o “Poder Ejecutivo” y sí las de “Gobierno y Administración”. El Título IV, además, expresamente se refiere a las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
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4.2. La función jurisdiccional
Al Poder Judicial le corresponde el ejercicio de la función jurisdiccional, conforme a lo dispuesto en el art. 117.3 y 4 CE: “…en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado (…) no ejerciendo más funciones que ésta y las que expresamente les sean atribuidas por ley en garantía de cualquier derecho”.
Por su parte, el art. 117.1 CE, de redacción muy similar al art. 1 LOPJ, dispone lo siguiente:

· La justicia emana del pueblo (...) En rigor, todos los poderes emanan del pueblo, como emanados de la soberanía popular.
· Y se administra en nombre del Rey (…). Se trata de una afirmación con valor simbólico.
· Por Jueces y Magistrados integrantes del Poder Judicial (…). A diferencia de otros poderes, el judicial es un poder “fragmentado”.
· Independientes(…)La independencia ha de garantizarse, con posibilidad de petición de declaración de amparo al CGPJ
:
· Frente a otros poderes

· Frente a otros órganos jurisdiccionales

· Frente a los órganos de gobierno del poder judicial

· Frente a los poderes difusos y particulares.

· Inamovibles (…) La inamovilidad es un complemento natural de la independencia
. La inamovilidad es compatible, no obstante:
· Con los nombramientos temporales (art. 118 LOPJ).

· Con la pérdida de la condición de juez o magistrado:

· Por renuncia a la Carrera.
· Por pérdida de la nacionalidad española.

· Por sanción disciplinaria.

· Por condena a pena privativa de libertad por delito doloso, con posibilidad de sustitución por suspensión de hasta tres años en relación con penas de un máximo de seis meses.

· Por incapacidad.

· Por jubilación.
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A excepción de los casos de incapacidad y jubilación, se admite la rehabilitación.

· Con la suspensión prevista en el art. 383 LOPJ

· Con la reciente creación de los llamados jueces de adscripción territorial, cuyo número se determinará por Ley, para cada Tribunal Superior de Justicia y que ejercerán sus funciones en las plazas que se encuentren vacantes, como refuerzo de órganos judiciales o en plazas cuyo titular se prevea vaya a estar ausente  por más de tres meses o, excepcionalmente, por tiempo superior a un mes. Aunque el ámbito territorial de cada plaza es, en principio, provincial, es posible extenderlo excepcionalmente a otra provincia dentro del mismo Tribunal Superior de Justicia. 
Otros corolarios de la independencia son la inmunidad, el régimen de incompatibilidades y de prohibiciones, así como la regulación del asociacionismo judicial.

El cargo de Juez o Magistrado es incompatible:

1º) Con el ejercicio de cualquier otra jurisdicción ajena a la del Poder Judicial.

2º) Con cualquier cargo de elección popular o designación política del Estado, Comunidades Autónomas, Provincias y demás entidades locales y organismos dependientes de cualquiera de ellos.

3º) Con los empleos o cargos dotados o retribuidos por la Administración del Estado, las Cortes Generales, la Casa Real, Comunidades Autónomas, Provincias, Municipios y cualesquiera entidades, organismos o empresas dependientes de unos u otras.

4º) Con los empleos de todas clases en los Tribunales y Juzgados de cualquier orden jurisdiccional.

5º) Con todo empleo, cargo o profesión retribuida, salvo la docencia o investigación jurídica, así como la producción y creación literaria, artística, científica y técnica y las publicaciones derivadas de aquélla, de conformidad con lo dispuesto en la legislación sobre incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

6º) Con el ejercicio de la Abogacía y de la Procuraduría.

7º) Con todo tipo de asesoramiento jurídico, sea o no retribuido.

8º) Con el ejercicio de toda actividad mercantil, por sí o por otro.

9º) Con las funciones de Director, Gerente, Administrador, Consejero, socio colectivo o cualquier otra que implique intervención directa, administrativa o económica en sociedades o empresas mercantiles, públicas o privadas, de cualquier género.

10º) Con la coincidencia en un mismo tribunal con otros jueces o magistrados con los que le una vínculo matrimonial o relación de hecho análoga o parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Si existen varias podrán integrarse en secciones distintas del mismo tribunal.
Los Jueces o Magistrados no podrán intervenir en la resolución de recursos relativos a resoluciones dictadas por quienes tengan con ellos alguna de las relaciones referidas ni en fases ulteriores del procedimiento que, por su propia naturaleza, impliquen una valoración de lo actuado anteriormente por ellas.

11º) Con la coincidencia en un mismo tribunal con miembros del Ministerio Fiscal que se encuentren en alguna de las referidas relaciones, con matizaciones en cuanto al cargo respectivo del fiscal y el magistrado y en cuanto al número de órganos del partido.
12º) Con la coincidencia en un mismo órgano, con Secretarios y demás personal al servicio de la Administración de Justicia que dependan de ellos directamente y se encuentren en alguna de las referidas relaciones.

13º) Con la coincidencia en las Salas de Tribunales y Juzgados donde ejerzan habitualmente, como Abogado o Procurador, su cónyuge (no quien mantenga una situación asimilada) o un pariente dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad. Esta incompatibilidad no será aplicable en las poblaciones donde existan diez o más Juzgados de Primera Instancia e Instrucción o Salas con tres o más Secciones.

14º) Con la existencia en la circunscripción territorial del Tribunal o Juzgado una población en la que, por poseer él mismo, su cónyuge o parientes de segundo grado de consanguinidad intereses económicos, tengan arraigo que pueda obstaculizarles el imparcial ejercicio de la función jurisdiccional. Se exceptúan las poblaciones superiores a cien mil habitantes en las que radique la sede del órgano jurisdiccional.

15º) Con el ejercicio previo, en los dos años anteriores a su nombramiento, de la Abogacía o Procuraduría en el mismo Juzgado o Audiencia.

En cuanto a las prohibiciones, cabe mencionar las siguientes:

1. Pertenecer a partidos políticos o sindicatos o tener empleo al servicio de los mismos.
2. Dirigir a los poderes, autoridades y funcionarios públicos o Corporaciones oficiales felicitaciones o censuras por sus actos.

3. Concurrir, en su calidad de miembros del Poder Judicial, a cualesquiera actos o reuniones públicas que no tengan carácter judicial, excepto aquellas que tengan por objeto cumplimentar al Rey o para las que hubieran sido convocados o autorizados a asistir por el Consejo General del Poder Judicial.

4. Tomar en las elecciones legislativas o locales más parte que la de emitir su voto personal. Esto no obstante, ejercerán las funciones y cumplimentarán los deberes inherentes a sus cargos.

5. Revelar los hechos o noticias referentes a personas físicas o jurídicas de los que hayan tenido conocimiento en el ejercicio de sus funciones.

Como manifestación de su inmunidad, los Jueces y Magistrados en servicio activo sólo podrán ser detenidos por orden de Juez competente o en caso de flagrante delito.
En cuanto al asociacionismo judicial, se prohíbe la vinculación de la asociación con partidos políticos o sindicatos.
· Responsables (…) La responsabilidad, en sus tres modalidades, penal, civil y disciplinaria, constituye la otra cara, inseparable de la moneda de la independencia
.
· La responsabilidad penal se refiere a delitos o faltas cometidos por jueces o magistrados en el ejercicio de sus cargos. En garantía del ejercicio de la función y no como privilegio personal, se exige una cierta valoración previa o antejuicio.

· La responsabilidad civil se refiere a daños y perjuicios causados en el ejercicio de sus cargos, por dolo o culpa
.
· La responsabilidad disciplinaria dimana de la comisión de una falta del mismo tipo.
· Clases de faltas
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· Muy graves

· Graves

· Leves

· Clases de sanciones

· Advertencia.
· Multa, con un máximo de 6.000 euros.
· Traslado forzoso, a un mínimo de 100 kms.

· Suspensión, por un máximo de tres años.
· Separación.
· Competencia

· Presidentes del TS, AN, TSJs (advertencia)
· Salas de Gobierno del TS, AN, TSJs (multa o advertencia y multa faltas leves).
· Comisión Disciplinaria del CGPJ (faltas graves).

· Pleno del CGPJ (faltas muy graves).

· Sometidos únicamente al imperio de la ley. El juez no es independiente de la ley: es independiente porque tiene que aplicar la ley, porque es una exigencia del Estado de Derecho, pero la contrapartida de su independencia es su sumisión al imperio de la ley y el régimen de responsabilidad que corrige sus desviaciones. La legitimidad democrática del juez profesional, en un sistema como el español, se hace derivar de la exigencia de motivación de sus resoluciones: de esta forma, el juez actualiza su legitimación, justificando su decisión en base a la ley y sometiéndose a un control en vía de recurso. En un sistema electivo, la legitimación democrática es mucho más evidente, como también lo es en los sistemas juradistas o en los casos de jueces legos.
El Poder Judicial se rige por los siguientes principios:

· Unidad jurisdiccional, reconocida en el art. 117.5 CE
, que constituye la base de la organización y funcionamiento de los tribunales. Excepciones relativas al principio de unidad son la jurisdicción militar, la canónica y la comunitaria. Son compatibles con el principio de unidad la existencia de jurisdicciones especializadas y de tribunales consuetudinarios.
· Independencia, externa e interna.
· Exclusividad: Sólo jueces y tribunales juzgan y hacen ejecutar lo juzgado. Sólo ejercen esa función y otras por ley en garantía de cualquier derecho. No se admiten los tribunales de excepción o ad hoc, prohibición que remite al derecho a la predeterminación legal del juez.

· Institucionalización.

4.3. La estructura jurisdiccional española
Para entender el sistema de justicia español, es clave la distinción entre el ámbito jurisdiccional y el administrativo que se integran en el concepto de “Administración de Justicia”.
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La distinción entre Tribunales y Audiencias, de un lado y Juzgados, de otro, se refiere a la composición colegiada de los primeros frente a la unipersonal de los segundos. Frente a la clara identificación del ámbito territorial en el caso de Tribunales y Audiencias, en relación con los Juzgados es preciso descender al detalle de cada uno: los hay con competencia nacional, provincial, de varias provincias dentro de la misma CA, de partido, de varios partidos dentro de la misma provincia y municipal.
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Los Tribunales y Juzgados del orden civil conocerán, además de las materias que les son propias, de todas aquellas que no estén atribuidas a otro orden jurisdiccional.

Los del orden jurisdiccional penal tendrán atribuido el conocimiento de las causas y juicios criminales, con excepción de los que correspondan a la jurisdicción militar.

 
Los del orden contencioso-administrativo conocerán de las pretensiones que se deduzcan en relación:

· con la actuación de las Administraciones públicas sujeta al derecho administrativo, 
· con las disposiciones generales de rango inferior a la ley y 
· con los reales decretos legislativos en los términos previstos en el art. 82.6 de la Constitución, de conformidad con lo que establezca la ley de esa jurisdicción
. 
· de los recursos contra la inactividad de la Administración y contra sus actuaciones materiales que constituyan vía de hecho.

· de las pretensiones que se deduzcan en relación con la responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas y del personal a su servicio, cualquiera que sea la naturaleza de la actividad o el tipo de relación de que se derive. Si a la producción del daño hubieran concurrido sujetos privados, el demandante deducirá también frente a ellos su pretensión ante este orden jurisdiccional. 

Los del orden jurisdiccional social conocerán 
· de las pretensiones que se promuevan dentro de la rama social del derecho, tanto en conflictos individuales como colectivos, así como 
· de las reclamaciones en materia de Seguridad Social o contra el Estado cuando le atribuya responsabilidad la legislación laboral.

La jurisdicción es improrrogable. Los órganos judiciales apreciarán de oficio la falta de jurisdicción y resolverán sobre la misma con audiencia de las partes y del Ministerio Fiscal. En todo caso, esta resolución será fundada y se efectuará indicando siempre el orden jurisdiccional que se estime competente.
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Los partidos judiciales se integran por municipios limítrofes de una misma provincia. Su capitalidad se establece por la CA con informe del CGPJ. Es posible que se haga coincidir el ámbito del partido con el de la provincia.

En los casos en que se señala que el ámbito del órgano es provincial y con la excepción de los Juzgados de lo Penal, se permite que se integren por más de una provincia dentro de la misma CA.
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La distribución de órganos en función de la materia u orden de que conocen responde al siguiente cuadro:
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Los únicos órganos de la jurisdicción ordinaria con competencia nacional son el Tribunal Supremo, la Audiencia Nacional (con los distintos Juzgados que se integran en su ámbito), ambos con sede en Madrid y el Juzgado  de la Marca Comunitaria, con sede en Alicante.

El Tribunal Supremo es el órgano jurisdiccional superior en todos los órdenes, salvo lo dispuesto en materia de garantías constitucionales. Su Presidente es también el Presidente del CGPJ. Se integra por el Presidente, los Presidentes de Salas y los Magistrados del TS, que pueden constituirse en Secciones. 
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Con jurisdicción en el ámbito de la CA, se encuentran los Tribunales Superiores de Justicia.

[image: image25.emf]José Manuel Cañedo -Documentalista

EL PODER JUDICIAL EN ESPAÑA

TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA

SALA DE LO CIVIL 

Y PENAL

SALA DE LO 

SOCIAL

SALA DE LO 

CONT.-ADMVO

AUDIENCIA

PROVINCIAL

JUZGADOS DE LO 

SOCIAL

JUZGADOS DE LO

CONT. -ADMVO


La organización y planta judicial a nivel provincial es más compleja. El máximo órgano a este nivel son las Audiencias Provinciales, con competencia sólo civil y penal (no laboral ni contencioso administrativa)
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Una vez desglosada la planta judicial por ámbitos territoriales, debemos ocuparnos de desarrollarla desde el punto de vista de los distintos órdenes jurisdiccionales, comenzando por examinar la jurisdicción militar. 
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La organización judicial civil opera en distintos niveles o ámbitos: nacional, autonómico, provincial, de partido y municipal.
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El máximo órgano con competencia en materia civil es la Sala Primera del TS, que conoce: 
1º) De los recursos de casación, revisión y otros 
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Extraordinarios en materia civil que establezca la ley.

2º) De las demandas de responsabilidad civil por hechos realizados en el ejercicio de su cargo, dirigidas contra:

· el Presidente del Gobierno, Presidentes del Congreso y del Senado, Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial, Presidente del Tribunal Constitucional, 

· miembros del Gobierno, Diputados y Senadores, Vocales del Consejo General del Poder Judicial, Magistrados del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo, 

· Presidentes de la Audiencia Nacional y de cualquiera de sus Salas y de los Tribunales Superiores de Justicia, 

· Fiscal General del Estado, Fiscales de Sala del Tribunal Supremo,
· Presidente y Consejeros del Tribunal de Cuentas, 
· Presidente y Consejeros del Consejo de Estado, 
· Defensor del Pueblo 
· Presidente y Consejeros de una Comunidad Autónoma, cuando así lo determine su Estatuto de Autonomía.

· Magistrados de la Audiencia Nacional o de los Tribunales Superiores de Justicia.
El recurso de casación civil, basado en la aplicación del derecho común, no autonómico, puede interponerse contra las sentencias dictadas por las Audiencias Provinciales en materia civil, en apelación, en los siguientes casos:
· Materia de tutela de derechos fundamentales distintos al reconocido en el art. 24 CE.

· Cuantía superior a 150.000 euros.

· Interés casacional

· Oposición con la Jurisprudencia del TS

· Jurisprudencia contradictoria de las AAPP

· Aplicación de una norma con vigencia inferior a cinco años.

Se trata de un recurso extraordinario, sometido a motivos tasados: la infracción de las normas aplicables en materia civil o mercantil.

Tiene carácter sustantivo.
El procedimiento sigue los siguientes trámites:

· Preparación ante la Audiencia Provincial (5 días).

· Decisión Audiencia Provincial: tener por preparado el recurso (Secretario Judicial por diligencia/Tribunal por providencia) /rechazo del recurso (auto del Tribunal, recurrible en queja).
· Interposición ante el Tribunal Supremo (20 días)...
· Trámite de admisión.

· Traslado a las partes.

· Votación y fallo, con posibilidad de vista previa. 
· Sentencia

· Posibilidad de dictado de segunda sentencia: Cuando el recurso de casación esté fundado en el interés casacional, si la sentencia considerara fundado el recurso, casará la resolución impugnada y resolverá sobre el caso, declarando lo que corresponda según los términos en que se hubiere producido la oposición a la doctrina jurisprudencial o la contradicción o divergencia de jurisprudencia.

· Ausencia de efecto general: Los pronunciamientos de la sentencia que se dicte en casación en ningún caso afectarán a las situaciones jurídicas creadas por las sentencias, distintas de la impugnada, que se hubieren invocado.
El recurso por infracción procesal: La Disposición Final 16ª de la Ley de Enjuiciamiento Civil establece un régimen transitorio en materia de casación que será aplicable hasta que no se modifique parcialmente la Ley Orgánica del Poder Judicial; esta disposición, básicamente, establece una casación por infracción de ley y por quebrantamiento de forma de la que conoce la Sala 1ª del Tribunal Supremo. 

Se trata de un medio de impugnación contra las sentencias dictadas en segunda instancia por las Audiencias Provinciales, y como su nombre indica, por haber vulnerado normas de carácter procesal (falta de jurisdicción, de competencia objetiva y funcional o territorial imperativa, normas reguladoras de la sentencia, indefensión por infracción del art. 24 CE), siendo ésta la nota característica fundamental de este recurso, es decir, la necesidad de basar la fundamentación de la impugnación en la infracción de normas procesales, pues de lo contrario se inadmitirá el mismo. Se prepara ante la Audiencia Provincial en cinco días y se interpone ante el Tribunal Supremo, en 20 días; existe trámite de admisión (que puede rechazarse por falta de presupuestos o de fundamento), seguido de la votación y fallo, con eventual celebración de vista.
El recurso en interés de ley, carece, por el momento, de presupuesto de aplicación, pues se refiere a las sentencias dictadas por las Salas de lo Civil y Penal del TSJ en la resolución de recursos extraordinarios por infracción de ley procesal. Será un recurso extraordinario, basado en el único motivo de existir Jurisprudencia contradictoria de los distintos TSJ en relación con normas procesales. 
La legitimación está limitada al Ministerio Fiscal, al Defensor del Pueblo y a determinadas personas jurídicas de Derecho Público, con interés legítimo.

Se interpondrá ante el TS, que dará traslado a las partes.

No afecta al resultado procesal, ya que su finalidad única es la unificación de la doctrina.

El recurso de revisión puede interponerse contra sentencias firmes. Es un recurso extraordinario, respecto del cual algunos autores discuten su condición de recurso, prefiriendo denominarle “remedio”. Los motivos están tasados:

1º Si después de pronunciada, se recobraren u obtuvieren documentos decisivos, de los que no se hubiere podido disponer por fuerza mayor o por obra de la parte en cuyo favor se hubiere dictado.
2º Si hubiere recaído en virtud de documentos que al tiempo de dictarse ignoraba una de las partes haber sido declarados falsos en un proceso penal, o cuya falsedad se declarare después penalmente.

3º Si hubiere recaído en virtud de prueba testifical o pericial, y los testigos o los peritos hubieren sido condenados por falso testimonio dado en las declaraciones que sirvieron de fundamento a la sentencia.
4º Si se hubiere ganado injustamente en virtud de cohecho, violencia o maquinación fraudulenta.

El plazo de interposición es de cinco años desde la publicación de la sentencia y de 3 meses desde el descubrimiento de los documentos, del cohecho, violencia, fraude o declaración de falsedad. Se exige un depósito de 300 euros. El procedimiento se reduce al emplazamiento de las partes o causahabientes, la contestación, vista, informe del Ministerio Fiscal y sentencia. La sentencia estimatoria tiene un efecto negativo: “Si el tribunal estimare procedente la revisión solicitada, lo declarará así, y rescindirá la sentencia impugnada. A continuación mandará expedir certificación del fallo, y devolverá los autos al tribunal del que procedan para que las partes usen de su derecho, según les convenga, en el juicio correspondiente. En este juicio, habrán de tomarse como base y no podrán discutirse las declaraciones hechas en la sentencia de revisión” (art. 516 LEC).

También con competencia nacional, el Juzgado de la Marca Comunitaria, cuya competencia asume el Juzgado Mercantil de Alicante, ejerce sus funciones en exclusiva, en primera instancia, en relación con los Reglamentos 40/94 sobre Marca Comunitaria y 6/02, sobre Dibujos y Modelos Comunitarios.
En el ámbito autonómico, la Sala de lo Civil y Penal del TSJ, como Sala de lo Civil, tiene competencias:

1º) Similares a las del TS en el ámbito autonómico si el Estatuto lo prevé, respecto de recursos de casación y revisión en relación con Derecho Foral o de la CA. No tiene competencia en el recurso por infracción procesal.
2º) Similares a las del TS respecto de demandas de responsabilidad civil por hechos realizados en el ejercicio de sus cargos dirigidas contra altas autoridades de la CA y determinadas autoridades judiciales con destino en ella.

3º) Cuestiones de competencia entre órganos jurisdiccionales del orden civil con sede en la comunidad autónoma que no tenga otro superior común.

En el ámbito provincial, las Audiencias Provinciales, que pueden dividirse en Secciones, atribuyendo a alguna o alguna de ellas la jurisdicción exclusivamente civil, tiene competencias en materia de:

1º) Recursos contra resoluciones dictadas por Juzgados de Primera Instancia de la provincia (queja, apelación).

El recurso de apelación es un recurso devolutivo y ordinario, que implica un conocimiento de hecho y de derecho, con el límite de la reformatio in peius. Son recurribles en apelación todas las sentencias y otras resoluciones definitivas, así como otras con carácter excepcional.

El principio de congruencia “tantum devolutum quantum apellatur”, en conjunción con la prohibición de reformatio in peius, no se ve afectado por la posible apreciación de oficio de cuestiones procesales como la competencia objetiva, ni por la aplicación de una consecuencia legal necesaria, en virtud del principio de “interés procesal”.

El procedimiento se inicia con la preparación del recurso (en 5 días) ante el órgano a quo, ante el que también se interpone (en 20 días), con traslado a las partes para oposición o adhesión y ulterior remisión al órgano ad quem. Éste puede celebrar vista antes de dictar sentencia. La prueba admisible en apelación es la propuesta y no practicada en la instancia por denegación indebida, siempre que se hubiese intentado la reposición o formulado protesta, así como por imposibilidad. 
La competencia en el caso de apelación frente a sentencias dictadas por los Jueces de Primera Instancia en juicio verbal por razón de la cuantía corresponde ahora a un solo Magistrado de la Audiencia Provincial, designado por reparto.

2º) De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones dictadas en primera instancia por los Juzgados de lo Mercantil, salvo las que se dicten en incidentes concursales que resuelvan cuestiones de materia laboral, debiendo especializarse a tal fin una o varias de sus Secciones.
3º) Asimismo, la Sección o Secciones de la Audiencia Provincial de Alicante que se especialicen conocerán, además, en segunda instancia y de forma exclusiva, de todos aquellos recursos a los que se refiere el artículo 101 del Reglamento núm. 40/94, del Consejo de la Unión Europea, de 20 de diciembre de 1993 , sobre la marca comunitaria, y el Reglamento 6/2002, del Consejo de la Unión Europea, de 12 de diciembre de 2001 , sobre los dibujos y modelos comunitarios. En el ejercicio de esta competencia extenderán su jurisdicción a todo el territorio nacional, y a estos solos efectos se denominarán Tribunales de Marca Comunitaria.

4º) Las Audiencias Provinciales también conocerán de los recursos que establezca la ley contra las resoluciones dictadas en materia civil por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer de la provincia, con posible especialización de una o varias de sus Secciones.

5º) Cuestiones de competencia en materia civil entre órganos de la provincia sin otro superior común.

  Con competencia provincial en materia civil, los Juzgados de lo Mercantil, conocen de las siguientes materias: 
1. Materia concursal, con vis atractiva sobre otros procedimientos.

2. Defensa de la competencia.

3. Propiedad industrial, intelectual y publicidad.
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5. Derecho marítimo. 
6. Condiciones generales de la contratación.
7. Derecho societario y de cooperativas.

8. Aplicación de la normativa de arbitraje a cualquiera de las materias anteriores

También podrán establecerse Juzgados de lo Mercantil en poblaciones distintas de la capital de provincia cuando, atendidas la población, la existencia de núcleos industriales o mercantiles y la actividad económica, lo aconsejen, delimitándose en cada caso el ámbito de su jurisdicción. Igualmente, podrán establecerse juzgados de lo mercantil que extiendan su jurisdicción a dos o más provincias de la misma comunidad autónoma.

En el ámbito de partido judicial, los Juzgados de Primera Instancia conocen:

1º) En primera instancia, de los juicios del orden civil que no estén atribuidos a otros órganos y la ejecución correspondiente.

2º) De la materia de jurisdicción voluntaria, en la que sigue vigente provisionalmente la anterior LEC y que supone la ausencia de verdadera contienda entre las partes, en materia de familia, sucesiones, mercantil y de derechos reales.

3º) De los recursos contra las resoluciones de los Jueces de Paz del partido en materia civil.

4º) De las cuestiones de competencia entre los Jueces de Paz del partido en materia civil.

5º) De las solicitudes de reconocimiento y ejecución de sentencias y demás resoluciones judiciales y arbitrales extranjeras, a no ser que, con arreglo a lo acordado en los tratados y otras normas internacionales, corresponda su conocimiento a otro juzgado o tribunal.
En cada población donde existan, uno de ellos, en ocasiones con carácter exclusivo, asume las funciones del Registro Civil.

Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer podrán conocer en el orden civil, en todo caso de conformidad con los procedimientos y recursos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil, de los siguientes asuntos:

a) Los de filiación, maternidad y paternidad.

b) Los de nulidad del matrimonio, separación y divorcio.

c) Los que versen sobre relaciones paterno filiales.

d) Los que tengan por objeto la adopción o modificación de medidas de trascendencia familiar.
e) Los que versen exclusivamente sobre guarda y custodia de hijos e hijas menores o sobre alimentos reclamados por un progenitor contra el otro en nombre de los hijos e hijas menores.

f) Los que versen sobre la necesidad de asentimiento en la adopción.
g) Los que tengan por objeto la oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores.

Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer tendrán de forma exclusiva y excluyente competencia en el orden civil cuando concurran simultáneamente los siguientes requisitos:

a) Que se trate de un proceso civil que tenga por objeto alguna de las materias indicadas en el apartado anterior.
b) Que alguna de las partes del proceso civil sea víctima de los actos de violencia de género, definidos como aquéllos tipificados como homicidio, aborto, lesiones, lesiones al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad moral, contra la libertad e indemnidad sexuales o cualquier otro delito cometido con violencia o intimidación, siempre que se hubiesen cometido contra quien sea o haya sido su esposa, o mujer que esté o haya estado ligada al autor por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia, así como de los cometidos sobre los descendientes, propios o de la esposa o conviviente, o sobre los menores o incapaces que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente, cuando también se haya producido un acto de violencia de género.
 c) Que alguna de las partes del proceso civil sea imputado como autor, inductor o cooperador necesario en la realización de actos de violencia de género.

d) Que se hayan iniciado ante el Juez de Violencia sobre la Mujer actuaciones penales por delito o falta a consecuencia de un acto de violencia sobre la mujer, o se haya adoptado una orden de protección a una víctima de violencia de género.

Cuando el Juez apreciara que los actos puestos en su conocimiento, de forma notoria, no constituyen expresión de violencia de género, podrá inadmitir la pretensión, remitiéndola al órgano judicial competente.


En el ámbito municipal, los Jueces de Paz conocen, en juicio verbal, de asuntos civiles de cuantía hasta 90 euros, salvo determinadas materias (alimentos, interdictos de recobrar la posesión, de obra nueva o ruinosa, compraventa de bienes a plazos, desahucio por falta de pago o por expiración del plazo etc.). Por delegación del Juez de Primera Instancia encargado del Registro Civil, asume también competencias en esta materia.


En cuanto al orden jurisdiccional penal, la planta judicial española responde al siguiente esquema:
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En el ámbito nacional, a diferencia de lo que sucede en el orden civil, además del TS, tiene también competencia en la materia la Audiencia Nacional.

La Sala Segunda del TS conoce de:

1º) Los recursos de casación, revisión penal y otros extraordinarios.

2º) La instrucción y el enjuiciamiento en relación con delitos imputados a altas autoridades del poder legislativo, ejecutivo y judicial.

3º) Las cuestiones de competencia en materia penal entre órganos que no tengan otro superior común.

El recurso de casación penal puede interponerse por infracción de ley (sustantiva) o por quebrantamiento de forma (infracción de norma procesal: vicios del proceso o de la sentencia).

Son recurribles en casación las sentencias de la Sala de lo Civil y Penal como Sala de lo Penal de los TSJs dictadas en materia penal en segunda o única instancia, así como las dictadas por las Audiencias Provinciales en juicio oral y única instancia. 

El procedimiento se inicia con la preparación (en 5 días) e interposición del recurso (en 15 días, si el tribunal sentenciador tiene su sede en la Península, en 20, si la tiene en Baleares o de 30, si la tiene en Canarias), con traslado a las partes y un trámite que prevé como motivo de inadmisión, entre otros, la manifiesta falta de fundamento o la previa resolución de otros recursos análogos. Con carácter previo a la decisión, puede celebrarse vista y la estimación produce distintos efectos en función del motivo de impugnación.
El recurso de revisión penal procede contra sentencias firmes por motivos tasados: 

1º) Cuando estén sufriendo condena dos o más personas, en virtud de sentencias contradictorias, por un mismo delito que no haya podido ser cometido más que por una sola.

2º) Cuando esté sufriendo condena alguno como autor, cómplice o encubridor del homicidio de una persona cuya existencia se acredite después de la condena.

3º) Cuando esté sufriendo condena alguno en virtud de sentencia, cuyo fundamento haya sido un documento o testimonio declarados después falsos por sentencia firme en causa criminal, la confesión del reo arrancada por violencia o exacción, o cualquier hecho punible ejecutado por un tercero, siempre que los tales extremos resulten también declarados por sentencia firme en causa seguida al efecto. 

4º) Cuando después de la sentencia sobrevenga el conocimiento de nuevos hechos o de nuevos elementos de prueba, de tal naturaleza que evidencien la inocencia del condenado.

 La legitimación corresponde al penado, a su cónyuge, a quien haya mantenido convivencia como tal, ascendientes y descendientes del penado fallecido, en ambos casos con autorización de la Sala sentenciadora y al Fiscal General del Estado. 

En el juicio rescindente, el Tribunal procede, con audiencia por escrito, de manera similar al recurso de casación. A continuación, puede existir un juicio rescisorio, con posibilidad de indemnización en caso de sentencia absolutoria
. 
[image: image94.emf][image: image95.emf]Con competencia nacional, la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional tiene competencia para el enjuiciamiento, salvo que corresponda en primera instancia a los Juzgados Centrales de lo Penal, de las causas por los siguientes delitos:
a) Delitos contra el titular de la Corona, su Consorte, su Sucesor, Altos Organismos de la Nación y forma de Gobierno (terrorismo incluido).

b) Falsificación de moneda, delitos monetarios y relativos al control de cambios.

e) Defraudaciones y maquinaciones para alterar el precio de las cosas que produzcan o puedan producir grave repercusión en la economía nacional o perjuicio patrimonial en una generalidad de personas en el territorio de más de una Audiencia.

d) Tráfico de drogas o estupefacientes, fraudes alimentarios y de sustancias farmacéuticas o medicinales, siempre que sean cometidos por bandas o grupos organizados y produzcan efectos en lugares pertenecientes a distintas Audiencias.
Tiene, igualmente, competencias relacionadas con causas con elemento internacional:

· Delitos cometidos fuera del territorio nacional, cuando conforme a las leyes o a los tratados corresponda su enjuiciamiento a los Tribunales españoles.

· Procedimientos penales iniciados en el extranjero, de la ejecución de las sentencias dictadas por Tribunales extranjeros o del cumplimiento de pena de prisión impuesta por Tribunales extranjeros, cuando en virtud de un tratado internacional corresponda a España la continuación de un procedimiento penal iniciado en el extranjero, la ejecución de una sentencia penal extranjera o el cumplimiento de una pena o medida de seguridad privativa de libertad, salvo en aquellos casos en que estas competencias se atribuyan a otro órgano jurisdiccional penal. [image: image96.png]



· Cuestiones de cesión de jurisdicción en materia penal derivadas del cumplimiento de tratados internacionales en los que España sea parte.

· [image: image97.jpg]


Ejecución de las órdenes europeas de detención y entrega y de los procedimientos judiciales de extradición pasiva, sea cual fuere el lugar de residencia o en que hubiese tenido lugar la detención del afectado por el procedimiento.

En vía de recurso, conoce de los recursos establecidos en la Ley contra las sentencias y otras resoluciones de los Juzgados Centrales de lo Penal, de los Juzgados Centrales de Instrucción, del Juzgado Central de Menores y contra las resoluciones dictadas por los Juzgados Centrales de Vigilancia Penitenciaria.

La Sala de Apelación de la Audiencia Nacional conocerá de los recursos de esta clase que establezca la ley contra las resoluciones de la Sala de lo Penal. Con ello, además de la previsible reducción de la carga de trabajo de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, se pretende resolver la controversia surgida como consecuencia de la resolución de 20 de julio de 2000 del Comité de Derechos Humanos de la ONU (caso Gómez Vázquez), en la que se mantuvo que el actual sistema de casación español vulneraba el art. 14.5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
En la Villa de Madrid, con jurisdicción en toda España, habrá uno o varios Juzgados Centrales de lo Penal que conocerán, en los casos en que así lo establezcan las leyes procesales, en función de la pena, con igual límite al  que señala la competencia de los Juzgados de lo Penal, de las causas por los delitos respecto de los cuales es competente la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional y de los demás asuntos que señalen las leyes.
En la Villa de Madrid podrá haber uno o más Juzgados Centrales de Instrucción, con jurisdicción en toda España, que instruirán las causas cuyo enjuiciamiento corresponda a la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional o, en su caso, a los Juzgados Centrales de lo Penal y que tramitarán los expedientes de ejecución de las órdenes europeas de detención y entrega, así como los expedientes de extradición pasiva, en los términos previstos en la ley.
En la villa de Madrid, con jurisdicción en toda España, habrá uno o varios Juzgados Centrales de Vigilancia Penitenciaria que tendrán las funciones jurisdiccionales previstas en la Ley General Penitenciaria, descritas en el apartado 1 de este artículo, y demás que señale la ley, en relación con los delitos competencia de la Audiencia Nacional. En todo caso, la competencia de estos Juzgados Centrales será preferente y excluyente cuando el penado cumpla también otras condenas que no hubiesen sido impuestas por la Audiencia Nacional.
En la villa de Madrid, con jurisdicción en toda España, habrá un Juzgado Central de Menores, que conocerá de las causas que le atribuya la legislación reguladora de la responsabilidad penal de los menores (delitos contemplados en los arts. 571 a 580 CP, relacionados con el terrorismo).

En el ámbito autonómico, la Sala de lo Civil y Penal de los TSJs, como Sala de lo Penal, conoce:
a) De las causas penales que los Estatutos de Autonomía reservan al conocimiento de los Tribunales Superiores de Justicia.

b) De la instrucción y el fallo de las causas penales contra jueces, magistrados y miembros del Ministerio Fiscal por delitos o faltas cometidos en el ejercicio de su cargo en la comunidad autónoma, siempre que esta atribución no corresponda al Tribunal Supremo.

c) De los recursos de apelación contra las resoluciones dictadas en primera instancia por las Audiencias Provinciales, incluidas las dictadas por el Tribunal del Jurado.

d) De las cuestiones de competencia entre órganos jurisdiccionales del orden penal con sede en la comunidad autónoma que no tengan otro superior común.

Para la instrucción de las causas a que se refieren los párrafos a) y b) del apartado anterior se designará de entre los miembros de la Sala, conforme a un turno preestablecido, un instructor que no formará parte de la misma para enjuiciarlas.

En el ámbito provincial u, ocasionalmente, inferior al provincial (caso de la Sección 5ª de la Audiencia Provincial de Murcia, con sede en Cartagena), las Audiencias Provinciales tienen competencia, en materia penal para:
1º) El enjuiciamiento de los delitos que no son competencia de los Juzgados de lo Penal u otros tribunales. De ellos, se enjuiciarán por el Tribunal del Jurado, presidido por un magistrado de la Audiencia Provincial, los siguientes delitos, con indicación del precepto del Código Penal en el que se regulan: 

a) homicidio (y asesinato), siempre consumado (arts. 138 a 140).

b) amenazas condicionales (art. 169,1).
c) omisión del deber de socorro (arts. 195 y 196).

d) allanamiento de morada (arts. 202 y 204).

e) incendios forestales (arts. 352 a 354).

f) infidelidad en la custodia de documentos (arts. 413 a 415).

g) cohecho (arts. 419 a 426).

h) tráfico de influencias (arts. 428 a 430).

i) malversación de caudales públicos (arts. 432 a 434).

j) fraudes y exacciones ilegales (arts. 436 a 438).

k) negociaciones prohibidas a funcionarios (arts. 439 y 440).

l) infidelidad en la custodia de presos (art. 471).
El juicio del Jurado se celebrará sólo en el ámbito de la Audiencia Provincial y, en su caso, de los Tribunales que correspondan por razón del aforamiento del acusado. En todo caso quedan excluidos de la competencia del Jurado, los delitos cuyo enjuiciamiento venga atribuido a la Audiencia Nacional. [image: image98.png]€ g




Pese a la aparente claridad de los términos de la ley y acaso como manifestación de desconfianza hacia la institución, el Tribunal Supremo ha invertido la regla de competencia, de manera que, en el caso de que sean varios los delitos imputados y alguno de ellos no sea competencia del Tribunal de Jurado, la competencia no le corresponderá a éste, salvo que se entienda que el fin primordial era la comisión de un delito competencia del Jurado
.
2º) Recursos contra sentencias y otras resoluciones dictadas por los Jueces de Instrucción, Jueces de lo Penal, Jueces de Menores y de Vigilancia Penitenciaria de la provincia. En el caso de apelación contra sentencias dictadas en juicio de faltas por los Juzgados de Instrucción, formará Sala un solo magistrado.
3º) Recursos contra las resoluciones en materia penal dictadas por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer de la provincia, con especialización de una o varias secciones, tanto a efectos de recursos como de conocimiento en primera instancia.
4º) Cuestiones de competencia entre órganos judiciales de la provincia, en materia penal, sin otro superior común. 

En el ámbito de partido judicial, los Juzgados de lo Penal asumen:

1º) El enjuiciamiento de delitos castigados con pena privativa de libertad hasta 5 años, multa, cualquiera que sea su cuantía u otras penas, hasta diez años y de las faltas conexas, a excepción de los reservados al enjuiciamiento por Jurado.

2º) La ejecución de las sentencias dictadas por ellos, como es norma general y, además, de las dictadas en trámite de conformidad por los Jueces de Instrucción en el Procedimiento de Enjuiciamiento Rápido de Determinados Delitos y el reconocimiento y ejecución de las resoluciones que impongan sanciones pecuniarias transmitidas por las autoridades competentes de otros Estados miembros de la Unión Europea, cuando las mismas deban cumplirse en territorio español.
3º) El reconocimiento y ejecución de las resoluciones de decomiso transmitidas por las autoridades competentes de otros Estados miembros de la Unión Europea, cuando las mismas deban cumplirse en territorio español.

También con competencia en el partido correspondiente, los Juzgados de Instrucción tienen las siguientes funciones:

1º) instrucción de las causas por delito que serán enjuiciadas por la Audiencia Provincial o por el Tribunal de Jurado y por los Juzgados de lo Penal, excepto de aquellas causas que sean competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.
2º) conformidad en el Procedimiento de Enjuiciamiento Rápido de Determinados Delitos, en los casos en que procede y durante el servicio de guardia.

3º)  juicios de faltas que no sean competencia de los Juzgados de Paz o de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.

4º) recursos y cuestiones de competencia en relación con los juzgados de paz.

5º) procedimiento de “habeas corpus”.

6º) adopción de la orden de protección a las víctimas de violencia sobre la mujer cuando esté desarrollando funciones de guardia, siempre que no pueda ser adoptada por el Juzgado de Violencia sobre la Mujer.

7º) ejecución de las medidas de embargo y aseguramiento de pruebas transmitidas por un órgano judicial de un Estado miembro de la Unión Europea que las haya acordado en un proceso penal, cuando los bienes o los elementos de prueba se encuentren en territorio español.
8º) autorización del internamiento de extranjeros en los centros de internamiento, así como del control de la estancia de éstos en los mismos y en las salas de inadmisión de fronteras. También conocerán de las peticiones y quejas que planteen los internos en cuanto afecten a sus derechos fundamentales.

Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer serán competentes en las siguientes materias penales:

a) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por los delitos recogidos en los títulos del Código Penal relativos a homicidio, aborto, lesiones, lesiones al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad moral, contra la libertad e indemnidad sexuales o cualquier otro delito cometido con violencia o intimidación, siempre que se hubiesen cometido contra quien sea o haya sido su esposa, o mujer que esté o haya estado ligada al autor por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia, así como de los cometidos sobre los descendientes, propios o de la esposa o conviviente, o sobre los menores o incapaces que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente, cuando también se haya producido un acto de violencia de género.

b) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por cualquier delito contra los derechos y deberes familiares, cuando la víctima sea alguna de las personas señaladas como tales en la letra anterior.

c) Del enjuiciamiento en conformidad de los delitos de su competencia que se tramiten a través de las normas del Procedimiento de Enjuiciamiento Rápido de Determinados Delitos.

c) De la adopción de las correspondientes órdenes de protección a las víctimas, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Juez de Guardia.

d) Del conocimiento y fallo de las faltas contenidas en los títulos I y II del libro III del Código Penal, cuando la víctima sea alguna de las personas señaladas como tales en la letra a) de este apartado.


Los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria son competentes para
· Ejercer las funciones jurisdiccionales previstas en la Ley General Penitenciaria en materia de ejecución de penas privativas de libertad y medidas de seguridad. Igualmente, tienen competencias añadidas en materia de ejecución de determinadas penas no privativas de libertad, como los trabajos en beneficio de la comunidad. [image: image99.jpg]



· Realizar el control jurisdiccional de la potestad disciplinaria de las autoridades penitenciarias, 

· Otorgar amparo de los derechos y beneficios de los internos en los establecimientos penitenciarios y demás que señale la ley.

Aunque la regla general es que exista uno por provincia, podrán establecerse Juzgados de Vigilancia penitenciaria que extiendan su jurisdicción a dos o más provincias de la misma Comunidad Autónoma. También podrán crearse Juzgados de Vigilancia penitenciaria cuya jurisdicción no se extienda a toda la provincia.


El cargo de Juez de Vigilancia penitenciaria será compatible con el desempeño de un órgano del orden jurisdiccional penal.
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En cada provincia, con jurisdicción en toda ella y sede en su capital, habrá uno o más Juzgados de Menores. No obstante, cuando el volumen de trabajo lo aconseje, podrán establecerse Juzgados de Menores cuya jurisdicción se extienda o bien a un partido determinado o agrupación de partidos, o bien a dos o más provincias de la misma Comunidad Autónoma. Los Juzgados de Menores son competentes para conocer de los hechos tipificados como delitos o faltas en el Código Penal o las leyes penales especiales cometidos por personas mayores de catorce años y menores de dieciocho, con la excepción de los atribuidos a los Juzgados Centrales de lo Penal, así como para hacer ejecutar las sentencias, sin perjuicio de las facultades atribuidas por esta Ley a las Comunidades Autónomas respecto a la protección y reforma de menores. También enjuician la responsabilidad civil derivada de estas conductas, enjuiciada conjuntamente en beneficio de las víctimas, a partir de la reforma operada por LO 8/2006 de 4 de diciembre. La instrucción, en el procedimiento de menores, corresponde al Ministerio Fiscal.
En el ámbito municipal, los Jueces de Paz conocen, en materia penal, de un número muy reducido de faltas, relativas a:

· El deslucimiento de inmuebles (graffitti)

· El abandono de jeringuillas u otros instrumentos peligrosos.

· La protección de la flora.

· El maltrato cruel a los animales.

· Las amenazas, coacciones, injurias y vejaciones injustas leves cometidas contra personas no comprendidas en el art. 173.2 del Código Penal, que define el círculo de víctimas de la violencia doméstica.

El Consejo General del Poder Judicial puede acordar que, en aquellas circunscripciones donde exista más de un juzgado de la misma clase, uno o varios de ellos asuman con carácter exclusivo, el conocimiento de determinadas clases de asuntos, o de las ejecuciones propias del orden jurisdiccional de que se trate, sin perjuicio de las labores de apoyo que puedan prestar los servicios comunes que al efecto se constituyan. De este modo, en el orden civil, existen Juzgados de Primera Instancia especializados en Familia, Ejecuciones hipotecarias, incapacidades, etc. y, en penal, determinadas ciudades cuentan con Juzgados de lo Penal de Ejecutorias. 

En el orden contencioso administrativo, la competencia se distribuye con arreglo al siguiente esquema:
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El objeto del recurso contencioso administrativo viene representado por:

· Un acto administrativo.
· La legalidad de una disposición general (a través de un recurso directo o indirecto).
· La inactividad de la Administración.
· El empleo de vía de hecho por la Administración.
La competencia se distribuye combinando los siguientes criterios: 

· Autoridad de la que procede el acto

· Materia

· Cuantía
Frente a las resoluciones, pueden interponerse los siguientes recursos:
· Súplica: Ante el mismo órgano

· Apelación/queja: TSJ/AN

· Casación: TS

· Casación en interés de ley : TSJ/TS

· Revisión: TSJ/TS

· Unificación doctrina: TSJ/TS
La competencia funcional responde al siguiente esquema:

· Los Juzgados de lo Contencioso Administrativo y los Juzgados Centrales de lo Contencioso Administrativo conocen en única o primera instancia.
· Los Tribunales Superiores de Justicia conocen en única instancia, en vía de recurso de apelación/queja y de los recursos extraordinarios de  casación en interés de ley, revisión y unificación de doctrina

· La Audiencia Nacional conoce en única instancia, en apelación o queja
· El Tribunal Supremo conoce en única instancia, en casación, en casación en interés de ley, en revisión o en recurso de unificación de doctrina.
En el caso de sentencias dictadas en primera instancia por los Juzgados de lo Contencioso Administrativo o Juzgados Centrales de lo Contencioso Administrativo, cabe apelación (ante TSJ/AN) salvo:


-Cuantía no superior a 18.000 euros


-Materia electoral

Sin embargo, siempre cabe apelación en casos de:


-inadmisión cuantía no superior a 18.000 euros


-derechos fundamentales


-litigios entre AAPP


-impugnaciones indirectas disposiciones generales.
La Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo conocerá: 

· En única instancia de los recursos que se deduzcan en relación con:

· Los actos y disposiciones del Consejo de Ministros y de las Comisiones Delegadas del Gobierno.

· Los actos y disposiciones del Consejo General del Poder Judicial.

· Los actos y disposiciones en materia de personal, administración y gestión patrimonial adoptados por los órganos competentes del Congreso de los Diputados, del Senado, del Tribunal Constitucional, del Tribunal de Cuentas y del Defensor del Pueblo.

· De los recursos de casación de cualquier modalidad y los correspondientes recursos de queja.

· De los recursos de casación y revisión contra las resoluciones dictadas por el Tribunal de Cuentas, con arreglo a lo establecido en su Ley de Funcionamiento.

· De los recursos de revisión contra sentencias firmes dictadas por las Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, de la Audiencia Nacional y del Tribunal Supremo.

· De los recursos que se deduzcan en relación con los actos y disposiciones de la Junta Electoral Central, así como los recursos contencioso-electorales que se deduzcan contra los acuerdos sobre proclamación de electos en los términos previstos en la legislación electoral.

· De los recursos deducidos contra actos de las Juntas Electorales adoptados en el procedimiento para elección de miembros de las Salas de Gobierno de los Tribunales, en los términos de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

La Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional conocerá 
· En única instancia:

· De los recursos contencioso-administrativos contra disposiciones y actos de los Ministros y Secretarios de Estado que la ley no atribuya a los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo.
· De los recursos contra los actos dictados por la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo, y de la autorización de prórroga de los plazos de las medidas de dicha Comisión, conforme a lo previsto en la Ley de Prevención y Bloqueo de la Financiación del Terrorismo.
· De los recursos no atribuidos a los Tribunales Superiores de Justicia en relación a los convenios entre las Administraciones públicas y a las resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo Central.

· En segunda instancia, de los recursos devolutivos que la ley establezca contra las resoluciones de los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo.

Las Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia conocerán:

· En única instancia, de los recursos que se deduzcan en relación con:

· Los actos de las Entidades locales y de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, cuyo conocimiento no esté atribuido a los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.

· Las disposiciones generales emanadas de las Comunidades Autónomas y de las Entidades locales.

· Los actos y disposiciones de los órganos de gobierno de las asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas, y de las instituciones autonómicas análogas al Tribunal de Cuentas y al Defensor del Pueblo, en materia de personal, administración y gestión patrimonial.

· Los actos y resoluciones dictados por los Tribunales Económico-Administrativos Regionales y Locales que pongan fin a la vía económico-administrativa.

· Las resoluciones dictadas en alzada por el Tribunal Económico-Administrativo Central en materia de tributos cedidos.

· Los actos y disposiciones de las Juntas Electorales Provinciales y de Comunidades Autónomas, así como los recursos contencioso-electorales contra acuerdos de las Juntas Electorales sobre proclamación de electos y elección y proclamación de Presidentes de Corporaciones locales, en los términos de la legislación electoral.

· Los convenios entre Administraciones públicas cuyas competencias se ejerzan en el ámbito territorial de la correspondiente Comunidad Autónoma.

· La prohibición o la propuesta de modificación de reuniones previstas en la Ley Orgánica reguladora del Derecho de reunión.

· Los actos y resoluciones dictados por órganos de la Administración General del Estado cuya competencia se extienda a todo el territorio nacional y cuyo nivel orgánico sea inferior al de Ministro o Secretario de Estado en materias de personal, propiedades especiales y expropiación forzosa.

· Cualesquiera otras actuaciones administrativas no atribuidas expresamente a la competencia de otros órganos de este orden jurisdiccional.

· En segunda instancia, de las apelaciones promovidas contra sentencias y autos dictados por los Juzgados de lo Contencioso-administrativo, y de los correspondientes recursos de queja.

· De los recursos de revisión contra las sentencias firmes de los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.

· De las cuestiones de competencia entre los Juzgados de lo Contencioso-administrativo con sede en la Comunidad Autónoma.

· Del recurso de casación para la unificación de doctrina, en determinados casos
.
· Del recurso de casación en interés de la ley
.

Los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo conocerán de los recursos que se deduzcan frente a los actos administrativos que tengan por objeto:

a) En primera o única instancia en las materias de personal cuando se trate de actos dictados por Ministros y Secretarios de Estado, salvo que confirmen en vía de recurso, fiscalización o tutela, actos dictados por órganos inferiores, o se refieran al nacimiento o extinción de la relación de servicio de funcionarios de carrera, o a determinadas materias sobre personal militar.

b) En única o primera instancia contra los actos de los órganos centrales de la Administración General del Estado en los de sanciones administrativas que consistan en multas no superiores a 60.000 euros y en ceses de actividades o privación de ejercicio de derechos que no excedan de seis meses..

c) En primera o única instancia de los recursos contencioso-administrativos que se interpongan contra las disposiciones generales y contra los actos emanados de los organismos públicos con personalidad jurídica propia y entidades pertenecientes al sector público estatal con competencia en todo el territorio nacional, sin perjuicio de la competencia del Tribunal Superior de Justicia.
d) En primera o única instancia, de los recursos contra las resoluciones dictadas por los Ministros y Secretarios de Estado en materia de responsabilidad patrimonial cuando lo reclamado no exceda de 30.050 euros.

e) En primera instancia, de las resoluciones que acuerden la inadmisión de las peticiones de asilo político.

Los Juzgados de lo Contencioso-administrativo conocerán, en única o primera instancia de:

1. Los recursos que se deduzcan frente a los actos de las entidades locales o de las entidades y corporaciones dependientes o vinculadas a las mismas, excluidas las impugnaciones de cualquier clase de instrumentos de planeamiento urbanístico.

2. Los recursos que se deduzcan frente a los actos administrativos de la Administración de las comunidades autónomas, salvo cuando procedan del respectivo Consejo de Gobierno, cuando tengan por objeto:

· Cuestiones de personal, salvo que se refieran al nacimiento o extinción de la relación de servicio de funcionarios públicos de carrera.

· Las sanciones administrativas que consistan en multas no superiores a 60.000 euros y en ceses de actividades o privación de ejercicio de derechos que no excedan de seis meses.

· Las reclamaciones por responsabilidad patrimonial cuya cuantía no exceda de 30.050 euros.

3. Los recursos que se deduzcan frente a disposiciones y actos de la Administración periférica del Estado y de las comunidades autónomas, contra los actos de los organismos, entes, entidades o corporaciones de derecho público, cuya competencia no se extienda a todo el territorio nacional y contra las resoluciones de los órganos superiores cuando confirmen íntegramente los dictados por aquéllos en vía de recurso, fiscalización o tutela.

Se exceptúan los actos de cuantía superior a 60.000 euros dictados por la Administración periférica del Estado y los organismos públicos estatales cuya competencia no se extienda a todo el territorio nacional, o cuando se dicten en ejercicio de sus competencias sobre dominio público, obras públicas del Estado, expropiación forzosa y propiedades especiales.

Conocerán, igualmente, de todas las resoluciones que se dicten en materia de extranjería por la Administración periférica del Estado.

4. Las impugnaciones contra actos de las Juntas Electorales de Zona y de las formuladas en materia de proclamación de candidaturas y candidatos efectuada por cualquiera de las Juntas Electorales, en los términos previstos en la legislación electoral.

5. Las autorizaciones para la entrada en domicilios y restantes lugares cuyo acceso requiera el consentimiento de su titular, siempre que ello proceda para la ejecución forzosa de actos de la Administración pública.

6. La autorización o ratificación judicial de las medidas que las autoridades sanitarias consideren urgentes y necesarias para la salud pública e impliquen privación o restricción de la libertad o de otro derecho fundamental.

Por último, en cuanto a la competencia de los órganos del orden jurisdiccional social, puede resumirse en el siguiente cuadro:
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EL PODER JUDICIAL EN ESPAÑA

ORDEN JURISDICCIONAL 

SOCIAL

SALA 4ª

TRIBUNAL SUPREMO

SALA DE LO SOCIAL

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO SOCIAL

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

JUZGADOS

PROVINCIALES

DE LO SOCIAL


La Sala de lo Social del Tribunal Supremo es competente para resolver los recursos de casación, revisión y unificación de doctrina.
La Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, en materia de impugnación de convenios colectivos o conflictos colectivos que afecten a más de una Comunidad Autónoma, bien en atención al ámbito territorial de aplicación del convenio, bien en atención a los efectos que haya de surtir la resolución que se dicte.

La Sala de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia, conocerá:

1º) En única instancia, de los procesos que la ley establezca sobre controversias que afecten a intereses de los trabajadores y empresarios en ámbito superior al de un Juzgado de lo Social y no superior al de la Comunidad Autónoma.

2º) De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones dictadas por los Juzgados de lo Social de la comunidad autónoma, así como de los recursos de suplicación y los demás que prevé la ley contra las resoluciones de los juzgados de lo mercantil de la comunidad autónoma en materia laboral, y las que resuelvan los incidentes concursales que versen sobre la misma materia.
3º) De las cuestiones de competencia que se susciten entre los Juzgados de lo Social de la Comunidad Autónoma.

Los Juzgados de lo Social son competentes en primera instancia en materia laboral y de Seguridad Social, salvo las atribuidas a otros órganos.
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Cuadro resumen de la estructura de la organización judicial española

4.4. El Gobierno del Poder Judicial 
4.4.1. Introducción
Existen tres modelos de gobierno del poder judicial en los Estados democráticos:
A. En los sistemas de separación de poderes estricta, como el americano o el inglés o en aquéllos que han recibido la influencia del primero, como sucede en buena parte de los países iberoamericanos, son las Cortes Supremas las que asumen esta función. De esta manera, el órgano judicial superior del país (Tribunal Supremo o Corte Suprema) acumula la función jurisdiccional y la función de gobierno en relación con el resto de órganos judiciales del Estado. Este modelo está muy extendido en América, debido a la influencia del sistema de Estados Unidos. Surge en relación con un sistema originario en el que no existe una carrera judicial (no existe promoción profesional), y en el que los jueces son designados de por vida, siendo seleccionados entre juristas (abogados…) con una vida profesional de prestigio. Cuenta con distintas modalidades, que dependen de la forma de nombramiento de los miembros del Tribunal o Corte Suprema: por el poder legislativo (Costa Rica), por el gobierno con aprobación del legislativo (Panamá), por elección popular por el Gobernador (determinados Estados de USA); con posible propuesta previa por la Corte Suprema (Chile) o por un órgano creado al efecto compuesto por jueces (Venezuela)
B. En el sistema continental clásico, como sucede en Alemania, se atribuyen las funciones de gobierno a un órgano del poder ejecutivo (normalmente es el Ministerio de Justicia). Se trata de un modelo propio de la Europa continental desde el nacimiento del Estado de Derecho, aunque en muchos países se ha evolucionado hacia la fórmula del Consejo. Nace ligado a un sistema de juez-funcionario que se integra en una carrera o cuerpo de la Administración al que se accede tras superar unas pruebas que acreditan la debida solvencia técnico-jurídica, y en la que se promociona durante la vida profesional. La Ley regula de forma minuciosa todo lo relativo a los derechos y deberes (estatuto) del juez. La aplicación del estatuto del juez corresponde al ejecutivo, con pleno sometimiento a la legislación. Asimismo, sus decisiones son susceptibles de recurso ante los tribunales y, por tanto, están sometidas al control judicial. Y también corresponden al ejecutivo las funciones relativas a los medios materiales y personales al servicio de los órganos judiciales.

C. Por último, en los sistemas de separación de poderes laxa, surgen los Consejos de la Judicatura, como el francés
, el italiano
 o el portugués
. España, algunos países iberoamericanos (Colombia, Bolivia) y países de reciente incorporación a la Unión Europea, como Polonia, Hungría o Bulgaria, han adoptado también este sistema. Este modelo nace en varios países europeos después de la 2ª Guerra Mundial (Francia e Italia), como forma de garantizar la independencia del juez frente a posibles presiones o injerencias procedentes de un órgano del ejecutivo (el Ministerio de Justicia) que gestiona todo lo relativo a los derechos y obligaciones del juez. En garantía de la independencia del Poder Judicial, se pretende sustraer del Ejecutivo el poder de premiar o sancionar a los jueces.

En España, el gobierno del Poder Judicial corresponde al Consejo General del Poder Judicial, que ejerce sus competencias en todo el territorio nacional, de acuerdo con la Constitución y lo previsto en la presente ley. Con subordinación a él, las Salas de Gobierno del Tribunal Supremo, de la Audiencia Nacional y de los Tribunales Superiores de Justicia ejercerán las funciones que esta ley les atribuye, sin perjuicio de las que correspondan a los Presidentes de dichos Tribunales y a los titulares de los restantes órganos jurisdiccionales.
	CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL



	Sala de Gobierno del Tribunal Supremo

Presidente del Tribunal Supremo

Presidentes de Salas del Tribunal Supremo



	Sala de Gobierno de la Audiencia Nacional

Presidente de la Audiencia Nacional

Presidentes de Sala de la Audiencia Nacional



	Salas de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia

Presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia

Presidentes de las Salas de los Tribunales Superiores de Justicia

Presidentes de las Audiencias Provinciales

Juntas de Jueces

Jueces Decanos




4.4.2. El Consejo General del Poder Judicial
4.4.2.1. Naturaleza 
EL CGPJ es un Órgano Constitucional que se sitúa en una posición institucional de paridad con los demás órganos constitucionales Gobierno, Congreso de los Diputados, Senado, Tribunal Constitucional y que se [image: image100.png]


encuentra investido de las garantías de superioridad e independencia características de éstos en su orden respectivo y, por ello, está legitimado para plantear conflictos de atribuciones ante el Tribunal Constitucional frente a los demás órganos constitucionales en defensa de sus competencias.

Ahora bien, el CGPJ, pese a ser el órgano de gobierno del Poder Judicial, no es un órgano jurisdiccional ni forma parte de éste.

El CGPJ no participa de la función judicial, constitucionalmente reservada a los Juzgados y Tribunales integrantes del Poder Judicial, siendo el Tribunal Supremo el órgano jurisdiccional superior en todos los órdenes con jurisdicción en toda España, y los correspondientes Tribunales Superiores de Justicia los órganos jurisdiccionales que culminan la organización judicial en el ámbito territorial de la respectiva Comunidad Autónoma.

4.4.2.2. Composición y elección
El Consejo General del Poder Judicial está integrado por el Presidente del Tribunal Supremo, que lo preside, y por veinte miembros (denominados Vocales) propuestos por el Congreso de los Diputados y por el Senado según la distribución que se expone a continuación:

* Cada una de las Cámaras del Parlamento español elige, por mayoría de tres quintos, a seis miembros (Vocales) entre Jueces y Magistrados de todas las categorías judiciales que serán propuestos para su nombramiento por el Rey de acuerdo con el siguiente procedimiento:

a. Podrán ser propuestos los Jueces y Magistrados de todas las categorías judiciales que se hallen en servicio activo y no sean miembros del Consejo saliente o presten servicios en los órganos técnicos del mismo.

b. La propuesta será formulada al Rey por el Congreso de los Diputados y el Senado, correspondiendo a cada Cámara proponer seis Vocales, por mayoría de tres quintos de sus respectivos miembros, entre los presentados a las Cámaras por los Jueces y Magistrados conforme a lo previsto en el apartado siguiente señalado con la letra c).

c. Los candidatos serán presentados, hasta un máximo del triple de los doce puestos a proponer, por las asociaciones profesionales de Jueces y Magistrados o por un número de Jueces y Magistrados que represente, al menos, el 2 % de todos los que se encuentren en servicio activo. La determinación del número máximo de candidatos que corresponde presentar a cada asociación y del número máximo de candidatos que pueden presentarse con las firmas de Jueces y Magistrados se ajustará a criterios estrictos de proporcionalidad, de acuerdo con las siguientes reglas:

i. Los 36 candidatos se distribuirán en proporción al número de afiliados de cada asociación y al número de no afiliados a asociación alguna, determinando este último el número máximo de candidatos que pueden ser presentados mediante firmas de otros Jueces y Magistrados no asociados; todo ello, de acuerdo con los datos obrantes en el Registro constituido en el Consejo General del Poder Judicial conforme a lo previsto en el artículo 401 de la presente Ley Orgánica y sin que ningún Juez o Magistrado pueda avalar con su firma más de un candidato.

ii. En el caso de que el número de Jueces y Magistrados presentados con el aval de firmas suficientes supere el máximo al que se refiere el apartado anterior, sólo tendrán la consideración de candidatos los que, hasta dicho número máximo, vengan avalados por el mayor número de firmas. En el supuesto contrario de que el número de candidatos avalados mediante firmas no baste para cubrir el número total de 36, los restantes se proveerán por las asociaciones, en proporción al número de afiliados; a tal efecto y para evitar dilaciones, las asociaciones incluirán en su propuesta inicial, de forma diferenciada, una lista complementaria de candidatos.

iii. Cada asociación determinará, de acuerdo con lo que dispongan sus Estatutos, el sistema de elección de los candidatos que le corresponda presentar.

d. Entre los 36 candidatos presentados, conforme a lo dispuesto en la letra c) anterior, se elegirán en primer lugar 6 Vocales por el Pleno del Congreso de los Diputados, y una vez elegidos estos 6 Vocales, el Senado elegirá los otros 6 entre los 30 candidatos restantes.

* Cada Cámara del Parlamento elige además, por mayoría de tres quintos, cuatro miembros (Vocales) entre abogados y otros juristas de reconocida competencia con más de 15 años de ejercicio en su profesión, que no sean miembros del Consejo saliente ni presten servicios en los órganos técnicos del mismo.

	
	
	 
	Entre Jueces y Magistrados
	Entre juristas de reconocida competencia
	Totales

	
	
	Vocales propuestos por El Congreso
	6
	4
	10

	
	
	Vocales propuestos por El Senado
	6
	4
	10

	
	
	TOTAL VOCALES
	12
	8
	20

	
	
	Presidente
	Propuesto por el Pleno del Consejo General del Poder Judicial entre miembros de la carrera judicial o juristas de reconocida competencia
	1


4.4.2.3. Competencias

Sus principales competencias se refieren a las siguientes materias:
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Jurado Popular

Jueces

Selección y formación de jueces.
· Nombramiento de altos cargos.
· Provisión de destinos, ascensos.
· Régimen disciplinario de jueces.
· Inspección de Juzgados y tribunales
.
· Función consultiva, debiendo emitir informe en determinadas materias.
· Potestad reglamentaria, interna y externa, en este caso con carácter “secundario y auxiliar”.
 Entre las materias que han sido objeto de desarrollo reglamentario, se encuentra la cooperación judicial internacional. 
· Elaboración del presupuesto del propio Consejo.
Es cometido principal del CGPJ velar por la garantía de la independencia de los Jueces y Magistrados en el ejercicio de las funciones jurisdiccionales que les son propias frente a todos, incluso frente a los órganos judiciales y los de gobierno del Poder Judicial. 
Por ello, si un Juez o Magistrado se considera inquietado o perturbado en su independencia puede ponerlo en conocimiento del CGPJ, aunque ni éste ni ningún otro órgano subordinado de gobierno del Poder Judicial pueden dictar instrucciones de carácter general o particular sobre la interpretación o aplicación del ordenamiento jurídico que los Jueces y Magistrados lleven a cabo en el desempeño de sus competencias judiciales.
4.4.2.4. Organización
El Consejo General del Poder Judicial adopta sus acuerdos en Pleno o en Comisiones, los cuales encuentran soporte en una completa estructura de órganos técnicos.
El Pleno está compuesto por todos los miembros del Consejo. Sus funciones son, básicamente, las del propio Consejo. 

Las Comisiones legales del Consejo son la Comisión Permanente, la Comisión de Calificación, la Comisión Disciplinaria y la Comisión de Igualdad.

La Comisión Permanente estará compuesta por el Presidente y cuatro vocales elegidos por el Pleno por mayoría de 3/5, dos pertenecientes a la carrera judicial y otros dos que no formen parte de la misma. Sus funciones consisten en preparar las sesiones del Pleno y velar por la exacta ejecución de sus acuerdos; decidir aquellos nombramientos de jueces y magistrados que, por tener carácter íntegramente reglado, no sea de la competencia del Pleno, acordar la jubilación forzosa por edad de los mismos, resolver sobre su situación administrativa; resolver sobre las licencias de Jueces y Magistrados; autorizar el escalafón judicial; y ejercer cuantas competencias le sean delegadas por el Pleno o le sean atribuidas por la Ley. 

La Comisión Disciplinara es elegida también anualmente por el Pleno del Consejo, por mayoría de tres quintos, de entre sus vocales. Estará integrada por cinco miembros: tres de ellos, elegidos entre los vocales que pertenezcan a la carrera judicial y los dos restantes ajenos a ésta. A la Comisión Disciplinaria le compete la instrucción de expedientes disciplinarios, así como la imposición de sanciones a jueces y magistrados que no sean competencia del Pleno.

Anualmente, el Pleno del Consejo procederá a designar los componentes de la Comisión de Calificación, que se integrará por cinco miembros que se eligen de la misma forma que la prevista para la Comisión Disciplinaria. La Comisión de Calificación informa, en general y con alguna excepción puntual, sobre los nombramientos que sean competencia del Pleno. 

Las comisiones reglamentarias han sido creadas por el propio Consejo, en ejercicio de sus funciones reglamentarias: Estudios e Informes, Presupuestaria, Informática, Escuela Judicial, etc.
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4.4.2.5. Especial referencia a la Escuela Judicial y al Centro de Documentación Judicial (CENDOJ)
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Como hemos visto, el Consejo General del Poder Judicial tiene competencias en materia de selección y formación de Jueces y Magistrados. Para desarrollar esta competencia, se creó el centro de selección y formación de Jueces y Magistrados, con la denominación específica y propia de Escuela Judicial. 

La Escuela Judicial se ha configurado como un órgano técnico del Consejo General del Poder Judicial, cuya organización y funciones han sido desarrolladas por el propio Consejo, en ejercicio de la potestad reglamentaria que de forma expresa la LOPJ le atribuye (Reglamento 2/1995, de 7 de junio, de la Escuela Judicial).

Las principales funciones de la Escuela Judicial se refieren tanto a los procesos de selección de Jueces y Magistrados, como a la adecuada ejecución de los programas de formación inicial destinados a los funcionarios en prácticas y de los programas y acciones de formación continuada de Jueces y Magistrados. Asimismo se prevé la posibilidad de que, en ejecución de los acuerdos que el Consejo General del Poder Judicial pueda suscribir, la Escuela participe en la formación de Jueces y Magistrados o de aspirantes a la judicatura de otros países, sobre todo de países de lenguas españolas (destacando las actividades del Aula Iberoamericana y de la Escuela de Verano Juan Carlos I, así como la participación en el RIAEJ) o de la Unión Europea (destacando el Foro de Estudios Judiciales Europeos de Murcia o la participación en la Red Europea de Formación).
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La organización general de la Escuela se articula en dos grandes ámbitos de actuación que coinciden con sus dos principales actividades: 

· Dirección de Formación Inicial, que se encarga de la selección y formación inicial de los aspirantes al ingreso en la Escuela Judicial, para lo cual desarrolla las siguientes funciones:

· El seguimiento, coordinación y control de los procesos de selección de los aspirantes a ingreso en la Escuela Judicial.

· El seguimiento, coordinación y control de las distintas actividades que se desarrollen para la preparación del acceso a la Escuela Judicial.

· La elaboración de los proyectos de planes y programas de estudios de formación inicial para los funcionarios en prácticas y, una vez aprobados, su ejecución.

· La elaboración de propuestas para la selección de directores, coordinadores, ponentes y conferenciantes que hayan de participar en los programas de formación inicial y el seguimiento de los concursos que se convoquen para la designación de profesores y tutores que hayan de prestar servicios en la Escuela Judicial.

· Dirección de Formación Continuada, que desarrolla los programas y actividades que procuren la formación permanente y el adecuado perfeccionamiento profesional de todos los integrantes de la Carrera Judicial. Estos programas son voluntarios, salvo que la ley disponga lo contrario, pudiendo participar en éstos Escuela todos los Jueces y Magistrados que lo soliciten cuando ello sea posible dentro de las limitaciones objetivas y presupuestarias de cada programa y clase de actividad y con sujeción a los requisitos generales establecidos.

Al objeto de garantizar que todos los Jueces y Magistrados reciban una formación continuada, individualizada, especializada y de alta calidad durante toda su carrera profesional:

· El Consejo General del Poder Judicial establece un Plan de Formación Continuada de la Carrera Judicial en el que se detallan los objetivos, contenidos, prioridades formativas y la programación plurianual de estas actuaciones. 

· Cada miembro de la Carrera Judicial contará con un Plan Especializado en Formación Continuada mediante el cual se programarán de forma individualizada, en períodos de cinco años, los objetivos formativos, garantizándose la plena adaptación a las innovaciones jurídicas con incidencia en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales. El cumplimiento de los objetivos del Plan Especializado de Formación de cada uno de los jueces y magistrados será evaluado por el Consejo General del Poder Judicial en la forma reglamentariamente establecida, a efectos de ascensos y promoción profesional. 
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El Centro de Documentación Judicial (CENDOJ), con sede en San Sebastián, tiene como principales funciones la recogida, análisis, tratamiento y difusión de la información jurídica procedente del Consejo General del Poder Judicial, de los Juzgados y Tribunales y de otras entidades públicas o privadas. Asimismo, el Centro de Documentación tendrá a su cargo la creación y mantenimiento de un servicio central de jurisprudencia. A través de la página del Consejo General del Poder Judicial, es posible acceder a una información más detallada y, en particular, a la base de datos de Jurisprudencia del CENDOJ. La dirección es www.poderjudicial.es
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4.5. La administración del sistema de justicia
En España, junto a la figura del Juez que, además de ser depositario de uno de los tres poderes del Estado, pertenece a una carrera o cuerpo de la Administración Pública (carrera judicial), el gobierno del sistema judicial ha estado atribuido, tradicionalmente, a un órgano del ejecutivo (el Ministerio de Justicia). La Constitución de 1978 inserta, como acabamos de ver, en este marco, un órgano nuevo, el Consejo General del Poder Judicial, dando lugar a un modelo en el que confluyen distintos actores, con funciones diferentes:

· La función jurisdiccional (juzgar y hacer ejecutar lo juzgado): corresponde solamente a los órganos judiciales (Juzgados y Tribunales) que son los únicos que auténticamente forman parte del denominado Poder Judicial.

· La función de gestionar el estatuto de los jueces (carrera profesional) es atribuida al Consejo General del Poder Judicial; al que también se le otorgan otras funciones que pueden contribuir a la mejora del funcionamiento de la Administración de Justicia. Hay que tener en cuenta que, en el sistema de nombramiento de los miembros del Consejo, participan tanto el Poder Legislativo (de forma principal, porque la designación es realizada por el Congreso y por el Senado) como, indirectamente, el propio Poder Judicial (los jueces proponen 36 candidatos de entre los cuales el Parlamento debe elegir 12).[image: image106.jpg]



· La función de gestionar los medios materiales y personales necesarios para el funcionamiento de los órganos judiciales (la llamada “oficina judicial”) corresponde al Poder Ejecutivo: al Ministerio de Justicia y a las Comunidades Autónomas con competencias transferidas en este ámbito.
4.6. La Oficina Judicial
Desde el año 2003, se han iniciado reformas para instaurar un nuevo modelo de oficina judicial, inspiradas, en principio, en la voluntad de descargar a jueces y tribunales de todas aquellas funciones distintas de las puramente jurisdiccionales, procediendo, para ello, a un nuevo reparto de responsabilidades y a la puesta en funcionamiento de un sistema de organización del trabajo distinto al que hasta hoy caracteriza a los órganos judiciales españoles: un órgano judicial = un juez o colegio de jueces + un Secretario judicial + una oficina formada por funcionarios de tres categorías distintas, sin apenas oficinas o servicios comunes para varios Juzgados de una misma localidad (notificaciones y embargos, archivos, subastas, etc.). 

Existe, desde hace tiempo, en nuestro país un consenso básico sobre la necesidad de un impulso modernizador de nuestra justicia que introduzca cambios estructurales en la organización y funcionamiento de nuestros juzgados y tribunales que permitan aprovechar todas las potencialidades de la dotación de más medios y que redunden en una mayor eficacia. A partir del 5 de mayo de 2010, se ha pretendido introducir un cambio cualitativo de la estructura de la justicia con la implantación del nuevo modelo de oficina judicial, concebido como pieza básica para cumplir la demanda ciudadana de una justicia ágil, moderna y eficaz.

La estructura atomizada de los órganos judiciales en España, que responde a un diseño del siglo XIX, se ha entendido que ha representado una de las causas de la dilación que sufren los procedimientos. Nuestros juzgados y tribunales se organizan hasta hoy en pequeñas oficinas judiciales formadas por un juez, un secretario judicial y siete u ocho funcionarios, inundadas de papel. Son oficinas que funcionan como compartimentos estancos en los que se realizan todas las tareas del proceso judicial, desde la demanda hasta la ejecución de la sentencia.

La reforma de la legislación procesal para la implantación de la Nueva Oficina Judicial, aprobadas por unanimidad en el Parlamento, modifica un total de 16 leyes ordinarias y 4 leyes orgánicas, entre ellas, la propia Ley Orgánica del Poder Judicial.

Se pretende implantar un nuevo sistema de organización de la Administración de Justicia que permita una mayor agilidad en la respuesta al ciudadano y que esa respuesta sea de mejor calidad. La Nueva Oficina Judicial nace bajo el imperio de criterios de agilidad, eficacia, eficiencia, racionalización del trabajo y responsabilidad por la gestión, incorporando además la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación.

Estos principios se plasman en una nueva estructura que modifica el modelo tradicional de oficina y en el que se distinguen dos unidades claramente diferenciadas: las Unidades de Apoyo Directo y los Servicios Procesales Comunes.

Las Unidades de Apoyo prestan atención especializada a jueces y magistrados en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales. Funcionan como el equipo administrativo y técnico del juez o magistrado. 

Los Servicios Procesales Comunes no están integrados en ningún órgano judicial concreto sino que prestan servicios a varios de ellos. Permiten optimizar recursos y agilizar procedimientos. Actúan bajo la dirección de un secretario judicial y cuentan con unidades especializadas para realizar funciones de gestión y apoyo en actuaciones procesales como actos de comunicación, registro y reparto, ordenación del procedimiento, ejecución, etc. 
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Para el adecuado despliegue de la Oficina Judicial es necesaria, además, la implantación generalizada de nuevas tecnologías y de herramientas informáticas adecuadas:

· Expediente Judicial Digital, que haga posible establecer un itinerario telemático de los expedientes entre las diferentes unidades que componen la oficina. 

· Grabación autenticada de las vistas, que permitirá potenciar las garantías de los ciudadanos y liberara recursos personales. Hasta mayo de 2009, sólo en la jurisdicción civil era obligatoria la grabación de vistas. A partir de esta fecha, además, en todas las jurisdicciones y salvo casos excepcionales, se prescinde de la presencia obligatoria del Secretario Judicial en las vistas.
La moderna organización distingue claramente, por tanto, tres tipos de actividad que se realizan en los órganos judiciales:

· La jurisdiccional, que se residencia en los jueces y magistrados. 

· La procedimental que recae en el secretario judicial y los servicios de apoyo y procesales. 

· La administrativa o de gestión, que corresponde al Ministerio de Justicia o comunidades autónomas con competencias transferidas. 

De este modo, se persiguen los siguientes objetivos:

· Dedicación de todo el esfuerzo de jueces y magistrados a la función que les atribuye la Constitución: juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, liberándolos de las tareas administrativas. 

· Potenciación de las atribuciones de los secretarios judiciales, quienes, como auténticos directores de la oficina judicial, cobran un papel más activo en el impulso de los procedimientos y su ejecución. 

· Especialización en las tareas que se realizan en los órganos judiciales. 

· Una reestructuración más eficiente del trabajo y de los medios y un reparto más preciso y racional de funciones.


El personal de la oficina judicial está formado por los siguientes cuerpos:

· Secretario judicial: Cuerpo Superior Jurídico (nacional).

· Cuerpos generales: Tareas procesales


· Cuerpo de gestión (en el lenguaje común, todavía se les suele llamar “oficiales” a los funcionarios de este cuerpo).

· Cuerpo de tramitación (en el lenguaje común, todavía se les suele llamar “auxiliares” a los funcionarios de este cuerpo).

· Cuerpo de auxilio judicial (en el lenguaje común, todavía se les suele llamar “agentes” a los funcionarios de este cuerpo).

· Cuerpos especiales: Médicos forenses y otros
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4.7. Asistencia a las víctimas de delito

En cuanto a la asistencia a las víctimas de delito, la Ley 35/95 regula, por una parte, las ayudas de contenido económico a las víctimas de delitos violentos y, por otra parte, la asistencia a las víctimas de todo tipo de delitos.
El concepto legal de ayudas públicas contemplado en esta Ley debe distinguirse de la indemnización, ya que el Estado no puede asumir sustitutoriamente las indemnizaciones debidas por el culpable del delito ni, desde otra perspectiva, es razonable incluir el daño moral provocado por el delito. 

La Ley contempla, en principio, los delitos violentos y dolosos cometidos en España. El concepto de dolo excluye de entrada los delitos de imprudencia cuya admisión haría inviable económicamente el régimen de ayudas. Los delitos susceptibles de generar ayudas públicas serán aquellos cuyo resultado sea la muerte, lesiones corporales graves o daños graves en la salud física o mental. 

El concepto de beneficiario se construye atendiendo a considerar como víctimas tanto a quien sufre directamente las lesiones corporales o daños en su salud como a las personas que dependieran del fallecido en los supuestos con resultado de muerte.

La cuantificación de las ayudas es un aspecto central del sistema. Se parte de la fijación de cuantías máximas correspondientes a cada una de las clases de incapacidad contempladas por la legislación de la Seguridad Social. Sobre estos importes máximos la ayuda a percibir se establecerá aplicando coeficientes correctores en atención a la situación económica de la víctima, al número de personas que dependieran económicamente de ella y al grado de afectación o menoscabo sufrido. Igual criterio se sigue en el supuesto de muerte: fijación de una cuantía máxima de ayuda y aplicación sobre ella de coeficientes correctores.

La ayuda económica se declara incompatible con la percepción de las indemnizaciones de los perjuicios y daños causados por el delito que se establezcan mediante sentencia judicial. El círculo se cierra declarando la subrogación del Estado en los derechos que asistan a la víctima contra el autor del delito y hasta el total importe de la ayuda concedida.

La gestión de este sistema de ayudas se confía al Ministerio de Economía y Hacienda, con objeto de no crear una nueva estructura administrativa. La revisión en vía administrativa de las resoluciones de dicho Departamento se encomienda a una Comisión Nacional de Ayuda y Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual. 
La concesión de la ayuda se condiciona, como regla general, a que se haya producido la resolución judicial firme que ponga fin al proceso penal. La Ley contempla la concesión de ayudas provisionales, atendiendo a la precaria situación de la víctima del delito.

El sistema no es, por el momento, equiparable al específico establecido para las víctimas de bandas armadas y elementos terroristas, tanto en la cuantía de las ayudas como en la cobertura de los daños materiales. 

En cuanto a la asistencia a las víctimas, se contempla en la Ley como concepto diferenciado de las estrictas ayudas económicas a las víctimas de delitos violentos. Con ello pretende generalizar la atención psicológica y social a las víctimas de delitos de todo tipo, a través de la red de Oficinas de asistencia a las víctimas, que canalizan sus primeras necesidades atendiendo a las más perentorias que se produzcan como consecuencia del delito. Las Oficinas de Asistencia a las Víctimas del Delito tienen la función de informar, orientar y apoyar al ciudadano en relación con: 

· Los derechos reconocidos por la Ley de ayudas y asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual.
· El procedimiento administrativo de solicitud de esas ayudas económicas.
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Por otra parte, a través del Secretario Judicial, se trata de garantizar que toda víctima, sea o no parte, reciba información acerca de sus derechos de restitución y reparación, de justicia gratuita, de la fecha y lugar del juicio y de la resolución que recaiga.
Además del sistema general descrito, en relación con víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual, de las oficinas de asistencia a las víctimas de todo tipo de delitos y del sistema específico para víctimas del terrorismo, a partir de la Ley de Protección Integral contra la Violencia de Género, se ha desarrollado un nuevo “subsistema” especial de atención integral para las víctimas de este tipo de infracciones. 

4.8. Asistencia jurídica gratuita
Al objeto de asegurar a todas las personas el acceso a la tutela judicial efectiva, el art. 119 del texto constitucional previene que la Justicia será gratuita cuando así lo disponga la ley y, en todo caso, respecto de quienes acrediten insuficiencia de recursos para litigar. Suprimidas desde el año 1986 las tasas judiciales, el núcleo de los costes económicos derivados del acceso a la tutela judicial viene determinado por la intervención en el mismo, por imperativo legal, en la mayor parte de las ocasiones, de profesionales especializados en la defensa y representación de los derechos e intereses legítimos, costes a los que han de sumarse los derivados de la obtención de las pruebas documentales o periciales necesarias.

Las personas que pueden ver reconocido su derecho a asistencia jurídica gratuita son las siguientes:
· Ciudadanos nacionales o extranjeros con residencia legal en España

· Extranjeros no residentes legalmente en España en procesos penales o relativos a su permanencia o no en España

· Con recursos que no superen el doble del Salario Mínimo Interprofesional

· Reconocimiento excepcional en circunstancias especiales.
En cuanto al procedimiento de reconocimiento del derecho, se traslada  a sede administrativa para descargar a los Juzgados y Tribunales de una tarea que queda fuera de los márgenes constitucionales del ejercicio de la potestad jurisdiccional y para agilizar la resolución de las solicitudes de los ciudadanos mediante una tramitación sumaria y normalizada. El reconocimiento del derecho pasa, por tanto, a convertirse en una función que descansa sobre el trabajo previo de los Colegios profesionales, que inician la tramitación ordinaria de las solicitudes, analizan las pretensiones y acuerdan designaciones o denegaciones provisionales, y, por otra parte, sobre la actuación de unos nuevos órganos administrativos, las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita, como órganos formalmente responsables de la decisión final, y en cuya composición se hallan representadas las instancias intervinientes en el proceso.

No quiere ello decir que los órganos jurisdiccionales pierdan todo su peso en el reconocimiento, ya que la Ley garantiza suficientemente el control judicial sobre la aplicación efectiva del derecho, habilitando a aquéllos para decidir sobre el mismo, en vía de recurso. El procedimiento para el reconocimiento del derecho puede sintetizarse de la siguiente forma: 
· Solicitud en modelo normalizado ante los Colegios de Abogados o la Administración de Justicia
· Designación provisional de abogado y procurador
· Decisión por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, integrada por:
· Ministerio Fiscal
· Decanos de los Colegios de Abogados y Procuradores
· Dos funcionarios de la Administración del Estado 
Respecto de los criterios de reconocimiento del derecho, se establece un doble mecanismo: por un lado, un criterio objetivo para el reconocimiento del derecho, basado en la situación económica de los solicitantes, y complementado por un mecanismo flexible de apreciación subjetiva acorde con nuestra jurisprudencia constitucional, que posibilita efectuar el reconocimiento excepcional del derecho a personas cuya situación económica excede del módulo legal pero que, sin embargo, afrontan unas circunstancias de una u otra índole que deben ser ponderadas y que hacen conveniente ese reconocimiento. En estos segundos supuestos excepcionales, y he aquí precisamente la diferencia con el régimen que la Ley de Enjuiciamiento Civil tenía establecido hasta hoy, la extensión del derecho puede llegar a ser total, incluyendo todas las prestaciones que lo integran. Sin perjuicio de todo lo anterior, quedará siempre garantizado el derecho de los interesados a la libre designación de abogado y procurador.

Respecto del contenido del derecho, la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita añade nuevas prestaciones, tales como el asesoramiento y la orientación previos a la iniciación del proceso lo cual ha de evitar en numerosas ocasiones litigios artificiales tan costosos en todos los sentidos para la Justicia-, la asistencia pericial en el mismo y la reducción sustancial del coste para la obtención de escrituras y documentos notariales y de aquellos documentos emanados de los Registros Públicos, que puedan ser precisos para las partes en el proceso. Las prestaciones que incluye el reconocimiento del derecho son, pues, básicamente, las siguientes:
· Asesoramiento y orientación gratuitos previos al proceso
· Asistencia de abogado al detenido o preso
· Defensa gratuita en procedimiento judicial
· Asistencia pericial gratuita
· Exención o reducción de gastos inherentes al procedimiento
La Ley fija los criterios básicos de la financiación del servicio, cuyo coste deberá ser periódicamente evaluado por los poderes públicos, que en todo caso deberán seguir el principio de que el servicio de asistencia jurídica gratuita esté digna y suficientemente remunerado, haciéndose efectiva su retribución en plazos razonables. La Ley puede complementarse con las normas que dicten las Comunidades Autónomas en ejercicio de sus competencias estatutarias.
La reforma que entró en vigor en mayo de 2010 ha introducido la exigencia de un depósito para la interposición de recursos ordinarios y extraordinarios, la revisión y la rescisión de sentencia firme a instancia del rebelde, en los órdenes jurisdiccionales civil, social y contencioso-administrativo. En el orden penal este depósito será exigible únicamente a la acusación popular. En el orden social y para el ejercicio de acciones para la efectividad de los derechos laborales en los procedimientos concursales, el depósito será exigible únicamente a quienes no tengan la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social.

El depósito únicamente deberá consignarse para la interposición de recursos que deban tramitarse por escrito.

Todo el que pretenda interponer recurso contra sentencias o autos que pongan fin al proceso o impidan su continuación, consignará como depósito:

a) 30 euros, si se trata de recurso de queja.

b) 50 euros, si se trata de recurso de apelación o de rescisión de sentencia firme a instancia del rebelde.

c) 50 euros, si se trata de recurso extraordinario por infracción procesal.

d) 50 euros, si el recurso fuera el de casación, incluido el de casación para la unificación de doctrina.

e) 50 euros, si fuera revisión.

Asimismo, para la interposición de recursos contra resoluciones dictadas por el Juez o Tribunal que no pongan fin al proceso ni impidan su continuación en cualquier instancia será precisa la consignación como depósito de 25 euros. El mismo importe deberá consignar quien recurra en revisión las resoluciones dictadas por el Secretario Judicial.

Se excluye de la consignación de depósito la formulación del recurso de reposición que la ley exija con carácter previo al recurso de queja.

El Ministerio Fiscal también quedará exento de constituir el depósito para recurrir. El Estado, las Comunidades Autónomas, las entidades locales y los organismos autónomos dependientes de todos ellos quedarán exentos de constituir el depósito referido.

Al notificarse la resolución a las partes, se indicará la necesidad de constitución de depósito para recurrir, así como la forma de efectuarlo.

Si se estimare total o parcialmente el recurso, o la revisión o rescisión de sentencia, en la misma resolución se dispondrá la devolución de la totalidad del depósito.
4.9. La Carrera Judicial

El estatuto jurídico de los jueces y magistrados españoles responde al modelo de juez profesional o “de carrera”. Las claves de dicho estatuto residen en el reconocimiento de:

· La independencia judicial, relacionada con:

· Inamovilidad, o, más exactamente, estabilidad en su destino de jueces y magistrados.

· Régimen de incompatibilidades. La profesión de juez es incompatible:
1º) Con el ejercicio de cualquier otra jurisdicción ajena a la del Poder Judicial.

2º) Con cualquier cargo de elección popular o designación política del Estado, Comunidades Autónomas, Provincias y demás entidades locales y organismos dependientes de cualquiera de ellos.

3º) Con los empleos o cargos dotados o retribuidos por la Administración del Estado, las Cortes Generales, la Casa Real, Comunidades Autónomas, Provincias, Municipios y cualesquiera entidades, organismos o empresas dependientes de unos u otras.

4º) Con los empleos de todas clases en los Tribunales y Juzgados de cualquier orden jurisdiccional.

5º) Con todo empleo, cargo o profesión retribuida, salvo la docencia o investigación jurídica, así como la producción y creación literaria, artística, científica y técnica y las publicaciones derivadas de aquélla, de conformidad con lo dispuesto en la legislación sobre incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

6º) Con el ejercicio de la Abogacía y de la Procuraduría.

7º) Con todo tipo de asesoramiento jurídico, sea o no retribuido.

8º) Con el ejercicio de toda actividad mercantil, por sí o por otro.

9º) Con las funciones de Director, Gerente, Administrador, Consejero, socio colectivo o cualquier otra que implique intervención directa, administrativa o económica en sociedades o empresas mercantiles, públicas o privadas, de cualquier género.

Cuando un juez o magistrado sea nombrado para cargo político o de confianza, salvo en los casos que determinan la situación de servicios especiales, o cuando se presente como candidato en elecciones para acceder a cargos públicos representativos en el Parlamento Europeo, Congreso de los Diputados, Senado, Asambleas Legislativas de las CCAA o corporaciones locales, quedará en situación de excedencia voluntaria, sin reserva de plaza, sin retribución y con pérdida de antigüedad. Si solicitaran su reingreso al servicio activo, quedarán adscritos al Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la CA de su último destino, teniendo preferencia para obtener puesto de su categoría en la provincia o, en su defecto, Comunidad Autónoma de dicho último destino. Sin embargo, durante los cinco años siguientes, no podrán optar a puesto en la carrera judicial que no sea de los que se proveen por estricta antigüedad.
· Prohibiciones, entre las que se cuentan:
· Pertenecer a partidos políticos o sindicatos o tener empleo activo al servicio de los mismos.

· Dirigir a los poderes, autoridades y funcionarios públicos o Corporaciones oficiales, felicitaciones o censuras por sus actos.

· Concurrir, en su calidad de miembros del Poder Judicial, a cualesquiera actos o reuniones públicas que no tengan carácter judicial, excepto aquéllas que tengan por objeto cumplimentar al Rey o para las que hubieran sido convocados por el CGPJ.

· Tomar en las elecciones legislativas o locales más parte que la de emitir su voto personal o ejercer las funciones inherentes a sus cargos.

· Revelar hechos o noticias referentes a personas físicas o jurídicas de los que hayan tenido conocimiento en el ejercicio de sus funciones.

· Inmunidad.

· No pueden ser detenidos salvo por orden judicial o en caso de flagrante delito.

· No pueden ser intimados por ninguna autoridad judicial.

· Asociacionismo profesional, con fines lícitos de defensa de los intereses profesionales de sus miembros en todos los aspectos y de realización de las actividades encaminadas al servicio de la Justicia en general y con prohibición de actividades políticas o de vincularse con partidos políticos o sindicatos.

En caso de sentirse inquietados en su independencia, los jueces pueden solicitar el amparo del CGPJ.

Aunque suele marginarse en la exposición de los complementos necesarios o desarrollos del reconocimiento de la independencia judicial, la independencia económica constituye un contenido indiscutible de aquélla. Según informe del Consejo de Europa hecho público con fecha 5-10-06, el salario medio bruto anual de un juez español es de 25.060 euros, ocupando el número 15 de los países miembros del Consejo de Europa y llega a alcanzar los 108.549 euros en el caso de un magistrado del Tribunal Supremo. Para hallar el salario neto, las cifras deben reducirse en más de una tercera parte.
· La responsabilidad de jueces y magistrados, como atributo inseparable de su independencia, en sus tres vertientes, atribuyéndose las dos primeras a la jurisdicción ordinaria y la tercera a los órganos de gobierno del Poder Judicial:
· Civil

· Penal

· Disciplinaria.

El escalafón judicial español se integra por unos 4.500 jueces, distribuidos en  tres categorías profesionales:

· Juez.
· Magistrado.
· Magistrado del Tribunal Supremo.
Para ingresar en la Carrera Judicial por la categoría de juez se exigen los siguientes requisitos:

· Ser español, mayor de edad y licenciado en Derecho.
· No estar incurso en causa legal de incapacidad:

· Impedimento físico o psíquico para la función judicial.

· Condena por delito doloso mientras no se haya obtenido la rehabilitación.

· Procesamiento o inculpación por delito doloso en tanto no sean absueltos o se dicte auto de sobreseimiento.

· Limitación del pleno ejercicio de sus derechos civiles.

· Superación de la oposición libre, que supone un examen de conocimientos teóricos, a partir de un temario o programa de 321 temas, estructurado de la siguiente forma:

· Primer ejercicio: test de 100 preguntas (convocatoria de 2010), a realizar, según las convocatorias, en dos horas o dos horas y media, penalizándose el error, pero no la falta de respuesta. Las preguntas se refieren a Derecho Constitucional (10); Derecho Civil (40); Derecho Penal (30) y Derecho Procesal (13 de Procesal Civil y 7 de Procesal Penal). La nota de aprobado, en la última convocatoria, se situó en los 43 puntos. Si en la convocatoria anterior se hubiese superado el segundo ejercicio, se eximirá a los opositores de realizar el test.

· Segundo ejercicio: Exposición oral de 5 temas en 60 minutos, sin que la exposición de ninguno de ellos pueda superar los 15 minutos, con posibilidad de conceder, excepcionalmente, cuando el contenido del ejercicio lo justifique, cinco minutos “de gracia” para finalizar el último tema. Se dispone de 15 minutos previos para la preparación de los temas, una vez extraídos al azar, entre los que componen el temario de la oposición. Es posible rechazar uno de los cinco temas extraídos, antes de comenzar el tiempo de preparación, extrayendo, entonces, un sexto de la misma materia y bloque que el rechazado. Uno de los temas se refiere a Derecho Constitucional (25 temas); dos temas a Derecho Civil (96 temas, en dos partes) y dos a Derecho Penal (58 temas, divididos en Parte General y Especial).

· Tercer ejercicio: Exposición oral de 5 temas en 60 minutos, sin que la exposición de ninguno de ellos pueda superar los 15 minutos. Se dispone de 15 minutos previos para la preparación de los temas, una vez extraídos al azar, entre los que componen el temario de la oposición. Es posible rechazar uno de los cinco temas extraídos, antes de comenzar el tiempo de preparación, extrayendo, entonces, un sexto de la misma materia y bloque que el rechazado. Dos de los temas se refieren a Derecho Procesal Civil (57 temas, divididos en dos partes); uno a Derecho Procesal Penal (37 temas), otro a Derecho Mercantil (21 temas) y otro a Derecho Administrativo(14 temas) o Laboral(13 temas).

La calificación del segundo y tercer ejercicio se realiza puntuando de 0 a 10 cada tema por cada miembro del Tribunal, sumando, excluyendo máxima y mínima notas y dividiendo el total entre el número de puntuaciones computadas. Es necesario obtener, al menos, 25 puntos para aprobar el segundo ejercicio. Para aprobar la oposición, son necesarios 50 puntos en cómputo global, si bien al menos 20 deben corresponder al tercer ejercicio.

Quienes superen la nota media del segundo ejercicio, aunque no superen el tercer ejercicio, estarán dispensados de examinarse de este segundo ejercicio en la siguiente convocatoria. Se les asigna la nota media de su tribunal en el segundo ejercicio y en el tercero deben obtener un mínimo de 25 puntos, sin que sea posible compensar hasta los 50 totales. El opositor puede renunciar a este derecho. 

El examen es conjunto para jueces y fiscales. En la convocatoria de 2010, el número de plazas convocadas fue de 250 para jueces y 150 para fiscales. La media de aspirantes asciende a unos 5.500 opositores.

La composición del Tribunal examinador es la siguiente:

1 Magistrado o Fiscal de Sala del Tribunal Supremo o Magistrado de TSJ 

2 Magistrados

2 Fiscales

1 Catedrático Universidad

1 Abogado del Estado

1 Abogado con 10 años de ejercicio profesional

1 Secretario Judicial de Primera Categoría

· Superación del curso de selección en la Escuela Judicial, con sede en Barcelona, que consiste en:

· Un curso teórico de un mínimo de 9 meses de duración.

· Un período de prácticas de un mínimo de 6 meses.

En el caso de los fiscales, el curso es más breve y tiene lugar en el Centro de Estudios Jurídicos, en Madrid.

Desde 1997, el perfil de los nuevos ingresados representa un 63% de mujeres (en descenso entre 2007 y 2008) y una edad media de 28’8 años.

Es posible ingresar en la Carrera Judicial directamente con la categoría de magistrado, a través de:

· Un concurso de méritos, seguido de un curso en la Escuela Judicial, obteniéndose destino por orden de puntuación:
· Una cuarta parte de todas las plazas de magistrados convocadas se reservan a esta vía de acceso, razón por lo que la conoce como “cuarto turno”.
· Se reserva a juristas de reconocida competencia, con más de 10 años de ejercicio profesional.

· Las fases del concurso son:

· Valoración de méritos.

· Dictamen.

· (Entrevista)

· Curso de formación en la Escuela Judicial.

Por último, es posible acceder directamente a la Carrera Judicial con la categoría de Magistrado del Tribunal Supremo, por designación del Consejo General del Poder Judicial, en turno (“quinto turno”, pues ésta es la proporción de vacantes reservadas a esta vía de ingreso) destinado a juristas de reconocida competencia con más de 15 años de ejercicio profesional.
· La selección por el CGPJ,  a propuesta de la Asamblea legislativa de cada CA, seguida también de un curso en la Escuela Judicial, con primer destino en el Tribunal Superior de Justicia de la CA que hubiese realizado la propuesta. Si, en estos casos, el nombrado no hubiese pertenecido anteriormente a la Carrera Judicial, permanecerá congelado en este destino, a salvo la posibilidad de acceso al Tribunal Supremo por el turno destinado a juristas de reconocida competencia.
La provisión de plazas vacantes se realiza con arreglo a los siguientes criterios:

· Puntuación obtenida en la Escuela Judicial.

· Ascenso de juez a magistrado.

· Antigüedad.

· Idiomas cooficiales.

· Curso de selección.

· Especialización.

· Designación por el CGPJ.

Los ascensos en la Carrera Judicial son de dos clases:

· Ascenso de juez a magistrado. 
· Es posible la renuncia al ascenso. En estos casos, se limita temporalmente la posibilidad de solicitar traslado voluntario.

· 2 de cada cuatro vacantes se cubren por turno de antigüedad entre jueces. Es necesaria una antigüedad mínima de tres años.
· 1 de cada cuatro vacantes se cubre por pruebas selectivas (civil o penal) o por pruebas de especialización (contencioso administrativo, laboral o mercantil). Existe, también, una especialización en la Escuela Judicial en Menores. Para presentarse a estas pruebas, basta una antigüedad de dos años.
· 1 de cada cuatro vacantes se proveerá por concurso entre juristas de reconocida competencia  con más de 10 años de ejercicio profesional, que superen el correspondiente curso de formación en la Escuela Judicial. A su vez, una tercera parte de esta cuarta parte se reservará a miembros del Cuerpo de Secretarios Judiciales de primera o segunda categoría.
· Ascenso de magistrado a magistrado del Tribunal Supremo. De cada cinco plazas vacantes en el Tribunal Supremo, el CGPJ designa, discrecionalmente:
· 2 entre Magistrados con más de 15 años de antigüedad en la Carrera Judicial.

· 2 entre Magistrados especialistas con más de 15 años en la Carrera Judicial.

· 1 entre juristas de reconocida competencia con más de 15 años de ejercicio profesional.
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4.10. Otros protagonistas

4.10.1. El Ministerio Fiscal

El Ministerio Fiscal tiene por misión promover la acción de la justicia en defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del interés público tutelado por la ley, de oficio o a petición de los interesados, así como velar por la independencia de los Tribunales, y procurar ante éstos la satisfacción del interés social. El Ministerio Fiscal es un órgano de relevancia constitucional con personalidad jurídica propia, integrado con autonomía funcional en el Poder Judicial.

Los principios inspiradores del Estatuto del Ministerio Fiscal en España son:

· Principios orgánicos

· Unidad de actuación: Cada fiscal actúa en representación de la institución. La unidad determina la “fungibilidad” de los representantes del Ministerio Fiscal
 y exige, al tiempo, una mínima unificación o coherencia de los criterios de aquéllos
.

· Dependencia jerárquica
, que no significa sumisión absoluta, no sólo porque es compatible con la libertad de expresión
, sino porque, en caso de discrepancia de criterio con el superior, puede dirigir un informe razonado al Jefe respectivo cuando entienda que ha recibido una orden ilegal o improcedente y el Fiscal Jefe lo someterá a Junta de Fiscalía
.

· Principios funcionales

· Imparcialidad. Por el principio de imparcialidad el Ministerio Fiscal actuará con plena objetividad e independencia en defensa de los intereses que le estén encomendados. La imparcialidad reconocida es, obviamente, un principio distinto al de independencia característico del Poder Judicial, como evidencia el hecho de que El Gobierno podrá interesar del Fiscal General del Estado que promueva ante los Tribunales las actuaciones pertinentes en orden a la defensa del interés público. La comunicación del Gobierno con el Ministerio Fiscal se hará por conducto del Ministerio de Justicia a través del Fiscal General del Estado. Cuando el Presidente del Gobierno lo estime necesario podrá dirigirse directamente al mismo. El Fiscal General del Estado, oída la Junta de Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, resolverá sobre la viabilidad o procedencia de las actuaciones interesadas y expondrá su resolución al Gobierno de forma razonada. En todo caso, el acuerdo adoptado se notificará a quien haya formulado la solicitud.
· Legalidad y oportunidad reglada. Por el principio de legalidad el Ministerio Fiscal actuará con sujeción a la Constitución, a las leyes y demás normas que integran el ordenamiento jurídico vigente, dictaminando, informando y ejercitando, en su caso, las acciones procedentes u oponiéndose a las indebidamente actuadas en la medida y forma en que las leyes lo establezcan. Si el Fiscal estimare improcedente el ejercicio de las acciones o la actuación confiada, lo manifestará mediante escrito razonado al Fiscal Jefe, de considerar insatisfactorias las razones alegadas, podrá plantear la cuestión ante la Junta de Fiscalía (vid. nota anterior). Además de presentar una memoria anual, el Fiscal General del Estado informará al Gobierno, cuando éste lo interese y no exista obstáculo legal, respecto a cualquiera de los asuntos en que intervenga el Ministerio Fiscal, así como sobre el funcionamiento, en general, de la Administración de Justicia. En casos excepcionales, podrá ser llamado a informar ante el Consejo de Ministros. Similares facultades y obligaciones se reconocen en relación con los órganos de gobierno de las CCAA. 

Entre las funciones del Ministerio Fiscal, cabe destacar las siguientes:

· Promover la acción de la Justicia.

· Defensa de la legalidad.

· Defensa de los derechos de los ciudadanos y libertades públicas.

· Defensa del interés público legalmente tutelado.

· Defensa del interés social ante los tribunales.

· Informar a la opinión pública en el ámbito de sus competencias.

Para el cumplimiento de las misiones establecidas, corresponde al Ministerio Fiscal:
1. Velar por que la función jurisdiccional se ejerza eficazmente conforme a las leyes y en los plazos y términos en ellas señalados, ejercitando, en su caso, las acciones, recursos y actuaciones pertinentes.

2. Ejercer cuantas funciones le atribuya la ley en defensa de la independencia de los jueces y tribunales.

3. Velar por el respeto de las instituciones constitucionales y de los derechos fundamentales y libertades públicas con cuantas actuaciones exija su defensa.

4. Ejercitar las acciones penales y civiles dimanantes de delitos y faltas u oponerse a las ejercitadas por otros, cuando proceda.

5. Intervenir en el proceso penal, instando de la autoridad judicial la adopción de las medidas cautelares que procedan y la práctica de las diligencias encaminadas al esclarecimiento de los hechos o instruyendo directamente el procedimiento en el ámbito de lo dispuesto en la Ley Orgánica reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores, pudiendo ordenar a la Policía Judicial aquellas diligencias que estime oportunas.

6. Tomar parte, en defensa de la legalidad y del interés público o social, en los procesos relativos al estado civil y en los demás que establezca la ley.

7. Intervenir en los procesos civiles que determine la ley cuando esté comprometido el interés social o cuando puedan afectar a personas menores, incapaces o desvalidas en tanto se provee de los mecanismos ordinarios de representación.

8. Mantener la integridad de la jurisdicción y competencia de los jueces y tribunales, promoviendo los conflictos de jurisdicción y, en su caso, las cuestiones de competencia que resulten procedentes, e intervenir en las promovidas por otros.

9. Velar por el cumplimiento de las resoluciones judiciales que afecten al interés público y social.

10. Velar por la protección procesal de las víctimas y por la protección de testigos y peritos, promoviendo los mecanismos previstos para que reciban la ayuda y asistencia efectivas.

11. Intervenir en los procesos judiciales de amparo así como en las cuestiones de inconstitucionalidad en los casos y forma previstos en al Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

12. Interponer el recurso de amparo constitucional, así como intervenir en los procesos de que conoce el Tribunal Constitucional en defensa de la legalidad, en la forma en que las leyes establezcan.

13. Ejercer en materia de responsabilidad penal de menores las funciones que le encomiende la legislación específica, debiendo orientar su actuación a la satisfacción del interés superior del menor.

14. Intervenir en los supuestos y en la forma prevista en las leyes en los procedimientos ante el Tribunal de Cuentas. Defender, igualmente, la legalidad en los procesos contencioso-administrativos y laborales que prevén su intervención.

15. Promover o, en su caso, prestar el auxilio judicial internacional previsto en las leyes, tratados y convenios internacionales.

16. Ejercer las demás funciones que el ordenamiento jurídico estatal le atribuya.

Con carácter general, la intervención del fiscal en los procesos podrá producirse mediante escrito o comparecencia. También podrá producirse a través de medios tecnológicos, siempre que aseguren el adecuado ejercicio de sus funciones y ofrezcan las garantías precisas para la validez del acto de que se trate. La intervención del fiscal en los procesos no penales, salvo que la ley disponga otra cosa o actúe como demandante, se producirá en último lugar.
El Ministerio Fiscal, para el ejercicio de las funciones encomendadas, podrá:

· Dar a cuantos funcionarios constituyen la Policía Judicial las órdenes e instrucciones procedentes en cada caso.

· Recibir denuncias, enviándolas a la autoridad judicial o decretando su archivo, cuando no encuentre fundamentos para ejercitar acción alguna, notificando en este último caso la decisión al denunciante.

· Llevar a cabo u ordenar aquellas diligencias (Diligencias Informativas) para las que esté legitimado según la Ley de Enjuiciamiento Criminal, las cuales:

· No podrán suponer la adopción de medidas cautelares o limitativas de derechos. No obstante, podrá ordenar el fiscal la detención preventiva.

· Incluyen el recibir declaración al sospechoso, quien habrá de estar asistido de letrado y podrá tomar conocimiento del contenido de las diligencias practicadas. 

· Gozarán de presunción de autenticidad.
· Se inspirarán en los principios de contradicción, proporcionalidad y defensa.
· Tendrán una duración proporcionada a la naturaleza del hecho investigado, sin que pueda exceder de seis meses, salvo prórroga acordada mediante decreto motivado del Fiscal General del Estado. No obstante, las diligencias de investigación en relación con determinados delitos (corrupción y crimen organizado), tendrán una duración máxima de doce meses salvo prórroga acordada mediante Decreto motivado del Fiscal General del Estado.
· Transcurrido el oportuno plazo:

· si la investigación hubiera evidenciado hechos de significación penal y sea cual fuese el estado de las diligencias, el Fiscal procederá a su judicialización, formulando al efecto la oportuna denuncia o querella, 
· decretará su archivo.

· También podrá el Fiscal incoar diligencias preprocesales encaminadas a facilitar el ejercicio de las demás funciones que el ordenamiento jurídico le atribuye.

· Interesar la notificación de cualquier resolución judicial y la información sobre el estado de los procedimientos, pudiendo pedir que se le dé vista de éstos cualquiera que sea su estado , o que se le remita copia de cualquier actuación, para velar por el exacto cumplimiento de las leyes, plazos y términos, promoviendo, en su caso, las correcciones oportunas. Asimismo, podrá pedir información de los hechos que hubieran dado lugar a un procedimiento, de cualquier clase que sea, cuando existan motivos racionales para estimar que su conocimiento pueda ser competencia de un órgano distinto del que está actuando. También podrá acceder directamente a la información de los Registros oficiales, cuyo acceso no quede restringido a control judicial.

· Visitar en cualquier momento los centros o establecimientos de detención, penitenciarios o de internamiento de cualquier clase de su respectivo territorio, examinar los expedientes de los internos y recabar cuanta información estime conveniente.

· Requerir el auxilio de las autoridades de cualquier clase y de sus agentes.

· Informar a la opinión pública de los acontecimientos que se produzcan, siempre en el ámbito de su competencia y con respeto al secreto del sumario y, en general , a los deberes de reserva y sigilo inherentes al cargo y a los derechos de los afectados.

· Establecer en las sedes de las Fiscalías Provinciales y en las que se considere necesario, centros de relación con las víctimas y perjudicados de las infracciones criminales cometidas en su circunscripción y por las que se sigue proceso penal en los Juzgados o Tribunales de la misma, con la finalidad de conocer los daños y perjuicios sufridos por ellas y para que aporten los documentos y demás pruebas de que dispongan para acreditar su naturaleza y alcance.

En cuanto a la estructura orgánica de la Fiscalía, son órganos del Ministerio Fiscal:
a) El Fiscal General del Estado.
b) El Consejo Fiscal.
c) La Junta de Fiscales de Sala.

d) La Junta de Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas.

e) La Fiscalía del Tribunal Supremo.

f) La Fiscalía ante el Tribunal Constitucional.

g) La Fiscalía de la Audiencia Nacional.

h) Las Fiscalías Especiales.

i) La Fiscalía del Tribunal de Cuentas, que se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica de dicho Tribunal.

j) La Fiscalía Jurídico Militar.

k) Las Fiscalías de las Comunidades Autónomas.

l) Las Fiscalías Provinciales.

m) Las Fiscalías de Área.
El organigrama del Ministerio Fiscal puede representarse, sintéticamente, en el siguiente cuadro:
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La organización del Ministerio Fiscal culmina en el Fiscal General del Estado, nombrado por el Rey, a propuesta del Gobierno, oído el CGPJ, entre juristas de reconocido prestigio con más de 15 años de ejercicio efectivo. Recibido el informe del Consejo General del Poder Judicial, el Gobierno comunicará su propuesta al Congreso de los Diputados, a fin de que pueda disponer la comparecencia de la persona elegida a los efectos de que se puedan valorar los méritos e idoneidad del candidato propuesto. El mandato del Fiscal General del Estado tendrá una duración de cuatro años, no renovable salvo que hubiese ostentado el cargo durante un periodo inferior a dos años.

El Fiscal General del Estado ostenta la jefatura superior del Ministerio Fiscal y su representación en todo el territorio español. A él corresponde impartir las órdenes e instrucciones convenientes al servicio y al orden interno de la institución y, en general, la dirección e inspección del Ministerio Fiscal
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El Fiscal General del Estado puede oponerse al cumplimiento de órdenes del Gobierno, oída la Junta de Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, dirigiéndole una exposición razonada.

El Fiscal General del Estado dirige la Fiscalía General del Estado, integrada por:

· La Inspección Fiscal, constituida por:

· un Fiscal Inspector, 

· un Teniente Fiscal Inspector y 

· los Inspectores Fiscales que se determinen. 

Ejercerá con carácter permanente sus funciones por delegación del Fiscal General del Estado, sin perjuicio de las funciones inspectoras que al Fiscal Jefe de cada Fiscalía corresponden respecto a los funcionarios que de él dependan. En la Inspección Fiscal se creará una Sección Permanente de Valoración, a los efectos de centralizar toda la información sobre méritos y capacidad de los Fiscales , con la finalidad de apoyar al Consejo Fiscal a la hora de informar las diferentes propuestas de nombramientos discrecionales en la Carrera Fiscal.
· La Secretaría Técnica, dirigida por un Fiscal Jefe e integrada por un Teniente fiscal y por los fiscales que se determinen en plantilla, que realizarán: 

· los trabajos preparatorios que se les encomienden en aquellas materias en las que corresponda a la Junta de Fiscales de Sala asistir al Fiscal General del Estado,

· otros estudios, investigaciones e informes.

· funciones que las leyes atribuyan al Ministerio Fiscal en materia de cooperación judicial internacional, en el marco de las directrices de política exterior emanadas del Gobierno, sin perjuicio de las competencias encomendadas a otros órganos.
· colaboración en la planificación de la formación de los miembros de la carrera fiscal cuya competencia corresponde al Centro de Estudios Jurídicos.
· La Unidad de Apoyo, dirigida por un Fiscal Jefe e integrada por los fiscales que se determinen en plantilla. Su función será realizar labores de asistencia a la Fiscalía General del Estado en materia de:

· Representación institucional y relaciones con los poderes públicos.

· Comunicación, relaciones con los medios y gestión de la atención al ciudadano.

· Análisis y evaluación de las propuestas relativas a necesidades de organización y funcionamiento del Ministerio Fiscal en materia de estadística, informática, personal, medios materiales, información y documentación.

· En general , aquellas funciones de asistencia o apoyo al Fiscal General del Estado, a los Fiscales de Sala adscritos a la Fiscalía General del Estado , al Consejo Fiscal y a la Junta de Fiscales de Sala que no correspondan a la Inspección o a la Secretaría Técnica.
· Los Fiscales de Sala que se determinen, incluyendo, con categoría de Fiscal de Sala:

· Un Fiscal de Violencia sobre la Mujer 

· Un Fiscal contra los delitos relativos a la ordenación del territorio y la protección del patrimonio histórico, del medio ambiente e incendios forestales.
· Fiscales de Sala Especialistas responsables de la coordinación y supervisión de la actividad del Ministerio Fiscal en materia de protección y reforma de menores.

El Consejo Fiscal se constituirá, bajo la Presidencia del Fiscal General del Estado, por:

· el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, 
· el Fiscal Inspector Jefe y 
· nueve fiscales pertenecientes a cualquiera de las categorías elegidos, por un período de cuatro años, por los miembros del Ministerio Fiscal en servicio activo. 
El Consejo Fiscal podrá funcionar en Pleno y en Comisión Permanente y sus acuerdos se adoptarán por mayoría simple, siendo dirimente, en caso de empate, el voto de su Presidente.

Corresponde al Consejo Fiscal:

· Elaborar los criterios generales en orden a asegurar la unidad de actuación del Ministerio Fiscal, en lo referente a la estructuración y funcionamiento de sus órganos.

· Asesorar al Fiscal General del Estado en cuantas materias éste le someta.

· Informar las propuestas pertinentes respecto al nombramiento de los diversos cargos.

· Elaborar los informes para ascensos de los miembros de la carrera fiscal.
· Resolver los expedientes disciplinarios y de mérito que sean de su competencia, así como apreciar las posibles incompatibilidades a que se refiere este Estatuto.

· Resolver los recursos interpuestos contra resoluciones dictadas en expedientes disciplinarios por los Fiscales Jefes de los distintos órganos del Ministerio Fiscal.
· Instar las reformas convenientes al servicio y al ejercicio de la función fiscal.
· Conocer los planes anuales de la Inspección Fiscal.
· Conocer e informar los planes de formación y selección de los Fiscales 
· Informar los proyectos de ley o normas reglamentarias que afecten a la estructura, organización y funciones del Ministerio Fiscal. A estos efectos, el Consejo Fiscal deberá emitir el informe correspondiente en el plazo de treinta días hábiles. Cuando en la orden de remisión se haga constar la urgencia del informe, el plazo será de quince días hábiles.

· Dirigir al Fiscal General del Estado cuantas peticiones y solicitudes relativas a su competencia se consideren oportunas.

Habrá de integrarse en el seno del Consejo Fiscal una Comisión de Igualdad para el estudio de la mejora de los parámetros de igualdad en la carrera fiscal, cuya composición quedará determinada en la normativa que rige la constitución y funcionamiento del Consejo Fiscal.
La Junta de Fiscales de Sala se constituirá, bajo la presidencia del Fiscal General del Estado, por:

· el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, 

· los Fiscales de Sala, 

· el Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica, que actuará de Secretario.

La Junta asiste al Fiscal General del Estado en materia doctrinal y técnica, en orden a:

·  la formación de los criterios unitarios de interpretación y actuación legal, 
· la resolución de consultas, 
· la elaboración de las memorias y circulares, 
· la preparación de proyectos e informes que deban ser elevados al Gobierno y 
· cualesquiera otras, de naturaleza análoga, que el Fiscal General del Estado estime procedente someter a su conocimiento y estudio.


La Junta de Fiscales Superiores de las Comunidades Autónomas, presidida por el Fiscal General del Estado, estará integrada por el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, por dichos Fiscales Superiores, y por el Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica, que actuará como Secretario. Su función será asegurar la unidad y coordinación de la actuación y funcionamiento de las Fiscalías en todo el territorio del Estado.

Las Fiscalías de las Comunidades Autónomas y las Fiscalías Provinciales serán dirigidas por su Fiscal Jefe y estarán integradas por un Teniente Fiscal, los Fiscales Decanos necesarios y los demás Fiscales que determine la plantilla. Estas Fiscalías podrán contar con Secciones especializadas. Además, en estas Secciones se integrarán los Fiscales Delegados de las Fiscalías Especiales cuando proceda.
En todo caso, en la Fiscalía de la Audiencia Nacional y en las Fiscalías Provinciales (o de las CCAA) existirá una Sección de Menores. Asimismo, en las Fiscalías Provinciales o, en su caso, en las Fiscalías de las CCA, existirá una Sección contra la Violencia sobre la Mujer. En las Fiscalías Provinciales, podrán constituirse Secciones de seguridad vial y siniestralidad laboral y existirá una Sección de Medio Ambiente especializada en delitos relativos a la ordenación del territorio, la protección del patrimonio histórico, los recursos naturales y el medio ambiente, la protección de la flora, fauna y animales domésticos, y los incendios forestales. 

En función del volumen de asuntos, el número de órganos judiciales dentro de una provincia o la creación de una sección de la Audiencia Provincial en sede distinta de la capital de la misma, es posible la constitución de Fiscalías de Área, que serán dirigidas por un Fiscal Jefe y estarán integradas por los Fiscales que determine la plantilla. Se creará una Fiscalía de Área en todas aquellas localidades, como Cartagena, en las que existe una Sección desplazada de la Audiencia Provincial, tomando su nombre del lugar de su sede. En otros casos, pueden crearse Secciones Territoriales de la Fiscalía Provincial que atenderán los órganos judiciales de uno o más partidos de la misma provincia. 
Son Fiscalías Especiales la Fiscalía Antidroga y la Fiscalía contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada.

El Fiscal Jefe de cada órgano ejercerá la dirección de éste y actuará siempre en representación del Ministerio Fiscal bajo la dependencia de sus superiores jerárquicos y del Fiscal General del Estado. Corresponde a los Fiscales Jefes de cada órgano:

· Organizar los servicios y la distribución del trabajo entre los Fiscales de la plantilla y la adscripción de los componentes de la Sección de Menores, oída la Junta de Fiscalía.

· Conceder los permisos y licencias de su competencia.

· Ejercer la facultad disciplinaria en los términos que establezcan el presente Estatuto y su reglamento.

· Hacer las propuestas de recompensas, de méritos y las menciones honoríficas que procedan.


El Teniente Fiscal, en las Fiscalías donde exista, asumirá las funciones de dirección o coordinación que le delegue el Fiscal Jefe, y sustituirá a éste en caso de ausencia, vacante o imposibilidad.


Los Fiscales Jefes de las Fiscalías Provinciales estarán jerárquicamente subordinados al Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma. Los Fiscales Jefes de las Fiscalías de Área estarán jerárquicamente subordinados a los Fiscales Jefes de las Fiscalías Provinciales. 


Para mantener la unidad de criterios, estudiar los asuntos de especial trascendencia o complejidad o fijar posiciones respecto a temas relativos a su función, cada Fiscalía celebrará periódicamente juntas de todos sus componentes. Los acuerdos de la mayoría tendrán carácter de informe, prevaleciendo después del libre debate el criterio del Fiscal Jefe. Sin embargo, si esta opinión fuese contraria a la manifestada por la mayoría de los asistentes, deberá someter ambas a su superior jerárquico. Las Juntas de Fiscales ordinarias se celebrarán al menos semestralmente. 

 

La Carrera Fiscal está integrada por las diversas categorías de Fiscales que forman un Cuerpo único, organizado jerárquicamente. El ingreso en la Carrera Fiscal se realiza por el mismo procedimiento y en examen conjunto con los aspirantes a la Carrera Judicial, si bien, su formación inicial es mucho más breve y se realiza en el Centro de Estudios Jurídicos, con sede en Madrid. El Estatuto orgánico es también similar al de jueces y magistrados, su régimen retributivo se equipara, según el propio Estatuto al de aquéllos y las  categorías son correlativas a las de estos últimos:

· Fiscal de Sala del Tribunal Supremo, equivalente a la categoría de Magistrado del Tribunal Supremo.

· Fiscal, equivalente a la categoría de magistrado.

· Abogados Fiscales, equivalente a la categoría de juez.


Determinados destinos de la Carrera Fiscal son objeto de nombramientos discrecionales, los demás se proveerán mediante concurso entre funcionarios de la categoría, atendiendo al mejor puesto escalafonal. Los destinos que queden desiertos se cubrirán con los Fiscales que asciendan a la categoría necesaria. Para la provisión de plazas en las Fiscalías con sede en Comunidades Autónomas con idioma cooficial será mérito determinante la acreditación del conocimiento de dicho idioma y el del Derecho propio de la Comunidad.
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4.10.2. Los Abogados


Corresponde en exclusiva la denominación y función de abogado al licenciado en Derecho que ejerza profesionalmente la dirección y defensa de las partes en toda clase de procesos, o el asesoramiento y consejo jurídico.


En su actuación ante los juzgados y tribunales, los abogados son libres e independientes, se sujetarán al principio de buena fe, gozarán de los derechos inherentes a la dignidad de su función y serán amparados por aquéllos en su libertad de expresión y defensa.
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Salvo que la ley disponga otra cosa, las partes podrán designar libremente a sus defensores entre abogados que reúnan los requisitos exigidos por las leyes. Se designarán de oficio, con arreglo a lo que en aquéllas se establezca, a quien lo solicite o se niegue a nombrarlos, siendo preceptiva su intervención. La defensa de oficio tendrá carácter gratuito para quien acredite insuficiencia de recursos para litigar en los términos que establezca la ley.

En los procedimientos laborales y de Seguridad Social la representación técnica podrá ser ostentada por un graduado social colegiado.
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"As precedent your Honor I offer the entire legal history of
western civilization on CD ROM."
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La colegiación es obligatoria para poder ejercer la Abogacía en España. La incorporación a un solo Colegio de Abogados es suficiente para ejercer en todo el territorio nacional siendo ese Colegio el del domicilio profesional único o principal. No obstante, cuando un abogado vaya a ejercer en un territorio diferente al de su colegiación, debe comunicarlo al Colegio en cuyo ámbito haya de intervenir directamente. 

El ejercicio de la Abogacía podrá desarrollarse individualmente por cuenta propia, como titular de un despacho, o por cuenta ajena, como colaborador de un despacho individual o colectivo. Igualmente, los abogados podrán ejercer la Abogacía colectivamente, mediante su agrupación bajo cualquier de las formas lícitas en derecho, incluidas las sociedades mercantiles, así como asociarse en régimen de colaboración multiprofesional con otros profesionales liberales no incompatibles.

Desde el año 2005, la actividad profesional de los abogados que prestan servicios retribuidos, por cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y dirección del titular de un despacho de abogados, individual o colectivo, tendrá la consideración de relación laboral de carácter especial. No se considerarán incluidos en el ámbito de la relación laboral que se establece en esta disposición, los abogados que ejerzan la profesión por cuenta propia, individualmente o asociados con otros. 

Los Colegios de Abogados son corporaciones de derecho público amparadas por la ley y reconocidas por el Estado, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines Los fines esenciales de los Colegios de Abogados, en sus respectivos ámbitos, son:

- la ordenación del ejercicio de la profesión

- la representación exclusiva de la profesión

- la defensa de los derechos e intereses profesionales de los colegiados

- la formación profesional permanente de los abogados

- el control deontológico y la aplicación del régimen disciplinario en garantía de la sociedad

- la defensa del Estado social y democrático de derecho proclamado por la Constitución y la promoción y defensa de los Derechos Humanos

- la colaboración en el funcionamiento, promoción y mejora de la Administración de Justicia. 

En concreto, los Colegios de Abogados deben velar para que a ninguna persona se le niegue la asistencia de un letrado para la defensa de sus derechos e intereses. 

Los abogados están sujetos a responsabilidad penal por los delitos y faltas que cometan en el ejercicio de su profesión y a responsabilidad civil cuando, por dolo o negligencia, dañen los intereses cuya defensa les hubiere sido confiada. Igualmente, están sujetos a responsabilidad disciplinaria en el caso de infracción de sus deberes profesionales o deontológicos, siendo el decano y la Junta de Gobierno de los Colegios de Abogados los competentes para el ejercicio de la jurisdicción disciplinaria. Una de las funciones de los Colegios de Abogados es ejercer la facultad disciplinaria en el orden profesional y colegial.
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Los abogados tienen derecho a una compensación económica adecuada por los servicios prestados, así como al reintegro de los gastos que se le hayan causado. La compensación económica podrá ser una retribución fija, periódica o por horas. Respecto a las costas recobradas de terceros, se estará a lo que libremente se haya acordado y a falta de pacto expreso, habrán de ser satisfechas efectivamente al abogado. [image: image116.jpg]


En todo caso está prohibida la cuota litis en sentido estricto, entendiéndose por tal el acuerdo previo a la terminación del asunto entre abogado y cliente, por el cual éste se compromete a pagarle únicamente un porcentaje del resultado, con independencia de que consista en una suma de dinero o cualquier otro beneficio, bien o valor que consiga el cliente por ese asunto. La cuantía de los honorarios se convendrá libremente entre el cliente y el abogado, respetándose las normas deontológicas y de competencia desleal. Como referencia, los Colegios podrán establecer unos baremos exclusivamente orientadores que se aplicarán conforme a sus reglas, usos y costumbres, y que tendrán carácter supletorio de lo convenido y se aplicarán en los casos de condena en costas a la parte contraria.

Los abogados pueden realizar publicidad de sus servicios siempre que sea digna, leal y veraz y que respete absolutamente la dignidad de las personas, la legislación sobre publicidad, sobre defensa de la competencia y sobre competencia desleal y ajustándose, en cualquier caso, a las normas deontológicas. Se considera contraria a las normas deontológicas de la Abogacía, y se considera infracción muy grave, la publicidad que suponga: 

· Revelar directa o indirectamente hechos, datos o situaciones amparados por el secreto profesional.

· Incitar genérica o concretamente al pleito o conflicto.

· Ofrecer sus servicios, por sí o mediante terceros, a víctimas de accidentes o desgracias, a sus herederos o a sus causahabientes, en el momento en que carecen de plena y serena libertad para la elección de abogado por encontrarse sufriendo dicha reciente desgracia personal o colectiva.

· Prometer la obtención de resultados que no dependan exclusivamente de la actividad del abogado.

· Hacer referencia directa o indirecta a clientes del propio abogado.

· Utilizar los emblemas o símbolos colegiales y aquellos otros que por su similitud pudieran generara confusión. 

La Secretaría de Estado de Justicia convocará, al menos una vez al año, la realización de las pruebas de aptitud para abogados. La prueba consiste en la resolución de un caso práctico, que versará sobre un tema elegido de entre determinadas  materias mencionadas, que deberá ser leído ante la comisión de evaluación. Seguidamente, se podrá abrir un turno de preguntas sobre el objeto de la prueba, así como acerca de la Organización Judicial Española y la Deontología Profesional. Cuando el interesado obtenga la calificación de "apto", se le permitirá el ejercicio de la profesión previo cumplimiento de los requisitos de colegiación. 

Los Colegios profesionales establecen sistemas de distribución objetiva y equitativa de los distintos turnos y medios para la designación de los profesionales de oficio. Los Colegios de Abogados, salvo aquéllos en los que por la reducida dimensión de la actividad no sea necesario, constituyen turnos de guardia permanente para la prestación del servicio de asistencia letrada al detenido. 
En el año 2007, existían 118.775 abogados ejercientes en España. El número de abogados ha seguido una tendencia creciente constante en los últimos diez años. En el año 2006, la proporción en relación con el número de habitantes colocaba a España en cuarto lugar, sólo después de Liechtenstein, Grecia, Italia y Luxemburgo. Sobre los datos ofrecidos por el Consejo General de la Abogacía se puede establecer un perfil del abogado medio en España:
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• Es varón aunque la proporción de abogadas crece aceleradamente y están cerca de igualar y superar en número a sus compañeros (53% frente a 47%).

• Está colegiado en Madrid.

• Tiene 39 años y 14 de ejercicio profesional.

• Atiende unos 117 asuntos por año, de los cuales 68 son litigiosos.

• Se dedica preferentemente al derecho civil.

4.10.3. Los Procuradores


Es característica del sistema procesal español
, en materia de postulación, la doble exigencia de abogado y procurador. Corresponde exclusivamente a los procuradores, que han de ser también licenciados en Derecho, la representación de las partes en todo tipo de procesos, salvo cuando la ley autorice otra cosa. Podrán realizar los actos de comunicación a las partes del proceso que la ley les autorice. Realizan una función de comunicación entre el Juzgado o tribunal, de una parte y el abogado y su cliente, de otra.

Desde antiguo se ha debatido si la representación procesal mediante Procurador debe venir impuesta como una obligación legal o ser potestativa por la parte; y, como problema anejo, caso de admitirse el carácter potestativo, si la representación ha de referirse necesariamente a Procurador o puede encomendarse a otras personas, incluidos los propios abogados. Lo cierto, sin embargo, frente a disquisiciones teóricas, fue, que al margen de algunos pocos asuntos de sencilla tramitación o de entidad escasa, acabó prevaleciendo la práctica de exigir siempre la intervención de Procurador, sobre manera, cuando se trataba de comparecer y actuar ante un tribunal de grado superior, en cuyo caso, no se admitían excepciones. En la actualidad, la preceptividad de la intervención de Procurador es casi absoluta en todos los órdenes jurisdiccionales. 
La dualidad de profesiones jurídicas orientadas a la postulación procesal (Abogado y Procurador en España) tuvo su origen, en el mismo Derecho Romano; de aquí, su proyección en el ámbito del Derecho común por los países europeos. Sin embargo, la evolución no ha sido uniforme en Europa y hoy en día, las diferencias han polarizado distintos oficios de este carácter y en algunos casos, ambas profesiones se han refundido, como ocurre en Alemania con la figura del "rechtsanwalt", o han tendido a una diversificación aún más acentuada, como ocurre en Inglaterra con las profesiones de "sollicitor" y "barrister". En otros, como Italia, perviven "avvocato" y "procuratore", aunque en realidad, los respectivos cometidos se diseñan como estadio inicial "procuratore" y estadio final "avvocatto" de una misma profesión, ya que para cualificarse y colegiarse como "avvocato" es necesario primero inscribirse en la lista de "procuratori" y permanecer, al menos seis años de este modo, para acceder a la lista de "avvocati". En Francia la profesión de "avoue" reformada y reducida por Ley de 1971, fue suprimida en relación con los juzgados de primera instancia, -sus integrantes fueron absorbidos en la profesión de "avocat"- aunque como tal cargo público de designación gubernamental, subsiste en el ejercicio de sus funciones técnicas y de representación ante los Tribunales de Apelación. En Portugal, los cometidos análogos de representación y auxilio técnico de las partes, enunciadas para el procurador, corresponden al "sollicitador". 


Salvo que la ley disponga otra cosa, las partes podrán designar libremente a sus representantes entre los procuradores que reúnan los requisitos exigidos por las leyes. Se designarán de oficio, con arreglo a lo que en aquéllas se establezca, a quien lo solicite o se niegue a nombrarlos, siendo preceptiva su intervención. 

La representación precisa de un acto de apoderamiento que ha de ser, además, suficiente, para realizar la actuación de que se trate. El poder es una declaración de voluntad del poderdante para que le represente en los actos procesales. Esa representación que ostenta el Procurador, le es conferida para actuar ante los juzgados y tribunales, con los que mantiene una relación directa y diaria encaminada a la defensa de los intereses de su cliente. El apoderamiento puede otorgarse por escritura pública o mediante acta ante el Secretario Judicial (apoderamiento “apud acta”). Con el otorgamiento del poder, se crean una serie de derechos y obligaciones que se rigen, además de por las normas estatutarias y procesales, por las correspondientes al contrato de mandato. 
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Esta noción de la representación debe, no obstante, ser fijada en cuanto a su alcance, pues es sólo una representación procesal, esto es, para actuar en nombre de la parte en el proceso, mediante el ejercicio de los derechos procesales, la liberación de las cargas correspondientes y la asunción de los deberes y obligaciones de esta naturaleza, a salvo los que la ley impone directamente al representado. No cabe, por tanto, confundirlo con la posible actuación del litigante como parte por medio de representación legal o voluntaria, que excluye la gestión directa del proceso y, además, obliga a estos representantes a comparecer y actuar, en el proceso, a través del procurador. 


La colegiación de los procuradores es obligatoria para actuar ante los juzgados y tribunales. Se exige, igualmente, con la colegiación, la prestación de fianza. Y, como se ha indicado, el Procurador ha de ser licenciado en Derecho. 

A diferencia de los abogados, cuya compensación económica se denomina “honorarios” y está sujeta a criterios o baremos orientativos aprobados por los distintos Colegios, la retribución de los Procuradores debe ajustarse a unas cantidades fijas por actuación (“aranceles”), aprobadas, no por los Colegios, sino por el Ministerio de Justicia, e iguales para todo el Estado español.


También a diferencia del régimen de los abogados, no existe la colegiación única para toda España: el Procurador tiene que estar colegiado en el Colegio correspondiente a la demarcación del órgano judicial ante el que pretende actuar. Por ello, la actuación del Procurador está limitada a la jurisdicción territorial del lugar de ejercicio y residencia


El procurador está también obligado a guardar el secreto profesional,  a firmar todas las peticiones que se presenten a nombre de su representado, a oír y firmar emplazamientos, citaciones y notificaciones de cualquier clase y asistir a todas las diligencias y actos prevenidos por el ordenamiento. Para facilitar la práctica de notificaciones, podrá establecerse un local de notificaciones común a los varios juzgados y tribunales de una misma población, aunque sean de distinto orden jurisdiccional. En este supuesto, el Colegio de Procuradores organizará un servicio para recibir las notificaciones que no hayan podido hacerse en aquel local común por incomparecencia del procurador que deba ser notificado. La recepción de la notificación por este servicio producirá plenos efectos.
Además, el Procurador está obligado al pago de todos los gastos judiciales causados a su instancia, debiendo dar cuenta documentada a sus clientes de los mismos. Con el abogado, tiene el deber de aportar la documentación, antecedentes e instrucciones que obtenga, así como tenerlo al corriente de la marcha del pleito, haciéndole llegar copia de tantas resoluciones como le sean comunicadas. 


El procurador tiene derechos legales, como el uso de la toga y el derecho a sentarse en estrados, así como a exigir al poderdante en el momento de la aceptación del poder la provisión de fondos que sea necesaria. 
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4.10.4. La Abogacía del Estado

La representación y defensa del Estado y de sus organismos autónomos, así como la representación y defensa de los órganos constitucionales, cuyas normas internas no establezcan un régimen especial propio, corresponderá a los Abogados del Estado integrados en el servicio jurídico del Estado. 

Los Abogados del Estado podrán representar y defender a los restantes organismos y entidades públicos, sociedades mercantiles estatales y fundaciones con participación estatal. 
[image: image120.jpg]




La representación y defensa de las entidades gestoras y de la Tesorería General de la Seguridad Social corresponderá a los Letrados de la Administración de la Seguridad Social, sin perjuicio de que, en ambos casos, y de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine, puedan ser encomendadas a abogado colegiado especialmente designado al efecto.


La representación y defensa de las Cortes Generales, del Congreso de los Diputados, del Senado, de la Junta Electoral Central y de los órganos e instituciones vinculados o dependientes de aquéllas corresponderá a los Letrados de las Cortes Generales integrados en las secretarías generales respectivas.


La representación y defensa de las comunidades autónomas y las de los entes locales corresponderán a los letrados que sirvan en los servicios jurídicos de dichas Administraciones públicas, salvo que designen abogado colegiado que les represente y defienda. Los Abogados del Estado podrán también representar y defender a las comunidades autónomas y a los entes locales, en determinados casos.
4.10.5. Los Secretarios Judiciales     
4.10.5.1. Concepto y acceso

Los secretarios judiciales son funcionarios públicos que constituyen un Cuerpo Superior Jurídico, único, de carácter nacional, al servicio de la Administración de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia, y que ejercen sus funciones con el carácter de autoridad.


En el Cuerpo de Secretarios Judiciales existen tres categorías, teniendo lugar el ingreso en el mismo por la tercera categoría.
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Los funcionarios del Cuerpo de Secretarios Judiciales son seleccionados mediante convocatoria del Ministerio de Justicia, a través de los sistemas de oposición, que es el sistema ordinario de ingreso, o de concurso-oposición libre, que tiene carácter excepcional y en el que las pruebas de conocimiento tienen un contenido análogo a las de la oposición libre. Ambos procedimientos deben garantizar, en todo caso, los principios de igualdad, mérito, capacidad y también de publicidad. Se reservará el cincuenta por ciento de las plazas vacantes del Cuerpo de Secretarios Judiciales para su provisión por promoción interna mediante el sistema de concurso-oposición por los funcionarios de carrera del Cuerpo de Gestión procesal y administrativa que lleven, al menos, dos años de servicios efectivos en el mismo. 

Para el ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judiciales, cualquiera que sea su forma de acceso, se requiere ser español, licenciado en Derecho, no estar incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, así como superar las pruebas selectivas que se establezcan y el correspondiente curso teórico-práctico que podrá tener carácter selectivo.

4.10.5.2. Funciones

Los secretarios judiciales desempeñan sus funciones con sujeción al principio de legalidad e imparcialidad en todo caso, al de autonomía e independencia en el ejercicio de la fe pública judicial, así como al de unidad de actuación y dependencia jerárquica en todas las demás que les encomienden. 

En el ejercicio de sus funciones, los secretarios judiciales cumplirán y velarán por el cumplimiento de todas las decisiones que adopten los jueces o tribunales en el ámbito de sus competencias.

Corresponde a los Secretarios Judiciales, con exclusividad y plenitud, el ejercicio de la fe pública judicial. En el ejercicio de esta función, dejarán constancia fehaciente de la realización de actos procesales en el Tribunal o ante éste y de la producción de hechos con trascendencia procesal mediante las oportunas actas y diligencias.


Cuando se utilicen medios técnicos de grabación o reproducción, las vistas se podrán desarrollar sin la intervención del Secretario Judicial, en los términos previstos en la Ley. En todo caso, el Secretario Judicial garantizará la autenticidad e integridad de lo grabado o reproducido.

Los secretarios judiciales expedirán certificaciones o testimonios de las actuaciones judiciales no declaradas secretas ni reservadas a las partes, con expresión de su destinatario y el fin para el cual se solicitan.


Autorizarán y documentarán el otorgamiento de poderes para pleitos, en los términos establecidos en las Leyes procesales.


Los secretarios judiciales son responsables de la función de documentación que les es propia, así como de la formación de los autos y expedientes.


Los secretarios judiciales ejercerán competencias de organización, gestión, inspección y dirección del personal en aspectos técnicos procesales, asegurando en todo caso la coordinación con los órganos de gobierno del Poder Judicial y con las comunidades autónomas con competencias transferidas.


Garantizarán que el reparto de asuntos se realiza de conformidad con las normas que a tal efecto aprueben las Salas de Gobierno de los Tribunales de Justicia y serán responsables del buen funcionamiento del registro de recepción de documentos, expidiendo en su caso las certificaciones que en esta materia sean solicitadas por las partes.


Facilitarán a las partes interesadas y a cuantos manifiesten y justifiquen un interés legítimo y directo, la información que soliciten sobre el estado de las actuaciones judiciales no declaradas secretas ni reservadas.


Promoverán el empleo de los medios técnicos, audiovisuales e informáticos de documentación con que cuente la unidad donde prestan sus servicios.


Será responsabilidad del secretario judicial la dación de cuenta, que se realizará en los términos establecidos en las leyes procesales.


El secretario judicial impulsará el proceso en los términos que establecen las leyes procesales. A tal efecto, dictará las resoluciones necesarias para la tramitación del proceso, salvo aquéllas que las leyes procesales reserven a jueces o tribunales. Estas resoluciones se denominarán diligencias, que podrán ser de ordenación, de constancia, de comunicación o de ejecución. Las diligencias de ordenación serán recurribles ante el juez o el ponente, en los casos y formas previstos en las leyes procesales.


Los secretarios judiciales cuando así lo prevean las leyes procesales tendrán competencias en las siguientes materias:

a) La ejecución salvo aquellas competencias que exceptúen las leyes procesales por estar reservadas a jueces y magistrados.

b) Jurisdicción voluntaria, asumiendo su tramitación y resolución, sin perjuicio de los recursos que quepa interponer.

c) Conciliaciones, llevando a cabo la labor mediadora que les sea propia.

d) Cualesquiera otras que expresamente se prevean.


Se llamará decreto a la resolución que dicte el secretario judicial con el fin de poner término al procedimiento del que tenga atribuida exclusiva competencia, o cuando sea preciso o conveniente razonar su decisión. Será siempre motivado y contendrá, en párrafos separados y numerados, los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho en que se basa.


Los secretarios judiciales dirigirán en el aspecto técnico-procesal al personal integrante de la Oficina judicial, ordenando su actividad e impartiendo las órdenes e instrucciones que estime pertinentes en el ejercicio de esta función.


Los secretarios judiciales serán responsables del Archivo Judicial de Gestión, en el que, de conformidad con la normativa establecida al efecto, se conservarán y custodiarán aquellos autos y expedientes cuya tramitación no esté finalizada, salvo el tiempo en que estuvieren en poder del juez o del magistrado ponente u otros magistrados integrantes del tribunal.


El secretario judicial será responsable de la llevanza de los libros de registro a través de las aplicaciones informáticas correspondientes y, en su defecto, manualmente, impartiendo las oportunas instrucciones al personal de él dependiente.


Los secretarios judiciales responderán del depósito de los bienes y objetos afectos a los expedientes judiciales, así como del de las piezas de convicción en las causas penales, en los locales dispuestos a tal fin. 

Los secretarios judiciales responderán del debido depósito en las instituciones que se determinen de cuantas cantidades y valores, consignaciones y fianzas se produzcan, siguiendo las instrucciones que al efecto se dicten. En definitiva, “llevan las cuentas del órgano judicial”.
La estadística judicial, que se elaborará conforme a los criterios que se establezcan, será responsabilidad de los secretarios judiciales. Los Secretarios de Gobierno respectivos velarán por su cumplimiento contrastando la veracidad de los datos. 

4.10.5.3. 
El Secretario Judicial y las últimas reformas procesales


Las más recientes reformas procesales, en vigor desde mayo de 2010, destacan el protagonismo del Secretario Judicial como “técnicos en Derecho, cuya capacitación les permite responsabilizarse de determinadas materias que si bien quedan fuera de la potestad jurisdiccional atribuida con exclusividad a Jueces y Tribunales, no por ello son menos importantes para la buena marcha del servicio público que constituye la Administración de Justicia”.


En el nuevo diseño de Oficina Judicial, el Secretario judicial, cuando se encuentre al frente del servicio común de ordenación del procedimiento, verá potenciadas sus funciones de impulso del procedimiento, que irán más allá del mero impulso formal del procedimiento que tenían hasta ahora, integrando otras funciones que les permitirán adoptar decisiones en materias colaterales a la función jurisdiccional pero que resultan indispensables para la misma.


No es fácil, sin embargo, definir con exactitud el alcance de la reforma con carácter general, ya que la organización de la nueva Oficina ha de llevarse a cabo de forma gradual y en función de las posibilidades organizativas, técnicas y presupuestarias de cada Administración competente. Sí es posible señalar, como objetivo primordial confeso de la reforma de todas las leyes procesales el de regular la distribución de competencias entre Jueces y Tribunales, por un lado, y Secretarios judiciales, por otro. Según la Exposición de Motivos de la nueva ley, “la idea inspiradora de la reforma ha sido la de concretar las competencias procesales del Cuerpo de Secretarios judiciales, configurado como un cuerpo superior jurídico, de modo que salvo los supuestos en que una toma de decisión procesal pudiera afectar a la función estrictamente jurisdiccional, se ha optado por atribuir la competencia del trámite de que se trate al Secretario judicial. De este modo, se garantiza que el Juez o Tribunal pueda concentrar sus esfuerzos en la labor que le atribuyen la Constitución y las leyes como función propia y exclusiva: juzgar y hacer ejecutar lo juzgado”.


En lo relativo a la puesta en marcha del procedimiento, se le atribuye al Secretario judicial competencia para admitir la demanda, en cuanto configurado como “acto reglado”. Salvo casos especiales, la Ley sólo exige la comprobación de ciertos requisitos formales (la falta de presentación de poderes de representación procesal, la carencia de postulación o defensa obligatorias, la falta de presentación de documentos que fueren necesarios, la ausencia de indicación de la cuantía en la demanda, etc.) y el examen de la jurisdicción y competencia objetiva y territorial, lo que, en la mayoría de los supuestos “no es más que una mera comprobación material”. Para aquéllos casos que exceden de la comprobación formal, la reforma confía en que “los posibles errores en la apreciación de la jurisdicción y competencia por parte del Secretario judicial pueden corregirse, como ya se hacía antes, a través de la declinatoria interpuesta por el demandado y, en todo caso, por el control de oficio que en cualquier momento del procedimiento puede realizar el Juez o Tribunal en los términos establecidos en la Ley”.


Cuestión distinta es la inadmisión de la demanda. El derecho de acceso a la justicia forma parte del derecho a la tutela judicial efectiva, y por ello sigue reservándose a Jueces y Tribunales la decisión acerca de la inadmisión de la demanda. En la medida en que supone cercenar un derecho constitucionalmente reconocido requiere o exige un pronunciamiento judicial que fundamente su limitación, pronunciamiento que debe quedar en el ámbito jurisdiccional de Jueces y Tribunales. Esto significa que, apreciada por el Secretario judicial la falta de alguno de los requisitos o presupuestos de la demanda, deberá dar cuenta al Juez para que éste se pronuncie definitivamente sobre su admisión.


El mismo criterio de admisión se sigue en las demandas de tercería de dominio y en los escritos iniciadores de los procedimientos de nulidad, separación y divorcio, división de la herencia y liquidación del régimen económico matrimonial, si bien en estos casos se ha optado por una interpretación amplia del precepto de manera que la expresión «admitida la demanda» comprenda la admisión tanto del Secretario judicial como del Juez o Tribunal según los casos. Se excepciona no obstante la admisión de la demanda ejecutiva, por corresponder al Tribunal, en su mandato constitucional de «juzgar y hacer ejecutar lo juzgado», el dictado de la orden general de ejecución, así como la del juicio cambiario, porque su simple admisión conlleva la adopción de determinadas medidas ejecutivas que deben corresponder al Juez en la medida en que afecta a derechos patrimoniales.


Este criterio de admisibilidad se ha aplicado como regla general en todos los órdenes jurisdiccionales. No obstante, dada la especialidad de la jurisdicción penal por razón de la naturaleza de los derechos afectados, en ella se reserva la admisión de la denuncia o querella al ámbito de la potestad jurisdiccional del Juez o Tribunal.


Respecto a la acumulación de acciones, dado que éstas se plantean en el momento inicial del procedimiento y la admisión de la demanda se atribuye al Secretario judicial, será éste quien decida sobre su admisión, dando cuenta al Juez si entiende que no concurren los requisitos necesarios.


Por lo que se refiere a la terminación del procedimiento, la idea que preside la reforma es que, en aquellos casos en que pueda ponerse fin al mismo como consecuencia de la falta de actividad de las partes o por haber llegado éstas a un acuerdo, pueda el Secretario judicial dictar decreto que ponga fin al procedimiento. Ello es así porque en estos casos se trata de convalidar lo que no es sino expresión de la voluntad de las partes, sin perjuicio de los recursos que quepa interponer contra el decreto del Secretario judicial a fin de que el titular del órgano judicial pueda revisar la resolución.


De este modo, han sido atribuidas al Secretario judicial la declaración de terminación anticipada del proceso por desistimiento a solicitud expresa del actor, la terminación del proceso por satisfacción extraprocesal, la enervación de la acción de desahucio por pago o consignación de las rentas por el arrendatario con pleno consentimiento del arrendador, la declaración de caducidad de la instancia por inactividad procesal de las partes, etc. También, desde luego, la conciliación, para llevar a cabo la labor mediadora que la Ley Orgánica del Poder Judicial le reconoce como propia (“que les sea propia”, es la expresión legal, algo distinto a lo que interpreta la ley de reforma).

En materia de ejecución, la Ley Orgánica del Poder Judicial atribuye a los Secretarios judiciales la ejecución, salvo aquellas competencias que exceptúen las leyes procesales por estar reservadas a Jueces y Magistrados. Entre las atribuciones operadas por la reforma, se encuentra la decisión de las medidas ejecutivas concretas para llevar a cabo lo dispuesto por la orden general de ejecución. Habiéndose otorgado a los Secretarios judiciales la mayor parte de las actuaciones del proceso de ejecución, ello lleva consigo que también se les atribuya la decisión acerca de la acumulación de las ejecuciones.


La atribución de esas nuevas competencias a los Secretarios judiciales se entiende por el legislador, en una afirmación muy discutida por los procesalistas, que no significa que el Juez o Tribunal pierda la dirección del proceso (art. 165 de la Ley Orgánica del Poder Judicial). Se articula, ciertamente, un sistema de recursos que permita que el titular del órgano judicial, en determinados supuestos expresamente previstos, conocer del recurso interpuesto contra la resolución del Secretario judicial (denominado de reposición si lo resuelve el propio Secretario y de revisión si resuelve el Juez o Tribunal, en cualquier orden jurisdiccional).


La reforma introduce la grabación de las vistas en todos los órdenes jurisdiccionales, de modo generalizado, tal y como se había anticipado en la jurisdicción civil desde el año 2000. Se prevé la utilización de la firma electrónica reconocida u otro sistema de seguridad en la grabación de las vistas, audiencias y comparecencias, de forma que quede garantizada la autenticidad e integridad de lo grabado. En estos casos, sólo será necesaria la presencia del Secretario judicial en la sala si lo han solicitado las partes con anterioridad o si excepcionalmente lo considera éste oportuno atendiendo, entre otras razones, a la complejidad del asunto o al número y naturaleza de las pruebas que deban practicarse. Sólo en aquellos supuestos en que no pudieran utilizarse los mecanismos de registro o de garantía que permitan respectivamente la grabación de las vistas o garantizar la autenticidad e integridad de lo grabado, el acta se extenderá por el Secretario judicial que concurra a la vista. También se establece el contenido mínimo del acta que ha de levantar el Secretario judicial durante las vistas cuando se utilicen medios técnicos de grabación y sin embargo no se pueda utilizar la firma electrónica, ya que en tales casos el soporte que contenga la grabación no constituye el acta del juicio al no ofrecer las garantías de la autenticidad e integridad de lo grabado. Cuando ni siquiera fuere posible la utilización de medios técnicos de grabación, el acta extendida por el Secretario judicial deberá recoger, con la extensión y detalle necesario, todo lo actuado. Se establece además de forma obligatoria la extensión del acta por procedimientos informáticos, excepto en el caso de que la Sala en que se esté celebrando la actuación carezca de medios informáticos; con ello se busca la erradicación de las actas manuscritas, en muchos casos ilegibles, tan frecuentes todavía en muchos órganos jurisdiccionales españoles. Esta previsión se hace extensiva a todos los órdenes jurisdiccionales e igualmente a las Juntas de acreedores previstas en la Ley Concursal, si bien dejando claro que éstas, aún siendo objeto de grabación, requieren la presencia ineludible del Secretario judicial en su condición de miembro de la misma.

4.10.5.4. Organización
Los órganos superiores del Cuerpo de Secretarios son:

a) El Secretario de Gobierno.

b) El Secretario Coordinador Provincial.


Habrá un Secretario de Gobierno en el Tribunal Supremo, en la Audiencia Nacional, y en cada Tribunal Superior de Justicia, así como en las ciudades de Ceuta y Melilla, elegido entre miembros integrantes del Cuerpo de Secretarios Judiciales que tengan consolidada, al menos, la categoría segunda con un mínimo de 10 años de antigüedad, que ejercerá además las funciones de Secretario de la Sala de Gobierno del respectivo Tribunal. Será nombrado y removido libremente por el Ministerio de Justicia

El Secretario de Gobierno ostentará, como superior jerárquico, la dirección de los secretarios judiciales que prestan sus servicios en las oficinas judiciales dependientes de dichos Tribunales: inspección, facultades disciplinarias, control y seguimiento estadístico, instrucciones, permisos y licencias, etc. Los Secretarios Coordinadores ejercen sus competencias bajo la dependencia directa del Secretario de Gobierno.
4.10.6. Los Notarios

El Notario es un profesional del Derecho autorizado para dar fe. La fe pública notarial, que ejercen los Notarios, tiene un doble contenido:

· En la esfera de los hechos, la exactitud de los que el Notario ve, oye o percibe por sus sentidos; y 

· en la esfera del Derecho, garantizar la autenticidad y fuerza probatoria a las declaraciones de voluntad de las partes en el instrumento público redactado conforme a las leyes, de los contratos y demás actos extrajudiciales. 


   


El Notario tiene la doble misión de:

· aconsejar a los particulares sobre los medios jurídicos convenientes para conseguir sus fines y 

· de certificar, con valor público, acerca de los hechos, actos o negocios que ante él tengan lugar, redactando los documentos. 

La consecuencia de la actuación profesional del Notario ante los particulares es la seguridad que procede de la formación jurídica y de la experiencia práctica de aquél. Éstas garantizan la corrección de los documentos notariales, los cuales, tienen fuerza ejecutiva y gozan de la consideración de prueba privilegiada en los pleitos. Especial importancia reviste la exigencia de que los documentos necesarios para efectuar inscripciones en los Registros de la Propiedad o Mercantiles hayan sido expedidos por el Notario. A partir del año 1992, se ha llevado a cabo la conexión por medios telemáticos de las Notarías con los Registros de la Propiedad, a fin de alcanzar una mayor seguridad jurídica en el tráfico jurídico-inmobiliario.


   
La documentación que el Notario puede autorizar es muy diversa y, a efectos estadísticos, ha sido clasificada en 12 secciones diferentes, relacionada con las siguientes materias:

· actos referentes al estado civil 

· actos de última voluntad 

· contratos por razón de matrimonio 

· contratos en general 

· manifestaciones y peticiones de herederos 

· constitución, modificación y disolución de sociedades civiles y mercantiles 

· préstamos y reconocimiento de deudas simples, pignoraticias o hipotecarias 

· cartas de pago y extinción de obligaciones 

· poderes de todas clases 

· protestos de documento de giro 

· actas de declaración de herederos abintestato 

·  actas, en general. 

   


A la condición de Notario se accede por oposición, siendo necesario para participar en las pruebas selectivas poseer la licenciatura en Derecho; las Notarías vacantes se cubren por el sistema de concurso.
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Para el ejercicio profesional, los Notarios se encuentran agrupados en Colegios Notariales, cada uno de los cuales ejerce sus competencias sobre un determinado ámbito regional. Los Colegios Notariales son Corporaciones de Derecho público, amparadas por la Ley y reconocidas por el Estado, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.


Cada uno de los Notarios de España estará integrado, con carácter exclusivo, en el Colegio a cuyo territorio pertenezca la población donde tenga su residencia reglamentaria. Existen unos 3.000 notarios en España.
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4.10.7. La Policía Judicial
La función de la Policía Judicial comprende el auxilio a los juzgados y tribunales y al Ministerio Fiscal en la averiguación de los delitos y en el descubrimiento y aseguramiento de los delincuentes. Esta función competerá, cuando fueren requeridos para prestarla, a todos los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, tanto si dependen del Gobierno central como de las comunidades autónomas o de los entes locales, dentro del ámbito de sus respectivas competencias.


Se establecerán unidades de Policía Judicial que dependerán funcionalmente de las autoridades judiciales y del Ministerio Fiscal en el desempeño de todas las actuaciones que aquéllas les encomienden.


Corresponden específicamente a las unidades de Policía Judicial las siguientes funciones:

a) La averiguación acerca de los responsables y circunstancias de los hechos delictivos y la detención de los primeros, dando cuenta seguidamente a la autoridad judicial y fiscal, conforme a lo dispuesto en las leyes.

b) El auxilio a la autoridad judicial y fiscal en cuantas actuaciones deba realizar fuera de su sede y requieran la presencia policial.

c) La realización material de las actuaciones que exijan el ejercicio de la coerción y ordenare la autoridad judicial o fiscal.

d) La garantía del cumplimiento de las órdenes y resoluciones de la autoridad judicial o fiscal.

e) Cualesquiera otras de la misma naturaleza en que sea necesaria su cooperación o auxilio y lo ordenare la autoridad judicial o fiscal.


En las funciones de investigación penal, la Policía Judicial actuará bajo la dirección de los juzgados y tribunales y del Ministerio Fiscal.
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En el ámbito estatal, las Fuerzas de Seguridad se integran por la Policía Nacional y la Guardia Civil, cuya organización responde al siguiente esquema, en relación con su ubicación en el organigrama del Gobierno (Dirección General de la Policía)
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Respecto a la Policía Judicial, responde al siguiente organigrama:
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La Guardia Civil española es un Instituto Armado de naturaleza militar que forma parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Tiene una doble dependencia: Del Ministerio del Interior en cuanto a servicios, retribuciones, destinos y medios, y del de Defensa en cuanto a ascensos y misiones de carácter militar. Además, atiende las necesidades del Ministerio de Hacienda relativas al Resguardo Fiscal del Estado. Fue fundada en 1844, durante el reinado de Isabel II. El Mariscal de Campo D. Francisco Javier Girón y Ezpeleta, II Duque de Ahumada, propuso al Gobierno la creación de una fuerza de Infantería y Caballería para la "conservación del orden público y el auxilio que se reclame para la ejecución de las leyes". Pretendía de esta forma atajar la gran inseguridad rural provocada por el bandolerismo y crear un Cuerpo nacional de mantenimiento del orden público.

Como uno de los componentes fundamentales de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, la Guardia Civil tiene las siguientes funciones principales:
· En el mar territorial y en el territorio nacional no asignado a la Policía Nacional o a las Policías Autonómicas:

· Seguridad ciudadana

· Prevención e investigación criminal 

· Tráfico interurbano

· Con carácter exclusivo y para el todo el territorio nacional:

· Armas y explosivos

· Control de costas, puertos, fronteras y aeropuertos

· [image: image128.emf]Naturaleza y medio ambiente, (recursos hidráulicos, caza, pesca, bosques, etc.)
· Protección de edificios públicos

· Seguridad de altas personalidades

· Resguardo fiscal y contrabando
· Tráfico, tránsito y transporte en vías públicas interurbanas

· Conducción interurbana de presos y detenidos
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En cuanto a la Policía Nacional, se le asignan las siguientes funciones:
· Genéricas

· Seguridad ciudadana

· Policía Judicial

· Información

· Policía administrativa

· Específicas

· Expedición DNI y pasaportes

· Control entrada y salida del país

· Régimen de extranjería

· Control de juego

· Lucha contra el tráfico de drogas

· Cooperación internacional

· Control de la seguridad privada
En el ámbito autonómico, existen, también, en el País Vasco y Cataluña, Policías autonómicas, la Ertaizna y los Mossos d’Esquadra.
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Policía Judicial.
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Policía administrativa.



Control del tráfico interurbano.


En el ámbito local, ejercen sus funciones las distintas Policías Locales.
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SEGUNDA PARTE: LA PARTITURA: EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL

5. SISTEMA DE FUENTES.
· La Constitución

“La Constitución es la norma suprema del ordenamiento jurídico y vincula a todos los Jueces y Tribunales, quienes interpretarán y aplicarán las leyes y los reglamentos según las leyes y principios constitucionales, conforme a la interpretación de los mismos que resulte de las resoluciones dictadas por el Tribunal Constitucional”
Artículo 5 LOTC
· La Ley
· Normas emanadas de:
· las Cortes Generales
· las Asambleas Legislativas CC.AA.
· Clases:
· Leyes Orgánicas
· Regulan determinadas materias:
· Derechos fundamentales y libertades públicas
· Estatutos de Autonomía
· Régimen Electoral General
· Regulan los órganos constitucionales del Estado
· Su aprobación exige mayoría absoluta en el Congreso de los Diputados
· Leyes Ordinarias: Manifestación del ejercicio ordinario de la potestad legislativa del Estado y de las Comunidades Autónomas.
Las leyes orgánicas y las leyes ordinarias tienen el mismo rango jerárquico.

· Procedimiento legislativo
· Iniciativa

5. Gobierno: Proyecto de Ley: mayoritaria y prioritaria

6. Congreso y Senado: Proposición del ley: Grupo parlamentario/ 15 Diputados/25 Senadores

7. Asambleas Legislativas de las CCAA

· Solicitan del Gobierno la adopción de un Proyecto de Ley

· Remiten a la Mesa del Congreso una Proposición de Ley, pudiendo delegar un máximo de tres miembros de la Asamblea para su Defensa.

8. Iniciativa popular: mín. 500.000 firmas acreditadas: materias exceptuadas:

· Ley Orgánica

· Internacional

· Tributaria

· Prerrogativa de gracia

· Tramitación

7. Congreso (Mesa)

8. (Congreso(Pleno) toma en consideración Proposición de Ley)

9. Comisión-Ponencia-Informe-Comisión: aprobación por delegación del Pleno

10. Pleno (salvo delegación en Comisión)

11. Senado = congreso

12. ( Veto Senado por mayoría absoluta/ enmiendas Senado-Congreso

a. El Congreso supera el veto del Senado:

i. Por mayoría absoluta en primera votación

ii. Por mayoría simple en segunda votación

b. El Congreso rechaza enmiendas por mayoría simple

· Sanción por el Rey

· Promulgación

· Orden publicación

· Entrada en vigor: en 20 días desde su publicación, salvo disposición en contrario

· Otras normas con rango de ley: la legislación delegada
· Decretos legislativos.
· Norma con rango de ley emanada del Ejecutivo previa delegación del Legislativo.
· Justificación: tecnificación.

· Materias excluidas: las reguladas por Ley Orgánica.

· Clases

· Texto articulado (respecto de una Ley de Bases).

· Texto refundido.

· Decretos leyes.

· Norma con rango de ley emanada del Ejecutivo sin previa delegación del Legislativo y sometida a convalidación posterior.
· Justificación: urgencia o necesidad.
· Materias excluidas
· Instituciones básicas del Estado.
· Derechos y libertades.
· Régimen electoral general.
· Convalidación por el Congreso de los Diputados en 20 días.
· Los Tratados internacionales

· Incorporación automática al ordenamiento jurídico interno desde su publicación.

· Tienen rango de ley.

· Existencia de un control previo de constitucionalidad atribuido al T.C.

· Las materias reguladas por Tratados Internacionales no pueden ser reguladas en forma distinta por normas de Derecho Interno.
· Intervención del legislativo:

· Reforma constitucional.

· Ley Orgánica: Atribución a organizaciones internacionales de competencias derivadas de la CE (art. 93).

· Autorización previa: Tratados políticos, militares, que afecten a la integridad del territorio, a los derechos y deberes fundamentales, que impliquen obligaciones financieras para la Hacienda Pública, la modificación o derogación de leyes o precisen medidas legislativas para su ejecución. 
· Información posterior: resto de materias.
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Jdos Instrucciony 12 Inst. e Instr. 5485
Jdos. Violencia contra la Mujer 548
Audiencias Provinciales 3.065
Juzgados Penales 1273
Juzgado Central de Instruccion 218
Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional 239

Total

10.828





· El Reglamento

· Su aprobación corresponde al Ejecutivo. 
· Rango inferior a la ley.
· Desarrollan las leyes.
· No pueden vulnerar los preceptos contenidos en una ley.
· La Jurisprudencia
· Jurisprudencia en sentido amplio:

“Interpretación que del Ordenamiento Jurídico hacen los Tribunales de Justicia”.
· Jurisprudencia en sentido concreto:
· 
“Función complementadora del Ordenamiento Jurídico que corresponde al Tribunal Supremo y que resulta vinculante para los tribunales inferiores”. 
· Requisitos

· Reiterada.

· Ratio decidendi.

· Identidad de casos.

· No es, propiamente, fuente del Derecho. Es posible el cambio de Jurisprudencia. En la medida en que la infracción de la Jurisprudencia es motivo de casación, se impone una cierta obligación de respeto por parte de los tribunales, lo que no significa, en principio, que su no aplicación pueda ser considerada como un supuesto disciplinario por ignorancia inexcusable. El Tribunal Constitucional ha indicado que no existe una necesidad de seguimiento de la Jurisprudencia por parte de los tribunales, reconociendo el derecho a la discrepancia que no se identifica con una vulneración del derecho a la igualdad. 

· En cuanto a la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional, es discutido que pueda ser considerada fuente del ordenamiento jurídico, a la vista del contenido y efectos del recurso de inconstitucionalidad y de lo establecido en el art. 5.1 LOPJ.
· Otras fuentes del Derecho
· La Costumbre y los Usos Jurídicos.
· Sólo rige en defecto de ley aplicable.

· La costumbre no puede ser contraria a la moral o al orden público.

· Ha de ser probada, si bien la Ley de Enjuiciamiento Civil establece que no es necesaria su prueba cuando las partes están conformes respecto a su existencia y contenido.

· Es posible su aplicación de oficio. 

· La Compilación de Derecho Foral Navarro admite la costumbre “contra legem”.
· Los Principios Generales del Derecho
· Rigen en defecto de ley y costumbre aplicables.

· Su contenido es discutido en la doctrina. 

· El Derecho Comunitario
· Tratados constitutivos.
· Normas comunitarias.
· Principios de efecto directo y de primacía.

· La cuestión prejudicial

· Objeto

· Interpretación de los Tratados.

· Validez e interpretación de los actos de las instituciones comunitarias  y del Banco Central Europeo.

· Interpretación de los Estatutos de los organismos creados por un acto del Consejo, si lo prevén aquéllos. 

· Planteamiento

· Obligatorio: no cabe recurso/potestativo.

· De oficio/a instancia de parte. 

· Efecto suspensivo. 
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6. VALOR NORMATIVO DE LA CONSTITUCIÓN Y SISTEMA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES.

· Valor normativo de la Constitución: 
· art. 5 LOTC:”La Constitución es la norma suprema del ordenamiento jurídico y vincula a todos los Jueces y Tribunales, quienes interpretarán y aplicarán las leyes y los reglamentos según las leyes y principios constitucionales, conforme a la interpretación de los mismos que resulte de las resoluciones dictadas por el Tribunal Constitucional”
· Eficacia normativa de la Constitución: consecuencias
· Eficacia derogatoria

· Interpretación preceptiva de toda norma conforme a la Constitución.

· Supralegalidad material: canon de validez de las leyes.

· Supralegalidad formal: reforma constitucional

· Grados de normatividad
· Normas directamente aplicables por los tribunales
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· Normas programáticas: mandato al legislador
· Referencia para la interpretación del texto constitucional
· Impiden el dictado de leyes que las contradigan.
· Sistemas de control o defensa de la Constitución
· Sistema de control político: Francia: Consejo Constitucional
· Sistemas de control judicial

· Difuso: USA: 1803: Marbury vs. Madison, Juez Marshall
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· [image: image136.wmf]Concentrado: Austria, 1920, Hans Kelsen. Razones de la tardía recepción en Europa: desconfianza jacobina frente a lo que significa de superación de la voluntad del pueblo soberano, expresada en la ley, a través de la Constitución.

· Sistema español: concentrado/difuso

· Concentrado: TC

· Monopolio del control de constitucionalidad respecto a leyes posteriores a la Constitución.

· Monopolio de la interpretación constitucional vinculante de todas las normas

· Difuso: Jurisdicción ordinaria

· Aplicación directa de las normas constitucionales sobre derechos fundamentales y libertades públicas.

· No aplicación de normas preconstitucionales contrarias a la Constitución.

· No aplicación de normas de rango inferior a la ley contrarias a la Constitución.

· Planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad respecto de leyes posteriores a la Constitución.

· Clasificación de los derechos
· Derechos fundamentales y libertades públicas
· Relativos a la libertad y a la autonomía de la persona

· Igualdad

· Vida

· Integridad física y moral

· Libertad ideológica y religiosa

· Libertad y seguridad personal

· Derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen

· Inviolabilidad del domicilio

· Secreto de las comunicaciones

· Libertad de circulación.

· Derechos de participación

· Libertad de expresión

· Derecho a la información

· Derecho a la creación artística y técnica

· Libertad de cátedra

· Derecho de reunión

· Derecho de asociación

· Derecho de participación política

· Derecho a la tutela judicial efectiva de los tribunales

· Derecho al juez ordinario

· Derecho a la defensa y asistencia letrada

· Derecho a un proceso debido

· Presunción de inocencia

· Derechos económicos y sociales

· Derecho a la educación

· Derecho de sindicación

· Derecho a la huelga
· Derechos y deberes de los ciudadanos
· Derecho a la propiedad privada

· Derecho a la herencia

· Objeción de conciencia

· Deberes tributarios

· Derecho al matrimonio

· Derecho al trabajo

· Derecho a la negociación colectiva

· Libertad de empresa
· Principios rectores de la política social y económica
· Sobre la familia

· Sobre la juventud

· Protección de los disminuidos

· Sobre la tercera edad

· Sobre los emigrantes

· Defensa de los consumidores

· Niveles de protección constitucional

· Máximo: Derechos fundamentales y libertades públicas
· Procedimiento preferente y sumario ante los tribunales

· Recurso de amparo

· Habeas corpus

· Medio: Derechos y deberes de los ciudadanos

· Invocables directamente ante los tribunales

· Mínimo: Principios rectores de la política social y económica

· Principios programáticos e informadores

· No invocables directamente ante los tribunales
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· Garantías judiciales: Jurisdicción ordinaria
· Garantías genéricas: 
· Enunciado: art. 24.1 Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión.
· Contenido: art. 24.2
· Acceso a la justicia
· .Derecho a obtener una resolución fundada en Derecho.

· Derecho al recurso legalmente previsto.

· Derecho a obtener la ejecución de la sentencia.

· Derecho al juez ordinario predeterminado por la Ley.

· Derecho a la defensa y a la asistencia letrada.

· Derecho a ser informado de la acusación.

· Derecho a un proceso público.

· Derecho a un proceso sin dilaciones indebidas.

· Derecho a un proceso con todas las garantías.

· Derecho a utilizar los medios de pruebas pertinentes para su defensa.
· Derecho a no declarar contra si mismo y a no confesarse culpable.

· Derecho a la presunción de inocencia
· Garantías judiciales: el TC
· Composición: 12 miembros nombrados por el Rey, a propuesta de: 
· 4 del Congreso.

· 4 del Senado.

· 2 CGPJ.

· 2 Gobierno.

· Los miembros del Tribunal Constitucional deberán ser nombrados entre ciudadanos españoles que sean Magistrados, Fiscales, Profesores de Universidad, funcionarios públicos o Abogados, todos ellos juristas de reconocida competencia con más de quince años de ejercicio profesional o en activo en la respectiva función.

· Elección por nueve años.
· Competencias

· Control de constitucionalidad

· Recurso de inconstitucionalidad

· Objeto

· Leyes, disposiciones normativas con fuerza de ley del Estado, de las comunidades autónomas (Estatutos de Autonomía; ley estatal y autonómica; LO; Decretos Leyes: Decretos Legislativos (del Estado o de las CCAA).
· Tratados internacionales.
· Reglamentos del Congreso, del Senado, de las Cortes Generales y de las Asambleas Legislativas de las CCAA.

· Naturaleza

· Recurso objetivo

· Recurso directo

· Recurso contra norma de rango legal

· Recurso no contradictorio

· Posibilidad de declaración de inconstitucionalidad por razón de precepto constitucional no invocado

· Pronunciamiento pese a desistimiento del recurrente

· Extensión a precepto de la misma norma no impugnado

· Posibilidad de autoelevación a Pleno de recurso de amparo

· Legitimación

· Presidente del Gobierno

· 50 Diputados/50 Senadores

· Defensor del Pueblo

· Órganos legislativos o ejecutivos de las CCAA, cuando se trate de normas con rango de ley que afecten a su ámbito de autonomía.

· Plazo: 3 meses

· Procedimiento

· Demanda

· Efecto no suspensivo salvo en caso de uso por el Gobierno de la facultad del art. 161.2: Impugnación de normas de la CA. El TC tiene que ratificar o levantar la suspensión en un máximo de 5 meses.
· Traslado: Congreso/Senado; Gobierno y, eventualmente, Legislativo y Ejecutivo de una CA.

· Cuestión de inconstitucionalidad

· Presupuesto

· Planteamiento por el juez o tribunal (también por la jurisdicción militar), de oficio o a instancia de parte

· Contra norma de rango de ley aplicable al caso y de cuya validez dependa el fallo

· Momento y procedimiento

· Concluso el procedimiento y con suspensión del plazo para dictar sentencia

· Audiencia a las partes y al MF: alegaciones

· Auto

· Contenido

· Ley o norma con rango de ley impugnada

· Precepto constitucional vulnerado

· Afectación del fallo

· No recurso

· Elevación al TC

· Trámite de admisión 

· Audiencia sólo del FGE

· Motivos de inadmisión

· Falta de condiciones procesales

· Notoriamente infundada

· Traslado: como en el recurso de inconstitucionalidad, con posibilidad de personación.
· Sentencia.
· Efectos de las sentencias que declaran la inconstitucionalidad
· Extensión de la nulidad a otras normas, por conexión o consecuencia.
· No afectan a la Jurisprudencia, salvo en relación con normas sancionadoras, si la declaración de inconstitucionalidad determina exención o limitación de responsabilidad o una reducción de la pena.
· Corrección de la Jurisprudencia.
· Sentencias interpretativas.
· Conflictos de competencias
· Estado/ CCAA.
· CCAA entre sí.
· Órganos constitucionales.
· Estado/CA frente Ayuntamiento
 

· Recurso de amparo

· Fundamento; objeto y plazo (art. 53.2 CE)

· Derechos protegidos: 14 a 30

· Actos distintos de ley de los órganos legislativos del Estado o de las CCAA

· 3 meses 

· Sin agotamiento de la vía administrativa previa, salvo

· Personal

· Administración

· Gestión patrimonial

· Disposiciones, actos jurídicos  o vías de hecho de los poderes públicos

· 20 días
· agotamiento de la vía administrativa

· Actos u omisiones de un órgano judicial
· Requisitos
· Agotamiento medios de impugnación previstos para el caso dentro de la vía judicial.

· Que la violación del derecho o libertad sea imputable de modo inmediato y directo a una acción u omisión del órgano judicial con independencia de los hechos que dieron lugar al proceso en que aquellas se produjeron, acerca de los que, en ningún caso, entrará a conocer el Tribunal Constitucional.

· Que se haya denunciado formalmente en el proceso, si hubo oportunidad, la vulneración del derecho constitucional tan pronto como, una vez conocida, hubiera lugar para ello.

· Plazo: 30 días, a partir de la notificación de la resolución recaída en el proceso judicial.

· Legitimación

· Activa

· Persona natural o jurídica, con interés legítimo, que haya sido parte en el proceso o directamente afectada si no ha habido procedimiento previo (órganos legislativos).
· Pasiva: órgano, agente, funcionario público que produjo el agravio.
· Postulación.
· Procedimiento.
· Demanda (posibilidad de subsanación).
· Trámite de admisión

· Defecto insubsanable en la demanda.
· El contenido del recurso no justifica una decisión sobre el fondo por parte del Tribunal Constitucional en razón de su especial trascendencia constitucional, que se apreciará atendiendo a su importancia para la interpretación de la Constitución, para su aplicación o para su general eficacia, y para la determinación del contenido y alcance de los derechos fundamentales.

7. TEXTOS LEGALES BÁSICOS.

a. LEGISLACIÓN GENERAL

1. Constitución

2. Ley Orgánica del Poder Judicial

3. Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal
4. Ley de Asistencia Jurídica Gratuita
b. LEGISLACIÓN PENAL

1. Código Penal
2. Ley de Enjuiciamiento Criminal
3. Ley Reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores
4. Ley del Tribunal del Jurado
5. Ley de Protección a Testigos y Peritos en Causas Criminales
6. Ley Reguladora del Procedimiento de “Habeas Corpus”
7. Ley de Extradición Pasiva
8. Ley General Penitenciaria
9. Ley de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género
c. LEGISLACIÓN CIVIL Y MERCANTIL

1. Código Civil

2. Código de Comercio

3. Ley de Enjuiciamiento Civil

4. Ley Cambiaria y del Cheque

5. Ley de Sociedades Anónimas

6. Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada
7. Ley de Sociedades profesionales
8. Ley de Contrato de Seguro
9. Ley de Ordenación y Supervisión de los seguros privados
10. Ley de Arrendamientos Urbanos

11. Ley de Arrendamientos Rústicos

12. Ley de Multipropiedad

13. Ley de Propiedad Intelectual

14. Ley de Patentes

15. Ley de Marcas

16. Ley de Protección Jurídica del Diseño Industrial

17. Ley Hipotecaria

18. Ley Concursal

19. Ley del Registro Civil

20. Ley de Venta de Bienes Muebles a Plazos

21. Ley de Condiciones Generales de la Contratación
22. Ley General de Defensa de los Consumidores y Usuarios
23. Ley del Mercado de Valores

24. Reglamento del Registro Mercantil

25. Ley de Arbitraje

26. Ley de Servicios de la Sociedad de la Información y Comercio Electrónico

27. Ley de Firma Electrónica

28. Ley sobre Contrato de Agencia

d. LEGISLACIÓN ADMINISTRATIVA

1. Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa

2. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

3. Ley de Costas

4. Ley General Tributaria

5. Ley de Expropiación Forzosa

6. Ley de Contratos del Sector Público
7. Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial
8. Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor
e. LEGISLACIÓN LABORAL

1. Estatuto de los Trabajadores

2. Ley de Procedimiento Laboral

3. Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social

4. Ley General de la Seguridad Social

TERCERA PARTE: MÚSICA, MAESTRO: LOS PROCESOS. LA ACTIVIDAD RESOLUTIVA DEL JUEZ.

8. EL PROCESO CIVIL.
8.1. Competencia objetiva y funcional.
Recordemos que la jurisdicción civil responde al siguiente esquema organizativo:
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La organización judicial civil opera en distintos niveles o ámbitos: nacional, autonómico, provincial, de partido y municipal. La competencia de los distintos órganos puede resumirse en el siguiente cuadro: 
· Juzgados de Paz.


Asuntos de cuantía hasta 90 euros (con excepciones)
.

· Juzgados de Primera Instancia (competencia general en primera instancia + apelación Juzgados de Paz)

· Juzgados de Violencia sobre la Mujer
.

· Juzgados de lo Mercantil
/ Juzgado de Marca Comunitaria (Alicante)
.

· Audiencias Provinciales (apelación)
.
· Tribunales Superiores de Justicia (responsabilidad civil aforados y casación y revisión en el ámbito autonómico y foral).
  

· Tribunal Supremo (responsabilidad civil aforados y casación y revisión)
.
8.2. Competencia territorial.

La competencia territorial en materia civil se ajusta a los siguientes criterios:

· Criterio general: sumisión expresa o tácita
.

· En su defecto: el domicilio del demandado
.

· Prohíbe la sumisión contenida en contratos de adhesión celebrados por consumidores.

· Reglas especiales de competencia (en derechos reales, herencias, seguros, etc.)

8.3. Principios del proceso civil

El proceso civil se rige por los siguientes principios básicos:

1. Inmediación o presencia judicial en declaraciones, pruebas y vistas, bajo sanción de nulidad.

2. Publicidad, referida a actuaciones orales, como la práctica de la prueba, las vistas o la audiencia a las partes, con posibles excepciones:

a. Por protección del orden público o de la seguridad nacional en una sociedad democrática.

b. En interés del menor.

c. En protección de la vida privada y de otros derechos y libertades.

d. En circunstancias excepcionales, en protección del interés de la justicia.

3. Documentación videográfica, obligatoria. La obtención de copias de la grabación se realiza a costa de las partes.
4. Principio de justicia rogada, que se refiere a hechos, pruebas y pretensiones (art. 282 LEC).

El principio de justicia rogada presenta determinadas excepciones: 
a. En el proceso de incapacitación (art. 759 LEC), está prevista, de oficio, la audiencia a los parientes más próximos, la pericial médica obligatoria y el examen del incapaz por el juez.

b. Al amparo del art. 429 LEC, el juez puede sugerir la insuficiencia de la actividad probatoria.

c. En el procedimiento de suspensión de obra nueva es también imperativo el reconocimiento judicial y pericial.
d. En los casos de capacidad, filiación, matrimonio y menores existe un amplio campo para la actuación de oficio.

e. Las diligencias finales del art. 435 LEC.

El principio dispositivo, como manifestación de la justicia rogada, tiene distintas expresiones: como el allanamiento, la transacción, la renuncia o el desistimiento, que no produce efecto de cosa juzgada
. El concepto de caducidad, en cambio, alude al efecto de la paralización del procedimiento, por dos años en primera instancia y por uno en vía de recurso.
El principio de congruencia, por su parte, se refiere a las pretensiones. La máxima “iura novit curia” debe combinarse con el respeto a la causa de pedir.

5. Carga de la prueba distribuida del siguiente modo
a. Al denunciante y al demandado reconviniente les  corresponde  probar la certeza del hecho, del que ordinariamente se desprenda el efecto pretendido. 
b. Al demandado, le corresponde probar los hechos impeditivos (simultáneos a los constitutivos, impiden a éstos desplegar su eficacia jurídica: vicios del consentimiento, falta de capacidad de los contratantes), extintivos (posteriores a los constitutivos, suprimen o extinguen la eficacia jurídica de éstos: pago de la deuda) y enervatorios (otorgan al demandado un contraderecho que le permite enervar, destruir o paralizar la eficacia jurídica de los hechos constitutivos: prescripción) de la eficacia jurídica de los hechos anteriores.

c. Existe una cierta inversión de la carga de la prueba en los procesos sobre competencia desleal y publicidad ilícita, en los que es el demandado quien debe probar la exactitud y veracidad de las indicaciones y manifestaciones realizadas y de los datos materiales que la publicidad exprese, respectivamente.

d. No necesitan prueba los hechos notorios, entendiendo por tales los que gocen de notoriedad absoluta y general, no bastando, como sucede en la Ordenanza Procesal Civil alemana, aquéllos que sean notorios para el Tribunal
.

e. En caso de duda del juez o tribunal respecto a hechos relevantes, desestimará las pretensiones del actor o reconviniente, o las del demandado o reconvenido, según corresponda a unos u otros la carga de la prueba.

f. En la aplicación de estas reglas, el tribunal deberá tener presente la disponibilidad y facilidad probatoria que corresponda a cada parte.

g. No es necesario probar el Derecho nacional o supranacional de aplicación directa en España. En cambio, sí precisan prueba el Derecho extranjero y la costumbre. 

6. Buena fe procesal.

a. Los tribunales rechazarán fundadamente las peticiones e incidentes que se formulen con manifiesto abuso del derecho o entrañen fraude de ley o procesal.

b. La infracción de este principio puede dar lugar a la imposición de multas de 180 a 6.000 euros, con el límite de la cuarta parte de la cuantía del litigio.

c. Si la infracción se entendiere imputable a los profesionales intervinientes, sin perjuicio de la imposición de la multa, se dará traslado al Colegio respectivo, por si pudiera proceder sanción disciplinaria.

8.4. Medios de prueba
El término “prueba” presenta una cierta complejidad semántica, pues puede referirse: 

· A la prueba como actividad procesal distinta de otras (por ejemplo: “práctica de la prueba”).

· A la prueba como medio o modo concreto de determinar la certeza positiva o negativa de un hecho (“prueba de testigos o de peritos”).
· Al resultado consistente en que se ha establecido la certeza (generalmente positiva) de un hecho. Así, decimos que un hecho “está probado”.

Siguiendo a A. de la OLIVA SANTOS, podemos definir la prueba civil como la actividad que desarrollan las partes en el tribunal para que éste adquiera el convencimiento de la verdad o certeza de un hecho o afirmación fáctica o para fijarlos como ciertos a los efectos de un proceso.

Los medios de prueba de que se podrá hacer uso en juicio son:

1º Interrogatorio de las partes
.

2º Documentos públicos
.

3º Documentos privados.

4º Dictamen de peritos
.

5º Reconocimiento judicial.

6º Interrogatorio de testigos
.
También se admitirán los medios de reproducción de la palabra, el sonido y la imagen, así como los instrumentos que permiten archivar y conocer o reproducir palabras, datos, cifras y operaciones matemáticas llevadas a cabo con fines contables o de otra clase, relevantes para el proceso.
Se trata, no obstante, de una relación abierta, ya que, cuando por cualquier otro medio no expresamente previsto pudiera obtenerse certeza sobre hechos relevantes, el tribunal, a instancia de parte, lo admitirá como prueba.
La valoración de la prueba es libre, con arreglo a las reglas de la sana crítica, en apreciación conjunta y no tasada, a excepción de la documental, sometida a criterios de valoración legal.
8.5. Clases de procesos declarativos.
Los procesos declarativos civiles pueden clasificarse en:

· Diligencias preliminares.

· Juicio ordinario.

· Juicio verbal.

· Procesos especiales.

· Proceso monitorio.

· Juicios cambiarios.

· Procesos sobre capacidad, filiación, matrimonio y menores.

· División judicial de patrimonios.

8.5.1. Diligencias preliminares.

Las diligencias preliminares tienen por común objeto la preparación de un juicio posterior. Pueden ser de distintas clases, según cuál sea su objeto específico:
1. Declaración bajo juramento o promesa del futuro demandado en relación a su capacidad, representación o legitimación o exhibición de los documentos en que consten aquéllas.
2. Exhibición de cosa a la que se haya de referir el juicio por quien la tenga en su poder.
3. Exhibición de acto de última voluntad del causante por quien lo tenga en su poder, a petición de heredero o legatario.

4. Exhibición de documentos y cuentas de una sociedad o comunidad, a petición de otro socio o comunero.
5. Exhibición del contrato de seguro de responsabilidad civil, por quien lo tenga en su poder, a petición de quien se considere perjudicado por un hecho que pudiera estar cubierto por dicho seguro.

6. Remisión de historia clínica por el centro sanitario o profesional que la custodie.
7. Concreción de los integrantes del grupo de afectados si fueran fácilmente determinables, a petición de quien pretende iniciar un proceso para la defensa de los intereses colectivos de consumidores y usuarios.

8. Obtención de datos sobre el origen y redes de distribución de las mercancías o servicios que infringen un derecho de propiedad intelectual o industrial, o exhibición de documentos bancarios, financieros, comerciales o aduaneros, acompañada en este caso de un principio de prueba, a petición de quien pretenda ejercitar una acción por este tipo de infracciones cometidas a escala comercial.

9. Otras previstas en leyes especiales, por ejemplo, en materia de patentes y marcas.

Si la persona requerida para la práctica de la diligencia se opusiere a ella, se citará a las partes para la práctica de una vista, que se celebrará en la forma prevista para los juicios verbales. 
Si la persona requerida no atendiese la citación y tampoco formulase oposición, podrá el tribunal:

· tener por reconocidos los hechos a que se referían las diligencias o tener por ciertos los documentos contables que presentare el solicitante en el juicio posterior;
· acordar medidas de intervención, como la entrada y registro;
· exigir responsabilidad penal, en su caso.
8.5.2. Juicio ordinario.
· Ámbito de aplicación

Se decidirán en el juicio ordinario, cualquiera que sea su cuantía:

1º Las demandas relativas a derechos honoríficos de la persona.

2º Las que pretendan la tutela del derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen, y las que pidan la tutela judicial civil de cualquier otro derecho fundamental, salvo las que se refieran al derecho de rectificación. En estos procesos, será siempre parte el Ministerio Fiscal y su tramitación tendrá carácter preferente.

3º Las demandas sobre impugnación de acuerdos sociales adoptados por Juntas o Asambleas Generales o especiales de socios o de obligacionistas o por órganos colegiados de administración en entidades mercantiles.

4º Las demandas en materia de competencia desleal, propiedad industrial, propiedad intelectual y publicidad, siempre que no versen exclusivamente sobre reclamaciones de cantidad, en cuyo caso se tramitarán por el procedimiento que les corresponda en función de la cuantía que se reclame. 

5º Las demandas en que se ejerciten acciones relativas a condiciones generales de contratación en los casos previstos en la legislación sobre esta materia.

6º Las que versen sobre cualesquiera asuntos relativos a arrendamientos urbanos o rústicos de bienes inmuebles, salvo que se trate del desahucio por falta de pago o por extinción del plazo de la relación arrendaticia.

7º Las que ejerciten una acción de retracto de cualquier tipo.

8º Cuando se ejerciten las acciones que otorga a las Juntas de Propietarios y a éstos la Ley de Propiedad Horizontal, siempre que no versen exclusivamente sobre reclamaciones de cantidad, en cuyo caso se tramitarán por el procedimiento que corresponda.

Se decidirán también en el juicio ordinario las demandas cuya cuantía exceda de 6.000 euros y aquéllas cuyo interés económico resulte imposible de calcular, ni siquiera de modo relativo.
· Tramitación
· Presentación de la demanda

· Identificación subjetiva de las partes.

· Elementos objetivos

· Causa petendi (hechos y derecho)´

· Petitum.

· Admisión de la demanda, siendo excepcionalísima la inadmisión por motivos de fondo (por ejemplo, si el petitum consistiere en pedir la muerte del demandado), pero frecuente la inadmisión por motivos formales, con posibilidad de subsanación. Como novedad de la última gran reforma procesal, el Secretario judicial es quien, en principio, admite la demanda, por decreto, dando cuenta al juez en el caso de que estime falta de jurisdicción o competencia del tribunal o existan defectos formales no subsanados.
· Emplazamiento del demandado.

· Contestación a la demanda, en un plazo de 20 días.

· (Reconvención y contestación a la reconvención, con exigencia de conexión con la demanda)

· Audiencia previa.

· Asistentes

· Abogados

· Partes personalmente/Procurador con poder para renunciar, allanarse o transigir/por no comparecidos.

· Efectos de la ausencia

· De todas las partes: Sobreseimiento.

· Del demandante o su Abogado y el demandado no alega motivo legítimo para que continúe el procedimiento para que se dicte sentencia sobre el fondo: Sobreseimiento.

· Del demandado o su Abogado: la audiencia se celebra con el actor.
· Objeto de la audiencia

· Intento de conciliación o transacción.

· Subsanación de defectos relativos a la capacidad o representación de las partes.

· Resolución de cuestiones previas.

· Capacidad o representación.

· Subsanación.

· Rebeldía del demandado.

· Auto poniendo fin al proceso.

· Cosa juzgada o litispendencia.

· Falta de litisconsorcio.

· Inadecuación del procedimiento por razón de la materia o la cuantía.

· Defectos de la demanda.

· Acumulación de acciones.

· Alegaciones complementarias y aclaratorias. Pretensiones complementarias. Hechos acaecidos o conocidos con posterioridad a la demanda o la contestación.
· Admisión o impugnación de documentos.

· Fijación de hechos controvertidos, con nueva posibilidad de acuerdo propiciado por el tribunal y con dictado de sentencia en 20 días si la discrepancia fuera meramente jurídica.
· Proposición y admisión de pruebas.

· Señalamiento de juicio, en fecha distante entre uno y dos meses.

· Juicio.

· Asistencia: Partes con abogado y procurador
· Efectos de la ausencia.

· Si no comparece ninguna de las partes: visto para sentencia.

· Si comparece alguna: se celebrará con ella.

·  Objeto
· Vulneración de derechos fundamentales en la obtención u origen de alguna prueba.

· Práctica de la prueba.

· Conclusiones orales sobre hechos y pruebas y sobre los argumentos jurídicos que les son aplicables.

· Solicitud judicial de ampliación de informes (ilustración del tribunal).

· Diligencias finales.

· Sentencia en 20 días desde la terminación del juicio.
· Recursos
· Apelación ante la Audiencia Provincial.

· Contra la sentencia dictada por la Audiencia Provincial: casación, en su caso.
8.5.3. Juicio verbal.

· Ámbito de aplicación.
Se decidirán en juicio verbal, cualquiera que sea su cuantía, las demandas siguientes:

1º Las que, con fundamento en el impago de la renta o cantidades debidas por el arrendatario, o en la expiración del plazo fijado contractualmente, pretendan que el dueño, usufructuario o cualquier otra persona con derecho a poseer una finca rústica o urbana, dada en arrendamiento, ordinario o financiero, o en aparcería, recuperen la posesión de dicha finca.
2º Las que pretendan la recuperación de la plena posesión de una finca rústica o urbana, cedida en precario, por el dueño, usufructuario o cualquier otra persona con derecho a poseer dicha finca.
3º Las que pretendan que el tribunal ponga en posesión de bienes a quien los hubiere adquirido por herencia si no estuvieren siendo poseídos por nadie a título de dueño o usufructuario.
4º Las que pretendan la tutela sumaria de la tenencia o de la posesión de una cosa o derecho por quien haya sido despojado de ellas o perturbado en su disfrute.
5º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, la suspensión de una obra nueva.
6º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, la demolición o derribo de obra, edificio, árbol, columna o cualquier otro objeto análogo en estado de ruina y que amenace causar daños a quien demande.

7º Las que, instadas por los titulares de derechos reales inscritos en el Registro de la Propiedad, demanden la efectividad de esos derechos frente a quienes se oponga a ellos o perturben su ejercicio, sin disponer de título inscrito que legitime la oposición o la perturbación.
8º Las que soliciten alimentos debidos por disposición legal o por otro título.
9º Las que supongan el ejercicio de la acción de rectificación de hechos inexactos y perjudiciales.
10º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, sobre el incumplimiento por el comprador de las obligaciones derivadas de los contratos inscritos en el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles y formalizados en el modelo oficial establecido al efecto, al objeto de obtener una sentencia condenatoria que permita dirigir la ejecución exclusivamente sobre el bien o bienes adquiridos o financiados a plazos.
11º Las que pretendan que el tribunal resuelva, con carácter sumario, sobre el incumplimiento de un contrato de arrendamiento financiero o contrato de venta a plazos con reserva de dominio, siempre que en ambos casos estén inscritos en el Registro de Venta a Plazos de Bienes Muebles y formalizados en el modelo oficial establecido al efecto, mediante el ejercicio de una acción exclusivamente encaminada a obtener la inmediata entrega del bien al arrendador financiero o al vendedor o financiador en el lugar indicado en el contrato, previa declaración de resolución de éste, en su caso.
12º Las que supongan el ejercicio de la acción de cesación en defensa de los intereses colectivos y difusos de los consumidores y usuarios.
12º Las que pretendan la efectividad de los derechos reconocidos en el art. 160 del Código Civil (derecho de relación con progenitores, parientes y allegados). En estos casos el juicio verbal se sustanciará con las peculiaridades dispuestas en el capítulo I del título I del libro IV de esta ley.

Se decidirán también en el juicio verbal las demandas cuya cuantía no exceda de 6.000 euros y no se refieran a ninguna de las materias previstas en el apartado 1 del artículo anterior.
· Tramitación.
· Demanda

·  Sucinta (identificación de las partes y sus domicilios y petición). 

· Por impreso formalizado, si el pleito es de cuantía inferior a 900 euros.
· Admisión a trámite de la demanda. Como novedad de la última gran reforma procesal, el Secretario judicial es quien, en principio, admite la demanda, por decreto, dando cuenta al juez en el caso de que estime falta de jurisdicción o competencia del tribunal o existan defectos formales no subsanados.
· Traslado de la demanda y citación (de 10 a 20 días)

· Vista oral.

· Alegaciones de las partes.

· Práctica de la prueba.

· Sentencia en 10 días.

· Recursos
· Apelación ante la Audiencia Provincial, resuelta, tras la reforma operada en 2009, por un solo Magistrado/a.

· Contra la sentencia que dicte la Audiencia Provincial, casación, en su caso.

8.5.4. Procesos especiales.

8.5.4.1.  El proceso monitorio.

· Ámbito de aplicación.
El proceso monitorio tiene por objeto la exigencia de una deuda con las siguientes condiciones:

· deuda dineraria, vencida y exigible, 
· de cantidad determinada que no exceda de 250.000 euros (con anterioridad a la reforma de 2009, 30.000 euros), 
· que se acredite de alguna de las formas siguientes:

· Documentos, cualquiera que sea su forma y clase o el soporte físico en que se encuentren, que aparezcan firmados por el deudor o con su sello, impronta o marca o con cualquier otra señal, física o electrónica, proveniente del deudor.

· Facturas, albaranes de entrega, certificaciones, telegramas, telefax o cualesquiera otros documentos que, aun unilateralmente creados por el acreedor, sean de los que habitualmente documentan los créditos y deudas en relaciones de la clase que aparezca existente entre acreedor y deudor.

· Acompañando, al documento en que conste la deuda, documentos comerciales que acrediten una relación anterior duradera.

· Certificaciones de impago de cantidades debidas en concepto de gastos comunes de Comunidades de propietarios de inmuebles urbanos.
· Competencia.

· Juez de Primera Instancia del domicilio o residencia del deudor.

· Si no fueran conocidos, el del lugar donde pueda ser hallado para ser requerido.

· Si se tratare de reclamación por impago de cantidades debidas en concepto de gastos comunes de Comunidades de Propietarios de inmuebles urbanos, será también competente, a elección del solicitante, el Juzgado de Primera Instancia del lugar donde se halle la finca.
· No se aplican las normas sobre sumisión expresa o tácita.
· Tramitación.
· Petición del acreedor, que puede constar en formulario, sin necesidad de abogado ni procurador, acompañada de los documentos exigibles para acreditar la deuda
· Identidad del deudor.

· Domicilio de acreedor/deudor.

· Origen y cuantía de la deuda

· Admisión de la petición por el Secretario judicial (por el tribunal, antes de la reforma de 2009).

· Requerimiento de pago en 20 días por el Secretario judicial.

· Si el deudor ni paga ni se opone: 
· Decreto del Secretario judicial poniendo fin al procedimiento. 

· Traslado al acreedor para que solicite el despacho de ejecución. 

· Despacho de ejecución.
· Si el deudor acredita el pago: archivo por el Secretario judicial.

· Si el deudor comparece y se opone en plazo, en escrito con firma de abogado y procurador si su intervención es necesaria por la cuantía: 
· Si la cuantía es inferior a 6.000 euros: Decreto del Secretario poniendo fin al proceso monitorio y convocando de inmediato vista de juicio verbal.

· Si la cuantía excede de 6.000 euros

· si el peticionario no interpone la demanda en un mes desde el traslado del escrito de oposición: sobreseimiento por decreto con costas al acreedor.
· Si presentare la demanda en ese plazo, traslado al demandado y continuación como juicio ordinario, salvo posible causa de inadmisión apreciada inicialmente por el Secretario, que dará cuenta al Juez para que decida lo procedente.
· Asuntos transfronterizos europeos 


El día 12-12-08 entró en vigor el nuevo Reglamento 1896/2006 que establece el proceso monitorio europeo, aplicable a reclamaciones en los que al menos una de las partes esté domiciliada o tenga su residencia habitual en un Estado miembro distinto de aquel al que pertenezca el órgano jurisdiccional ante el que se haya presentado la petición. Su objeto es también el cobro de créditos pecuniarios, de importe determinado, vencidos y exigibles en la fecha en que se presenta la petición de requerimiento europeo de pago. La petición se incorpora a un formulario disponible en todos los idiomas comunitario y el procedimiento se puede tramitar con presentación del formulario en forma electrónica, sin necesidad de presencia física de las partes. No es precisa la asistencia de abogado y la decisión que ponga fin al procedimiento tendrá reconocimiento inmediato en cualquiera de los Estados miembros.
8.6. Recursos.

· Recurso de reposición.
· Naturaleza: recurso ordinario no devolutivo.
· Resoluciones recurribles: 
· Diligencias de ordenación y decretos no definitivos que no sean directamente recurribles en revisión.

· Providencias y autos no definitivos.
· Competencia: el mismo órgano que dictó la resolución.

· Tramitación

· Interposición en 5 días.

· Admisión a trámite por diligencia y traslado a las partes por 5 días.

· Resolución por decreto/auto en 5 días.

· Recurso de revisión
· Naturaleza: recurso devolutivo y sin efecto suspensivo.

· Resoluciones recurribles: Decretos, entre otros, que pongan fin al procedimiento o impidan su continuación.

· Tramitación
· Interposición en 5 días.

· Admisión a trámite por diligencia y traslado a las partes por  5 días/inadmisión por providencia.

· Resolución por auto en 5 días.
· Recurso de apelación.
· Naturaleza: Recurso ordinario devolutivo, con pleno conocimiento de hecho y derecho por el órgano superior y posibilidad limitada de práctica de pruebas.

· Resoluciones recurribles: Sentencias, autos definitivos y otras señaladas por la ley.
· Competencia.

· Juzgados de Primera Instancia respectivo, si la resolución fue dictada por Juez de Paz.

· Audiencia Provincial respectiva, si la resolución fue dictada por Juez de Primera Instancia (o de lo Mercantil).
· Tramitación.
· Preparación en cinco días ante el órgano a quo.

· Emplazamiento para interposición en 20 días ante el órgano a quo.
· Traslado a parte apelada: 
· oposición al recurso

· impugnación de la sentencia, con traslado al apelante principal.

· Remisión al tribunal competente para la resolución: admisión de pruebas y señalamiento de vista, en su caso.
· Pruebas admisibles

· Indebidamente denegadas en primera instancia, si se intentó reposición o se formuló protesta.

· Propuestas y admitidas en primera instancia que no pudieron practicarse por causa no imputable a quien las solicitó.

· Relativas a hechos relevantes ocurridos después del comienzo del plazo para dictar sentencia en primera instancia o antes, si la parte justificare que los conoció después.

· Sentencia (auto, si se interpuso contra auto)
· Posibilidad de declaración de nulidad y reposición al estado en que se hallasen las actuaciones cuando se cometió la infracción.

· Resolución sólo de los puntos sometidos por el recurrente o en los escritos de oposición o impugnación.
· Prohibición de “reformatio in peius”

8.7. Ejecución civil.

Sólo tendrán aparejada ejecución los siguientes títulos:

1º La sentencia de condena firme.

2º Los laudos o resoluciones arbitrales.

3º Las resoluciones judiciales que aprueben u homologuen transacciones judiciales y acuerdos logrados en el proceso, acompañadas, si fuere necesario para constancia de su concreto contenido, de los correspondientes testimonios de las actuaciones.

4º Las escrituras públicas, con tal que sea primera copia; o si es segunda que esté dada en virtud de mandamiento judicial y con citación de la persona a quien deba perjudicar, o de su causante, o que se expida con la conformidad de todas las partes.

5º Las pólizas de contratos mercantiles firmadas por las partes y por corredor de comercio colegiado que las intervenga, con tal que se acompañe certificación en la que dicho corredor acredite la conformidad de la póliza con los asientos de su libro registro y la fecha de éstos.

6º Los títulos al portador o nominativos, legítimamente emitidos, que representen obligaciones vencidas y los cupones, también vencidos, de dichos títulos, siempre que los cupones confronten con los títulos y éstos, en todo caso, con los libros talonarios.

7º Los certificados no caducados expedidos por las entidades encargadas de los registros contables respecto de los valores representados mediante anotaciones en cuenta a los que se refiere la Ley del Mercado de Valores, siempre que se acompañe copia de la escritura pública de representación de los valores o, en su caso, de la emisión, cuando tal escritura sea necesaria, conforme a la legislación vigente.

8º El auto que establezca la cantidad máxima reclamable en concepto de indemnización, dictado en casos de rebeldía del acusado o de sentencia absolutoria o sobreseimiento en procesos penales incoados por hechos cubiertos por el Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil derivada del uso y circulación de vehículos de motor.

9º Las demás resoluciones judiciales y documentos que, por disposición de esta u otra ley, lleven aparejada ejecución.

La regla general
 en materia civil es la posibilidad de ejecutar provisionalmente la sentencia, sin caución, con el fin de evitar recursos infundados. La oposición a esta ejecución provisional se limita a los siguientes supuestos:
· Ejecución provisional despachada en los supuestos excepcionales en que no procede
.

· Condena no dineraria que determine la imposibilidad o dificultad extrema en la restauración de la situación o en la compensación económica al ejecutado.

· Condena dineraria, sólo en relación con actuaciones concretas de apremio, por causas similares a las del apartado anterior, con indicación de medidas alternativas viables o prestación de caución. Caso de no indicarse estas alternativas o no ofrecer caución, el Secretario dictará decreto, rechazando la ejecución provisional. El decreto es recurrible directamente en revisión.
· Pago o cumplimiento de lo ordenado en la sentencia, que habrá de justificarse documentalmente.

· Pactos o transacciones para evitar la ejecución provisional. 
Si se revocase la sentencia, el ejecutado provisionalmente será indemnizado en procedimiento de apremio ante el mismo órgano judicial.
Respecto de la ejecución forzosa, no provisional, el Juez o tribunal acuerda, por auto, la orden general de ejecución por la que se autoriza y despacha la misma. También por auto decide sobre la oposición a la ejecución definitiva basada en motivos procesales o de fondo y resuelve las tercerías de dominio.
Por su parte, el Secretario, por decreto, determina los bienes a los que ha de extenderse el despacho de la ejecución.
Como particularidad, en la ejecución dineraria, salvo que el ejecutante señale bienes cuyo embargo estime suficiente para el fin de la ejecución, el Secretario judicial requerirá de oficio al ejecutado para que manifieste bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título. En caso de no presentar esta relación, de incluir en ella bienes que no sean suyos, de excluir bienes propios susceptibles de embargo, de ocultar cargas o gravámenes, el ejecutado puede incurrir en un delito de desobediencia y puede ser, también, sancionado por el Secretario con multas coercitivas periódicas. 

Es posible la realización de subastas electrónicas.
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9.   EL PROCESO PENAL.
9.1. El sistema procesal penal español como sistema acusatorio formal o mixto.
Tradicionalmente, se vienen distinguiendo tres tipos de sistemas procesales penales, el inquisitivo, cuyo modelo histórico suele situarse en los procesos inquisitoriales, el acusatorio puro, con origen en los sistemas griego y romano y cuyos más claros exponentes actuales se encuentran en los países de Common Law y el acusatorio mixto cuyas. Las respectivas características de estos tres sistemas  pueden sintetizarse del siguiente modo:
	SISTEMA INQUISITIVO
	SISTEMA ACUSATORIO PURO
	SISTEMA ACUSATORIO MIXTO

	Concentración de las funciones de acusar, defender y juzgar
	Acusación por cualquier ciudadano distinto al juez
	· Separación:investigación/acusación/juicio
· Necesidad de acusación para condenar

· Acusación  por órganos públicos

· Investigación como preparación de la acusación, no como prueba

	Atribución de funciones a órganos permanentes
	Juicio por Jurado
	Jurado mixto (Escabinado francés)

	Procedimiento escrito, secreto y no contradictorio
	Igualdad de partes, procedimiento oral y público
	Oralidad, concentración, publicidad e inmediación

	Prueba tasada
	Libre valoración de la prueba
	

	Doble instancia
	Instancia única
	

	Confesión del reo como prueba fundamental y bastante
	Limitación del juicio a los hechos alegados y probados
	

	Prisión preventiva durante el juicio
	Libertad personal durante la tramitación del proceso
	


El sistema español se suele calificar de acusatorio formal o mixto, con dos fases claves, separadas por una intermedia:

· Fase de investigación, instrucción o sumarial, en la que predominan los elementos inquisitivos.

· Fase de juicio oral, en la que imperan los elementos característicos del sistema acusatorio puro.

En la fase de instrucción, destacan, como notas características del sistema inquisitivo, la posibilidad de iniciar el proceso de oficio, sin necesidad de denuncia o querella, salvo en relación con delitos privados o semipúblicos.
En fase de juicio oral, se encuentran garantizados los siguientes principios y derechos fundamentales:

· Principio acusatorio, vinculado, aunque no identificado, con el derecho a una defensa contradictoria y que no se ve vulnerado cuando se respeta, en la relación entre acusación y condena, la identidad de hechos y la homogeneidad de las calificaciones jurídicas
.
· Inmediación

· Oralidad

· Publicidad

· Concentración

· Libre valoración de la prueba, con prohibición de dictado de sentencias de absolución en la instancia que, por motivos procesales, se abstenga de juzgar el fondo del asunto permitiendo un ulterior enjuiciamiento y con íntima vinculación con la exigencia de motivación no sólo jurídica, sino también fáctica, de la sentencia
. 

Con carácter general, son esenciales en el proceso penal, derechos como los que se especifican a continuación:

· Imparcialidad del Juez, al imponer la estricta separación de las funciones de instruir y enjuiciar. Así, constituye una causa de abstención o recusación la de haber participado el juez en la instrucción de la causa penal o haber resuelto el pleito o causa en anterior instancia.
· Derecho al juez ordinario predeterminado por la ley, que no es exclusivo de la jurisdicción penal.
· Derecho a ser informado de la acusación, que ha de referirse tanto a los hechos como a su calificación jurídica.
· Derecho a un proceso público con todas las garantías.
· Derecho a la presunción de inocencia, a no confesarse culpable y a no declarar contra sí mismo.
· Derecho a la acción popular, peculiar del sistema español, con reconocimiento constitucional, como forma de participación directa de los ciudadanos en los asuntos judiciales, aunque no sean perjudicados por el delito.

Sin embargo, tanto en fase intermedia como propiamente de juicio oral, se encuentran algunos vestigios del sistema inquisitivo, entre los que cabe citar los siguientes:

· Art. 627, en relación con el 384 LECrim.- La acusación puede reiterar, en sus conclusiones provisionales, al Tribunal que ha recibido el sumario, la solicitud de procesamiento que en su día fue denegada por el Juez de Instrucción. El Tribunal, al dictar el auto de confirmación o revocación del de conclusión del sumario, resolverá lo que proceda y “sin que pueda dejar al criterio del instructor la resolución, cuando estime procedentes las declaraciones de procesamiento solicitadas, mandará al Juez instructor que las haga”.

· Art. 631 LECrim.- En la fase intermedia del procedimiento ordinario, cuando el Tribunal revoca el auto del Juez instructor por el que acuerda la conclusión del sumario, lo devuelve a aquél, “expresando las diligencias que hayan de practicarse”.

· Art. 729 LECrim.- En el juicio oral, en principio, no podrán practicarse otras diligencias de prueba que las propuestas por las partes, pero se exceptúan de esta regla:

· Los careos de testigos entre sí o con los procesados o entre éstos que el Juez o Presidente puede acordar de oficio.

· Las diligencias de prueba no propuestas por ninguna de las partes que el Juez o Tribunal considere necesarias para la comprobación de cualquiera de los hechos que hayan sido objeto de los escritos de calificación, previsión que ha de ser examinada cuidadosamente a la luz de las exigencias impuestas por el derecho a un juez imparcial y la doctrina constitucional que lo desarrolla.

· Art. 733 LECrim.- En fase de juicio oral y a su término, en caso de calificación “manifiestamente errónea” a la vista del resultado de las pruebas, tras el trámite de conclusiones, el Juez o el Presidente del Tribunal, podrá solicitar de las partes acerca de una posible calificación alternativa
. Sin embargo: 
· Si ninguna de las acusaciones acepta la tesis planteada, el Juez o Tribunal no podrá aplicarla de oficio. Esta facultad excepcional, de que el Tribunal usará con moderación, 
· No se extiende a las causas por delitos que sólo pueden perseguirse a instancia de parte, 
· No es aplicable a los errores que hayan podido cometerse en los escritos de calificación, así respecto de la apreciación de las circunstancias atenuantes y agravantes, como en cuanto a la participación de cada uno de los procesados en la ejecución de delito público, que sea materia de juicio.
· Se trata de una facultad excepcional de la que se hará uso con moderación.
9.2. Competencia objetiva y funcional y clases de procedimientos.
9.2.1. Competencia objetiva y funcional

Recordemos que la jurisdicción penal responde al siguiente esquema organizativo:
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En el ámbito nacional, a diferencia de lo que sucede en el orden civil, además del TS, tiene también competencia en la materia la Audiencia Nacional.

La Sala Segunda del TS conoce de:

1º) Los recursos de casación, revisión penal y otros extraordinarios.

2º) La instrucción y el enjuiciamiento en relación con delitos imputados a altas autoridades del poder legislativo, ejecutivo y judicial.

3º) Las cuestiones de competencia en materia penal entre órganos que no tengan otro superior común.

El recurso de casación penal puede interponerse por infracción de ley (sustantiva) o por quebrantamiento de forma (infracción de norma procesal: vicios del proceso o de la sentencia).

Son recurribles en casación las sentencias de la Sala de lo Civil y Penal como Sala de lo Penal de los TSJs dictadas en materia penal en segunda o única instancia, así como las dictadas por las Audiencias Provinciales en juicio oral y única instancia. 

El procedimiento se inicia con la preparación (en 5 días) e interposición del recurso (en 15 días, si el tribunal sentenciador tiene su sede en la Península, en 20, si la tiene en Baleares o de 30, si la tiene en Canarias), con traslado a las partes y un trámite que prevé como motivo de inadmisión, entre otros, la manifiesta falta de fundamento o la previa resolución de otros recursos análogos. Con carácter previo a la decisión, puede celebrarse vista y la estimación produce distintos efectos en función del motivo de impugnación.

El recurso de revisión penal procede contra sentencias firmes por motivos tasados: 

1º) Cuando estén sufriendo condena dos o más personas, en virtud de sentencias contradictorias, por un mismo delito que no haya podido ser cometido más que por una sola.

2º) Cuando esté sufriendo condena alguno como autor, cómplice o encubridor del homicidio de una persona cuya existencia se acredite después de la condena.

3º) Cuando esté sufriendo condena alguno en virtud de sentencia, cuyo fundamento haya sido un documento o testimonio declarados después falsos por sentencia firme en causa criminal, la confesión del reo arrancada por violencia o exacción, o cualquier hecho punible ejecutado por un tercero, siempre que los tales extremos resulten también declarados por sentencia firme en causa seguida al efecto. 

4º) Cuando después de la sentencia sobrevenga el conocimiento de nuevos hechos o de nuevos elementos de prueba, de tal naturaleza que evidencien la inocencia del condenado.

 La legitimación corresponde al penado, a su cónyuge, a quien haya mantenido convivencia como tal, ascendientes y descendientes del penado fallecido, en ambos casos con autorización de la Sala sentenciadora y al Fiscal General del Estado. 

En el juicio rescindente, el Tribunal procede, con audiencia por escrito, de manera similar al recurso de casación. A continuación, puede existir un juicio rescisorio, con posibilidad de indemnización en caso de sentencia absolutoria
. 

Con competencia nacional, la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional tiene competencia para el enjuiciamiento, salvo que corresponda en primera instancia a los Juzgados Centrales de lo Penal, de las causas por los siguientes delitos:
a) Delitos contra el titular de la Corona, su Consorte, su Sucesor, Altos Organismos de la Nación y forma de Gobierno.

b) Falsificación de moneda, delitos monetarios y relativos al control de cambios.

e) Defraudaciones y maquinaciones para alterar el precio de las cosas que produzcan o puedan producir grave repercusión en la economía nacional o perjuicio patrimonial en una generalidad de personas en el territorio de más de una Audiencia.
d) Tráfico de drogas o estupefacientes, fraudes alimentarios y de sustancias farmacéuticas o medicinales, siempre que sean cometidos por bandas o grupos organizados y produzcan efectos en lugares pertenecientes a distintas Audiencias.
e) Terrorismo.

Tiene, igualmente, competencias relacionadas con causas con elemento internacional:

· Delitos cometidos fuera del territorio nacional, cuando conforme a las leyes o a los tratados corresponda su enjuiciamiento a los Tribunales españoles.

· Procedimientos penales iniciados en el extranjero, de la ejecución de las sentencias dictadas por Tribunales extranjeros o del cumplimiento de pena de prisión impuesta por Tribunales extranjeros, cuando en virtud de un tratado internacional corresponda a España la continuación de un procedimiento penal iniciado en el extranjero, la ejecución de una sentencia penal extranjera o el cumplimiento de una pena o medida de seguridad privativa de libertad.

· Cuestiones de cesión de jurisdicción en materia penal derivadas del cumplimiento de tratados internacionales en los que España sea parte.

· Ejecución de las órdenes europeas de detención y entrega y de los procedimientos judiciales de extradición pasiva, sea cual fuere el lugar de residencia o en que hubiese tenido lugar la detención del afectado por el procedimiento.

En vía de recurso conoce: 

· De los recursos establecidos en la Ley contra las sentencias y otras resoluciones de los Juzgados Centrales de lo Penal, de los Juzgados Centrales de Instrucción y del Juzgado Central de Menores.

· De los recursos contra las resoluciones dictadas por los Juzgados Centrales de Vigilancia Penitenciaria.

La Sala de Apelación de la Audiencia Nacional conocerá de los recursos de esta clase que establezca la ley contra las resoluciones de la Sala de lo Penal. Con ello, además de la previsible reducción de la carga de trabajo de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, se pretende resolver la controversia surgida como consecuencia de la resolución de 20 de julio de 2000 del Comité de Derechos Humanos de la ONU, en la que se mantuvo que el actual sistema de casación español vulneraba el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
En la Villa de Madrid, con jurisdicción en toda España, habrá uno o varios Juzgados Centrales de lo Penal que conocerán, en los casos en que así lo establezcan las leyes procesales, en función de la pena, con igual límite al  que señala la competencia de los Juzgados de lo Penal, de las causas por los delitos respecto de los cuales es competente la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional y de los demás asuntos que señalen las leyes.

En la Villa de Madrid podrá haber uno o más Juzgados Centrales de Instrucción, con jurisdicción en toda España, que instruirán las causas cuyo enjuiciamiento corresponda a la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional o, en su caso, a los Juzgados Centrales de lo Penal y que tramitarán los expedientes de ejecución de las órdenes europeas de detención y entrega, así como los expedientes de extradición pasiva, en los términos previstos en la ley.
En la villa de Madrid, con jurisdicción en toda España, habrá uno o varios Juzgados Centrales de Vigilancia Penitenciaria que tendrán las funciones jurisdiccionales previstas en la Ley General Penitenciaria, descritas en el apartado 1 de este artículo, y demás que señale la ley, en relación con los delitos competencia de la Audiencia Nacional. En todo caso, la competencia de estos Juzgados Centrales será preferente y excluyente cuando el penado cumpla también otras condenas que no hubiesen sido impuestas por la Audiencia Nacional.
En la villa de Madrid, con jurisdicción en toda España, habrá un Juzgado Central de Menores, que conocerá de las causas que le atribuya la legislación reguladora de la responsabilidad penal de los menores (delitos contemplados en los arts. 571 a 580 CP, relacionados con el terrorismo).

En el ámbito autonómico, la Sala de lo Civil y Penal de los TSJs, como Sala de lo Penal, conoce:

a) De las causas penales que los Estatutos de Autonomía reservan al conocimiento de los Tribunales Superiores de Justicia.

b) De la instrucción y el fallo de las causas penales contra jueces, magistrados y miembros del Ministerio Fiscal por delitos o faltas cometidos en el ejercicio de su cargo en la comunidad autónoma, siempre que esta atribución no corresponda al Tribunal Supremo.

c) De los recursos de apelación contra las resoluciones dictadas en primera instancia por las Audiencias Provinciales, incluidas las dictadas por el Tribunal del Jurado.

d) De las cuestiones de competencia entre órganos jurisdiccionales del orden penal con sede en la comunidad autónoma que no tengan otro superior común.

Para la instrucción de las causas a que se refieren los párrafos a) y b) del apartado anterior se designará de entre los miembros de la Sala, conforme a un turno preestablecido, un instructor que no formará parte de la misma para enjuiciarlas.

En el ámbito provincial u, ocasionalmente, inferior al provincial (caso de la Sección 5ª de la Audiencia Provincial de Murcia, con sede en Cartagena), las Audiencias Provinciales tienen competencia, en materia penal para:

1º) El enjuiciamiento de los delitos que no son competencia de los Juzgados de lo Penal u otros tribunales. De ellos, se enjuiciarán por el Tribunal del Jurado, presidido por un magistrado de la Audiencia Provincial, los siguientes delitos, con indicación del precepto del Código Penal en el que se regulan: 

a) homicidio (y asesinato), siempre consumado (arts. 138 a 140).

b) amenazas condicionales (art. 169,1).
c) omisión del deber de socorro (arts. 195 y 196).

d) allanamiento de morada (arts. 202 y 204).

e) incendios forestales (arts. 352 a 354).

f) infidelidad en la custodia de documentos (arts. 413 a 415).

g) cohecho (arts. 419 a 426).

h) tráfico de influencias (arts. 428 a 430).

i) malversación de caudales públicos (arts. 432 a 434).

j) fraudes y exacciones ilegales (arts. 436 a 438).

k) negociaciones prohibidas a funcionarios (arts. 439 y 440).

l) infidelidad en la custodia de presos (art. 471).
El juicio del Jurado se celebrará sólo en el ámbito de la Audiencia Provincial y, en su caso, de los Tribunales que correspondan por razón del aforamiento del acusado. En todo caso quedan excluidos de la competencia del Jurado, los delitos cuyo enjuiciamiento venga atribuido a la Audiencia Nacional.
Pese a la aparente claridad de los términos de la ley y acaso como manifestación de desconfianza hacia la institución, el Tribunal Supremo ha invertido la regla de competencia, de manera que, en el caso de que sean varios los delitos imputados y alguno de ellos no sea competencia del Tribunal de Jurado, la competencia no le corresponderá a éste, salvo que se entienda que el fin primordial era la comisión de un delito competencia del Jurado
.
2º) Recursos contra sentencias y otras resoluciones dictadas por los Jueces de Instrucción, Jueces de lo Penal, Jueces de Menores y de Vigilancia Penitenciara de la provincia. En el caso de apelación contra sentencias dictadas en juicio de faltas por los Juzgados de Instrucción, formará Sala un solo magistrado.
3º) Recursos contra las resoluciones en materia penal dictadas por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer de la provincia, con especialización de una o varias secciones, tanto a efectos de recursos como de conocimiento en primera instancia.

4º) Cuestiones de competencia entre órganos judiciales de la provincia, en materia penal, sin otro superior común. 

En el ámbito de partido judicial, los Juzgados de lo Penal asumen:

1º) El enjuiciamiento de delitos castigados con pena privativa de libertad hasta 5 años, multa, cualquiera que sea su cuantía u otras penas, hasta diez años y de las faltas conexas, a excepción de los reservados al enjuiciamiento por Jurado.

2º) La ejecución de las sentencias dictadas por ellos, como es norma general y, además, de las dictadas en trámite de conformidad por los Jueces de Instrucción en el Procedimiento de Enjuiciamiento Rápido de Determinados Delitos.

3º) El reconocimiento y ejecución de las resoluciones que impongan sanciones pecuniarias transmitidas por las autoridades competentes de otros Estados miembros de la Unión Europea, cuando las mismas deban cumplirse en territorio español.

4º) El reconocimiento y ejecución de las resoluciones de decomiso transmitidas por las autoridades competentes de otros Estados miembros de la Unión Europea, cuando las mismas deban cumplirse en territorio español.


También con competencia en el partido correspondiente, los Juzgados de Instrucción tienen las siguientes funciones:

1º) instrucción de las causas por delito que serán enjuiciadas por la Audiencia Provincial o por el Tribunal de Jurado y por los Juzgados de lo Penal.

2º) conformidad en el Procedimiento de Enjuiciamiento Rápido de Determinados Delitos, en los casos en que procede y durante el servicio de guardia.

3º)  juicios de faltas que no sean competencia de los Juzgados de Paz.

4º) recursos y cuestiones de competencia en relación con los juzgados de paz.

5º) procedimiento de “habeas corpus”.

6º) autorización del internamiento de extranjeros en los centros de internamiento, así como del control de la estancia de éstos en los mismos y en las salas de inadmisión de fronteras. También conocerán de las peticiones y quejas que planteen los internos en cuanto afecten a sus derechos fundamentales.

Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer serán competentes en las siguientes materias penales:

a) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por los delitos recogidos en los títulos del Código Penal relativos a homicidio, aborto, lesiones, lesiones al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad moral, contra la libertad e indemnidad sexuales o cualquier otro delito cometido con violencia o intimidación, siempre que se hubiesen cometido contra quien sea o haya sido su esposa, o mujer que esté o haya estado ligada al autor por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia, así como de los cometidos sobre los descendientes, propios o de la esposa o conviviente, o sobre los menores o incapaces que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente, cuando también se haya producido un acto de violencia de género.

b) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por cualquier delito contra los derechos y deberes familiares, cuando la víctima sea alguna de las personas señaladas como tales en la letra anterior.

c) Del enjuiciamiento en conformidad de los delitos de su competencia que se tramiten a través de las normas del Procedimiento de Enjuiciamiento Rápido de Determinados Delitos.

c) De la adopción de las correspondientes órdenes de protección a las víctimas, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Juez de Guardia.

d) Del conocimiento y fallo de las faltas contenidas en los títulos I y II del libro III del Código Penal, cuando la víctima sea alguna de las personas señaladas como tales en la letra a) de este apartado.


Los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria son competentes para

· Ejercer las funciones jurisdiccionales previstas en la Ley General Penitenciaria en materia de ejecución de penas privativas de libertad y medidas de seguridad, 
· Realizar el control jurisdiccional de la potestad disciplinaria de las autoridades penitenciarias, 

· Otorgar amparo de los derechos y beneficios de los internos en los establecimientos penitenciarios y demás que señale la ley.

Aunque la regla general es que exista uno por provincia, podrán establecerse Juzgados de Vigilancia penitenciaria que extiendan su jurisdicción a dos o más provincias de la misma Comunidad Autónoma. También podrán crearse Juzgados de Vigilancia penitenciaria cuya jurisdicción no se extienda a toda la provincia.


El cargo de Juez de Vigilancia penitenciaria será compatible con el desempeño de un órgano del orden jurisdiccional penal.

En cada provincia, con jurisdicción en toda ella y sede en su capital, habrá uno o más Juzgados de Menores. No obstante, cuando el volumen de trabajo lo aconseje, podrán establecerse Juzgados de Menores cuya jurisdicción se extienda o bien a un partido determinado o agrupación de partidos, o bien a dos o más provincias de la misma Comunidad Autónoma. Los Juzgados de Menores son competentes para conocer de los hechos tipificados como delitos o faltas en el Código Penal o las leyes penales especiales cometidos por personas mayores de catorce años y menores de dieciocho, con la excepción de los atribuidos a los Juzgados Centrales de lo Penal, así como para hacer ejecutar las sentencias, sin perjuicio de las facultades atribuidas por esta Ley a las Comunidades Autónomas respecto a la protección y reforma de menores. También enjuician la responsabilidad civil derivada de estas conductas, enjuiciada conjuntamente en beneficio de las víctimas, a partir de la reforma operada por LO 8/2006 de 4 de diciembre. La instrucción, en el procedimiento de menores, corresponde al Ministerio Fiscal.
En el ámbito municipal, los Jueces de Paz conocen, en materia penal, de un número muy reducido de faltas, relativas a:

· El deslucimiento de inmuebles (graffitti)

· El abandono de jeringuillas u otros instrumentos peligrosos.

· La protección de la flora.

· El maltrato cruel a los animales.

· Las amenazas, coacciones, injurias y vejaciones injustas leves cometidas contra personas no comprendidas en el art. 173.2 del Código Penal, que define el círculo de víctimas de la violencia doméstica.

9.2.2. Clases de procedimientos
Sin perjuicio de su ulterior estudio más detallado, en el sistema procesal español pueden distinguirse los siguientes tipos de procedimientos:
· Procedimiento ordinario, también llamado “sumario”, para delitos con pena privativa de libertad superior a 9 años.

· Procedimiento Abreviado, para delitos castigados con pena privativa de libertad inferior a 9 años o cualquier otra pena, sea cual sea su duración.

· Procedimiento para el Enjuiciamiento Rápido de Determinados Delitos (juicios rápidos), que, de forma esquemática, requiere la sujeción a ciertos requisitos:
· Atestado policial + detenido/denunciado citado por la Policía para que comparezca en el Juzgado de Guardia.

· Límite de pena.

· Privativa de libertad no superior a 5 años.

· Otras penas: hasta 10 años.

· Determinados delitos/delitos flagrantes/delitos de instrucción sencilla.

· Procedimiento de Jurado, para los delitos expresamente previstos.
· Procedimiento de Menores.

· Juicio de Faltas.

· Juicio inmediato de Faltas.

· Procedimientos especiales.

Combinando lo que se ha expuesto en relación con la competencia objetiva y funcional de los distintos órganos de la jurisdicción penal, con la anterior relación de procedimientos, puede sintetizarse la exposición en la siguiente tabla:
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Fases, procedimientos,

órganos competentes

 Instrucción  Enjuiciamento  Recursos  Ejecución   Juicio de faltas  JI *  JI * /J de Paz  AP/JI *  JI * /J de Paz   Juicio rápido  delitos  JI *  JI * /JP  AP  JP   Procedimiento  abreviado  JI *  JP/AP  AP/TS  JP/AP   Sumario  ordinario  JI *  AP  TS  AP   Jurado  JI *  AP  TSJ+TS  AP   Menores  MF  JM/JCM  A P/AN(TS)  JM/JCM   Competencia  AN  JCI  JCP/AN  AN/TS  JCP/AN      

JI: Juzgado de Instrucción; MF: Ministerio Fiscal; JCI: Juzgado Central de Instrucción;

JP: Juzgado de lo Penal; AP: Audiencia Provincial; JM: Juzgado de Menores; JCM:Juzgado Central de 

Menores; JCP: Juzgado Central de lo Penal; AN: Audiencia Nacional; TS: Tribunal Supremo; 

TSJ: Tribunal Superior de Justicia

JI*: En su caso, Juzgado de Violencia sobre la Mujer


9.3. Las medidas cautelares.

9.3.1. Conceptos generales

Los requisitos generales de toda medida cautelar son:
· Apariencia de buen derecho o fumus boni iuris

· Periculum in mora, esto es, un peligro que ha de ser prevenido y que constituye la razón por la que la medida es necesaria.

· Proporcionalidad, que impone la selección de la medida menos gravosa y la duración limitada de la seleccionada.

· Motivación, tanto en cuanto a los hechos como en cuanto a los fines que persigue y la justifican.

Las medidas cautelares pueden ser:

· Reales, como las fianzas, embargos u otras similares.

· Personales

· Privativas de libertad

· Detención

· Prisión preventiva o provisional

· No privativas de libertad, como la prohibición de aproximación o de comunicación en relación con determinadas personas o lugares, de salida del territorio español, etc.

9.3.2. Medidas privativas de libertad
9.3.2.1. Detención

· Personas que pueden detener.

· Cualquier persona: como derecho

· Intento de comisión de un delito

· Delito flagrante

· Detenido/ preso/ penado fugado o rebelde

· Autoridad/agente de Policía Judicial: como obligación

· En los mismos casos en que puede hacerlo cualquier persona.

· En los casos de persona procesada o imputada por delito castigado con pena superior a cinco años.

· En los casos de persona imputada por delito castigado con pena inferior a cinco años, si existiera peligro de fuga.

· Aunque no estuviere todavía procesada o imputada la persona:

· Si la autoridad o agente tiene motivos racionalmente bastantes para creer en la existencia de un hecho que presente caracteres de delito.

· Además, que tenga también motivos bastantes para creer que la persona a la que pretende detener ha tenido participación en dicho delito.

· No está permitida la detención por simples faltas, salvo que la persona careciere de domicilio conocido o no diere fianza bastante.
· Plazo máximo de detención.

· En el plazo máximo de 72 horas, el detenido debe ser puesto a disposición judicial. 
· La autoridad judicial decidirá, entonces, si procede su libertad, provisional o sin cargos, su prisión provisional o, en el caso de fugados, evadidos o rebeldes, el cumplimiento de la pena.

· Derechos del detenido

Toda persona detenida o presa será informada, de modo que le sea comprensible, y de forma inmediata, de los hechos que se le imputan y las razones motivadoras de su privación de libertad, así como de los derechos que le asisten y especialmente de los siguientes:

· Derecho a guardar silencio no declarando si no quiere, a no contestar alguna o algunas de las preguntas que le formulen, o a manifestar que sólo declarará ante el Juez.

· Derecho a no declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable.

· Derecho a designar Abogado y a solicitar su presencia para que asista a las diligencias policiales y judiciales de declaración e intervenga en todo reconocimiento de identidad de que sea objeto. Si el detenido o preso no designara Abogado, se procederá a la designación de oficio.

· Derecho a que se ponga en conocimiento del familiar o persona que desee, el hecho de la detención y el lugar de custodia en que se halle en cada momento. Los extranjeros tendrán derecho a que las circunstancias anteriores se comuniquen a la Oficina Consular de su país.

· Derecho a ser asistido gratuitamente por un intérprete, cuando se trate de extranjero que no comprenda o no hable el castellano.

· Derecho a ser reconocido por el médico forense o su sustituto legal y, en su defecto, por el de la Institución en que se encuentre, o por cualquier otro dependiente del Estado o de otras Administraciones Públicas.
Si se tratare de un menor de edad o incapacitado, la autoridad bajo cuya custodia se encuentre el detenido o preso notificará las circunstancias del apartado 2 d) a quienes ejerzan la patria potestad, la tutela o la guarda de hecho del mismo y, si no fueran halladas, se dará cuenta inmediatamente al Ministerio Fiscal. Si el detenido menor o incapacitado fuera extranjero, el hecho de la detención se notificará de oficio al Cónsul de su país.

La autoridad judicial y los funcionarios bajo cuya custodia se encuentre el detenido o preso, se abstendrán de hacerle recomendaciones sobre la elección de Abogado y comunicarán en forma que permita su constancia al Colegio de Abogados el nombre del Abogado elegido por aquél para su asistencia o petición de que se le designe de oficio. El Colegio de Abogados notificará al designado dicha elección, a fin de que manifieste su aceptación o renuncia. En caso de que el designado no aceptare el referido encargo, no fuera hallado o no compareciere, el Colegio de Abogados procederá al nombramiento de un Abogado de oficio. El Abogado designado acudirá al centro de detención a la mayor brevedad y en todo caso, en el plazo máximo de ocho horas, contadas desde el momento de la comunicación al referido Colegio.
Si transcurrido el plazo de ocho horas de la comunicación realizada al Colegio de Abogados, no compareciese injustificadamente Letrado alguno en el lugar donde el detenido o preso se encuentre, podrá procederse a la práctica de la declaración o del reconocimiento de aquél, si lo consintiere, sin perjuicio de las responsabilidades contraídas en caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de los Abogados designados.

No obstante, el detenido o preso podrá renunciar a la preceptiva asistencia de Letrado si su detención lo fuere por hechos susceptibles de ser tipificados, exclusivamente como delitos contra la seguridad del tráfico.

La asistencia del Abogado consistirá en:

· Solicitar, en su caso, que se informe al detenido o preso de los derechos ya mencionados y que se proceda al reconocimiento médico.

· Solicitar de la autoridad judicial o funcionario que hubiesen practicado la diligencia en que el Abogado haya intervenido, una vez terminada ésta, la declaración o ampliación de los extremos que considere convenientes, así como la consignación en el acta de cualquier incidencia que haya tenido lugar durante su práctica.

· Entrevistarse reservadamente con el detenido al término de la práctica de la diligencia en que hubiere intervenido.

9.3.2.2. Prisión preventiva

· Competencia
· Juez instructor

· Juez o Tribunal de enjuiciamiento

· Criterios de adopción
1. Pena: duración igual o superior a dos años, privativa de libertad.
2. Antecedentes vigentes por delito doloso, aunque la pena privativa de libertad no alcance los dos años.

3. Riesgo de fuga, deducido de: 
· La naturaleza del hecho.

· La gravedad de la pena.

· La situación familiar, laboral y económica del detenido.

· La proximidad de la fecha de juicio, en especial, en los juicios rápidos.

· No será necesario que se cumpla el requisito de pena privativa de libertad de al menos dos años, cuando le constaren dos requisitorias (órdenes de busca y captura) a la persona, en los dos años anteriores.
4. Riesgo de ocultación, alteración o destrucción de pruebas, criterio que ha de hacerse compatible con el ejercicio del derecho de defensa y distinguirse de la simple falta de colaboración del imputado en el curso de la investigación, una advertencia que es en ocasiones ignorada, cuando el detenido se acoge a su derecho a no declarar.
5. Riesgo de actuación contra los bienes jurídicos de la víctima, en especial, cuando se trate de personas incluidas en el amplio círculo que define la violencia doméstica, sin límite de pena mínima, en este caso.

6. Riesgo de reincidencia, siempre que el delito imputado sea doloso y concurra cualquiera de los siguientes requisitos:

· La pena sea igual o superior a dos años de privación de libertad.

· Antecedentes vigentes por delito doloso, aunque la pena privativa de libertad no alcance los dos años.

· Inferencia racional de actuación concertada con otra u otras personas de forma organizada o de habitualidad, sin límite de pena.

· Duración máxima
· Criterio general
· Tiempo imprescindible para alcanzar sus fines.

· Subsistencia de los motivos que justificaron su adopción.

· Límites concretos

· En delitos castigados con pena máxima de tres años: un año, con una sola posible prórroga, por un máximo de 6 meses.

· En delitos castigados con pena superior a tres años: dos años con una sola posible prórroga, por un máximo de dos años.

· Si se ha acordado para prevenir el riesgo de ocultación, alteración o destrucción de pruebas: 6 meses.
· Tramitación
· Puesta a disposición judicial, con dos decisiones posibles:
· Libertad provisional sin fianza
· Audiencia en 72 horas.
· Audiencia del detenido
· Asistencia de:

· El imputado, asistido de Letrado.

· El Ministerio Fiscal.

· Demás partes personadas.

· La prisión provisional o la libertad bajo fianza, sólo puede acordarse por el Juez o Tribunal si lo solicita el Ministerio Fiscal u otra parte acusadora.
· Especialidades
· Prisión incomunicada: 
· por un máximo de 5 días, 
· En casos de terrorismo u otros delitos cometidos de forma organizada.

· Es posible una prórroga por otros 5 días.

· Es posible una segunda incomunicación, incluso después de haberse dejado sin efecto la primera, por un máximo de 3 días.
· Domiciliaria, por razón de enfermedad, con las medidas de vigilancia que se estimen necesarias.
· En Centro de Tratamiento de Desintoxicación, oficial o legalmente reconocido.

· Busca y captura, cuando se ignora el paradero del reo.
1.1.1.  Medidas especiales en protección de las víctimas

· Penas privativas de derechos (art. 48 CP)
· Prohibición de residencia o de acudir al lugar de comisión del delito o domicilio víctima o familiar.
· Prohibición de aproximación a persona, domicilio, lugar de trabajo o frecuentado (+ suspensión régimen de visitas).
· Prohibición de comunicación por cualquier medio.
· Penas accesorias (art. 57 CP)

· En general, para determinados delitos: potestativas.
· Delitos cometidos contra personas incluidas en art. 173.2 CP (violencia doméstica, en sentido muy amplio): imperativas.
· Faltas 617, 620 (lesiones que no precisan tratamiento médico o quirúrgico, maltrato sin lesión, siempre, en ambos casos, que no se trate de las personas incluidas en el círculo de víctimas de violencia doméstica; amenazas, coacciones, injurias leves o vejaciones injustas): potestativas.
· Medidas cautelares

· 544 bis LECrim.

· Art. 57 CP (naturaleza del delito): Remisión al art. 48 CP

· Incumplimiento: Comparecencia

· Prisión

· Orden de protección

· Medida más gravosa

· 544 ter LECrim: orden de protección
· Competencia: Corresponde al Juez de Instrucción o al Juzgado de Violencia sobre la Mujer, aunque también puede acordarse por el órgano de enjuiciamiento.
· Presupuestos

· Delito/falta contra la vida, integridad física o moral, libertad, libertad sexual o seguridad.
· Persona incluida en art. 173.2 CP (violencia doméstica en sentido amplio)

· Riesgo objetivo

· Legitimación

· De oficio

· A instancia de: 

· Víctima.
· Persona unida por la víctima en relaciones comprendidas en el art. 173.2 CP.
· Ministerio Fiscal.
· Procedimiento

· Solicitud

· Examen presupuestos por Juez

· Audiencia (máx. 72 h)

· Auto

· Medidas penales: cualquier medida cautelar.
· Civiles

· No se adoptan de oficio.

· Vigencia máxima: 30 días. Si no se inicia un proceso de familia en ese plazo, quedan sin efecto; si se inicia, se prorrogan durante los 30 días siguientes a la presentación de la demanda.
· Sociales.
· Garantías adicionales:

· Anotación en el Registro Central para la protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica.

· Información a la víctima acerca de la situación procesal del imputado y sobre el alcance y vigencia de las medidas cautelares adoptadas.
9.4. Diligencias de investigación y prueba
Las principales diligencias a practicar en fase de investigación, en los distintos procedimientos que precisan de ella y a salvo las peculiaridades que cada uno presenta son las siguientes:
· Diligencias de identificación del delincuente.

· Reconocimiento fotográfico.

· Reconocimiento en rueda.

· Declaración del procesado o imputado.

· Declaraciones de testigos.

· Careos.

· Informes periciales y declaraciones de peritos.

· Inspección ocular.
· Entrada y registro.

· Observación/intervención telefónica.

· Máximo tres meses, con prórrogas sucesivas de tres meses.

· En casos de terrorismo, puede acordarse por el Ministerio del Interior/Dirección General de Seguridad, dando cuenta al Juez en 72 horas.

· La breve regulación legal debe completarse con la doctrina constitucional contenida en la STC de 23.10-2003.
Desde la perspectiva de la presunción de inocencia, únicamente pueden considerarse auténticas pruebas que vinculan a los Tribunales en el momento de dictar sentencia las practicadas en el acto del juicio oral, que constituye la fase estelar y fundamental del proceso penal donde culminan las garantías de oralidad, publicidad, concentración, inmediación, igualdad y dualidad de partes, de forma que la convicción del juez o Tribunal que ha de dictar sentencia debe lograrse en contacto directo con los medios probatorios aportados a tal fin por las partes (TS. 2ª SS de 14 de julio y 1 de octubre de 1986, 1 de diciembre de 1995 y 27 de diciembre de 1999).  Ello conlleva que las diligencias practicadas en la instrucción no constituyan, en sí mismas, pruebas de cargo (TS 2ª SS de 31 de enero, 2 de marzo y 15 de junio de 1992), sino únicamente actos de investigación cuya finalidad específica no es propiamente la fijación definitiva de los hechos, sino la de preparar el juicio (art. 299 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), proporcionando a tal efectos los elementos necesarios para la acusación y para la defensa. 
Pero esta doctrina no debe entenderse en un sentido tal radical que conduzca a negar toda eficacia probatoria a las diligencias instructoras, constituyendo también doctrina consolidada (Sentencias del Tribunal Supremo de 23 de junio y 6 de noviembre de 1992, 3 de marzo de 1993, 1 de diciembre de 1995, 18 de febrero de 1997, 16 de febrero de 1998 y 27 de diciembre de 1999) la que precisa que excepcionalmente puede otorgarse valor probatorio a dichas diligencias sumariales, siempre que se hayan practicado de modo inobjetable, con todas las formalidades que establecen la CE y el ordenamiento procesal, y que sean efectivamente reproducidas en el acto del juicio oral en condiciones que permitan a la defensa del acusado someterlas a contradicción (Sentencia de 11 de septiembre de 2000). 
La doctrina del Tribunal Constitucional y la jurisprudencia del Tribunal Supremo 2ª han admitido, desde la perspectiva de la presunción de inocencia, la eficacia probatoria de las diligencias sumariales en los casos de prueba anticipada a que se refiere el art. 730 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (TC S de 25 de octubre de 1993), lo que incluye en determinados supuestos la posibilidad y licitud de reemplazar la prueba testifical que no pueda practicarse en el juicio, por causas independientes de la voluntad de las partes, por la lectura de las declaraciones sumariales.  Se trata de los casos en que el testigo haya fallecido (Sentencia del Tribunal Constitucional de 4/1991 de 21 de febrero y del Tribunal Supremo de 15 de abril y 16 de junio de 1992 y 6 de octubre de 1997) o se encuentre en el extranjero, fuera de la jurisdicción del Tribunal, no siendo factible lograr su comparecencia (TS 2ª SS de 15 de enero de 1991, 5 de junio y 16 de noviembre de 1992, 4 de octubre de 1996, 28 de mayo de 1997 y 16 de febrero de 1998), o bien cuando se encuentra en ignorado paradero, habiendo resultado infructuosas las diligencias practicadas para su citación en forma legal y fallidas las gestiones policiales realizadas para su localización (TS 2ª SS de 26 de noviembre y 24 de diciembre de 1992 y 23 de abril de 1998 y TEDH S de 19 de febrero de 1991).
La libre valoración de la prueba es también compatible con el establecimiento de determinadas pautas o criterios jurisprudenciales de valoración. Así sucede, de modo característico, con el testimonio único y con las declaraciones de coacusados.
En cuanto al testimonio único, la Jurisprudencia recuerda cómo el derecho constitucional a la presunción de inocencia es la primera y principal garantía que el procedimiento penal otorga al ciudadano acusado.  Constituye un principio fundamental de la civilización que tutela la inmunidad de los no culpables, pues en un Estado social y democrático de Derecho es esencial que los inocentes estén en todo caso protegidos frente a condenas infundadas, mientras que es suficiente que los culpables sean generalmente castigados.  La condena de un inocente representa una quiebra absoluta de los principios básicos de libertad, seguridad y justicia que fundamentan el contrato social y es por ello que el derecho constitucional a la presunción de inocencia constituye el presupuesto básico de todas las demás garantías del proceso.  La situación límite de riesgo para el derecho constitucional de presunción de inocencia se produce cuando la única prueba de cargo la constituye la declaración de la supuesta víctima del delito.  El riesgo se hace extremo si la supuesta víctima es precisamente quien inició el proceso, mediante la correspondiente denuncia o querella, haciéndose aún mas acentuado si ejerce la acusación, pues en tal caso se constituye en única prueba de la acusación al propio acusador.  Basta con formular la acusación y sostenerla personalmente en el juicio, para desplazar aparentemente la carga de la prueba sobre el acusado, obligándole a ser él quien demuestre su inocencia, frente a una prueba de cargo integrada únicamente por la palabra de quien le acusa.  Sin embargo, la declaración de la víctima puede ser hábil para desvirtuar la presunción constitucional de inocencia, atendiendo a que el marco de clandestinidad en que se producen  determinados delitos, significadamente contra la libertad sexual, impide en ocasiones disponer de otras pruebas.  Ha de resaltarse, no obstante, que para fundamentar una sentencia condenatoria en dicha única prueba es necesario que el Juzgador valore expresamente la comprobación de la concurrencia de las siguientes notas o requisitos: a) ausencia de incredibilidad subjetiva, derivada de las relaciones acusador/acusado que pudieran conducir a la deducción de la existencia de un móvil de resentimiento, enemistad, venganza, enfrentamiento, interés o de cualquier índole que prive a la declaración de la aptitud necesaria para generar certidumbre; b) verosimilitud, es decir, constatación de la concurrencia de corroboraciones periféricas de carácter objetivo que avalen lo que no es propiamente un testimonio -declaración de conocimiento prestada por una persona ajena al proceso-, sino una declaración de parte, en cuanto que la víctima puede personarse como parte acusadora particular o perjudicada civilmente en el procedimiento (arts. 109 y 110 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal); en definitiva, es fundamental la constatación objetiva de la existencia del hecho; y c) persistencia en la incriminación: ésta debe ser prolongada en el tiempo, plural, sin ambigüedades ni contradicciones, pues, constituyendo la única prueba enfrentada a la negativa del acusado, que proclama su inocencia, prácticamente la única posibilidad de evitar la indefensión de éste es permitirle que cuestione eficazmente dicha declaración, poniendo de relieve aquellas contradicciones que señalen su inveracidad (TS 2ª SS de 27 de abril y 11 de octubre de 1995, 3 y 15 de abril de 1996, 29 de diciembre de 1997, 23 de marzo de 1999, 26 de abril, 9 de octubre de 2000 y 9 de abril de 2001).
La declaración de un coimputado no es confesión propiamente dicha en lo que no sea reconocimiento de la propia responsabilidad sino atribución a otro de su intervención en el hecho delictivo imputado a ambos; pero tampoco es en ese aspecto verdadera declaración testifical puesto que el coacusado no tiene obligación de decir verdad ni de prestar juramento o promesa de hacerlo ni su falsa declaración se sanciona como falso testimonio (TS 2ª SS de 7 y 28 de noviembre de 1997 y 23 de junio de 1998).  No obstante, se reconoce a las declaraciones del coimputado la condición de prueba de cargo, apta para desvirtuar la presunción de inocencia (TS 2ª SS de 2 de mayo, 26 de junio y 3 de octubre de 1996 y 24 de octubre y 7 de noviembre de 1997 y 26 de julio de 1999).  Dada la peculiar naturaleza de la declaración de un coimputado, su valoración exige una especial cautela y el sometimiento a determinados parámetros de ponderación.  Esa valoración debe asegurar, en la medida de lo posible, la credibilidad subjetiva del declarante, atendiendo a factores tales como personalidad del delincuente delator, relaciones con la persona imputada, y circunstancias concurrentes de las que no se infiera que sus afirmaciones inculpatorias fueron determinadas por móviles espurios como odio, venganza, resentimiento, enemistad, autoexculpación, soborno, o deseo de obtener ventajas, que cuestionen su credibilidad.  Se trata, en definitiva, de determinar la ausencia de circunstancias de incredibilidad subjetiva en el declarante (TS 2ª SS de 25 de marzo de 1994, 28 de junio de 1995, 24 de septiembre de 1996 y 26 de julio de 1999). En el mismo sentido, la reciente Sentencia del Tribunal Constitucional 2/2002 de 14 de enero de 2002 admite la aptitud de las declaraciones de los coimputados para destruir la presunción de inocencia, con cita de las Sentencias 137/1988 de 7 de julio, 98/1990 de 24 de mayo, 50/1992 de 2 de abril y 51/1995 de 23 de febrero.

Finalmente, el testimonio de referencia constituye uno de los actos de prueba que los Tribunales de la jurisdicción penal pueden tener en consideración en orden a fundar la condena, pues la Ley de Enjuiciamiento Criminal no excluye su validez y eficacia, pero la prueba testifical indirecta no puede llegar a desplazar o a sustituir totalmente a la prueba testifical directa, salvo en el caso de prueba sumarial anticipada o de imposibilidad material de comparecencia del testigo presencial a la llamada del juicio oral, pues, cuando existan testigos presenciales de los hechos, el órgano judicial debe oírlos directamente, en vez de llamar a declarar a quienes oyeron de ellos.  Esta doctrina tiene su antecedente en la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, que ha declarado como contraria a lo dispuesto en el art. 6 Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 (protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales) la sustitución del testigo directo por el indirecto sin causa legítima que justifique la inasistencia de aquél al juicio oral (Sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 27 de septiembre y 19 de diciembre de 1990, 19 de febrero y 26 de abril de 1991 y 15 de junio de 1992).  El testimonio de referencia no puede desplazar o sustituir al directo, salvo en aquellos supuestos de imposibilidad de incomparecencia del testigo al juicio oral debiendo incluirse en tales casos aquellos en que el testigo se encuentre en ignorado paradero, habiendo resultado infructuosas las diligencias practicadas en su citación judicial (Sentencias del Tribunal Supremo 2ª de 6 y 13 de mayo, 12 de julio y 20 de septiembre de 1996 y 2 de febrero de 1998).
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9.5. El procedimiento abreviado.
9.5.1. Fase de investigación
9.5.1.1. La notitia criminis

La notitia criminis puede llegar al juez de distintos modos. Puede iniciar la instrucción de oficio.  Lo más frecuente, no obstante, es que exista una fase preprocesal, encomendada a la Policía, que elabora un atestado o, en escasas ocasiones, a la Fiscalía (Diligencias Informativas). 
Es posible, también, que el procedimiento se inicie a instancia del particular que presenta, en el Juzgado, ante la Policía o la Fiscalía, denuncia o, sólo ante el Juzgado, querella. La querella es un acto de parte, más formal que la denuncia, que precisa de firma de abogado y procurador y cuya presentación atribuye al querellante la condición de parte. Los delitos semipúblicos se someten al requisito de perseguibilidad de presentación de denuncia, los delitos privados, como algunos delitos contra el honor, exigen la presentación de querella.
Para garantizar el derecho a ejercitar la acusación por particulares, los ofendidos o perjudicados por un delito tienen que ser informados de ese derecho, por el Secretario Judicial. En el Procedimiento Abreviado, esta información puede realizarla la Policía y el perjudicado no necesita presentar querella para mostrarse parte, aunque sí debe designar Abogado y Procurador o solicitar el nombramiento de oficio, si tienen derecho a justicia gratuita.
Estas indicaciones son igualmente válidas para cualquier proceso penal. Sin embargo, en esta fase preprocesal, existen especialidades referidas a la actuación de la Policía Judicial y de la Fiscalía.
· Así, el Ministerio Fiscal, en estos procedimientos:

· Puede practicar por él mismo u ordenar a la Policía Judicial la realización de las diligencias que estime pertinentes para la comprobación del delito. 

· Puede hacer comparecer ante sí a cualquier persona a fin de recibirle declaración, con iguales garantías que en el caso de declaración ante Juez o Tribunal.

· Si el hecho no reviste los caracteres de delito,  acordará el archivo de las actuaciones, comunicándolo al ofendido o perjudicado, para que pueda reiterar su denuncia ante el Juez de Instrucción. 

· Si no procediera al archivo, instará del Juez de Instrucción que incoe el procedimiento que corresponda, poniendo a su disposición al detenido y los efectos del delito.

· Si tuviere conocimiento de la existencia de un procedimiento judicial sobre los mismos hechos, cesará el Fiscal en sus diligencias.

· Por su parte, la Policía Judicial:

· Requerirá la presencia de personal sanitario para que auxilie al ofendido.

· Trasladará el cadáver de la víctima que se halle en lugar de tránsito.

· Intervendrá el vehículo y retendrá el permiso de conducir y circulación, si fuere procedente.

· Informará a las víctimas de sus derechos. Si el ofendido o perjudicado lo fuere por un delito contra la propiedad intelectual o industrial, la información se dirigirá a las entidades u organizaciones que ostenten la representación legal de los titulares de dichos derechos.

· Informará al imputado no detenido de los hechos que se le atribuyen y de los derechos que le asisten, en especial, de los de guardar silencio o manifestar que sólo declarará ante el Juez, a no declarar contra sí mismo y no confesarse culpable y a ser asistido por intérprete.

9.5.1.2. Las  Diligencias Previas

El procedimiento que se abre a continuación, por el Juez de Instrucción (o de Violencia sobre la Mujer), se denomina Diligencias Previas y representa la primera fase del Procedimiento Abreviado, aplicable a los delitos castigados con penas privativas de libertad de hasta 9 años, o cualquier otra pena de distinta naturaleza, cualquiera que sea su duración y faltas conexas.

La investigación sigue su curso de oficio o a petición de parte. En ella intervienen o pueden intervenir el Ministerio Fiscal, el propio imputado y su Defensa, las acusaciones particulares o populares o los actores civiles, que sólo ejercitan la acción por responsabilidad civil derivada de delito, a diferencia de las acusaciones particulares o populares, que ejercitan la acción penal y, en su caso, también la civil.

La regulación de este procedimiento, que es el aplicable en la mayor parte de los asuntos penales, se limita a determinadas especialidades, ya que toda la regulación del Procedimiento ordinario es aplicable, con dichas modificaciones, entre las que se cuentan:
· Amplias atribuciones de la Policía Judicial, según lo que se ha expuesto.

· Aparente refuerzo de la intervención del Ministerio Fiscal, en los términos aludidos en el apartado anterior.

· No es preciso que el intérprete que asista a testigos o imputados tenga título oficial.
· Es posible señalar pensión provisional en el caso de procesos por hechos derivados del uso y circulación de vehículos de motor. En estos casos, el Juez puede autorizar al imputado que resida en el extranjero, a que se ausente de territorio español, garantizando las responsabilidades pecuniarias, designando domicilio en España para recibir notificaciones y prestando fianza de libertad. 
· Se indica al Juez que cuando, por el lugar de residencia de un testigo o por otro motivo, existan razones fundadas para pensar que la prueba correspondiente no podrá practicarse en el juicio oral, o motivará su suspensión, practicará de inmediato dicha prueba, asegurando en todo caso la contradicción de las partes. Dicha diligencia, además, deberá documentarse en soporte apto para la grabación y reproducción del sonido y de la imagen o por medio de acta autorizada por el Secretario Judicial. En estas condiciones, mediante el visionado o la lectura literal de la declaración en el acto del juicio, que ha de instar la parte a la que le interese, será posible que tal declaración tenga valor probatorio.

· El informe pericial podrá ser prestado por un solo perito, mientras que en el procedimiento ordinario se exige que sea prestado por dos.

· En los casos de lesiones, no será necesario esperar a la sanidad del lesionado, siempre que procediera el archivo o el sobreseimiento o que fuera posible, pese a ello, formular escrito de acusación.

· Es posible prescindir de la autopsia cuando por el Médico Forense o quien haga sus veces se dictamine cumplidamente la causa y circunstancias relevantes de la muerte.

· El Juez puede autorizar al Médico Forense para que asista en su lugar al levantamiento del cadáver.

9.5.2. Fase intermedia
Cuando el Juez estime que ha practicado ya las diligencias necesarias, dictará auto acordando:

· El sobreseimiento, si el hecho no es constitutivo de infracción penal (sobreseimiento libre) o no aparece suficientemente justificada su realización o carece de autor conocido (sobreseimiento provisional).
· La transformación en juicio de faltas.

· La continuación del procedimiento como Abreviado, decisión que constituye un acto de imputación formal, al no existir en este procedimiento el auto de procesamiento. En este auto se identificarán los hechos punibles y la persona a la que se imputan y no podrá dictarse sin haber oído en declaración con las debidas garantías a dicha persona.

· Si en algún momento anterior, el imputado, asistido de su Abogado, hubiere reconocido los hechos en presencia judicial y se trata de uno de los delitos que permiten la conformidad en Juicio Rápido, convocará al Ministerio Fiscal y a las partes para que manifiesten si formulan escrito de acusación con la conformidad del acusado. Si es así, incoará Diligencias Urgentes y las actuaciones continuarán como Juicio Rápido.
Si el Juez acuerda continuar el Procedimiento como Abreviado, ordenará, en el mismo auto, dar traslado al Ministerio Fiscal y a  las partes acusadoras, para que, en el plazo de 10 días
, soliciten  la apertura del juicio oral, el sobreseimiento o, excepcionalmente, la práctica de diligencias complementarias. En este último caso, la ley prevé un tratamiento distinto para las solicitadas por el Ministerio Fiscal, que obligan al Juez de Instrucción a acordarlas y por las demás acusaciones personadas, en cuyo caso, el Juez puede rechazar su práctica.
El escrito de acusación comprenderá:

· La solicitud de apertura del juicio oral ante el órgano que se estime competente (Juez de lo Penal o Audiencia).

· Identificación de la persona/s contra la/s que se dirige.
· Hechos punibles.

· Calificación legal de los hechos.

· Participación del imputado.

· Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal (eximentes, atenuantes, agravantes).

· Pena solicitada.

· Cantidad en que se estiman los daños y perjuicios, si existe responsabilidad civil derivada del delito y no existe renuncia o reserva de acciones para ejercitarlas en el procedimiento civil por parte del perjudicado.

· Personas que se estiman responsables civilmente.

· Proposición de pruebas, con posibilidad de interesar la práctica anticipada de alguna de ellas.

Si todas las acusaciones solicitan el sobreseimiento, así lo acordará el juez, salvo en los casos en que proceda continuar el juicio para imposición de medidas de seguridad (inimputables) o resolución de la acción civil (estado de necesidad o miedo insuperable).
Si sólo está personado el Ministerio Fiscal y pide el sobreseimiento, el Juez de Instrucción, antes de acordarlo, puede intentar que “alguien” formule acusación y así:

· Podrá comunicar esta solicitud a los perjudicados u ofendidos, para que se personen, si lo desean, en 10 días. Si no lo hacen, acordará el sobreseimiento.

· Podrá remitir la causa al superior jerárquico del Fiscal para que resuelva en 10 días.

Si se solicita la apertura del juicio oral por el Ministerio Fiscal o por la acusación particular, el Juez la acordará, salvo que estime que están exentos de responsabilidad los imputados o que no existen indicios racionales de criminalidad.
Cuando el Juez acuerda la apertura del juicio oral a solicitud sólo de una de las varias partes acusadoras (el Ministerio Fiscal u otras), el Secretario judicial dará nuevo traslado a la que hubiera solicitado el sobreseimiento, por tres días, para que formule acusación, salvo que hubiere renunciado a ello.
Contra este auto no cabe recurso.
Una vez abierto el juicio oral, el Secretario judicial emplazará al imputado, con entrega de los escritos de acusación, para que comparezca en tres días asistido de Abogado y Procurador. Si no designara a estos profesionales, se le nombrarán de oficio. Una vez designados, el traslado será por 10 días, para presentar escrito de Defensa. Si no se presentare en plazo, se tendrá por opuesta a las acusaciones. El escrito de Defensa tiene una estructura correlativa a la del escrito de acusación. En él, con firma del acusado, es posible  manifestar la conformidad con la acusación.
Presentado el escrito de Defensa o transcurrido el plazo concedido para ello, se remitirán las actuaciones al órgano judicial al que corresponda el enjuiciamiento, según la pena que en abstracto corresponda, con independencia de la solicitada en concreto por la acusación.
9.5.3. Fase de enjuiciamiento

Recibidas las actuaciones, el Juez o el Tribunal dictarán auto:
· Admitiendo/rechazando la prueba propuesta, sin posible recurso, aunque la parte que la propuso puede reiterar su petición al inicio del juicio.

El Secretario Judicial es quien realiza el señalamiento de fecha para el juicio oral, con sujeción a los criterios generales y específicos que establezca el juez o Presidente de Sala o Sección, si bien el señalamiento debe ser validado por el Juez o Tribunal. 
La víctima, aunque no sea parte, tiene que ser informada por escrito de la fecha y lugar de celebración del juicio.

El acto del juicio requiere la presencia del acusado y del Abogado defensor. Si el acusado ha sido citado personalmente o en el domicilio o persona que designó anteriormente con apercibimiento de la posibilidad de celebrar el juicio en su ausencia, si la pena solicitada no es superior a dos años de privación de libertad o de 6 años si es de otra naturaleza, y lo solicita alguna de las acusaciones, oída la Defensa,  el Juez o Tribunal  puede acordar la celebración del juicio en ausencia del acusado, si estima que existen elementos suficientes para el enjuiciamiento.
El juicio, que ha de ser grabado, se desarrolla del siguiente modo:

· Lectura de los escritos de acusación y Defensa.

· Turno de intervenciones, que se abre sólo a instancia de parte, para planteamiento de cuestiones previas: vulneración de derechos fundamentales, prescripción, cosa juzgada, suspensión del juicio, nulidad de actuaciones, proposición de pruebas en el acto, etc. Tras oír a todas las partes, el Juez resuelve sin recurso.
· Posibilidad de conformidad del acusado y su Defensa con la calificación más grave de las presentadas o con la que se presente en ese acto, que no podrá referirse a delito distinto ni contener una calificación más grave. Si la pena no excede de 6 años, el Juez o Tribunal dictará sentencia oralmente, de conformidad, siempre que:
· A partir de la descripción de los hechos, estime el Juez o Tribunal que  la calificación aceptada es correcta y la pena procedente. Si no es así, requerirá a la acusación para que lo ratifique o rectifique y si, finalmente no resulta correcta a juicio del Juez o si el acusado ya no muestra conformidad con la nueva calificación o pena, continuará el juicio.
· Oiga al acusado acerca del carácter libre e informado de la conformidad prestada. Si el juez o Tribunal dudara de ello, ordenará la continuación del juicio.
· El Defensor del acusado no estime necesaria la celebración del juicio.

· La sentencia oral puede ser firme de inmediato, si las partes manifiestan su decisión de no recurrirla. Sólo son recurribles las sentencias de conformidad cuando no se han respetado los requisitos o términos de la conformidad.
· Práctica de la prueba, en las sesiones consecutivas necesarias, si bien la suspensión sólo puede acordarse por un plazo máximo de 30 días, si se desea que conserve validez la prueba ya practicada.
· Declaración del acusado.

· Declaración de los testigos.

· Declaración de peritos, con posibilidad de examen simultáneo de varios.

· Prueba documental.

· Ratificación o modificación de los escritos de conclusiones por las partes.

· Informe oral, por acusación y defensa, acerca de la valoración de la prueba y la calificación jurídica de los hechos.

· Posible solicitud al Ministerio Fiscal y letrados un mayor esclarecimiento de hechos concretos de la prueba y de la valoración jurídica de dichos hechos.
· Oportunidad de ejercer el derecho a la “última palabra” por el acusado.

· El Secretario judicial no es necesario que esté presente. 

La sentencia se dicta en 5 días, aunque es posible que el Juez de lo Penal dicte sentencia oralmente y es recurrible en apelación, en 10 días.

Si la sentencia ha sido dictada por la Audiencia Provincial, sólo es recurrible en casación.

9.6. Los juicios rápidos.

9.6.1. Características.
· Investigación concentrada: protagonismo policía judicial.
· Citaciones (imputado no detenido, testigos, Médico Forense) para comparecer ante el Juzgado valiéndose de una agenda electrónica.

· Solicitud de informes médicos.

· Información del derecho del imputado, aunque no fuere detenido, a comparecer asistido de Letrado en el Juzgado de Guardia. Si no lo nombrare, recabará del Colegio de Abogados el nombramiento de Abogado de oficio.

· Remitirá las sustancias aprehendidas al Instituto Toxicológico o de Medicina Legal para su análisis que estas entidades remitirán, a su vez, al Juzgado de Guardia, antes del día señalado en las citaciones. Si no fuera posible hacerlo en plazo, la propia Policía practicará estos análisis.
· Solicitará la tasación inmediata de los objetos que debiera ser tasado.
· Conformidad ante el Juzgado de Instrucción: rebaja un tercio de pena. Sólo es posible si:

· No existe acusación particular.

· La pena solicitada no supera los tres años de prisión o se trata de multa o pena de otra naturaleza con un máximo de 10 años.
· La suma de las penas privativas de libertad solicitadas, rebajada en un tercio, no supera los dos años.
· Señalamiento por el Juez de Instrucción para celebración del juicio ante el Juzgado de lo Penal (máximo: 15 días), a través, también, de agenda electrónica.
· Toda la tramitación debe completarse durante la guardia y, si supera las 24 horas, se puede prorrogar la tramitación por 72 horas.
· Ejecución en todo caso por el Juzgado de lo Penal.
· Aplicación en todo lo no previsto de las normas del Procedimiento Abreviado y, por nueva remisión de aquéllas, de las del sumario ordinario.
9.6.2. Ámbito de aplicación.
· Límite de pena

· Pena privativa de libertad máx. 5 años

· Pena no privativa de libertad máx. 10 años

· Límite procesal

· Atestado

· Con detenido puesto a disposición judicial

· Sin detenido, citado ante autoridad judicial

· Concurrencia de una de estas circunstancias:

· Delito flagrante

· Determinados delitos: violencia doméstica, robo, hurto, seguridad del tráfico, daños dolosos, salud pública (hachís, sin agravación), flagrantes contra la propiedad intelectual o industrial.
· Instrucción sencilla

· Límite negativo

· No aplicación si delitos conexos

· No aplicación si procedimiento declarado secreto

9.7. El sumario ordinario.
Como principales especialidades en relación con el Procedimiento Abreviado, pueden señalarse las siguientes:

· Auto de procesamiento frente a imputación.

· Auto de conclusión del sumario y fase intermedia ante el órgano de enjuiciamiento.

· Enjuiciamiento siempre competencia de la Audiencia Provincial.

· Recurso de Casación ante el Tribunal Supremo.

9.8. El juicio ante el Tribunal del Jurado.
9.8.1. Ámbito de aplicación.
Se enjuiciarán por el Tribunal del Jurado, presidido por un magistrado de la Audiencia Provincial, los siguientes delitos, con indicación del precepto del Código Penal en el que se regulan: 

a) homicidio (y asesinato), siempre consumado (arts. 138 a 140).

b) amenazas condicionales (art. 169,1).
c) omisión del deber de socorro (arts. 195 y 196).

d) allanamiento de morada (arts. 202 y 204).

e) incendios forestales (arts. 352 a 354).

f) infidelidad en la custodia de documentos (arts. 413 a 415).

g) cohecho (arts. 419 a 426).

h) tráfico de influencias (arts. 428 a 430).

i) malversación de caudales públicos (arts. 432 a 434).

j) fraudes y exacciones ilegales (arts. 436 a 438).

k) negociaciones prohibidas a funcionarios (arts. 439 y 440).

l) infidelidad en la custodia de presos (art. 471).
El juicio del Jurado se celebrará sólo en el ámbito de la Audiencia Provincial y, en su caso, de los Tribunales que correspondan por razón del aforamiento del acusado. En todo caso quedan excluidos de la competencia del Jurado, los delitos cuyo enjuiciamiento venga atribuido a la Audiencia Nacional.
Pese a la aparente claridad de los términos de la ley y acaso como manifestación de desconfianza hacia la institución, el Tribunal Supremo ha invertido la regla de competencia, de manera que, en el caso de que sean varios los delitos imputados y alguno de ellos no sea competencia del Tribunal de Jurado, la competencia no le corresponderá a éste
.

9.8.2. Selección y composición del Tribunal del Jurado.
En la Ley, la opción adoptada respecto al proceso selectivo de los jurados es coherente con la consideración de que su participación constituye un derecho-deber. La ciudadanía, en las condiciones que habilitan para el pleno ejercicio de los derechos cívicos, constituye el índice de la capacidad presunta no necesitada de otras exclusiones o acreditaciones de capacidad probada, salvo aquellas que notoriamente impedirían el ejercicio de la función de enjuiciamiento.

La conveniencia de una participación lo más aceptada posible, lleva a reconocer un régimen de excusas generoso y remitido a la prudencia de la jurisdicción que ha de apreciarlas.

El sistema selectivo se caracteriza: 

a) por la sucesión de etapas que permitan garantizar la presencia de candidatos en número adecuado para evitar suspensiones;

b) por la transparencia y publicidad del proceso selectivo;

c) por el sorteo a partir de las listas censales.

El Tribunal del Jurado se compone de nueve jurados y un Magistrado de la Audiencia Provincial que lo presidirá. Al juicio del Jurado asistirán, además, dos jurados suplentes.

El desempeño de las funciones de jurado es retribuido e indemnizado. Son requisitos para ser jurado:

1. Ser español mayor de edad.

2. Encontrarse en el pleno ejercicio de sus derechos políticos.

3. Saber leer y escribir.

4. Ser vecino, al tiempo de la designación, de cualquiera de los municipios de la provincia en que el delito se hubiere cometido.

5. No estar impedido física, psíquica o sensorialmente para el desempeño de la función de Jurado.

Están incapacitados para ser jurado:

1. Los condenados por delito doloso, que no hayan obtenido la rehabilitación.

2. Los procesados y aquellos acusados respecto de los cuales se hubiera acordado la apertura de juicio oral y quienes estuvieren sufriendo detención, prisión provisional o cumpliendo pena por delito.

3. Los suspendidos, en un procedimiento penal, en su empleo o cargo público, mientras dure dicha suspensión.

Serán incompatibles para el desempeño de la función de jurado:

1. El Rey y los demás miembros de la Familia Real Española, así como sus cónyuges.

2. El Presidente del Gobierno, los Vicepresidentes, Ministros y otros altos cargos del Ejecutivo nacional.
3. Los Presidentes de las Comunidades Autónomas y otros altos cargos de los Ejecutivos autonómicos.

4. Los Diputados y Senadores de las Cortes Generales, los Diputados del Parlamento Europeo, los miembros de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y los miembros electos de las Corporaciones

locales.

5. El Presidente y los Magistrados del Tribunal Constitucional. El Presidente y los miembros del Consejo General del Poder Judicial y el Fiscal general del Estado. El Presidente y los miembros del Tribunal de Cuentas y del Consejo de Estado, y de los órganos e instituciones de análoga naturaleza de las Comunidades Autónomas.

6. El Defensor del Pueblo y sus adjuntos, así como los cargos similares de las Comunidades Autónomas.

7. Los miembros en activo de la Carrera Judicial y Fiscal, de los Cuerpos de Secretarios Judiciales, Médicos Forenses, Oficiales, Auxiliares y Agentes y demás personal al servicio de la Administración de Justicia, así como los miembros en activo de las unidades orgánicas de Policía Judicial y los Agentes de la Administración de

Justicia. Los miembros del Cuerpo Jurídico Militar de la Defensa y los Auxiliares de la Jurisdicción y Fiscalía

Militar, en activo.

8. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en las Autonomías de Ceuta y Melilla, los Delegados insulares del Gobierno y los Gobernadores civiles.

9. Los letrados en activo al servicio de los órganos constitucionales y de las Administraciones públicas o de cualesquiera Tribunales, y los abogados y procuradores en ejercicio. Los profesores universitarios de disciplinas jurídicas o de medicina legal.

10. Los miembros en activo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

11. Los funcionarios de Instituciones Penitenciarias.

12. Los Jefes de Misión Diplomática acreditados en el extranjero, los Jefes de las Oficinas Consulares y los Jefes de Representaciones Permanentes ante Organizaciones Internacionales.

Nadie podrá formar parte como jurado del Tribunal que conozca de una causa en la que:

1. Sea acusador particular o privado, actor civil, acusado o tercero responsable civil.

2. Mantenga con quien sea parte, o con el Magistrado Presidente, Fiscal o Secretario Judicial, abogados o procuradores que intervengan en la causa, determinadas relaciones, como las que imponen la abstención de jueces y magistrados.
4. Haya intervenido en la causa como testigo, perito, fiador o intérprete.

5. Tenga interés, directo o indirecto, en la causa.

Podrán excusarse para actuar como jurado:

1. Los mayores de sesenta y cinco años.

2. Los que hayan desempeñado efectivamente funciones de jurado dentro de los cuatro años precedentes.

3. Los que sufran grave trastorno por razón de las cargas familiares.

4. Los que desempeñen trabajo de relevante interés general, cuya sustitución originaría importantes perjuicios al mismo.

5. Los que tengan su residencia en el extranjero.

6. Los militares profesionales en activo cuando concurran razones de servicio.

7. Los que aleguen y acrediten suficientemente cualquier otra causa que les dificulte de forma grave el desempeño de la función de jurado.

Las listas de candidatos a jurados se establecen por sorteo del censo, por cada provincia, cada dos años, dentro de los quince últimos días del mes de septiembre de los años pares. El número necesario se calculará multiplicando por 50 el número de causas que se prevea vaya a conocer el Tribunal del Jurado.

Dentro de los siete días siguientes a la celebración del sorteo, cualquier ciudadano podrá formular, ante la Audiencia Provincial, reclamación contra el acto de sorteo. La Audiencia, constituida por el Presidente y el Magistrado más antiguo y más moderno de los destinados en el Tribunal, y actuando como Secretario el del Tribunal o, en su caso, el de la Sección Primera, resolverá por resolución motivada no susceptible de recurso.

Las listas se exponen y publican y la selección se comunica a cada candidato. 

Durante los quince primeros días del mes de noviembre, los candidatos a jurados, podrán formular reclamación ante el Juez Decano de los de Primera Instancia e Instrucción del partido judicial al que corresponda el Municipio de su vecindad a efectos de su exclusión de la lista.

También podrá formular dicha reclamación cualquier ciudadano que entienda que alguno de los candidatos a jurados carece de los requisitos, de la capacidad o incurre en causa de incompatibilidad.

El Juez Decano o la Audiencia Provincial, con la composición indicada, según los casos, resolverá las reclamaciones, sin recurso.

Los incluidos en la lista de candidatos a jurados podrán ser convocados a formar parte del Tribunal del Jurado durante dos años a contar del uno de enero siguiente. A tal efecto, tendrán la obligación de comunicar a la Audiencia Provincial cualquier cambio de domicilio o circunstancia que influya en los requisitos, en su capacidad o determine incompatibilidad para intervenir como jurado.

Con anticipación de al menos treinta días al día señalado para la primera vista de juicio oral, habiendo citado al Ministerio Fiscal y representantes de a las partes, el Magistrado que, conforme a las normas de reparto, haya de presidir el Tribunal del Jurado, dispondrá que el Secretario, en audiencia pública, realice el sorteo, de entre los candidatos a jurados de la lista de la provincia correspondiente, de 36 candidatos a jurados por cada causa señalada en el período de sesiones siguiente. 
El Secretario del Tribunal ordenará la citación a fin de que comparezcan el día señalado para la vista del juicio oral, acompañando un cuestionario, en el que se especificarán las eventuales faltas de requisitos, causas de incapacidad, incompatibilidad o prohibición que los candidatos a jurados designados vienen obligados a manifestar así como los supuestos de excusa que por aquéllos puedan alegarse. El citado cuestionario habrá de ser devuelto por correo con franqueo oficial dentro de los cinco días hábiles al de su recepción.

El Ministerio Fiscal y las demás partes, a quienes se ha debido entregar previamente el cuestionario cumplimentado por los candidatos a jurados, podrán formular recusación, dentro de los cinco días siguientes, por concurrir falta de requisitos o cualquiera de las causas de incapacidad, incompatibilidad o prohibición 

El Magistrado-Presidente señalará día para la vista de la excusa, advertencia o recusación presentada, citando a las partes y a quienes hayan expresado advertencia o excusa. Practicadas en el acto las diligencias propuestas, resolverá dentro de los tres días siguientes.

Si, como consecuencia de la resolución anterior, la lista de candidatos a jurados designados para una causa quedase reducida a menos de veinte, el Magistrado-Presidente dispondrá que el Secretario proceda al inmediato sorteo, en igual forma que el inicial, de los candidatos a jurados necesarios para completar dicho número, entre los de la lista bienal
.

El día y hora señalado para el juicio si concurriesen al menos veinte de los candidatos a jurados convocados, el Magistrado-Presidente interrogará nuevamente a los candidatos a jurados por si en ellos concurriera falta de requisitos, alguna causa de incapacidad, incompatibilidad, prohibición o excusa prevista en esta Ley. También podrán las partes por sí o a través del Magistrado-Presidente interrogar a los jurados respecto a estas materias y recusar a aquellos en quienes afirmen concurre causa de incapacidad, incompatibilidad o prohibición. Las recusaciones se oirán y resolverán en el propio acto por el Magistrado-Presidente, oído el candidato a jurado afectado.

Si, como consecuencia de la incomparecencia de algunos de los candidatos a jurados convocados, o de las exclusiones que se deriven de lo dispuesto en el artículo anterior, no resultasen al menos veinte candidatos a jurados, se procederá a un nuevo señalamiento dentro de los quince días siguientes. Se citará al efecto a los comparecidos y a los ausentes y a un número no superior a ocho que serán designados por sorteo en el acto de entre los de la lista bienal. Si las partes alegasen en ese momento alguna causa de incapacidad, incompatibilidad o prohibición de los así designados que fuese aceptada por el Magistrado-Presidente sin protesta de las demás partes no recusantes, se completará con un nuevo sorteo hasta obtener la cifra de los ocho complementarios.

Si en la segunda convocatoria tampoco se obtuviera el número mínimo de candidatos a jurados concurrentes, se procederá de igual manera que en la primera a sucesivas convocatorias y sorteos complementarios, hasta obtener la concurrencia necesaria.

Si concurriese el número suficiente de candidatos a jurados, se procederá a un sorteo sucesivo para seleccionar a los nueve jurados que formarán parte del Tribunal, y otros dos más como suplentes. Introducidos los nombres de los candidatos a jurados en una urna, serán extraídos, uno a uno, por el Secretario quien leerá su nombre en alta voz.

Las partes, después de formular al nombrado las preguntas que estimen oportunas y el Magistrado-Presidente declare pertinentes, podrán recusar sin alegación de motivo determinado hasta cuatro de aquéllos por parte de las acusaciones y otros cuatro por parte de las defensas. Si hubiere varios acusadores y acusados, deberán actuar de mutuo acuerdo para indicar los candidatos a jurados que recusan sin alegación de causa. De no mediar acuerdo, se decidirá por sorteo el orden en que las partes acusadoras o acusadas pueden formular la recusación, hasta que se agote el cupo de recusables. El actor civil y los terceros responsables civiles no pueden formular recusación sin causa.

A continuación se procederá de igual manera para la designación de los suplentes. Cuando sólo resten dos para ser designados suplentes, no se admitirá recusación sin causa.

Una vez que el Tribunal se haya constituido, se procederá a recibir juramento o promesa a los seleccionados para actuar como jurados
.
.

9.8.3. Procedimiento.
· Incoación por el Juez de Instrucción.

· Comparecencia inicial.

· Imputación formal.

· Información a los perjudicados.

· Decisión sobre continuación del procedimiento o sobreseimiento.

· Diligencias de investigación: de oficio o a instancia de parte.

· Audiencia preliminar: apertura o no del juicio oral.

· Auto de sobreseimiento/apertura del juicio oral.

· Remisión a la AP.

· Designación del Magistrado Presidente.

· Auto de fijación de hechos justiciables y de admisión o denegación de prueba.

· Selección y constitución del Jurado.

· Vista oral.

· Lectura de los escritos de calificación.

· Alegaciones iniciales.

· Práctica de la prueba.

· Conclusiones.

· Disolución anticipada.

· Por conformidad (máximo de 6 años).

· Por retirada de acusación.
· Por inexistencia absoluta de prueba.

· Informes orales.

· Audiencia de los acusados.

· El veredicto.

· Determinación del objeto del veredicto.

· Audiencia a las partes.

· Instrucciones a los jurados.

· Deliberación y votación.

· Deliberación secreta e incomunicada.

· Posibilidad de petición de ampliación de instrucciones.

· Votación nominal y en alta voz, sin posibilidad de abstención.

· Mayorías:

· 7 votos a favor para los hechos desfavorables/5 para los favorables.

· 7 votos a favor para la declaración de culpabilidad/5 para la declaración de inculpabilidad (igual, para suspensión e indulto).

· Lectura del veredicto. Contenido.
· Declara o no probado el hecho justiciable determinado por el Magistrado Presidente.

· Pueden incluir otros hechos relevantes.

· Declara la culpabilidad o inculpabilidad de cada acusado.

· Incidencias.

· Devolución del veredicto.

· Causas

· Silencio.

· Contradicción.

· Infracción de las normas sobre deliberación y votación.

· Máximo de 3 devoluciones. Después, disolución y constitución de nuevo Jurado. Si se repite la situación, se disuelve el nuevo Jurado y se dicta sentencia absolutoria por el Magistrado presidente.

· Disolución del Jurado.

· La sentencia

· Audiencia previa a las partes sobre la pena a imponer.

· Redacción por el Magistrado presidente.

· Recoge el veredicto.

· Impondrá, en su caso, las penas o medidas de seguridad que procedan.

· Recursos.
· Apelación 

· ante la Sala de lo Civil y Penal del TSJ

· Causas.

· Infracción de normas procesales.

· Error en la calificación o en la determinación de las consecuencias.

· Vulneración del derecho a la presunción de inocencia.

· Carecer de toda base probatoria la condena a la vista de la prueba.

· Casación

9.9. El juicio de faltas.

· Recepción de la notitia criminis por el Juzgado de Instrucción.

· Ausencia de instrucción.

· Convocatoria inmediata a juicio de todos los interesados.

· Posibilidad de celebración inmediata (art. 962 LECrim.)
· Citación por la Policía Judicial ante el Juzgado de Guardia, a través de agenda electrónica.
· Información de derechos a denunciantes, ofendidos y denunciados por la propia Policía Judicial.

· Ámbito de aplicación.

· Lesiones y malos tratos de obra.

· Hurto flagrante.
· Amenazas, coacciones, injurias, vejaciones injustas,  contra persona incluida en el art. 173.2 CP.

· Posibilidad de celebración inmediata durante el servicio de guardia.

· Atestado/denuncia del ofendido ante el órgano judicial +identificación del denunciado + posibilidad de citación de todos las personas que deban ser convocadas.

· Convocatoria en máximo de 7 días por el Juzgado de Guardia que recibe el atestado, si no fuere posible la celebración durante el servicio de guardia y fuera el mismo Juzgado competente para el enjuiciamiento.
· Celebración del juicio ante el propio Juzgado de Instrucción (o de Paz, en su caso), sin que sea exigible la presencia del MF en los juicios por faltas semipúblicas.
· Sentencia.

· Recurso: apelación ante la Audiencia Provincial, que decidirá con un solo Magistrado (o ante el Juzgado de Instrucción, si la sentencia fue dictada por Juez de Paz).
9.10. La ejecución penal.

9.10.1. Órganos competentes.

· Juez o tribunal sentenciador (salvo el caso de conformidad en el Juzgado de Instrucción en juicios rápidos).

· Juez de Vigilancia Penitenciaria.

· Administración Penitenciaria.
9.10.2. Catálogo de penas y medidas de seguridad.

· Penas.

· Principales/accesorias.

· Privativas de libertad.

· Prisión de 3 meses a 20 años (con posibilidad de llegar a ser de 30 años y máximo absoluto de cumplimiento efectivo de 40 años).

· Localización permanente de uno a 12 días, sólo para faltas.

· Responsabilidad personal subsidiaria por impago de multa

· Un día de privación de libertad por dos cuotas diarias impagadas.

· Posibilidad de cumplimiento alternativo.

· Trabajos comunitarios.

· Localización permanente (faltas).

·  No se impondrá a los condenados a penas privativas de libertad por más de 5 años.
· Pecuniarias.

· Sistema de días multa.

· Multa proporcional.

· Trabajos comunitarios.

· Privativas de otros derechos.

· Medidas de seguridad.

· Privativas de libertad.

· No privativas de libertad.
9.10.3. Los establecimientos penitenciarios.

Los establecimientos penitenciarios comprenderán:

a) Establecimientos de preventivos, destinados a la retención y custodia de detenidos y presos. También podrán cumplirse penas y medidas penales privativas de libertad cuando el internamiento efectivo pendiente no exceda de seis meses. Cuando no existan establecimientos de preventivos para mujeres y jóvenes, ocuparán en los de hombres departamentos que constituyan unidades

con absoluta separación y con organización y régimen propios.

b) Establecimientos de cumplimiento de penas destinados a la ejecución de las penas privativas de libertad. Se organizarán separadamente para hombres y mujeres y serán de dos tipos: de régimen ordinario y abierto. Los jóvenes deberán cumplir separadamente de los adultos en establecimientos distintos o, en todo caso, en departamentos separados. Se entiende por jóvenes las personas de uno u otro sexo que no hayan cumplido los veintiún años. Excepcionalmente, y teniendo en cuenta la personalidad del interno, podrán permanecer en centros destinados a jóvenes quienes, habiendo cumplido veintiún años, no hayan alcanzado los veinticinco.

Existirán establecimientos de cumplimiento de régimen cerrado o departamentos especiales para los penados calificados de peligrosidad extrema o para casos de inadaptación a los regímenes ordinario y abierto, apreciados por causas objetivas en resolución motivada, a no ser que el estudio de la personalidad del sujeto denote la presencia de anomalías o deficiencias que deban determinar su destino al centro especial correspondiente. También podrán ser destinados a estos establecimientos o departamentos especiales con carácter de excepción y absoluta separación de los penados, dando cuenta a la autoridad judicial correspondiente, aquellos internos preventivos en los que concurran las circunstancias expresadas en el

número anterior, entendiéndose que la inadaptación se refiere al régimen propio de los establecimientos de preventivos. El régimen de estos centros se caracterizará por una limitación de las actividades en común de los internos y por un mayor control y vigilancia sobre los mismos en la forma que reglamentariamente se determine. 

c) Establecimientos especiales, aquellos en los que prevalece el carácter asistencial. Son de los siguientes tipos:

a) Centros hospitalarios.

b) Centros psiquiátricos.

c) Centros de rehabilitación social, para la ejecución de medidas penales.

Los establecimientos penitenciarios no deberán acoger más de 350 internos por unidad. En la realidad y de modo creciente, la mayoría supera con creces esta cifra, triplicando, en ocasiones, su capacidad.Los establecimientos penitenciarios deberán contar en el conjunto de sus dependencias con servicios idóneos de dormitorios individuales, enfermerías, escuelas, biblioteca, instalaciones deportivas y recreativas, talleres, patios, peluquería, cocina, comedor, locutorios individualizados, departamento de información al exterior, salas anejas de relaciones familiares y, en general, todos aquellos que permitan desarrollar en ellos una vida de colectividad organizada y una adecuada clasificación de los internos, en relación con los fines que en cada caso les están atribuidos.

Existen centros mixtos y unidades especiales para madres, en las que las internas pueden tener a sus hijos pequeños con ellas.
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Unidad de madres del CP de Sevilla (diciembre 2010)
9.10.4. Principales incidencias de la ejecución.

· Suspensión.

· En general, para penas hasta dos años de privación de libertad, sumando las impuestas en una misma sentencia, siempre que se trate de delincuente primario (primer delito o con antecedentes cancelables) y haya abonado la indemnización o haya sido declarado insolvente. 

· Existe un régimen más flexible, para penas de hasta cinco años, sin exigencia de primariedad delictiva, para el caso de adictos y otro, excepcional, sin apenas requisitos, para enfermos graves.
·  La suspensión se condiciona a no cometer nuevo delito en un plazo que oscila, para delitos, entre dos y cinco años, aunque pueden (a veces deben) imponerse otras condiciones (no aproximación a la víctima, pago de la indemnización, seguimiento de tratamiento de desintoxicación, etc.).
· No suspende el dictado de la sentencia ni impide que el penado tenga antecedentes penales.

· Sustitución. 

· Sólo para penas de prisión, hasta dos años, impuestas a delincuentes no habituales (puede no tratarse de delincuente primario). 

· La pena se sustituye por trabajos comunitarios (un dìa de prisión= una jornada de trabajo) o por multa (un día de prisión= dos cuotas diarias de multa).
· En el caso de extranjeros sin residencia legal, la pena de hasta seis años se sustituye por expulsión, salvo que se acredite arraigo en España.

· Libertad condicional.
10. EL PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.
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· Objeto del “recurso” contencioso administrativo
· Acto administrativo
· Legalidad disposición general (directo o indirecto)
· Inactividad
· Vía de hecho
· Competencia funcional
· JCA/JCCA: Única o primera instancia *
· TSJ: Única instancia/Apelación/queja/Casación en interés de ley/Revisión/Unificación de doctrina
· AN: Única instancia/Apelación/queja
· TS: Única instancia/Casación/ Casación en interés de ley/Revisión/Unificación de doctrina.
· *Apelación (ante TSJ/AN) salvo:
· 
-Cuantía no + 18.000 euros
· 
-Materia electoral
· Sin embargo, siempre cabe apelación en casos de:
· 
-inadmisión cuantía no + 18.000 euros
· 
-derechos fundamentales
· 
-litigios entre AAPP
· 
-impugnaciones indirectas disposiciones generales 

· Procedimientos

· Ordinario

· Abreviado

· Especiales
·  “Recurso”: Actividad revisora
· Objeto:
· Acto administrativo
· Legalidad de una disposición general
· Inactividad
· Vía de hecho
· Recursos
· Súplica (= órgano)
· Apelación/Queja (TSJ/AN)
· Casación
· Común
· Unificación de doctrina 
· Interés de ley
· Revisión
· Distribución de competencias
· Autoridad/materia/cuantía
· Única/ primera instancia: JCA/ JCCA
· Única instancia/recurso: TSJ/ AN/ TS
· Plazos
· 2 meses: acto expreso, disposición (notificación o publicación)//declaración de lesividad//entre Administraciones Públicas
· 6 meses: acto presunto (silencio administrativo)
· 10 días/ 20 días: vía de hecho (desde fin plazo requerimiento, si lo hubo/si no hubo requerimiento)
· Procedimiento ordinario
· Interposición por escrito: Postulación: Abogado y Procurador: excepciones: órganos unipersonales: Abogado = apoderado/funcionarios litigando en relación con su status.
· Publicación (de oficio/ a instancia de parte)
· Requerimiento expediente + orden emplazamiento interesados
· Remisión expediente administrativo: 20 días + nuevo requerimiento por 10 días: Incumplimiento: multa reiterada a autoridad o empleado responsable, cada 20 días, de hasta 1200 euros. 3 multas: traslado a MF
·  Personación: 9 días
· Trámite de admisión por el Secretario/inadmisión por Juez o Tribunal (posibilidad inadmisión por rechazo firme previo recurso sustancialmente igual)
· Traslado: Interposición de la demanda
· Traslado a demandados comparecidos: Contestación a la demanda
·  (Solicitud de completar expediente/subsanación defectos/alegaciones previas)
· Prueba
· Posibilidad de delegación Sala
· En un Magistrado
· En JCA
· Posibilidad recibimiento y práctica de oficio
· Vista, grabada/trámite de conclusiones/visto para sentencia
· Sentencia 
· Procedimiento Abreviado

· Objeto
· Máximo 13.000 euros
· Personal
· Extranjería
· Inadmisión petición de asilo
· Procedimiento
· Demanda
· Admisión por el Secretario judicial/traslado/remisión expediente
· Vista
· Sentencia 
· Procedimientos especiales

· Protección de derechos fundamentales
· Sumario, urgente
· Intervención MF
· No reclamación previa
· Cuestión de ilegalidad
· Disposiciones generales de rango inferior a ley + recurso indirecto: planteamiento por Juez o Tribunal
· Suspensión administrativa previa de acuerdos
· Licencia no ejecución: paralización obras por infracción urbanística grave. Alcalde
· Actos organismos Cuenca por infracción de planificación hidrológica. Presidente
· Acuerdos entidad local gravemente atentatorios contra el interés general. Delegado de Gobierno 

11. EL PROCESO LABORAL.
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· Competencia material
· Prestaciones de la Seguridad Social
· Contrato de trabajo
· Conflictos colectivos 
· Principios rectores

· Una nueva fuente del Derecho: El Convenio Colectivo.

· Principios del proceso civil con especialidades.

· Instancia única.

· Recurso de suplicación extraordinario (TSJCA).

· infracción de normativa o de doctrina legal.
· No cabe recurso en materia de fecha de disfrute de vacaciones, permisos para conciliación de la vida laboral y familiar, electoral, clasificación profesional, impugnación de sanciones por faltas que no sean muy graves, o cuantía no superior a 1.800 euros. 

· En todo caso, procede suplicación en los procesos sobre reconocimiento o denegación del derecho a obtener prestaciones de la Seguridad Social, incluido desempleo y sobre grado de incapacidad permanente y contra los autos que decidan el recurso de reposición interpuesto contra los dictados en ejecución de sentencia por los Juzgados de lo Social y el recurso de revisión contra decretos del Secretario, siempre que la sentencia ejecutoria hubiere sido recurrible en suplicación, cuando resuelven puntos sustanciales no controvertidos en el pleito, no decididos en la sentencia o que contradigan lo ejecutoriado.

· Autos 
· Mecanismo de unificación de doctrina (TS). 

· Concentración e inmediación. Oralidad. El juicio se graba, como en todas las jurisdicciones a partir de la reforma que entró en vigor en mayo de 2010.
· Conciliación por el Secretario Judicial. Aprobación de acuerdo por el Juez.
12. LA ACTIVIDAD RESOLUTIVA DEL JUEZ
Las resoluciones judiciales pueden ser: 

· Providencias.

· Autos.

· Sentencias.
Cuando un Juez o Tribunal adopta una resolución en funciones gubernativas, no jurisdiccionales, se denomina “acuerdo”. También se llama “acuerdo” a las advertencias y correcciones que se imponen en ejercicio de facultades disciplinarias, aunque se impongan en sentencias u otros actos jurisdiccionales.
En la notificación de toda resolución judicial debe indicarse si es o no firme, los recursos que proceden contra ella, el órgano ante el que debe interponerse y plazo para ello.

12.1. Las providencias.

· Objeto: Las providencias son aquellas resoluciones que se refieren a la ordenación material del proceso.
· Estructura 

· Fecha.

· Juez o Tribunal que la dicta.

· Indicación de lo que se ordena.

· (Breve motivación, no necesaria)
· Firma del Juez o Presidente.

· Firma del Secretario.

En materia civil y en los procesos de declaración, salvo disposición especial en contrario, se dictará providencia cuando la resolución se refiera a cuestiones procesales que requieran una decisión judicial por así establecerlo la Ley, siempre que en tales casos no exigiera expresamente la forma de auto.

12.2. Los autos.

· Objeto
· Decisión de recursos contra providencias.
· Resolución de cuestiones incidentales.

· Decisión acerca de presupuestos procesales, nulidad del procedimiento.

· Aquellas decisiones para las que la ley exija esta forma.
Con carácter general, siempre que la decisión afecte a un derecho fundamental, ha de revestir la forma de auto.
· Estructura

· Fecha.

· Juez o Tribunal que la dicta.

· Hechos o antecedentes, procesales, de la decisión.

· Razonamientos jurídicos, esto es, la motivación, imprescindible en un auto.

· Parte dispositiva.
· Firma del Juez, Magistrado o Magistrados que lo dicten.

Determinadas decisiones adoptadas oralmente, con constancia en acta, tienen el mismo valor que un auto.


En materia civil, se dictarán autos cuando se decidan recursos contra providencias o decretos, cuando se resuelva sobre admisión o inadmisión de demanda, reconvención, acumulación de acciones, admisión o inadmisión de la prueba, aprobación judicial de transacciones y convenios, medidas cautelares y nulidad o validez de las actuaciones. También revestirán la forma de auto las resoluciones que versen sobre presupuestos procesales, anotaciones e inscripciones registrales y cuestiones incidentales, tengan o no señalada en esta Ley tramitación especial, siempre que en tales casos la Ley exigiera decisión del Tribunal, así como las que pongan fin a las actuaciones de una instancia o recurso antes de que concluya su tramitación ordinaria, salvo que, respecto de éstas últimas, la Ley hubiera dispuesto que deban finalizar por decreto.

12.3. La sentencia.

· Objeto: Decisión definitiva del pleito o causa en cualquier instancia o recurso o aquellas otras decisiones que, según la ley, han de revestir esta forma.
· Estructura

· Encabezamiento.
· Lugar y fecha.

· Identificación del órgano judicial que la dicta.

· Identificación del procedimiento.

· Identificación de las partes, con sus representantes y abogados.
· Antecedentes de hecho.
· Párrafos separados y numerados.

· Antecedentes procesales de la decisión.
· Hechos probados, no imprescindibles en las sentencias civiles.
· Fundamentos de derecho.
· Párrafos separados y numerados.

· Motivación fáctica y jurídica de la decisión. 

· Según el artículo 120’3º de la CE “Las sentencias serán siempre motivadas”.
· La motivación actualiza la legitimación democrática del juez, permite “explicar” la decisión a las partes y posibilita el acceso a los recursos.

· En ella debe contenerse la justificación de los hechos probados, esto es, la valoración de la prueba, de la subsunción normativa de esos hechos y de todas las decisiones que adopte el juez, dando respuesta a todas las cuestiones planteadas, en cumplimiento de la exigencia de integridad y congruencia
· Fallo o parte dispositiva, que contiene la decisión del juez o tribunal.
· Firma del Juez, Magistrado o Magistrados que la dicten.

Las sentencias, cuando así lo prevean las leyes procesales, podrán dictarse oralmente, de viva voz.

La sentencia es firme cuando contra ella no cabe ningún recurso, salvo el de revisión y otros extraordinarios que establezca la ley. El documento público y solemne en el que consta una sentencia firme se llama “ejecutoria” y, según la LOPJ (art. 245), este documento y, no, por tanto, cualquier sentencia, debe encabezarse en nombre del Rey.
12.4. Otras resoluciones procesales

 A partir de la reforma operada por Ley 13/2009, se ha introducido el concepto de “resoluciones procesales”, que comprende tanto las resoluciones judiciales, esto es, las providencias, autos y sentencias dictadas por los jueces y Tribunales, como  las dictadas por los Secretarios judiciales.


Las resoluciones de los Secretarios Judiciales se denominarán diligencias que incluirán además una sucinta motivación cuando así lo disponga la Ley o quien haya de dictarlas lo estime conveniente y decretos, siempre motivados y que contendrán en párrafos separados y numerados los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho en los que se base la subsiguiente parte dispositiva o fallo.

.


Cuando la Ley civil no exprese la clase de resolución que haya de emplearse, se observarán las siguientes reglas:

1ª Se dictará diligencia de ordenación cuando la resolución tenga por objeto dar a los autos el curso que la Ley establezca.

2ª Se dictará decreto cuando se admita a trámite la demanda, cuando se ponga término al procedimiento del que el Secretario tuviera atribuida competencia exclusiva y, en cualquier clase de procedimiento, cuando fuere preciso o conveniente razonar lo resuelto.

3ª Se dictarán diligencias de constancia, comunicación o ejecución a los efectos de reflejar en autos hechos o actos con trascendencia procesal.

En las resoluciones dictadas por los Secretarios Judiciales se indicará siempre el nombre del que la hubiere dictado, con extensión de su firma.


Toda resolución incluirá la mención del lugar y fecha en que se adopte y si la misma es firme o si cabe algún recurso contra ella, con expresión, en este último caso, del recurso que proceda, del órgano ante el que debe interponerse y del plazo para recurrir.
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Requisitos para el ejercicio de la abogacía:


Licenciatura en Derecho.


Período de prácticas. *


Colegiación.





Ámbito profesional:


Asesoramiento o consejo jurídico.


Dirección y defensa procesal.





Libertad de designación y turno de oficio








¿Quién y cómo?


El Gobierno, 


previo requerimiento al Presidente de la Comunidad Autónoma y, 


en el caso de no ser atendido, con la aprobación por mayoría absoluta del Senado





¿Cuándo?


	no cumpliere las obligaciones que la Constitución u otras leyes le impongan


	 o actuare de forma que atente gravemente al interés general de España,








Genéricas: control de constitucionalidad de las leyes








Específica: recurso de amparo








Específica: art. 53.2





Genérica: art. 24
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¿Qué? Podrá adoptar las medidas necesarias para


obligar a aquélla al cumplimiento forzoso de dichas obligaciones o


para la protección del mencionado interés general





Palacio de la Moncloa





Jura de la Constitución por el Rey Juan Carlos I





Escudo constitucional





Asamblea Regional


(Región de Murcia)





Tribunal Supremo





Audiencia Nacional





¿Te interesa descubrir por qué la Guardia Civil se asocia a grandes bigotes o qué es un “tricornio”?


 Pincha en “curiosidades sobre la � HYPERLINK "http://www.guardiacivil.es/mvgc_portal/portada/portada.jsp?jspDivision=SERV&jspProceso=DESC" ��Guardia Civil�”
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Unidades adscritas de Policía Judicial.


Funcionalmente dependientes de las autoridades judiciales y del Ministerio Fiscal.


Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.


Dependencia funcional de su respectiva institución.


Funciones:


Averiguación de hechos delictivos.


Auxilio a las autoridades judiciales y fiscales.








POMPA Y CIRCUNSTANCIA








En audiencia pública, reuniones del Tribunal y actos solemnes judiciales, los Jueces, Magistrados, Fiscales, Secretarios, Abogados y Procuradores usarán toga y, en su caso, placa y medalla de acuerdo con su rango.





Asimismo, todos ellos, en estrados, se sentarán a la misma altura.





Ni los Fiscales, ni los abogados, ni los Procuradores ni el Secretario se ponen en pie al dirigirse al Juez o Tribunal.
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SEMINARIO PERMANENTE


DE ESTUDIO COMPARADO


DE SISTEMAS JUDICIALES


A TRAVES DEL LENGUAJE JURIDICO





Curso de español jurídico








Módulo Jurídico





¿Cómo puedo consultar la legislación española?


A través de la página del B.O.E


� HYPERLINK "http://www.boe.es/diario_boe/" �http://www.boe.es/diario_boe/�
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Tribunal Supremo, Washington D.F., E.E.U.U.





Adhesión de España y Portugal a la Comunidad Económica Europea





¿Te interesa conocer mejor la Fiscalía española?


Consulta su Portal en la Web


� HYPERLINK "http://www.fiscal.es/cs/Satellite?cid=1240559967365&language=es&pagename=PFiscal/Page/FGE_home" �http://www.fiscal.es/cs/Satellite?cid=1240559967365&language=es&pagename=PFiscal/Page/FGE_home�








Mensaje del Rey a la Nación el 23 F





Para saber más sobre la cooperación judicial internacional española, consulta el “Prontuario” en esta dirección:


� HYPERLINK "http://www.prontuario.org" �http://www.prontuario.org�











� Al igual que la americana y a diferencia de la inglesa, si bien hoy sólo se puede hablar de una Constitución británica no escrita con matizaciones.


� Sólo la Constitución de 1812 era más extensa. La explicación ha de buscarse en la síntesis de ruptura y consenso que representa la Constitución española. Su extensión es similar a la de las Constituciones alemana, italiana y portuguesa, que fueron sus modelos más identificables y muy superior a la de la concisa Constitución de los EEUU, que se presta, por ello, a una más fácil adaptabilidad.


� La reforma constitucional se regula en el Titulo X de la CE. Existen dos modalidades de reforma: parcial u ordinaria y reforzada, cuando es total o afecta al Título Preliminar, a los derechos fundamentales y libertades públicas o a la Corona. La reforma ordinaria sólo requiere aprobación por tres quintos de cada Cámara; de no alcanzarse el consenso necesario, se formará una Comisión paritaria y si tampoco después se alcanza la anterior mayoría, bastará con obtener mayoría absoluta en el Senado y de dos tercios en el Congreso. Una décima parte de los miembros de una u otra Cámara puede solicitar la sumisión a referéndum. La CE fue reformada por este mecanismo el 13 de febrero de 1992, para reconocer derecho de sufragio pasivo en las elecciones municipales a los extranjeros comunitarios (art. 13.2). La reforma reforzada requiere aprobación por dos tercios de cada Cámara, disolución de las Cortes, celebración de elecciones, aprobación por dos tercios de cada una de las nuevas Cámaras y aprobación en referéndum.


� De conformidad con el art. 1.3 CE “La forma política del Estado español es la monarquía parlamentaria”. Se trata de una fórmula novedosa aunque conocida por la doctrina. En la historia constitucional española, sólo el Proyecto de la Primera República y la Constitución de 1931 descartaron la monarquía como forma de Gobierno.


� Se enfrentaron tres tesis distintas. La tesis continuista o continuismo era la defendida por los sectores más ortodoxos del régimen, especialmente los agrupados en torno al Movimiento Nacional, calificados por la prensa de la época como el “búnker” y liderados, entre otras figuras, por José Antonio Girón de Velasco, dirigente falangista y antiguo Ministro de Trabajo. Era la solución prevista desde el nombramiento del Almirante Carrero Blanco como Presidente del Gobierno en 1973 y defendía el franquismo sin Franco, es decir, la continuidad de los principios e instituciones del Régimen, aun aceptando ligeros retoques formales. El movimiento reformista defendía la evolución democrática desde dentro del Régimen, de forma gradual y con respeto a la legalidad vigente. Se trataba, en frase del que sería Presidente de las Cortes, Torcuato Fernández Miranda, de ir de la ley  a la ley por la ley. Propugnada inicialmente por Manuel Fraga Iribarne, fue asumida por los llamados “tecnócratas” y, sobre todo, por los democristianos del Régimen agrupados en el colectivo “Tácito”, que publicaba en el diario Ya. Este grupo, en el que se integraban nombres como los de Landelino Lavilla, Marcelino Oreja, Alfonso Osorio o Andrés Reguera, desempeñaría mas tarde un relevante papel en el proceso de transición política. La tesis rupturista, calificada por sus defensores como “ruptura democrática”, fue propuesta por los partidos de oposición al Régimen y propugnaba el establecimiento de un Gobierno provisional y la apertura de un proceso constituyente. A pesar de los intentos de primera hora, se descartó pronto la solución continuista para adoptar, en consonancia con la realidad política-jurídica de partida, una síntesis de reforma y ruptura. En efecto, hubo, finalmente, en cuanto al fondo, una ruptura con el Régimen anterior, en tanto su legalidad fundamental se transformó radicalmente con una nueva Constitución democrática. Pero esa operación se realizó formalmente mediante la reforma. Es decir, se cambia de régimen político, pero desde dentro del propio Régimen existente y respetando escrupulosamente su legalidad. Estamos, pues, en presencia de una ruptura del Régimen utilizando los mecanismos de la reforma.


� Como veremos más adelante, el sistema español de protección de los derechos fundamentales es amplio y complejo, en cuanto implica al Tribunal Constitucional, a los órganos de la jurisdicción ordinaria y al Defensor del Pueblo. Los derechos fundamentales se consideran fundamento del orden político y de la paz social, son inviolables e inherentes a la persona humana (art. 10.1 CE).


� Con terminología tomada de la Ley Fundamental de Bonn, el art. 1.1 de la CE establece que “España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho”. Y el art. 1.2 proclama que “la soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del Estado”


� La calificación de “Constitución derivada” se debe a Karl Loewenstein. La Constitución de 1978 enlaza con la tradición jurídica española, en lo relativo al funcionamiento interno de la institución monárquica y recibe una fuerte influencia de la Constitución republicana de 1931. Es, también, tributaria de la Ley Fundamental de Bonn, en la regulación de la figura del Presidente del Gobierno y en el carácter necesariamente “constructivo” de la moción de censura. La influencia de la Constitución portuguesa es patente en la regulación de los derechos fundamentales y en el texto del art. 10.2; la de la italiana, en la de la organización territorial del Estado, del ordenamiento jurídico y del sistema judicial; la de la sueca, en la previsión de la asistencia del Monarca al Consejo de Ministros; la de la holandesa, en las facultades del Rey en las relaciones internacionales y en la de la Casa del Rey. 


� El único precedente viene representado por la Constitución de 1812. El art. 9.1 CE asigna a la Constitución el carácter de norma jurídica y, al tiempo, de norma jurídica suprema: “Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico”.


� El art. 38 CE establece: “Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado. Los poderes públicos garantizan y protegen su ejercicio y la defensa de la productividad, de acuerdo con las exigencias de la economía general y, en su caso, de la planificación”. Por su parte, el art. 33 dispone:”Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia.2. La función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo con las leyes.3. Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente indemnización y de conformidad con lo dispuesto por las leyes”, El modelo de Estado no responde por completo al ideal liberal, por el carácter público necesariamente de funciones como la Defensa exterior o la seguridad interior. Responde, más bien, al modelo intervencionista, patente en el art. 9.2 CE: “Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social”. El Derecho se concibe, desde este modelo intervencionista, como una herramienta de cambio social, concepción de la que son recientes ejemplos las políticas “abolicionistas” en relación con el consumo de tabaco y alcohol y el control de peso mínimo de las modelos. Por otra parte, el Capítulo Tercero del Título Primero recoge los principios rectores de la política social y económica y el art. 53.3 CE dispone: “El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el Capítulo tercero informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos. Sólo podrán ser alegados ante la Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las leyes que los desarrollen”.





� El caso más conocido de nacionalización y prácticamente el único, fue el del Grupo “Rumasa”, que dio lugar a la STC de 2-12-83, que desestima el recurso de inconstitucionalidad promovido contra el RDL 2/1983, 23 de febrero, sobre expropiación, por razones de utilidad pública e interés social, de los bancos y otras sociedades que componen el grupo "Rumasa, SA"..





� Como señala CHOCLÁN MONTALVO, el art. 6 CE dispone que la disolución de un partido político procederá cuando la organización o funcionamiento de los partidos no sean democráticos. Con el precedente del art. 5,2 de la Ley 54/1978, de 4 de diciembre, de Partidos Políticos, derogada, la LO 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos establece una doble vía - constitucional y penal - para la ilegalización de un partido político. La primera, cuando su organización o funcionamiento interno no sean democráticos, o cuando su actividad no respete los valores constitucionales. La segunda vía, cuando incurran en supuestos tipificados como de asociación ilícita en el Código penal. Pero la LO 6/2002 sólo ha establecido un "privilegio jurisdiccional" respecto de la primera de las vías enunciadas, la constitucional. Nuestro sistema atribuye al Poder Judicial y no al Tribunal Constitucional la decisión sobre la ilegalización de un partido. En esto se aparta de otros ordenamientos de nuestro entorno como la Ley Fundamental de Bonn, por ejemplo, cuyo art. 21 atribuye la competencia para declarar la inconstitucionalidad de un partido político a la Corte Constitucional. Es la consecuencia de que en nuestro sistema constitucional, corresponde a los Jueces y Tribunales la tutela efectiva de los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo II del Título I de la Constitución, conforme establecen los arts. 53,2 CE y 7 de la LOPJ. Así lo declaró la STC 3/1981: "Este Tribunal Constitucional no tiene competencia directa para decidir sobre la inconstitucionalidad de un partido político. Con arreglo al art. 22,4 CE, las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en virtud de resolución judicial motivada... Resulta, por tanto, que al Poder Judicial, y sólo a éste, encomienda la Constitución y también la legislación ordinaria la función de pronunciarse sobre la legalidad de un partido político". El legislador ha optado por atribuir la competencia de la ilegalización constitucional a la Sala Especial del art. 61 LOPJ, formada por el Presidente del Tribunal Supremo, los Presidentes de Sala y el Magistrado más antiguo y el más moderno, aunque ha omitido establecer idéntica garantía cuando se trata de su ilegalización penal. Con arreglo a la legalidad derogada, la ilegalización de un partido político correspondía a la jurisdicción civil, de forma coherente con su consideración como asociación. Así, el más claro precedente, el que fue objeto de la STC 3/1981 - la pretendida ilegalización del partido comunista - fue resuelto por el Juez de primera instancia número 18 de Madrid, que en sentencia firme, por no ser recurrida, declaró no haber lugar a la demanda formulada por el Ministerio Fiscal. La razón por la que se ha establecido esa competencia judicial reforzada estriba en que el partido político no es una asociación cualquiera sino una asociación cualificada por la relevancia constitucional de sus funciones ( STC 3/1981, de 2 de febrero y en la STC 48/2003, de 12 de marzo) Si partimos de este presupuesto, resulta dudoso el acierto de someter la ilegalización penal de un partido político al régimen general de la asociación ilícita y a la vía penal ordinaria para su disolución, sin garantías especiales en cuanto al órgano que debe acordarla. En otros ordenamientos, como el alemán, sólo en caso de declaración previa de su inconstitucionalidad puede procederse contra las personas físicas por razón de su pertenencia a una asociación criminal








� El único celebrado en España hasta la fecha es el relativo a la entrada en la OTAN.


� El Tribunal de las Aguas de Valencia, conocido también como Tribunal de la Vega de Valencia, es un Jurado de Riegos encargado de dirimir los conflictos en la materia que surjan entre los agricultores de las Comunidades de Regantes de las acequias que forman parte de él, esto es, 8 acequias que, junto con la Acequia Real de Moncada, con jurisdicción aparte, forman la huerta de Valencia. 


El Tribunal está formado por ocho síndicos, cada uno en representación de una Comunidad de Regantes. Lo presiden, por turnos, los síndicos de Favara o de Tormos.


Se reúne todos los jueves, salvo festivos, en principio, con sus asesores, en la Casa Vestuario de la Plaza de la Virgen de Valencia y, formalmente, cuando la campana del Miguelete da las doce, en la Puerta de los Apóstoles de la Catedral, en la misma plaza. El juicio es oral y en valenciano, la decisión se adopta de inmediato y la multa que en su caso se fije sigue estando señalada en “sueldos”, como en época medieval, entendiéndose hoy que un sueldo equivale al sueldo diario del guarda de la acequia. 


Los orígenes de la institución son discutidos, aunque parece indudable su impronta islámica. No obstante, la primera noticia escrita de este tribunal se remonta sólo al siglo XVIII.


� Los procedimientos de eficacia civil de las resoluciones eclesiásticas de nulidad y dispensas por inconsumación están regulados actualmente en el art. 778 LEC, aunque sin olvidar que la disp. derog. única 1,3º de la misma, mantiene vigente el art. 954 LEC de 1881, en el cual -en su apartado segundo- se recoge como condición que la sentencia eclesiástica que se pretenda homologar no haya sido dictada en rebeldía (hasta la fecha, este requisito se entendía -con sumo acierto- como rebeldía cualificada, esto es, como el desconocimiento, por parte del demandado de que se sigue en su contra un litigio, sea por falta de emplazamiento o de citación formal, lo que, de seguro, crearía indefensión). La Sentencia del TS 644/2002, de 27 junio, deniega en casación la eficacia civil de una resolución canónica de nulidad matrimonial, argumentando que la imposibilidad de ajustarla al derecho del Estado español obedece, sin más, a la ausencia de una de las partes en el procedimiento canónico. Equipara, así, nuestro Alto Tribunal la ausencia voluntaria del demandado en el procedimiento canónico a la rebeldía en su concepción más rigurosa y estricta (SATORRAS LOBATO Y CABALLERO LOBATO)


.


� El bicameralismo puede responder a una voluntad política de moderación o a la necesidad de establecer, fundamentalmente en un sistema federal o cuasifederal, una cámara de representación territorial. En las Cortes Constituyentes españolas, se pueden encontrar vestigios de la primera modalidad, en la presencia de Senadores de designación real, como el fallecido Premio Nobel Camilo José Cela, cuya aportación a la redacción de la Constitución más conocida consistió en la sustitución del tradicional adjetivo “gualda”, en la descripción de la bandera española, por el más correcto de “amarilla”.


El modelo español puede definirse como de bicameralismo imperfecto, Las competencias y sistema de elección son distintos en el Senado, definido como Cámara de representación territorial de las provincias y de las Comunidades Autónomas, pero, en el diseño constitucional, se advierte la preponderancia del Congreso en:


Las reuniones conjuntas, en las que son mayoría los Diputados.


Los mecanismos de control del Gobierno (investidura del Presidente, cuestión de confianza y moción de censura) atribuidos al Congreso.


El procedimiento legislativo: aprobación definitiva y régimen de veto y enmiendas, Leyes Orgánicas y convalidación de Decretos Leyes.


El control de los estados de alarma, excepción y sitio.


� La Constitución sólo establece que el Congreso se compone de un mínimo de 300 y un máximo de 400 Diputados, con una distribución que remite a la ley, especificando que ésta señalará una representación mínima inicial a cada circunscripción y que el resto se distribuirá en proporción a la población. 


� En el sistema electoral español, se ha adoptado la Ley D’Hont, que consiste en una división sucesiva del número de votos alcanzado por cada candidatura, por 1, 2, 3…hasta el número de escaños asignables, seleccionando los cocientes más altos, hasta el número total de escaños, con una representación mínima.


� Respecto del Senado, la propia Constitución señala un número de cuatro senadores por provincia, con especialidades en las islas, Ceuta y Mellilla, Las Asambleas Legislativas de las CCAA designarán un Senador y otro más por cada millón de habitantes


� Se regula en el Título IV “Del Gobierno y la Administración”, expresiones equivalentes a la de “Poder Ejecutivo”, que la Constitución no emplea.


� El Rey no forma parte del Gobierno, aunque puede presidir el Consejo de Ministros, a solicitud del Presidente del Gobierno, y sólo para ser informado de los asuntos de Estado.


� El concepto de nacionalidad se opone al de nación, en especial entre los defensores de la idea de un Estado unitario, como tal, el más antiguo de Europa. El término es fruto de un consenso y hace referencia al especial reconocimiento de determinadas particularidades lingüísticas, culturales e históricas.


� . La competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades Autónomas.


� El Estado podrá dictar leyes que establezcan los principios necesarios para armonizar las disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas, aun en el caso de materias atribuidas a la competencia de éstas, cuando así lo exija el interés general. Corresponde a las Cortes Generales, por mayoría absoluta de cada Cámara, la apreciación de esta necesidad.


� Las Cortes Generales, en materia de competencia estatal, podrán atribuir a todas o a alguna de las Comunidades Autónomas la facultad de dictar, para sí mismas, normas legislativas en el marco de los principios, bases y directrices fijados por una ley estatal. Sin perjuicio de la competencia de los Tribunales, en cada ley marco se establecerá la modalidad del control de las Cortes Generales sobre estas normas legislativas de las Comunidades Autónomas.


� El Estado podrá transferir o delegar en las Comunidades Autónomas, mediante ley orgánica, facultades correspondientes a materia de titularidad estatal que por su propia naturaleza sean susceptibles de transferencia o delegación. La ley preverá en cada caso la correspondiente transferencia de medios financieros, así como las formas de control que se reserve el Estado.


� El Estado podrá transferir o delegar en las Comunidades Autónomas, mediante ley orgánica, facultades correspondientes a materia de titularidad estatal que por su propia naturaleza sean susceptibles de transferencia o delegación. La ley preverá en cada caso la correspondiente transferencia de medios financieros, así como las formas de control que se reserve el Estado.





� Art. 14 LOPJ: Los Jueces y Magistrados que se consideren inquietados o perturbados en su independencia lo pondrán en conocimiento del Consejo General del Poder Judicial, dando cuenta al Juez o Tribunal competente para seguir el procedimiento adecuado, sin perjuicio de practicar por sí mismos las diligencias estrictamente indispensables para asegurar la acción de la justicia y restaurar el orden jurídico.





� Como señala PÉREZ-CRUZ MARTÍN, son conocidas las palabras de MONTERO RÍOS al personal jurisdicente en su discurso de presentación de la LOPJ de 1870, ante el Parlamento, cuando les recordó: "sois inamovibles en vuestro cargo porque sois responsables de vuestros actos". 





� La suspensión de los Jueces y Magistrados sólo tendrá lugar en los casos siguientes:1º) Cuando se hubiere declarado haber lugar a proceder contra ellos por delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones.2º) Cuando por cualquier otro delito doloso se hubiere dictado contra ellos auto de prisión, de libertad bajo fianza o de procesamiento.3º) Cuando se decretare en expediente disciplinario o de incapacidad, ya con carácter provisional, ya definitivo.4º) Por sentencia firme condenatoria en que se imponga como pena principal o accesoria la de suspensión, cuando no procediere la separación.





� En este sentido, PRIETO-CASTRO Y FERRANDIZ, citado por PÉREZ-CRUZ MARTÍN entiende que "independencia y responsabilidad son dos cualidades que deben concebirse formando una unidad inescindible; el juez es independiente porque asume responsabilidad de sus actos y es responsable por ser independiente y porque su independencia no degenere en arbitrariedad".


� Según dispone el art. 410 LOPJ, “En el caso de que alguna de las partes en un proceso, o persona que tuviese interés en él, formulasen querella contra el juez o magistrado que deba resolver en dicho proceso, con carácter previo a la admisión de ésta el órgano competente para su instrucción podrá recabar los antecedentes que considere oportunos a fin de determinar su propia competencia así como la relevancia penal de los hechos objeto de la misma o la verosimilitud de la imputación”. Como señala CHOCLÁN MONTALVO, el art. 410, que había sido derogado por la LO 22 mayo 1995, del Tribunal del Jurado, ha recibido nuevamente contenido por la LO 19/2003, con la finalidad de restablecer el antejuicio para exigir responsabilidad penal a Jueces y Magistrados. La experiencia había demostrado que el art. 313 de la LECrim. no permite cumplir la función encomendada al suprimido antejuicio, esto es, impedir que se altere la serenidad de ánimo de los Jueces con ocasión de querellas temerarias y abusivas. El juicio previo sobre la seriedad de la querella es una institución “destinada a garantizar la independencia y la dignidad de quienes ejercen la función jurisdiccional” (STC 61/91, Autos TS de 24 de septiembre de 1986 y 1 de marzo de 1988). Esto es, con ello no se protege al juez como ciudadano, lo que constituiría un privilegio personal no admisible, sino como Juez. El art. 410 supone, pues, una medida cautelar destinada a proteger la actuación jurisdiccional del peligro de querellas temerarias presentadas por móviles espurios, exigiendo que la admisión de la querella esté condicionada a un previo juicio sobre “la relevancia penal de los hechos objeto de la misma o verosimilitud de la imputación”. El sistema se completa con la nueva redacción dada a la causa 4ª de abstención del art. 219 para la que no basta la mera denuncia o acusación, sino que es preciso que la denuncia o acusación hubieran dado lugar a la incoación de procedimiento penal y éste no hubiera terminado por sentencia absolutoria o auto de sobreseimiento. Por lo tanto ambos preceptos, el art. 410 y el 219 se complementan adecuadamente evitando que litigantes descontentos con las actuaciones o resoluciones de un Juez o Magistrado utilicen la querella como medio para lograr, torticeramente, apartarle del conocimiento del asunto.


� Un reciente caso polémico relacionado con la responsabilidad civil se refiere a la posibilidad de su exigencia a los magistrados del TC. La STS Sala 1ª,de 23 enero 2004 declaró la responsabilidad civil de todos los magistrados del Tribunal Constitucional, por falta absoluta de motivación de una resolución por la que se acordaba no admitir a trámite un recurso de amparo. Ante esta resolución, el Pleno del Tribunal Constitucional, aprobó por unanimidad una declaración según la cual, “las resoluciones dictadas por el Tribunal Constitucional en los recursos de amparo no pueden ser enjuiciadas por ningún órgano del Poder Judicial dado que sólo a este Tribunal corresponde, conforme a la Constitución y a su Ley Orgánica, resolver tales recursos". Generando una situación casi surrealista, los magistrados del TC plantearon recurso de amparo contra la sentencia del TS, que tendrá que ser resuelta por una Sección integrada, cuando los mecanismos de renovación lo permitan, por nuevos magistrados no afectados por la resolución del TS Resulta, como pone de relieve PÉREZ-CRUZ MARTÍN, llamativo el hecho de que resulta cuestionable la eventualidad de que los Magistrados del Tribunal Constitucional puedan incurrir en responsabilidad civil y, sin embargo, no se cuestiona la posibilidad de que, en el ejercicio de sus funciones, puedan incurrir en responsabilidad penal, siendo ésta de mayor entidad y gravedad que la primera. Se trata de un hito más en una larga historia de desencuentros o abiertos enfrentamientos entre ambos tribunales de difícil solución Como señala el citado autor, la opción de la creación de una Comisión, integrado por dos Magistrados del TC, V. Conde Martín de Hijas y Guillermo Jiménez y otros dos Magistrados del TS, Oscar González y Pablo-L. Murillo de la Cueva y un Catedrático de Universidad, García de Enterita, adoptada con ocasión del desencuentro motivado por el denominado "caso Presley" no deja de ser una salida de compromiso, que requeriría, de inmediato, abordar las necesarias reformas legales en orden a: a) Potenciar las funciones de los órganos jurisdiccionales ordinarios en la tutela de los derechos fundamentales, b) Desarrollo, inmediato, del procedimiento preferente y sumario, previsto en el art. 53,2 CE, c) Configuración legal del recurso de amparo constitucional de un carácter secundario y excepcional, reservando la intervención del TC sólo para asuntos de gran relevancia general, similar al que existe en Alemania que permitiría al Constitucional seleccionar los casos a estudiar de acuerdo con su interés real y su proyección general, d) Delimitación precisa y clara de las funciones de los dos Tribunales (Supremo y Constitucional).











� Una misma conducta, como la ausencia injustificada, puede constituir uno u otro tipo de falta en función de su gravedad relativa, en el ejemplo, en función de su duración. Faltas de reciente introducción, como la ignorancia inexcusable o la falta absoluta de motivación pueden plantear conflictos con el principio de independencia judicial, en cuanto su mera previsión pudiera eventualmente propiciar una revisión gubernativa del ejercicio de funciones jurisdiccionales por motivos de fondo, como ha sucedido, con frecuencia, en países iberoamericanos cuyos ordenamientos contienen previsiones análogas. 


�El mandato se reitera en el art. 3,1 LOPJ, si bien incorpora la precisión  de que la jurisdicción se ejerce por los Juzgados y Tribunales previstos en la LOPJ sin perjuicio de las potestades jurisdiccionales reconocidas por la Constitución a otros órganos, lo que implica que, entre otros, el Tribunal Constitucional ejerce potestad jurisdiccional. Como señala PÉREZ. CRUZ MARTÍN, el ejercicio por el Tribunal Constitucional de potestad jurisdiccional no implica la existencia de una jurisdicción especial caracterizada, a diferencia de los tribunales ordinarios, por la concurrencia en ella de dos notas esenciales, a saber: desde un punto de vista formal porque no se rigen por las disposiciones de la LOPJ, ni forman parte sus integrantes del Poder Judicial y, desde el punto de vista material, carecen de independencia frente a los demás poderes del Estado y, fundamentalmente , frente al Ejecutivo, sino de un Tribunal especial , fuera del Poder Judicial, habida cuenta de que en el Tribunal Constitucional concurren dos notas esenciales definidoras de dicha modalidad de Tribunal, a saber: la independencia judicial de sus Magistrados y la atribución exclusiva de fuerza de cosa juzgada a las resoluciones pronunciadas por el Tribunal Constitucional


� Los jueces de paz son legos en derecho, designados por los Ayuntamientos, en los municipios donde no existe Juez de Primera Instancia e Instrucción. Sus competencias son muy reducidas: en materia civil, reclamaciones con una cuantía máxima de 90 euros y algunas excepciones; en materia penal, se reduce al enjuiciamiento de cinco faltas: deslucimiento de inmuebles, abandono de jeringuillas, relativas a la protección de la flora, maltrato cruel a animales, perturbación leve del orden público, amenazas leves, coacciones, injurias y vejaciones injustas, entre personas no comprendidas en el círculo definido por el art. 173.2 CP. Son requisitos para ser nombrado juez de paz: ser español, mayor de edad, no incapaz, en pleno ejercicio de sus derechos civiles, sin impedimento psíquico o físico para el ejercicio de sus competencias y no estar condenado o inculpado por delito doloso. No le afectan determinadas prohibiciones, como las relativas al ejercicio de actividades mercantiles o industriales.


� En relación con los Decretos Legislativos, el art. 82.6 de la CE establece que “sin perjuicio de la competencia propia de los Tribunales, las leyes de delegación podrán establecer en cada caso fórmulas adicionales de control”.


� Existen, aproximadamente, casi 1000 Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, casi 500 Juzgados de Primera Instancia y unos 300 Juzgados de Instrucción; unos 160 Juzgados de lo Contencioso Administrativo; unos 300 de lo Penal y otros tantos de lo Social, sólo unos 70 Juzgados de Menores, unos 40 de Vigilancia Penitenciaria, 16, en principio y en aumento, de Violencia sobre la Mujer y 21 Registros Civiles exclusivos.


� El art. 86 ter LOPJ detalla las competencias de estos Juzgados en los siguientes términos: “Los juzgados de lo mercantil conocerán de cuantas cuestiones se susciten en materia concursal, en los términos previstos en su Ley reguladora. En todo caso, la jurisdicción del juez del concurso será exclusiva y excluyente en las siguientes materias: 1º Las acciones civiles con trascendencia patrimonial que se dirijan contra el patrimonio del concursado con excepción de las que se ejerciten en los procesos sobre capacidad, filiación, matrimonio y menores a las que se refiere el título I del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Con el mismo alcance conocerá de la acción a que se refiere el art. 17.1 de la Ley Concursal. 2º Las acciones sociales que tengan por objeto la extinción, modificación o suspensión colectivas de los contratos de trabajo en los que sea empleador el concursado, así como la suspensión o extinción de contratos de alta dirección, sin perjuicio de que cuando estas medidas supongan modificar las condiciones establecidas en convenio colectivo aplicable a estos contratos se requerirá el acuerdo de los representantes de los trabajadores. En el enjuiciamiento de estas materias, y sin perjuicio de la aplicación de las normas específicas de la Ley Concursal, deberán tenerse en cuenta los principios inspiradores de la ordenación normativa estatutaria y del proceso laboral. 3º Toda ejecución frente a los bienes y derechos de contenido patrimonial del concursado, cualquiera que sea el órgano que la hubiera ordenado. 4º Toda medida cautelar que afecte al patrimonio del concursado, excepto las que se adopten en los procesos civiles que quedan excluidos de su jurisdicción en el número 1º. 5º Las que en el procedimiento concursal debe adoptar en relación con la asistencia jurídica gratuita. 6º Las acciones tendentes a exigir responsabilidad civil a los administradores sociales, a los auditores o, en su caso, a los liquidadores, por los perjuicios causados al concursado durante el procedimiento. 2. Los juzgados de lo mercantil conocerán, asimismo, de cuantas cuestiones sean de la competencia del orden jurisdiccional civil, respecto de: a) Las demandas en las que se ejerciten acciones relativas a competencia desleal, propiedad industrial, propiedad intelectual y publicidad, así como todas aquellas cuestiones que dentro de este orden jurisdiccional se promuevan al amparo de la normativa reguladora de las sociedades mercantiles y cooperativas


b) Las pretensiones que se promuevan al amparo de la normativa en materia de transportes, nacional o internacional. c) Aquellas pretensiones relativas a la aplicación del Derecho Marítimo. d) Las acciones relativas a condiciones generales de la contratación en los casos previstos en la legislación sobre esta materia. e) Los recursos contra las resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado en materia de recurso contra la calificación del Registrador Mercantil, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria para este procedimiento. f) De los procedimientos de aplicación de los arts. 81 y 82 del Tratado de la Comunidad Europea y de su derecho derivado, así como los procedimientos de aplicación de los artículos que determine la Ley de Defensa de la Competencia. g) De los asuntos atribuidos a los Juzgados de Primera Instancia en el art. 8 de la Ley de Arbitraje cuando vengan referidos a materias contempladas en este apartado”.





� En el caso del núm. 1º, la Sala declarará la contradicción entre las sentencias, si en efecto existiere, anulando una y otra, y mandará instruir de nuevo la causa al Tribunal a quien corresponda el conocimiento del delito. En el caso del núm. 2º, la Sala, comprobada la identidad de la persona cuya muerte hubiese sido penada, anulará la sentencia firme. En el caso del núm. 3º, dictará la Sala la misma resolución, con vista de la ejecutoria que declare la falsedad del documento, y mandará al Tribunal a quien corresponda el conocimiento del delito, instruir de nuevo la causa. En el caso del núm. 4º, la Sala instruirá una información supletoria, de la que dará vista al Fiscal, y si en ella resultara evidenciada la inocencia del condenado, se anulará la sentencia y mandará, en su caso, a quien corresponda el conocimiento del delito instruir de nuevo la causa.





� El Acuerdo del Pleno no Jurisdiccional de la Sala de 5 de febrero de 1999 decidió que, en el caso de una persona imputada de la comisión de dos delitos de homicidio, uno consumado y otro frustrado, el enjuiciamiento conjunto correspondía a la Audiencia Provincial. La STS de 29 de julio de 2005 reiteró este argumento, en un caso de homicidio, robo y tráfico de drogas. Recientemente, el Acuerdo del Pleno no Jurisdiccional de la Sala de 20 de enero de 2010, en relación con los delitos conexos, cuando uno de ellos esté incluido en la relación de aquéllos cuyo enjuiciamiento corresponde al Tribunal del Jurado, establece, como regla general, el enjuiciamiento por separado, “siempre que no lo impida la continencia de la causa”. Se “aclara” que “se entenderá que pueden juzgarse separadamente distintos delitos si es posible que respecto de alguno o algunos pueda recaer sentencia de fallo condenatorio o absolutorio y respecto de otro o de otros pueda recaer sentencia de sentido diferente”. La analogía o relación entre varios hechos constitutivos de varios delitos, en ningún caso exige, por sí misma, el enjuiciamiento conjunto si uno o todos ellos son competencia del Tribunal del Jurado. Al mismo tiempo, el enjuiciamiento. El enjuiciamiento conjunto cuando un delito es medio para cometer o facilitar otro o procurar su impunidad no exige que entre los diversos imputados exista acuerdo. Se incluyen los casos de daño recíproco. En estos casos es necesario que la relación funcional se aprecie por el órgano jurisdiccional en atención a la descripción externa u objetiva de los hechos contenidos en la imputación. La competencia se extenderá al delito conexo siempre que se haya cometido teniendo como objetivo principal perpetrar un delito que sea de la competencia del Tribunal del Jurado, es decir, que ha de ser de la competencia del Jurado aquel cuya comisión se facilita o cuya impunidad se procura. Por el contrario, si el objetivo perseguido fuese cometer un delito que no es competencia del Tribunal del Jurado la competencia será del Juzgado de lo Penal o de la Audiencia Provincial, salvo que puedan enjuiciarse separadamente.








� Según el art. 96 LJCA, son susceptibles de recurso de casación para la unificación de doctrina las sentencias de las Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales Superiores de Justicia, si existen varias de estas Salas o la Sala o Salas tienen varias Secciones, cuando, respecto de los mismos litigantes u otros diferentes en idéntica situación y, en mérito a hechos, fundamentos y pretensiones sustancialmente iguales, se hubiere llegado a pronunciamientos distintos. Este recurso sólo podrá fundarse en infracción de normas emanadas de la Comunidad Autónoma. Este recurso únicamente procederá contra sentencias que no sean susceptibles de recurso de casación o de recurso de casación para la unificación de doctrina por aplicación exclusiva de lo previsto en el art. 86.4 LJCA y cuando la cuantía litigiosa supere los 18.000 euros.  Del recurso de casación para la unificación de doctrina conocerá una Sección de la Sala de lo Contencioso-administrativo que tenga su sede en el Tribunal Superior de Justicia compuesta por el Presidente de dicha Sala, que la presidirá, por el Presidente o Presidentes de las demás Salas de lo Contencioso-administrativo y, en su caso, de las Secciones de las mismas, en número no superior a dos, y por los Magistrados de la referida Sala o Salas que fueran necesarios para completar un total de cinco miembros. Si la Sala o Salas de lo Contencioso-administrativo tuviesen más de una Sección, la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia establecerá para cada año judicial el turno con arreglo al cual los Presidentes de Sección ocuparán los puestos de la regulada en este apartado. También lo establecerá entre todos los Magistrados que presten servicio en la Sala o Salas.





� Las sentencias dictadas en única instancia por los Jueces de lo Contencioso-administrativo contra las que no se puede interponer el recurso previsto en el artículo 100 LJCA podrán ser impugnadas por la Administración pública territorial que tenga interés legítimo en el asunto y por las Entidades o Corporaciones que ostenten la representación y defensa de intereses de carácter general o corporativo y tuviesen interés legítimo en el asunto, por el Ministerio Fiscal y por la Administración de la Comunidad Autónoma, en interés de la Ley, mediante un recurso de casación, cuando estimen gravemente dañosa para el interés general y errónea la resolución dictada. Únicamente podrá enjuiciarse a través de este recurso la correcta interpretación y aplicación de normas emanadas de la Comunidad Autónoma que hayan sido determinantes del fallo recurrido. De este recurso de casación en interés de la Ley conocerá la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia y, cuando cuente con más de una, la Sección de la Sala que tenga su sede en dicho Tribunal a que se refiere el art. 99.3.





� El Consejo Superior de la Magistratura francés está formado por el Presidente de la República y el Ministro de Justicia, por diez magistrados, de los cuales seis son elegidos por sus pares, debiendo ser uno de ellos fiscal y, de los cuatro restantes, uno es elegido por el Presidente de la República, otro por el Presidente de la Asamblea Nacional, otro por el Presidente del Senado y el cuarto es un Consejero de Estado, así como por diez fiscales, elegidos de forma paralela a la descrita para los magistrados, debiendo ser uno de los seis elegido por sus pares magistrado. Tiene competencias en materia de proposición de determinados nombramientos de magistrados, de dictamen en relación con el derecho de gracia, funciones consultivas y disciplinarias.


� El Consejo Superior de la Magistratura italiano está formado por el Presidente de la República, un Presidente del Tribunal de Casación y el Procurador General del Tribunal de Casación, por 20 magistrados elegidos por sus pares y 10 catedráticos de disciplina jurídica con diez años de ejercicio elegidos por el Parlamento en sesión conjunta. Tiene competencias en materia de estatuto personal de los jueces, de propuesta en relación con la planta y demarcación judicial, organización y funcionamiento de la administración de justicia y funciones consultivas, deliberativas (nombramientos, traslados, concursos, ascensos, régimen disciplinario), reglamentarias, con potestad para dictar Circulares y Directivas y de dirección y coordinación de los aspectos administrativos de la jurisdicción.


� El Consejo portugués está formado por el Presidente del Tribunal Supremo, elegido entre sus miembros, dos vocales nombrados por el Presidente de la República (uno de ellos ha de ser magistrado); siete elegidos por la Asamblea (2/3 presentes superior a mayoría absoluta por la duración de la legislatura) y siete jueces elegidos por sus pares por tres años. Tiene competencias en materia de nombramiento de jueces, traslados y ascensos, disciplinaria y consultiva, con posibilidad de proponer medidas legislativas al Ministerio de Justicia. Como particularidad, en Portugal existen dos Consejos: el Conselho Superior da Magistratura (para los jueces de los tribunales de justicia o comunes) y el Conselho Superior dos Tribunais Administrativos e Fiscais (para los jueces de lo contencioso administrativo y fiscal).


� La inspección comprenderá el examen de cuanto resulte necesario para conocer el funcionamiento del Juzgado o Tribunal y el cumplimiento de los deberes del personal judicial, atendiendo especialmente a las exigencias de una pronta y eficaz tramitación de todos los asuntos. Por otra parte, conviene tener presente que la interpretación y la aplicación de las leyes hechas por los Jueces o Tribunales cuando administran justicia no podrá, en ningún caso, ser objeto de aprobación, censura o corrección con ocasión o a consecuencia de actos de inspección. El Servicio de Inspección es el órgano técnico que, bajo la dependencia del Pleno del CGPJ, ejerce la comprobación y control del funcionamiento de los servicios de la Administración de Justicia, mediante la realización de las actuaciones y visitas que le sean ordenadas por el Pleno o su Presidente, sin perjuicio de las competencias de los órganos de gobierno de los Tribunales. Asimismo, este Servicio recibirá y comprobará las denuncias, quejas y reclamaciones que se dirijan al Consejo sobre el funcionamiento de los distintos órganos judiciales y sobre el cumplimiento de sus deberes por parte de todo el personal judicial, dando cuenta de las mismas a la Comisión Disciplinaria. En este sentido, el Pleno del CGPJ aprobó en su reunión del día 2 de diciembre de 1998 el Reglamento de Quejas y Reclamaciones, donde se describe la tramitación que habrá de darse a las denuncias, sugerencias, quejas y reclamaciones de los ciudadanos sobre el funcionamiento de la Administración de Justicia. Este Reglamento se complementa con la Instrucción 1/1999 que contiene el Protocolo de servicio y los formularios de tramitación de quejas y reclamaciones y la previa información al ciudadano.


� Estos reglamentos podrán regular condiciones accesorias para el ejercicio de los derechos y deberes que conforman el estatuto judicial sin innovar aquellos ni alterar éste en su conjunto. Podrán aprobarse en los casos en que sean necesarios para la ejecución o aplicación de esta ley, en aquellos en que así se prevea en esta u otra ley y, especialmente, en las siguientes materias: a) Sistema de ingreso, promoción y especialización en la Carrera Judicial, régimen de los funcionarios judiciales en prácticas y de los jueces adjuntos y cursos teóricos y prácticos en la Escuela Judicial, así como organización y funciones de ésta; b) forma de distribución entre turnos y de provisión de plazas vacantes y desiertas de jueces y magistrados; c) tiempo mínimo de permanencia en el destino de los jueces y magistrados; d) procedimiento de los concursos reglados y forma de solicitud de provisión de plazas y de cargos de nombramiento discrecional; e) actividades de formación de los jueces y magistrados y forma de obtención de títulos de especialización; f) situaciones administrativas de jueces y magistrados; g) régimen de licencias y permisos de jueces y magistrados; h) valoración como mérito preferente del conocimiento de la lengua y derecho propios de las comunidades autónomas en la provisión de plazas judiciales en el territorio de la comunidad respectiva; i) régimen de incompatibilidades y tramitación de expedientes sobre cuestiones que afecten al estatuto de jueces y magistrados; j) contenido del Escalafón judicial, en los términos previstos en esta ley; k) régimen de sustituciones, de los magistrados suplentes, de los jueces sustitutos, y de los Jueces de Paz; l) funcionamiento y facultades de las Salas de Gobierno, de las Juntas de Jueces y demás órganos gubernativos y elecciones, nombramiento y cese de miembros de las Salas de Gobierno y de Jueces Decanos; m) inspección de juzgados y tribunales y tramitación de quejas y denuncias; n) publicidad de las actuaciones judiciales, habilitación de días y horas, fijación de las horas de audiencia pública y constitución de los órganos judiciales fuera de su sede; ñ) especialización de órganos judiciales, reparto de asuntos y ponencias y normas generales sobre prestación y desarrollo del servicio de guardia, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Justicia o, en su caso, de las comunidades autónomas con competencias en materia de personal; o) forma de cese y posesión en los órganos judiciales y confección de alardes; p) cooperación jurisdiccional; q) honores y tratamiento de jueces y magistrados y reglas sobre protocolo en actos judiciales; r) sistemas de racionalización, organización y medición del trabajo que se estimen convenientes con los que determinar la carga de trabajo que puede soportar un órgano jurisdiccional, así como establecer criterios mínimos homogéneos para la elaboración de normas de reparto. Los proyectos de reglamentos de desarrollo se someterán a informe de las asociaciones profesionales de jueces y magistrados y de las corporaciones profesionales o asociaciones de otra naturaleza que tengan reconocida legalmente representación de intereses a los que puedan afectar. Los reglamentos que deberán ser aprobados por el Pleno del Consejo General del Poder Judicial por mayoría de tres quintos de sus miembros autorizados por su Presidente, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».





� Ello no obstante, el art. 26 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal atribuye al Fiscal General la potestad de designar a cualquiera de los miembros del Ministerio Fiscal para que actúe en un asunto determinado, ante cualquiera de los órganos jurisdiccionales en que el Ministerio Fiscal está legitimado para intervenir, oído el Consejo Fiscal.


� Para asegurar esta unidad de actuación, el Estatuto prevé la dotación de un sistema de información y una red de comunicaciones electrónica plenamente integrada.


� Como manifestación de esta dependencia, el art. 23 del Estatuto establece que, en cualquier momento de la actividad que un Fiscal esté realizando en cumplimiento de sus funciones o antes de iniciar la que le estuviese asignada en virtud del sistema de distribución de asuntos entre los miembros de la Fiscalía, podrá su superior jerárquico inmediato, mediante resolución motivada, avocar para sí el asunto o designar a otro Fiscal para que lo despache. Si existe discrepancia resolverá el superior jerárquico común a ambos.





� Así, el art. 25 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, prevé que el Fiscal que reciba una orden o instrucción concerniente al servicio y al ejercicio de sus funciones, referida a asuntos específicos, deberá atenerse a las mismas en sus dictámenes, pero podrá desenvolver libremente sus intervenciones orales en lo que crea conveniente al bien de la justicia. 





� Conforme a lo previsto en el artículo 27 de su Estatuto, el Fiscal que recibiere una orden o instrucción que considere contraria a las leyes o que, por cualquier otro motivo estime improcedente, se lo hará saber así, mediante informe razonado, a su Fiscal Jefe. De proceder la orden o instrucción de éste, si no considera satisfactorias las razones alegadas, planteará la cuestión a la Junta de Fiscalía y, una vez que ésta se manifieste, resolverá definitivamente reconsiderándola o ratificándola. De proceder de un superior, elevará informe a éste, el cual, de no admitir las razones alegadas, resolverá de igual manera oyendo previamente a la Junta de Fiscalía. Si la orden fuere dada por el Fiscal General del Estado, éste resolverá oyendo a la Junta de Fiscales de Sala. Si el superior se ratificase en sus instrucciones lo hará por escrito razonado con la expresa relevación de las responsabilidades que pudieran derivarse de su cumplimiento o bien encomendará a otro Fiscal el despacho del asunto a que se refiera.

















� La profesión jurídica de Procurador es directa heredera, tanto en nombre como función, del oficio de "Procurador ad litem" del Derecho Romano post-clásico, encargado por medio de mandato ordinario de representar a la parte en juicio. A su vez, la figura romano-justineana del "Procurador" es fruto de una larga evolución, cuyo punto de partida descansa en el carácter excepcional de la representación, claramente ajena, como regla general, al sistema de las "acciones de la Ley". Por otra parte y de forma más tardía, como permisión durante el proceso formulario de un representante procesal de la parte, existía el llamado "cognitor", que luego, coexiste con la nueva forma del "procurador ad litem", y cuyas diferencias recaían sobre el alcance y naturaleza de la representación, hasta que, finalmente, desaparecen unificadas sus funciones y eliminada la distinción, bajo la especie de este último. En el siglo XIII, las Partidas de Alfonso X El Sabio -texto legal profundamente romanizado-, menciona ya al Procurador (Ley 25), como sinónimo del "personero", esto es, de quien comparece en juicio en lugar de la persona de otro (III Partida, Título V, Ley Primera). A la regulación de los personeros dedica una gran atención este compendio de leyes, de tanta influencia en el ordenamiento jurídico español, lo que, sin duda, expresa la importancia del cargo y de su actividad en aquella época. Durante el siglo XV la profesión de Procurador se nos muestra como un cargo vivo que exige la oficialidad de la función y determina que en las Audiencias (tribunales colegiados de apelación) sólo actúen los "Procuradores de número", que debían ser examinados y recibidos como "Procuradores de causas" ante el juez. La Novísima Recopilación de 1802, refleja por medio de las normas vigentes que reúne, la tradición de los "Procuradores del número de la Corte" (Título XXV, Libro IV) y los "Procuradores de las Chancillerías y Audiencias" (Título XXXI), oficios y cargos, por tanto, plenamente arraigados y consolidados, que son definidos en 1852 de la manera siguiente: "los Procuradores son las personas autorizadas para representar a los litigantes o procesados en los negocios judiciales, previo poder, bien por nombramiento de la Corona, por compra de oficio, por elección del Ayuntamiento o por habilitación del juez respectivo. De las leyes recopiladas pasó el Procurador a las leyes de enjuiciamiento y a las leyes orgánicas que constituyen, en lo básico, el núcleo del Derecho Procesal actualmente en vigor. 





� En 1999, el Pacto Local supuso una segunda descentralización y limitó, paralelamente, el poder  de las CCAA, en beneficio de una mayor autonomía de los Ayuntamientos.


� En el ámbito municipal, los Jueces de Paz conocen, en juicio verbal, de asuntos civiles de cuantía hasta 90 euros, salvo determinadas materias (alimentos, interdictos de recobrar la posesión, de obra nueva o ruinosa, compraventa de bienes a plazos, desahucio por falta de pago o por expiración del plazo etc.). Por delegación del Juez de Primera Instancia encargado del Registro Civil, asumen también competencias en esta materia.





� En el ámbito de partido judicial, los Juzgados de Primera Instancia conocen:


1º) En primera instancia, de los juicios del orden civil que no estén atribuidos a otros órganos y la ejecución correspondiente.


2º) De la materia de jurisdicción voluntaria, en la que sigue vigente provisionalmente la anterior LEC y que supone la ausencia de verdadera contienda entre las partes, en materia de familia, sucesiones, mercantil y de derechos reales.


3º) De los recursos contra las resoluciones de los Jueces de Paz del partido en materia civil.


4º) De las cuestiones de competencia entre los Jueces de Paz del partido en materia civil.


5º) De las solicitudes de reconocimiento y ejecución de sentencias y demás resoluciones judiciales y arbitrales extranjeras, a no ser que, con arreglo a lo acordado en los tratados y otras normas internacionales, corresponda su conocimiento a otro juzgado o tribunal.


En cada población donde existan, uno de ellos, en ocasiones con carácter exclusivo, asume las funciones del Registro Civil.





� Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer podrán conocer en el orden civil, en todo caso de conformidad con los procedimientos y recursos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil, de los siguientes asuntos:


a) Los de filiación, maternidad y paternidad.


b) Los de nulidad del matrimonio, separación y divorcio.


c) Los que versen sobre relaciones paterno filiales.


d) Los que tengan por objeto la adopción o modificación de medidas de trascendencia familiar.


e) Los que versen exclusivamente sobre guarda y custodia de hijos e hijas menores o sobre alimentos reclamados por un progenitor contra el otro en nombre de los hijos e hijas menores.


f) Los que versen sobre la necesidad de asentimiento en la adopción.


g) Los que tengan por objeto la oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores.


Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer tendrán de forma exclusiva y excluyente competencia en el orden civil cuando concurran simultáneamente los siguientes requisitos:


a) Que se trate de un proceso civil que tenga por objeto alguna de las materias indicadas en el apartado anterior.


b) Que alguna de las partes del proceso civil sea víctima de los actos de violencia de género, en los términos a que hace referencia el apartado anterior.


c) Que alguna de las partes del proceso civil sea imputado como autor, inductor o cooperador necesario en la realización de actos de violencia de género.


d) Que se hayan iniciado ante el Juez de Violencia sobre la Mujer actuaciones penales por delito o falta a consecuencia de un acto de violencia sobre la mujer, o se haya adoptado una orden de protección a una víctima de violencia de género.


Cuando el Juez apreciara que los actos puestos en su conocimiento, de forma notoria, no constituyen expresión de violencia de género, podrá inadmitir la pretensión, remitiéndola al órgano judicial competente.





� El art. 86 ter LOPJ detalla las competencias de estos Juzgados en los siguientes términos: “Los juzgados de lo mercantil conocerán de cuantas cuestiones se susciten en materia concursal, en los términos previstos en su Ley reguladora. En todo caso, la jurisdicción del juez del concurso será exclusiva y excluyente en las siguientes materias: 1º Las acciones civiles con trascendencia patrimonial que se dirijan contra el patrimonio del concursado con excepción de las que se ejerciten en los procesos sobre capacidad, filiación, matrimonio y menores a las que se refiere el título I del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Con el mismo alcance conocerá de la acción a que se refiere el art. 17.1 de la Ley Concursal. 2º Las acciones sociales que tengan por objeto la extinción, modificación o suspensión colectivas de los contratos de trabajo en los que sea empleador el concursado, así como la suspensión o extinción de contratos de alta dirección, sin perjuicio de que cuando estas medidas supongan modificar las condiciones establecidas en convenio colectivo aplicable a estos contratos se requerirá el acuerdo de los representantes de los trabajadores. En el enjuiciamiento de estas materias, y sin perjuicio de la aplicación de las normas específicas de la Ley Concursal, deberán tenerse en cuenta los principios inspiradores de la ordenación normativa estatutaria y del proceso laboral. 3º Toda ejecución frente a los bienes y derechos de contenido patrimonial del concursado, cualquiera que sea el órgano que la hubiera ordenado. 4º Toda medida cautelar que afecte al patrimonio del concursado, excepto las que se adopten en los procesos civiles que quedan excluidos de su jurisdicción en el número 1º. 5º Las que en el procedimiento concursal debe adoptar en relación con la asistencia jurídica gratuita. 6º Las acciones tendentes a exigir responsabilidad civil a los administradores sociales, a los auditores o, en su caso, a los liquidadores, por los perjuicios causados al concursado durante el procedimiento. 2. Los juzgados de lo mercantil conocerán, asimismo, de cuantas cuestiones sean de la competencia del orden jurisdiccional civil, respecto de: a) Las demandas en las que se ejerciten acciones relativas a competencia desleal, propiedad industrial, propiedad intelectual y publicidad, así como todas aquellas cuestiones que dentro de este orden jurisdiccional se promuevan al amparo de la normativa reguladora de las sociedades mercantiles y cooperativas


b) Las pretensiones que se promuevan al amparo de la normativa en materia de transportes, nacional o internacional. c) Aquellas pretensiones relativas a la aplicación del Derecho Marítimo. d) Las acciones relativas a condiciones generales de la contratación en los casos previstos en la legislación sobre esta materia. e) Los recursos contra las resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado en materia de recurso contra la calificación del Registrador Mercantil, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria para este procedimiento. f) De los procedimientos de aplicación de los arts. 81 y 82 del Tratado de la Comunidad Europea y de su derecho derivado. g) De los asuntos atribuidos a los Juzgados de Primera Instancia en el art. 8 de la Ley de Arbitraje cuando vengan referidos a materias contempladas en este apartado”.





� Con competencia nacional, el Juzgado de la Marca Comunitaria, cuya competencia asume el Juzgado Mercantil de Alicante, ejerce sus funciones en exclusiva, en primera instancia, en relación con los Reglamentos 40/94 sobre Marca Comunitaria y 6/02, sobre Dibujos y Modelos Comunitarios.





� En el ámbito provincial, las Audiencias Provinciales, que pueden dividirse en Secciones, atribuyendo a alguna o alguna de ellas la jurisdicción exclusivamente civil, tiene competencias en materia de:


1º) Recursos contra resoluciones dictadas por Juzgados de Primera Instancia de la provincia (queja, apelación). El recurso de apelación es un recurso devolutivo y ordinario, que implica un conocimiento de hecho y de derecho, con el límite de la reformatio in peius. Son recurribles en apelación todas las sentencias y otras resoluciones definitivas, así como otras con carácter excepcional. El principio de congruencia “tantum devolutum quantum apellatur”, en conjunción con la prohibición de reformatio in peius, no se ve afectado por la posible apreciación de oficio de cuestiones procesales como la competencia objetiva, ni por la aplicación de una consecuencia legal necesaria, en virtud del principio de “interés procesal”. El procedimiento se inicia con la preparación del recurso (en 5 días) ante el órgano a quo, ante el que también se interpone (en 20 días), con traslado a las partes para oposición o adhesión y ulterior remisión al órgano ad quem. Éste puede celebrar vista antes de dictar sentencia. La prueba admisible en apelación es la propuesta y no practicada en la instancia por denegación indebida, siempre que se hubiese intentado la reposición o formulado protesta, así como por imposibilidad.  La competencia en el caso de apelación frente a sentencias dictadas por los Jueces de Primera Instancia en juicio verbal por razón de la cuantía corresponden ahora a un solo Magistrado de la Audiencia Provincial, designado por reparto.





2º) De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones dictadas en primera instancia por los Juzgados de lo Mercantil, salvo las que se dicten en incidentes concursales que resuelvan cuestiones de materia laboral, debiendo especializarse a tal fin una o varias de sus Secciones.


3º) Asimismo, la Sección o Secciones de la Audiencia Provincial de Alicante que se especialicen conocerán, además, en segunda instancia y de forma exclusiva, de todos aquellos recursos a los que se refiere el artículo 101 del Reglamento núm. 40/94, del Consejo de la Unión Europea, de 20 de diciembre de 1993 , sobre la marca comunitaria, y el Reglamento 6/2002, del Consejo de la Unión Europea, de 12 de diciembre de 2001 , sobre los dibujos y modelos comunitarios. En el ejercicio de esta competencia extenderán su jurisdicción a todo el territorio nacional, y a estos solos efectos se denominarán Tribunales de Marca Comunitaria.


4º) Las Audiencias Provinciales también conocerán de los recursos que establezca la ley contra las resoluciones dictadas en materia civil por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer de la provincia, con posible especialización de una o varias de sus Secciones.


5º) Cuestiones de competencia en materia civil entre órganos de la provincia sin otro superior común.





� En el ámbito autonómico, la Sala de lo Civil y Penal del TSJ, como Sala de lo Civil, tiene competencias:


1º) Similares a las del TS en el ámbito autonómico si el Estatuto lo prevé, respecto de recursos de casación y revisión en relación con Derecho Foral o de la CA. No tiene competencia en el recurso por infracción procesal.


2º) Similares a las del TS respecto de demandas de responsabilidad civil por hechos realizados en el ejercicio de sus cargos dirigidas contra altas autoridades de la CA y determinadas autoridades judiciales con destino en ella.


3º) Cuestiones de competencia entre órganos jurisdiccionales del orden civil con sede en la comunidad autónoma que no tenga otro superior común.





�El máximo órgano con competencia en materia civil es la Sala Primera del TS, que conoce: 


1º) De los recursos de casación, revisión y otros extraordinarios en materia civil que establezca la ley.


2º) De las demandas de responsabilidad civil por hechos realizados en el ejercicio de su cargo, dirigidas contra el Presidente del Gobierno, Presidentes del Congreso y del Senado, Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial, Presidente del Tribunal Constitucional, miembros del Gobierno, Diputados y Senadores, Vocales del Consejo General del Poder Judicial, Magistrados del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo, Presidentes de la Audiencia Nacional y de cualquiera de sus Salas y de los Tribunales Superiores de Justicia, Fiscal General del Estado, Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, Presidente y Consejeros del Tribunal de Cuentas, Presidente y Consejeros del Consejo de Estado, Defensor del Pueblo, Presidente y Consejeros de una Comunidad Autónoma, cuando así lo determine su Estatuto de Autonomía, Magistrados de la Audiencia Nacional o de los Tribunales Superiores de Justicia.


El recurso de casación civil, basado en la aplicación del derecho común, no autonómico puede interponerse contra las sentencias dictadas por las Audiencias Provinciales en materia civil, en apelación, en los siguientes casos:


Materia de tutela de derechos fundamentales distintos al reconocido en el art. 24 CE.


Cuantía superior a 150.000 euros.


Interés casacional


Oposición con la Jurisprudencia del TS


Jurisprudencia contradictoria de las AAPP


Aplicación de una norma con vigencia inferior a cinco años.


Se trata de un recurso extraordinario, sometido a motivos tasados: la infracción de las normas aplicables en materia civil o mercantil.


Tiene carácter sustantivo.


El procedimiento sigue los siguientes trámites:


Preparación ante la Audiencia Provincial (5 días).


Remisión al Tribunal Supremo, interposición (20 días) y trámite de admisión.


Traslado a las partes.


Votación y fallo, con posibilidad de vista previa. 


Sentencia


Posibilidad de dictado de segunda sentencia: Cuando el recurso de casación esté fundado en el interés casacional, si la sentencia considerara fundado el recurso, casará la resolución impugnada y resolverá sobre el caso, declarando lo que corresponda según los términos en que se hubiere producido la oposición a la doctrina jurisprudencial o la contradicción o divergencia de jurisprudencia.


Ausencia de efecto general: Los pronunciamientos de la sentencia que se dicte en casación en ningún caso afectarán a las situaciones jurídicas creadas por las sentencias, distintas de la impugnada, que se hubieren invocado.





El recurso por infracción procesal: La Disposición Final 16ª de la Ley de Enjuiciamiento Civil establece un régimen transitorio en materia de casación que será aplicable hasta que no se modifique parcialmente la Ley Orgánica del Poder Judicial; esta disposición, básicamente, establece una casación por infracción de ley y por quebrantamiento de forma de la que conoce la Sala 1ª del Tribunal Supremo. 





Se trata de un medio de impugnación contra las sentencias dictadas en segunda instancia por las Audiencias Provinciales, y como su nombre indica, por haber vulnerado normas de carácter procesal (falta de jurisdicción, de competencia objetiva y funcional o territorial imperativa, normas reguladoras de la sentencia, indefensión por infracción del art. 24 CE), siendo ésta la nota característica fundamental de este recurso, es decir, la necesidad de basar la fundamentación de la impugnación en la infracción de normas procesales, pues de lo contrario se inadmitirá el mismo. Se interpondrá ante la Audiencia Provincial, existe trámite de admisión (que puede rechazarse por falta de presupuestos o de fundamento), seguido de la votación y fallo, con eventual celebración de vista.





El recurso en interés de ley, carece, por el momento, de presupuesto de aplicación, pues se refiere a las sentencias dictadas por las Salas de lo Civil y Penal del TSJ en la resolución de recursos extraordinarios por infracción de ley procesal. Será un recurso extraordinario, basado en el único motivo de existir Jurisprudencia contradictoria de los distintos TSJ en relación con normas procesales. 


La legitimación está limitada al Ministerio Fiscal, al Defensor del Pueblo ya determinadas personas jurídicas de Derecho Público, con interés legítimo.


Se interpondrá ante el TS, que dará traslado a las partes.


No afecta al resultado procesal, ya que su finalidad única es la unificación de la doctrina.





El recurso de revisión puede interponerse contra sentencias firmes. Es un recurso extraordinario, respecto del cual algunos autores discuten su condición de recurso, prefiriendo denominarle “remedio”. Los motivos están tasados:


1º Si después de pronunciada, se recobraren u obtuvieren documentos decisivos, de los que no se hubiere podido disponer por fuerza mayor o por obra de la parte en cuyo favor se hubiere dictado.





2º Si hubiere recaído en virtud de documentos que al tiempo de dictarse ignoraba una de las partes haber sido declarados falsos en un proceso penal, o cuya falsedad declarare después penalmente.





3º Si hubiere recaído en virtud de prueba testifical o pericial, y los testigos o los peritos hubieren sido condenados por falso testimonio dado en las declaraciones que sirvieron de fundamento a la sentencia.





4º Si se hubiere ganado injustamente en virtud de cohecho, violencia o maquinación fraudulenta.





El plazo de interposición es de cinco años desde la publicación de la sentencia y de 3 meses desde el descubrimiento de los documentos, del cohecho, violencia, fraude o declaración de falsedad. Se exige un depósito de 300 euros. El procedimiento se reduce al emplazamiento de las partes o causahabientes, la contestación, vista, informe del Ministerio Fiscal y sentencia. La sentencia estimatoria tiene un efecto negativo: “Si el tribunal estimare procedente la revisión solicitada, lo declarará así, y rescindirá la sentencia impugnada. A continuación mandará expedir certificación del fallo, y devolverá los autos al tribunal del que procedan para que las partes usen de su derecho, según les convenga, en el juicio correspondiente. En este juicio, habrán de tomarse como base y no podrán discutirse las declaraciones hechas en la sentencia de revisión” (art. 516 LEC).





 


� Conforme al art. 54 LEC, las normas sobre competencia territorial tienen carácter dispositivo: y sólo se aplicarán en defecto de sumisión expresa o tácita de las partes a los tribunales de una determinada circunscripción, con determinadas excepciones por razón de materia y, en general, con la excepción de los asuntos que deban decidirse por el juicio verbal o monitorio. No será válida la sumisión expresa contenida en contratos de adhesión, o que contengan condiciones generales impuestas por una de las partes, o que se hayan celebrado con consumidores o usuarios. La sumisión de las partes sólo será válida y eficaz cuando se haga a tribunales con competencia objetiva para conocer del asunto de que se trate. Se entenderá por sumisión expresa la pactada por los interesados designando con precisión la circunscripción a cuyos tribunales se sometieren. Se entenderán sometidos tácitamente: 1º El demandante, por el mero hecho de acudir a los tribunales de una determinada circunscripción interponiendo la demanda o formulando petición o solicitud que haya de presentarse ante el tribunal competente para conocer de la demanda.2º El demandado, por el hecho de hacer, después de personado en el juicio tras la interposición de la demanda, cualquier gestión que no sea la de proponer en forma la declinatoria. También se considerará tácitamente sometido al demandado que, emplazado o citado en forma, no comparezca en juicio o lo haga cuando haya precluido la facultad de proponer la declinatoria.





�Si el demandado  no tuviere su domicilio en el territorio nacional, será Juez competente el de su residencia en dicho territorio. Quienes no tuvieren domicilio ni residencia en España podrán ser demandados en el lugar en que se encuentren dentro del territorio nacional o en el de su última residencia en éste y, si tampoco pudiera determinarse así la competencia, en el lugar del domicilio del actor. 


Los empresarios y profesionales, en los litigios derivados de su actividad empresarial o profesional, también podrán ser demandados en el lugar donde se desarrolle dicha actividad y, si tuvieren establecimientos a su cargo en diferentes lugares, en cualquiera de ellos a elección del actor. 


Salvo que la Ley disponga otra cosa, las personas jurídicas serán demandadas en el lugar de su domicilio. También podrán ser demandadas en el lugar donde la situación o relación jurídica a que se refiera el litigio haya nacido o deba surtir efectos, siempre que en dicho lugar tengan establecimiento abierto al público o representante autorizado para actuar en nombre de la entidad. 


Los entes sin personalidad podrán ser demandados en el domicilio de sus gestores o en cualquier lugar en que desarrollen su actividad.





� De conformidad con el art. 52 LEC:


 1º En los juicios en que se ejerciten acciones reales sobre bienes inmuebles será tribunal competente el del lugar en que esté sita la cosa litigiosa. Cuando la acción real se ejercite sobre varias cosas inmuebles o sobre una sola que esté situada en diferentes circunscripciones, será tribunal competente el de cualquiera de éstas, a elección del demandante. 


2º En las demandas sobre presentación y aprobación de las cuentas que deban dar los administradores de bienes ajenos será tribunal competente el del lugar donde deban presentarse dichas cuentas, y no estando determinado, el del domicilio del mandante, poderdante o dueño de los bienes, o el del lugar donde se desempeñe la administración, a elección del actor. 


3º En las demandas sobre obligaciones de garantía o complemento de otras anteriores, será tribunal competente el que lo sea para conocer, o esté conociendo, de la obligación principal sobre que recayeren. 


4º En los juicios sobre cuestiones hereditarias, será competente el tribunal del lugar en que el finado tuvo su último domicilio y si lo hubiere tenido en país extranjero, el del lugar de su último domicilio en España, o donde estuviere la mayor parte de sus bienes, a elección del demandante. 


5º En los juicios en que se ejerciten acciones relativas a la asistencia o representación de incapaces, incapacitados o declarados pródigos, será competente el tribunal del lugar en que éstos residan. 


6º En materia de derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen y, en general, en materia de protección civil de derechos fundamentales, será competente el tribunal del domicilio del demandante, y cuando no lo tuviere en territorio español, el tribunal del lugar donde se hubiera producido el hecho que vulnere el derecho fundamental de que se trate. 


7º En los juicios sobre arrendamientos de inmuebles y en los de desahucio, será competente el tribunal del lugar en que esté sita la finca. 


8º En los juicios en materia de propiedad horizontal, será competente el tribunal del lugar en que radique la finca. 


9º En los juicios en que se pida indemnización de los daños y perjuicios derivados de la circulación de vehículos de motor será competente el tribunal del lugar en que se causaron los daños. 


10º En materia de impugnación de acuerdos sociales será tribunal competente el del lugar del domicilio social. 


11º En los procesos en que se ejerciten demandas sobre infracciones de la propiedad intelectual, será competente el tribunal del lugar en que la infracción se haya cometido o existan indicios de su comisión o en que se encuentren ejemplares ilícitos, a elección del demandante. 


12º En los juicios en materia de competencia desleal, será competente el tribunal del lugar en que el demandado tenga su establecimiento y, a falta de éste, su domicilio o lugar de residencia, y cuando no lo tuviere en territorio español, el tribunal del lugar donde se haya realizado el acto de competencia desleal o donde se produzcan sus efectos, a elección del demandante. 


13º En materia de patentes y marcas, será competente el tribunal que señale la legislación especial sobre dicha materia. 


14º En los procesos en que se ejerciten acciones para que se declare la no incorporación al contrato o la nulidad de las cláusulas de condiciones generales de la contratación, será competente el tribunal del domicilio del demandante. Y, sobre esa misma materia, cuando se ejerciten las acciones declarativa, de cesación o de retractación, será competente el tribunal del lugar donde el demandado tenga su establecimiento y, a falta de éste, el de su domicilio; y si el demandado careciere de domicilio en el territorio español, el del lugar en que se hubiera realizado la adhesión. 


15º En las tercerías de dominio o de mejor derecho que se interpongan en relación con un procedimiento administrativo de apremio, será competente el tribunal del domicilio del órgano que acordó el embargo, sin perjuicio de las especialidades previstas para las administraciones públicas en materia de competencia territorial. 


16º En los procesos en los que se ejercite la acción de cesación en defensa de los intereses tanto colectivos como difusos de los consumidores y usuarios, será competente el Tribunal del lugar donde el demandado tenga un establecimiento, y, a falta de éste, el de su domicilio; si careciere de domicilio en territorio español, el del lugar del domicilio del actor.











� Excepcionalmente, el tribunal podrá acordar, de oficio o a instancia de parte, que se practiquen de nuevo pruebas sobre hechos relevantes, oportunamente alegados, si los actos de prueba anteriores no hubieran resultado conducentes a causa de circunstancias ya desaparecidas e independientes de la voluntad y diligencia de las partes, siempre que existan motivos fundados para creer que las nuevas actuaciones permitirán adquirir certeza sobre aquellos hechos. En este caso, en el auto en que se acuerde la práctica de las diligencias habrán de expresarse detalladamente aquellas circunstancias y motivos.


Otras diligencias finales sólo pueden acordarse  a instancia de parte, mediante auto, conforme a las siguientes reglas:


1ª No se practicarán como diligencias finales las pruebas que hubieran podido proponerse en tiempo y forma por las partes, incluidas las que hubieran podido proponerse tras la manifestación del tribunal a que se refiere el apartado 1 del art. 429 (sugerencia del juez acerca de la insuficiencia de la prueba).


2ª Se podrán practicar cuando, por causas ajenas a la parte que la hubiese propuesto, no se hubiese practicado alguna de las pruebas admitidas.


3ª También se admitirán y practicarán las pruebas pertinentes y útiles, que se refieran a hechos nuevos o de nueva noticia, previstos en el art. 286.





� La LEC regula distintos supuestos de terminación anormal del proceso. Los litigantes, según el art. 19.1, "están facultados para disponer del objeto del juicio y podrán renunciar, desistir del juicio, allanarse, someterse a arbitraje y transigir sobre lo que sea objeto del mismo, excepto cuando la ley lo prohíba o establezca limitaciones por razones de interés general o en beneficio de tercero". Tales actos pueden realizarse, según su naturaleza, en cualquier momento del proceso, incluidos los recursos y la ejecución. Asimismo, las partes podrán solicitar la suspensión del proceso, que será acordada por el Secretario judicial mediante decreto siempre que no perjudique al interés general o a tercero y que el plazo de la suspensión no supere los sesenta días. Si, transcurrido el plazo por el que se acordó la suspensión, nadie pidiere, en los cinco días siguientes, la reanudación del proceso, el Secretario judicial acordará archivar provisionalmente los autos y permanecerán en tal situación mientras no se solicite la continuación del proceso o se produzca la caducidad de instancia (art. 179.2 LEC). La transacción judicial deberá ser homologada por el tribunal que conozca del litigio. La renuncia del actor, si fuere admisible, da lugar a sentencia absolutoria para el demandado. En cuanto al d e s i s t i m i e n t o del juicio, hay que distinguir: a) Que se produzca antes del emplazamiento del demandado o citación para el juicio, o cuando éste haya sido declarado rebelde, supuestos en los que el actor puede desistir por su sola voluntad; y b) En cualquier otro caso, se dará traslado al demandado por diez días: si no se opone, el Secretario dictará decreto de sobreseimiento; si se opone, el tribunal decidirá lo que proceda. El actor desistido podrá promover nuevo juicio sobre el mismo objeto. El a l l a n a m i e n t o o conformidad del demandado con la pretensión del actor (no sólo con los hechos alegados en la demanda) puede ser total o parcial, y se admite siempre que no sea en fraude de ley o suponga renuncia contra el interés general o en perjuicio de tercero. Si es t o t a l, da lugar a sentencia condenatoria que acogerá todas las pretensiones del demandante. Si es p a r c i a l, el tribunal podrá dictar auto (que es ejecutable) acogiendo las pretensiones a que se refiera, siempre que: a) Lo solicite el actor; y b) Dicho pronunciamiento no prejuzgue las restantes cuestiones. El proceso puede terminar por sobrevenir la falta de interés legítimo en obtener la tutela judicial pretendida, bien por satisfacción extraprocesal o por cualquier otra causa. Dicha situación dará lugar, previo acuerdo de las partes, al dictado de auto de terminación del proceso sin condena en costas. Pero si la parte interesada negara haber recibido dicha satisfacción, se convocará a las partes a comparecencia y el tribunal decidirá lo procedente imponiendo las costas a quien vea rechazada su postura. Contra el auto que acuerda la terminación puede interponerse recurso de apelación. Se regula de modo especial la enervación del desahucio de finca urbana o rústica por falta de pago de las rentas u otras cantidades debidas por el arrendatario, que terminará por decreto del Secretario judicial, si, antes de la celebración de la vista, el arrendatario paga al actor o pone a su disposición en el Tribunal o notarialmente el importe de las cantidades reclamadas en la demanda y el de las que adeude en el momento de dicho pago enervador del desahucio. Como ha señalado A. SALAS,  a quien seguimos en este punto, las novedades más significativas son las siguientes: 1. Se realiza una regulación conjunta y sistemática de los modos anormales de terminación del proceso. 2. Se contempla expresamente la suspensión del proceso a instancia de todas las partes. 3. El desistimiento del actor puede dar lugar al sobreseimiento del proceso aunque se oponga el demandado. 4. El allanamiento parcial puede dar lugar a una resolución (auto) que acoja la pretensión a que se refiere con efecto de cosa juzgada. 5. Se regula la terminación del proceso por satisfacción extraprocesal o carencia sobrevenida de objeto.


� ZPO parágrafo 291 “bei dem Gericht offenkundig sind”.


� Se refiere al interrogatorio de la otra parte o de un colitigante, si existiere conflicto entre ellos. Es posible la respuesta por escrito, objeto de ulterior lectura en el acto del juicio y con eventuales preguntas complementarias tras dicha lectura, en el caso en que sean parte el Estado, una Comunidad Autónoma, una Entidad local y otro organismo público. Las preguntas, fuera de este caso excepcional, han de ser orales, afirmativas, claras, precisas  y pertinentes. La negativa a declarar, las respuestas evasivas o inconcluyentes, pueden dar lugar a que los hechos a que se refiera la pregunta se den por reconocidos, si el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. Es posible un interrogatorio por el Juez, tras hacerlo el abogado proponente e, incluso, un interrogatorio cruzado, aun sin intervención de abogado.





� Se consideran documentos públicos:


1º Las resoluciones y diligencias de actuaciones judiciales de toda especie y los testimonios que de las mismas expidan los Secretarios Judiciales.


2º Los autorizados por notario con arreglo a derecho.


3º Los intervenidos por Corredores de Comercio Colegiados y las certificaciones de las operaciones en que hubiesen intervenido, expedidas por ellos con referencia al Libro Registro que deben llevar conforme a derecho.


4º Las certificaciones que expidan los Registradores de la Propiedad y Mercantiles de los asientos registrales.


5º Los expedidos por funcionarios públicos legalmente facultados para dar fe en lo que se refiere al ejercicio de sus funciones.


6º Los que, con referencia a archivos y registros de órganos del Estado, de las Administraciones públicas o de otras entidades de Derecho público, sean expedidos por funcionarios facultados para dar fe de disposiciones y actuaciones de aquellos órganos, Administraciones o entidades.








� Los peritos también declaran bajo juramento o promesa. El tribunal puede designar peritos a petición de parte, o sin necesidad de aportar el dictamen con la demanda o la contestación, si cualquiera de las partes fuera beneficiaria del derecho a la asistencia jurídica gratuita o, finalmente, de oficio, en procesos sobre declaración o impugnación de la filiación, paternidad y maternidad, sobre la capacidad de las personas o en procesos matrimoniales. En los dos primeros casos, las partes pueden acordar que la designación recaiga en una persona determinada. De no ser así, se designará por sorteo entre los incluidos en el listado anual remitido por los Colegios profesionales o entidades análogas, en cuanto a la primera designación y por orden correlativo, en los casos subsiguientes. Si se tratare de no peritos sin título oficial, el procedimiento se aplicará a una lista anual solicitada a sindicatos, asociaciones y entidades apropiadas. Todo perito puede solicitar provisión de fondos a cuenta de su liquidación final. En ocasiones, las partes podrán presenciar e intervenir en las operaciones periciales y es también posible la intervención de los peritos en el acto del juicio o de la vista, a efectos de exposición de su dictamen, de alguno de sus puntos, respuesta a preguntas y objeciones, crítica del dictamen por perito de la parte contraria, etc., con posible sumisión a preguntas del tribunal.





� Pueden ser testigos todas las personas, salvo que se hallen permanentemente privadas de razón o del uso de sentidos respecto de hechos que sólo puedan ser conocidos por dichos sentidos. Los menores de 14 años también pueden declarar como testigos, si poseen el discernimiento necesario. A diferencia de las partes, los testigos han de prestar juramento o promesa, salvo que se trate de menores de edad penal. Los testigos declaran sucesiva y separadamente, sin comunicación entre ellos. El interrogatorio se inicia con “las generales de la ley”. Las preguntas deben reunir similares requisitos a los exigidos en el interrogatorio de las partes. Es posible la figura mixta del testigo-perito, cuando posee, además, conocimientos científicos, técnicos, artísticos o prácticos sobre la materia. Al concluir el interrogatorio por la parte que lo propuso, los demás abogados y, finalmente, el juez, podrán interrogar al testigo. Se prevé el careo entre testigos entre sí o entre éstos y las partes.


� Se especifica la estructura de la demanda ordinaria. Existen también una demanda sucinta, propia del juicio verbal; por impreso formalizado, admisible en juicio verbal de cuantía máxima de 900 euros, que no exige la intervención de abogado y demandas especiales 


� Por excepción, no serán en ningún caso susceptibles de ejecución provisional (art. 525 LEC)


1ª Las sentencias dictadas en los procesos sobre paternidad, maternidad, filiación, nulidad de matrimonio, separación y divorcio, capacidad y estado civil y derechos honoríficos, salvo los pronunciamientos que regulen las obligaciones y relaciones patrimoniales relacionadas con lo que sea objeto principal del proceso. 2ª Las sentencias que condenen a emitir una declaración de voluntad. 3ª Las sentencias que declaren la nulidad o caducidad de títulos de propiedad industrial. Tampoco procederá la ejecución provisional de las sentencias extranjeras no firmes, salvo que expresamente se disponga lo contrario en los Tratados internacionales vigentes en España, ni la ejecución provisional de los pronunciamientos de carácter indemnizatorio de las sentencias que declaren la vulneración de los derechos al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.


� Vid. nota anterior.


� La importante sentencia 1185/2004, de 22 de Octubre, de la Sala 2ª del Tribunal Supremo recuerda que el Tribunal Constitucional, en su sentencia 33/03, de 13 de febrero, señala que en el ámbito de las garantías integradas en el derecho a un proceso equitativo (art. 24.2 CE) se encuentra el derecho a ser informado de la acusación, que se concreta en el derecho de defensa, habiendo declarado en Sentencia del propio Tribunal Constitucional n°. 12/1981 que "la información, a que tiene derecho el acusado, tiene por objeto los hechos considerados punibles, de modo que sobre ellos recae primeramente la acusación y sobre ellos versa el juicio contradictorio en la vista oral", pero también la calificación jurídica, dado que esta no es ajena al debate contradictorio, habiendo también señalado aquella Sentencia 33/03 que la doctrina del Tribunal ha realizado precisiones en determinados aspectos relacionados con el principio acusatorio y el derecho de defensa: el derecho a ser informado de la acusación es consustancial al derecho de defensa, pues parte esencial del mismo es el derecho a contradecir la pretensión acusatoria (Sentencia 105/83, de 23 de noviembre ) y no cabe acusación implícita, ni tácita, sino que la acusación debe ser formulada de forma expresa (Sentencias 163/86, de 17 de diciembre y 358/93, de 29 de noviembre ), añadido que si bien las modificaciones del escrito de calificación provisional al fijarse las definitivas que suponga una calificación más grave no lesiona el derecho a ser condenado sin acusación, pues al ceñirse a las definitivas el órgano judicial habrá respetado este derecho, sin embargo, esas modificaciones pueden vulnerar el derecho de defensa contradictoria si el acusado no ha podido ejercer la defensa de forma plena en el juicio oral, ni proponer las pruebas que estimase pertinentes, al no conocer con carácter previo a su apertura dicha acusación (Sentencia 9/1982, de 10 de marzo ), ello sin que pueda concluirse que tal vulneración se produce con carácter automático derivada de la introducción de modificaciones esenciales en el escrito de calificación definitiva si el acusado ha ejercido el derecho de defensa contra dicha acusación a partir de su conocimiento, debiendo al efecto recordarse que la LECrim. establece en el marco de la regulación del procedimiento ordinario la posibilidad de que se modifiquen las calificaciones provisionales al fijarlas de forma definitiva, pues eso puede resultar necesario en virtud de la prueba practicada (art. 732 ), y dispone también que el órgano judicial, una vez efectuadas las calificaciones definitivas, puede someter a las partes una nueva calificación jurídica si considera que la efectuada incurre en manifiesto error, en cuyo caso puede suspender el juicio oral si las partes indicasen que no están suficientemente preparadas para discutir la propuesta (art. 733 ), precisándose también la suspensión del juicio oral a instancia de parte cuando revelaciones o retractaciones inesperadas produzcan alteraciones sustanciales en los juicios, haciendo necesarios nuevos elementos de prueba o alguna sumaria instrucción suplementaria (art. 746.6 ), siendo con mayor precisión que la Ley de Enjuiciamiento Criminal prevé, en el marco del procedimiento abreviado (art. 793.7 -actualmente 788.4 -) que "cuando en sus conclusiones definitivas, la acusación cambie la tipificación penal de los hechos o se aprecie un mayor grado de participación, de ejecución o circunstancias de agravación de la pena, el Juez o Tribunal podrá acordar un aplazamiento de la sesión, hasta el límite de diez días, a petición de la defensa, a fin de que ésta pueda aportar los elementos probatorios y de descargo que estime convenientes". Concluye la sentencia del Tribunal Constitucional que no toda modificación de las calificaciones provisionales al fijarse las definitivas que incida en elementos esenciales del hecho constitutivo de delito o que implique una nueva calificación jurídica infringe el derecho de defensa si, utilizando las vías habilitadas al efecto por la Ley de Enjuiciamiento Criminal, se permite su ejercicio respecto de ese nuevo hecho y su calificación jurídica. En este mismo sentido de defensa contradictoria, las sentencias del Tribunal Supremo de 4 de marzo de 1993 y 4 de diciembre de 2001 subrayan la íntima ligazón entre el principio acusatorio y el derecho de defensa en cuanto que implica el derecho a estar informado de la acusación de manera que nadie puede defenderse, al menos con eficacia, de una acusación que desconoce o conoce mal, señalando el Tribunal Constitucional (sentencias 134/86 y 43/97 ) que el principio acusatorio exige la exclusión de toda posible indefensión para el acusado, lo que quiere decir en primer término que el hecho objeto de acusación y el que es base de la condena permanezcan inalterables, esto es, que exista identidad del hecho punible, de forma que el hecho debatido en juicio, señalado por la acusación y declarado probado, constituye supuesto fáctico de la calificación de la sentencia, y en segundo lugar, consiste en la homogeneidad de los delitos objeto de condena y de acusación. También el Tribunal Supremo recuerda que la acusación ha de ser precisa y clara respecto del hecho y del delito por el que se formula y la sentencia ha de ser congruente con tal acusación, sin introducir ningún elemento nuevo del que no hubiera existido cierta posibilidad de defenderse (Sentencia 712/96 ), siendo pues evidente, tal como dice la Sentencia de 26 de septiembre de 1994 que sin haberlo solicitado la acusación no pueda introducirse un elemento contra reo, que el derecho a estar informado de la acusación exige un conocimiento completo, que el inculpado tiene derecho a conocer temporánea y oportunamente el alcance y contenido de la acusación a fin de no quedar sumido en completa indefensión y que el objeto del proceso no puede ser alterado por el Tribunal de forma que, se configure un delito distinto o una circunstancia penológica diferente a los que fueron objeto de debate y sobre lo que no haya oportunidad de informarse y manifestarse el acusado. El Tribunal Constitucional exige la garantía de que nadie será acusado en un proceso penal de una acusación de la que no ha tenido conocimiento suficiente (sentencias 54/85 y 17/89 ) y temporal, lo que quedará infringido si de modo sorpresivo el acusado es blanco de novedosas imputaciones exteriorizadas cuando han precluido sus posibilidades de defensa (sentencias 9 de septiembre de 1987; 8 de mayo de 1989; 25 de mayo de 1990; 18 de mayo de 1992; 489/98, de 2 de abril; 830/98, de 12 de junio, 1029/98, de 22 de septiembre y 1325/01, de 5 de julio ). Por último, destacar siguiendo las sentencias de 27 de febrero y 24 de septiembre de 2004 del Tribunal Supremo, que al escrito de conclusiones definitivas debe ir referida la relación o juicio de congruencia del fallo, en cuanto que el proceso se orienta y prepara por los escritos de calificaciones provisionales primero, y se consolida y concreta, a la vista de la resultancia del plenario, por las definitivas.


� En este sentido, la STS de 18-10-07, señala: “la libre valoración de la prueba representa una conquista histórica frente a los sistemas de prueba legal, en los que era el legislador el que definía una serie de medios probatorios, clasificados con arreglo a una cierta gradación, tarifados casi de forma aritmética. El juez estaba obligado a condenar, si se habían podido obtener algunas de aquellas pruebas, cuyo formato y alcance se encontraba previamente catalogado. En caso contrario, se imponía la absolución. Tal sistema, claro es, resulta en la actualidad manifiestamente incompatible con los principios constitucionales que legitiman la actividad jurisdiccional y con los propios fines a los que se orienta el proceso penal. Sin embargo, esa libre valoración no significa, en modo alguno, la desvinculación del Juez respecto del resultado de las pruebas admitidas en el proceso. La libre convicción debe derivar de los hechos examinados y declarados ciertos, y no sólo de elementos psicológicos desvinculados de esos mismos hechos. De ahí la importancia de la motivación y su carácter de exigencia inherente al derecho a la tutela judicial efectiva del art. 24.1 de la CE. En efecto, el derecho a la tutela judicial efectiva comprende el de obtener una resolución motivada. La motivación de las resoluciones judiciales representa, en fin, un presupuesto irrenunciable para la vigencia del derecho a un proceso con todas las garantías. También lo es el que esa motivación ha de abarcar tanto a la motivación jurídica, en la que se razona la calificación jurídica de los hechos, participación, circunstancias y consecuencias punitivas y civiles, como la fáctica, en que se analiza la prueba y exterioriza su valoración. Dicho en palabras de la STS 6 abril 1990 la apreciación en conciencia de que habla el art. 741 de la LECrim no equivale a secreto. La motivación es, pues, garantía del justiciable frente a la arbitrariedad y ésta puede existir, tanto si se silencia el proceso intelectivo que ha llevado a la proclamación del juicio histórico, como si se omite el razonamiento que impone la ponderación del juicio de tipicidad”.





� La fórmula legal es la siguiente: «Sin que sea visto prejuzgar el fallo definitivo sobre las conclusiones de la acusación y la defensa, el Tribunal desea que el Fiscal y los defensores del procesado (o los defensores de las partes cuando fuesen varias) le ilustren acerca de si el hecho justiciable constituye el delito de... o si existe la circunstancia eximente de responsabilidad a que se refiere el núm... del art... del Código Penal.»





� En el caso del núm. 1º, la Sala declarará la contradicción entre las sentencias, si en efecto existiere, anulando una y otra, y mandará instruir de nuevo la causa al Tribunal a quien corresponda el conocimiento del delito. En el caso del núm. 2º, la Sala, comprobada la identidad de la persona cuya muerte hubiese sido penada, anulará la sentencia firme. En el caso del núm. 3º, dictará la Sala la misma resolución, con vista de la ejecutoria que declare la falsedad del documento, y mandará al Tribunal a quien corresponda el conocimiento del delito, instruir de nuevo la causa. En el caso del núm. 4º, la Sala instruirá una información supletoria, de la que dará vista al Fiscal, y si en ella resultara evidenciada la inocencia del condenado, se anulará la sentencia y mandará, en su caso, a quien corresponda el conocimiento del delito instruir de nuevo la causa.





� El Acuerdo del Pleno no Jurisdiccional de la Sala de 5 de febrero de 1999 decidió que, en el caso de una persona imputada de la comisión de dos delitos de homicidio, uno consumado y otro frustrado, el enjuiciamiento conjunto correspondía a la Audiencia Provincial. La STS de 29 de julio de 2005 reiteró este argumento, en un caso de homicidio, robo y tráfico de drogas. Recientemente, el Acuerdo del Pleno no Jurisdiccional de la Sala de 20 de enero de 2010, en relación con los delitos conexos, cuando uno de ellos esté incluido en la relación de aquéllos cuyo enjuiciamiento corresponde al Tribunal del Jurado, establece, como regla general, el enjuiciamiento por separado, “siempre que no lo impida la continencia de la causa”. Se “aclara” que “se entenderá que pueden juzgarse separadamente distintos delitos si es posible que respecto de alguno o algunos pueda recaer sentencia de fallo condenatorio o absolutorio y respecto de otro o de otros pueda recaer sentencia de sentido diferente”. La analogía o relación entre varios hechos constitutivos de varios delitos, en ningún caso exige, por sí misma, el enjuiciamiento conjunto si uno o todos ellos son competencia del Tribunal del Jurado. Al mismo tiempo, el enjuiciamiento. El enjuiciamiento conjunto cuando un delito es medio para cometer o facilitar otro o procurar su impunidad no exige que entre los diversos imputados exista acuerdo. Se incluyen los casos de daño recíproco. En estos casos es necesario que la relación funcional se aprecie por el órgano jurisdiccional en atención a la descripción externa u objetiva de los hechos contenidos en la imputación. La competencia se extenderá al delito conexo siempre que se haya cometido teniendo como objetivo principal perpetrar un delito que sea de la competencia del Tribunal del Jurado, es decir, que ha de ser de la competencia del Jurado aquel cuya comisión se facilita o cuya impunidad se procura. Por el contrario, si el objetivo perseguido fuese cometer un delito que no es competencia del Tribunal del Jurado la competencia será del Juzgado de lo Penal o de la Audiencia Provincial, salvo que puedan enjuiciarse separadamente.








� a) Cónyuge, o persona que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad aun sin convivencia; b) descendientes, ascendientes o hermanos por naturaleza, adopción o afinidad, propios o del cónyuge o conviviente; c) menores o incapaces que con él convivan (se discute si esta exigencia se aplica también a los incluidos en el grupo anterior) o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho del cónyuge o conviviente;  d) persona amparada en cualquier otra relación por la que se encuentre integrada en el núcleo de su convivencia familiar; e)personas que por su especial vulnerabilidad se encuentran sometidas a custodia o guarda en centros públicos o privados.


� Es posible solicitar la prórroga por otros 10 días, pero si el Ministerio Fiscal no presentare su escrito en plazo, el Juez de Instrucción requerirá al Superior de aquél para que lo presente en el plazo de 10 días.


� El Acuerdo del Pleno no Jurisdiccional de la Sala de 5 de febrero de 1999 decidió que, en el caso de una persona imputada de la comisión de dos delitos de homicidio, uno consumado y otro frustrado, el enjuiciamiento conjunto correspondía a la Audiencia Provincial. La STS de 29 de julio de 2005 reitera este argumento, en un caso de homicidio, robo y tráfico de drogas. En la sentencia de 29 de septiembre de 2005, se valoraba: “enjuiciar por separado cada hecho supondría crear el doble peligro de romper el contenido de la causa y dar lugar a sentencias contradictorias. Siendo así, la imposibilidad legal de atribuir la competencia al Tribunal de Jurado por una parte y la ausencia de una norma en la LOTJ que resuelva el problema por otro, nos lleva a hacer uso, por analogía, de la facultad que nos confiere para otros casos el art. 18.3º LECrim. y declarar la competencia de la Audiencia Provincial para el conocimiento de los dos delitos conexos, solución que parece, además, coherente con el criterio que inspira el segundo párrafo del apartado 2 del art. 5 LOTJ , claramente favorable a la extensión de la competencia de los tribunales técnicos a expensas de la de los tribunales populares. En el mismo sentido, véase la STS de 30 de enero de 2003”. El Acuerdo del Pleno no Jurisdiccional de la Sala de 5 de febrero de 1999 decidió que, en el caso de una persona imputada de la comisión de dos delitos de homicidio, uno consumado y otro frustrado, el enjuiciamiento conjunto correspondía a la Audiencia Provincial. La STS de 29 de julio de 2005 reiteró este argumento, en un caso de homicidio, robo y tráfico de drogas. Recientemente, el Acuerdo del Pleno no Jurisdiccional de la Sala de 20 de enero de 2010, en relación con los delitos conexos, cuando uno de ellos esté incluido en la relación de aquéllos cuyo enjuiciamiento corresponde al Tribunal del Jurado, establece, como regla general, el enjuiciamiento por separado, “siempre que no lo impida la continencia de la causa”. Se “aclara” que “se entenderá que pueden juzgarse separadamente distintos delitos si es posible que respecto de alguno o algunos pueda recaer sentencia de fallo condenatorio o absolutorio y respecto de otro o de otros pueda recaer sentencia de sentido diferente”. La analogía o relación entre varios hechos constitutivos de varios delitos, en ningún caso exige, por sí misma, el enjuiciamiento conjunto si uno o todos ellos son competencia del Tribunal del Jurado. Al mismo tiempo, el enjuiciamiento. El enjuiciamiento conjunto cuando un delito es medio para cometer o facilitar otro o procurar su impunidad no exige que entre los diversos imputados exista acuerdo. Se incluyen los casos de daño recíproco. En estos casos es necesario que la relación funcional se aprecie por el órgano jurisdiccional en atención a la descripción externa u objetiva de los hechos contenidos en la imputación. La competencia se extenderá al delito conexo siempre que se haya cometido teniendo como objetivo principal perpetrar un delito que sea de la competencia del Tribunal del Jurado, es decir, que ha de ser de la competencia del Jurado aquel cuya comisión se facilita o cuya impunidad se procura. Por el contrario, si el objetivo perseguido fuese cometer un delito que no es competencia del Tribunal del Jurado la competencia será del Juzgado de lo Penal o de la Audiencia Provincial, salvo que puedan enjuiciarse separadamente.





� Puestos en pie el Magistrado-Presidente dirá: «¿Juran o prometen desempeñar bien y fielmente la función del jurado, con imparcialidad, sin odio ni afecto, examinando la acusación, apreciando las pruebas y resolviendo si son culpables o no culpables de los delitos objeto del procedimiento los acusados..., así como guardar secreto de las deliberaciones?».
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Policías locales

		En cada Municipio.

		Dependientes del Ayuntamiento.

		Funciones:

		policía administrativa.

		seguridad ciudadana.

		tráfico urbano.

		No actúan como policía judicial.
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